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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y 

a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 

siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de 

expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

... 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 

extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 19 de junio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina González 

Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de julio de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación del señor Enrique Javier Macías Rodríguez como Cónsul 
Honorario de la República de Polonia en Monterrey, con circunscripción consular en los Estados de Coahuila, 
Durango, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Oficinas del C. Secretario.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para 
Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación e Inmunidades.- Oficio Núm. PRO-08254.- 333.03 (POL)/13. 

Asunto: POLONIA.- Acreditación Cónsul Honorario. 

Se comunica que el día 12 de junio de 2013, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
Mexicanos acreditó al señor Enrique Javier Macías Rodríguez, para desempeñar el cargo de Cónsul 
Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los Estados 
de Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas. 

México, D.F., a 4 de julio de 2013.- El Director General Adjunto del Ceremonial Encargado de la Dirección 
General, Ministro Miguel Malfavón Andrade.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Hipotecaria 
independiente, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/067/2013 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A 
HIPOTECARIA INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de julio de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el Artículo 
Séptimo Transitorio, segundo párrafo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2012 y 27, fracciones XXIII y XXXIII, en relación con la fracción I, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio número 101.-00976 de fecha 10 de 
agosto de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 2004, autorizó la 
organización y operación de la sociedad financiera de objeto limitado denominada “Hipotecaria 
Independiente, S.A. de C.V.”. 

 La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante Oficio número UBVA/104/2011 
de fecha 21 de diciembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de febrero 
de 2012, a efecto de contemplar el aumento de su capital social fijo; 

II. Mediante escrito presentado el 28 de mayo de 2013, “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, por conducto del Secretario de su 
Consejo de Administración, hizo del conocimiento de esta Secretaría que el 1o. de abril de 2013, se 
reunió la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad —organizada en esa 
fecha como sociedad financiera de objeto limitado— con el fin de resolver que, de acuerdo con el 
Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente 
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         oficio, la sociedad pudiera realizar operaciones de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero 
y factoraje financiero, para lo cual ese órgano colegiado acordó que dichas operaciones que la 
sociedad realizara con el carácter de acreditante, arrendador y factorante, quedarán sujetas 
al respectivo régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como al de las 
sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. Asimismo, la asamblea general extraordinaria de accionistas de “Hipotecaria 
Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, resolvió llevar a cabo 
la reforma a sus estatutos sociales, a efecto de contemplar, entre otros aspectos, el cambio de su 
denominación a “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada”; 

III. Mediante el escrito señalado en el Antecedente II de este oficio, “Hipotecaria Independiente, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, exhibió a esta Secretaría copia 
del Primer Testimonio de la escritura pública número 315,099 de fecha 1o. de abril de 2013, otorgada 
ante la fe del Lic. Tomás Lozano Molina, Notario Público número 10 con ejercicio en esta Ciudad, en 
la que consta el acta correspondiente a la asamblea general extraordinaria a que se refiere dicho 
Antecedente II, así como la consecuente reforma estatutaria en términos de lo señalado en dicho 
Antecedente y se indica haber quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 18 de abril de 
2013, bajo el folio mercantil número 317143*, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del 
presente oficio dispone que las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y 
operación de aquellas sociedades financieras de objeto limitado que observen lo dispuesto por ese 
mismo artículo, quedarán sin efectos a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el 
Registro Público de Comercio la correspondiente reforma estatutaria señalada en la fracción II de 
dicho artículo, sin que, por ello, tales sociedades deban entrar en estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el segundo párrafo del Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 
esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe publicar en el Diario Oficial de la Federación 
que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 

3. Que, según consta en la copia del Primer Testimonio de la Escritura Pública referida en el 
Antecedente III anterior, la reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del citado Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto mencionado en primer término en el párrafo inicial del presente 
oficio, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 18 de abril de 2013, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN 
OTORGADA A HIPOTECARIA INDEPENDIENTE, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y 

OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

ÚNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto citado en primer término en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las 
actuaciones descritas anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante Oficio número 
101.-00976 de fecha 10 de agosto de 2004, para la organización y operación de la sociedad financiera de 
objeto limitado denominada “Hipotecaria Independiente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, modificada por última vez mediante Oficio número UBVA/104/2011 de fecha 21 de diciembre de 
2011, ha quedado sin efectos a partir del 19 de abril de 2013, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, 
según consta en la documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro 
Público de Comercio la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla su 
transformación en Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Consupago, S.A. de 
C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/068/2013 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A 

CONSUPAGO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de julio de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el Artículo 
Séptimo Transitorio, segundo párrafo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2012 y 27, fracciones XXIII y XXXIII, en relación con la fracción I, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio número 101.-212 de fecha 31 de 
enero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2007, autorizó la 
organización y operación de la sociedad financiera de objeto limitado denominada “Consupago, S.A. 
de C.V.”. 

 La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante Oficio número UBVA/039/2012 
de fecha 31 de mayo de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio de 2012, 
a efecto de contemplar el aumento de su capital social fijo; 

II. Mediante escrito presentado el 30 de mayo de 2013, “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada”, por conducto de su Apoderada Legal, hizo del conocimiento 
de esta Secretaría que el 19 de febrero de 2013, se reunió la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de dicha sociedad —organizada en esa fecha como sociedad financiera de objeto 
limitado— con el fin de resolver que, de acuerdo con el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio, la sociedad pudiera realizar 
operaciones de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero, para lo cual 
ese órgano colegiado acordó que dichas operaciones que la sociedad realizara con el carácter de 
acreditante, arrendador y factorante, quedarán sujetas al respectivo régimen de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, así como al de las sociedades financieras de objeto múltiple 
previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Asimismo, la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, resolvió llevar a cabo la reforma a sus estatutos sociales, a efecto de 
contemplar, entre otros aspectos, el cambio de su denominación a “Consupago, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada”; 
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III. Mediante el escrito señalado en el Antecedente II de este oficio, “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada”, exhibió a esta Secretaría copia del Primer 

Testimonio de la escritura pública número 40,190 de fecha 12 de marzo de 2013, otorgada ante la fe 

del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público número 122 con ejercicio en esta Ciudad, en la que 

consta el acta correspondiente a la asamblea general extraordinaria a que se refiere dicho 

Antecedente II, así como la consecuente reforma estatutaria en términos de lo señalado en 

dicho Antecedente y se indica haber quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 23 de 

mayo de 2013, bajo el folio mercantil número 280254, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del 

presente oficio dispone que las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y 

operación de aquellas sociedades financieras de objeto limitado que observen lo dispuesto por ese 

mismo artículo quedarán sin efectos a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el 

Registro Público de Comercio la correspondiente reforma estatutaria señalada en la fracción II de 

dicho artículo, sin que, por ello, tales sociedades deban entrar en estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el segundo párrafo del Artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 

esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe publicar en el Diario Oficial de la Federación 

que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 

3. Que, según consta en la copia del Primer Testimonio de la Escritura Pública referida en el 

Antecedente III anterior, la reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del citado Artículo 

Séptimo Transitorio del Decreto mencionado en primer término en el párrafo inicial del presente 

oficio, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 23 de mayo de 2013, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACIÓN 

OTORGADA A CONSUPAGO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

ÚNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el Artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto citado en primer término en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las 

actuaciones descritas anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante Oficio número 

101.-212 de fecha 31 de enero de 2007, para la organización y operación de la sociedad financiera de objeto 

limitado denominada “Consupago, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, modificada por 

última vez mediante Oficio número UBVA/039/2012 de fecha 31 de mayo de 2012, ha quedado sin efectos 

a partir del 24 de mayo de 2013, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, según consta en la 

documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio 

la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla su transformación en Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE DENOMINADO EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR 
EL LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. RAYMUNDO 
ROMERO MALDONADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, 
SECRETARIO DE HACIENDA; EL LIC. FIDEL PÉREZ ROMERO, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
Y LA LIC. LIZ AGUILERA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A LAS CUALES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo, tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes. 

c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al "GOBIERNO DEL ESTADO" para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 
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I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur número 
4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, D.F. 

II. El "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. César Horacio Duarte Jáquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, y 1 fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3. Las Secretarías General de Gobierno, de Hacienda, del Trabajo y Previsión Social, y de la 
Contraloría, son Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado que, de conformidad con los artículos 
25, 26, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, les compete 
participar en la celebración del presente instrumento. 

II.4. El Lic. Raymundo Romero Maldonado, Secretario General de Gobierno; el Ing. Jaime Ramón Herrera 
Corral, Secretario de Hacienda; el Lic. Fidel Pérez Romero, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
y la Lic. Liz Aguilera García, Secretaria de la Contraloría, acreditan su personalidad con los 
nombramientos expedidos a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 

II.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le 
corresponde coordinar, vigilar, promover y difundir el funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables y los convenios celebrados con la 
Federación, actividad que desarrolla por conducto de la Dirección del Servicio Estatal de Empleo de 
Chihuahua, instancia responsable de ejecutar los programas y actividades del Servicio Nacional  
de Empleo en el Estado de Chihuahua. 

II.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. piso, 
avenida Venustiano Carranza y Aldama número 901, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas 
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO", con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Chihuahua durante 
el ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO", en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de 
Chihuahua, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
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operación de la Dirección del Servicio Estatal de Empleo de Chihuahua, a la cual, para efectos del 
presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), 
así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos que proporcionen información 
relativa a su funcionamiento. 

2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de la 
entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga 
a lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Chihuahua”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma Fomento 
al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario deberá 
contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el "GOBIERNO 
DEL ESTADO" determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste, y en el 
caso del personal que brinde apoyo psicológico, el "GOBIERNO DEL ESTADO" podrá suscribir 
convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le presten ese 
servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en 
la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Chihuahua 
presente a la OSNE. 
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F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario 
y equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 
J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 
1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 

“Lineamientos y Metodología para el Desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 
2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 

ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" que labora en la OSNE, e informarle de las 
altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio web del Observatorio Laboral 
www.observatoriolaboral.gob.mx, como instrumento de acceso a información del mercado laboral de 
nuestro país, que permita orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda 
de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del "GOBIERNO DEL ESTADO", en tanto se gestionan los 
reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 
12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 

reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo al 

Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 
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14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Chihuahua, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar, de los recursos 
que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la 
cantidad de $53,220,956.55 (cincuenta y tres millones doscientos veinte mil novecientos cincuenta y seis 
pesos 55/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $36,184,333.22 (treinta y seis millones ciento ochenta y cuatro mil trescientos treinta y 
tres pesos 22/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE. 

2. La cantidad de $11,147,448.39 (once millones ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos 39/100 M.N.), en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación 
en subsidios directos a los beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $5,889,174.94 (cinco millones ochocientos ochenta y nueve mil ciento setenta y 
cuatro pesos 94/100 M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos 
asociados a la entrega de los subsidios. 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del "GOBIERNO DEL ESTADO", atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los contratos de 
préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, 
sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 
ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $10,644,191.31 (diez millones seiscientos cuarenta y cuatro mil ciento 
noventa y un pesos 31/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo 
señalado en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 
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2. La cantidad de $11,147,448.39 (once millones ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos 39/100 M.N.) como aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, señalada en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de 
fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos 
a los beneficiarios de éste. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales consignados en la 
presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través de 
la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de noviembre del 
ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

Si el "GOBIERNO DEL ESTADO" no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta cláusula en 
los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya asignado 
en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo 
de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 

DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que aporte el "GOBIERNO DEL ESTADO" conforme a lo indicado en el numeral 2 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 

1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 

2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los siguientes 
conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

 • Equipo de cómputo, 

 • Mobiliario, 

 • Vehículos, 

 • Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

 • Líneas telefónicas, 

 • Inmuebles para oficinas, 

 • Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 

 • Remodelación de oficinas de la OSNE, 

c. Gastos asociados a la consecución de metas: 

 • Ferias de empleo, 

 • Acciones de difusión, 

 • Periódico de ofertas de empleo, 

 • Revista informativa, 

 • Material de consumo informático, 

 • Viáticos y pasajes, 

 • En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS 

El ejercicio de recursos estatales que el "GOBIERNO DEL ESTADO" realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente 
información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal aplicable. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el "GOBIERNO DEL ESTADO" y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el "GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al "GOBIERNO DEL ESTADO" la información que considere 
necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias de 
fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
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2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S. N. C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los 
recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el "GOBIERNO DEL ESTADO" con recursos de 
carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El "GOBIERNO DEL ESTADO", por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicos, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los veinticinco días del mes de marzo de dos 
mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio 
Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Fidel Pérez Romero.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Liz Aguilera García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN ADELANTE DENOMINADO EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN, SECRETARIO DE GOBIERNO; LA 
C. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA; EL C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA; EL C. JOSÉ DE JESÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL TRABAJO, Y EL C. MAX 
ARISTEO PINEDA ESPINOZA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO MORELOS, A LAS 
CUALES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo, tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 
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IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales 
se establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el 
cabal cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes. 

c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur número 
4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, D.F. 

II. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de sus representantes que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1 y 57 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Poder Ejecutivo se deposita en un Gobernador 
Constitucional, quien para el ejercicio de sus facultades se auxilia en las secretarías de despacho. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico,  
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 fracción XXVI y 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, y 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Morelos. 

II.3. El cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de octubre de 2012. 

II.4. El C. Jorge Vicente Messeguer Guillén, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción I, 13 fracción VI, 14 y 21 fracciones XII y XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 5 y 6 fracción XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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II.5. La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 fracciones XIV, XV y XVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6. El C. José Enrique Félix Iñesta y Monmany, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de la Contraloría, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción IV, 13 fracción VI, 14 y 23 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.7. El C. José de Jesús Pérez, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría del Trabajo, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción XVII, 13 fracción VI, 14 y 36 fracción XV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 3 fracciones I y VIII y 12 
fracción XXV del Reglamento Interior aplicable de dicha Secretaría. 

II.8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras 
Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos a la 
cual, para efectos del presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional 
de Empleo (OSNE), de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción VIII del Reglamento 
Interior aplicable a dicha Secretaría. 

II.9. El C. Max Aristeo Pineda Espinoza, fue nombrado titular de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Empleo Morelos, adscrita a la Secretaría del Trabajo, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 14 fracción I inciso d) y 23 del 
Reglamento Interior aplicable de dicha Secretaría del Trabajo. 

II.10. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio oficial el ubicado en Casa 
Morelos, sito en Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar” sin número, colonia Centro en la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas  
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Morelos durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Morelos, 
en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
operación de la OSNE, así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos que 
proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de 
la entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo 
del Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Morelos”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma Fomento 
al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario deberá 
contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste, y en el 
caso del personal que brinde apoyo psicológico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá suscribir 
convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le presten ese 
servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en la 
terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Morelos 
presente a la OSNE. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 
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G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario y 
equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 

J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 
“Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 

2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 
ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” que labora en la OSNE, e informarle de las 
altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio web del Observatorio Laboral www.observatoriolaboral.gob.mx, 
como instrumento de acceso a información del mercado laboral de nuestro país, que permita orientar 
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en tanto se gestionan  
los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica 
o identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 
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16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Morelos, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar, de los recursos 
que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la 
cantidad de $39,113,442.12 (treinta y nueve millones ciento trece mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
12/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $24,663,273.98 (veinticuatro millones seiscientos sesenta y tres mil doscientos setenta 
y tres pesos 98/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE. 

2. La cantidad de $8,825,906.78 (ocho millones ochocientos veinticinco mil novecientos seis pesos 
78/100 M.N.), en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación en subsidios 
directos a los beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $5,624,261.36 (cinco millones seiscientos veinticuatro mil doscientos sesenta y 
un pesos 36/100 M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos asociados 
a la entrega de los subsidios. 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los contratos de 
préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, 
sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 
ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto  
de la CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $7,822,688.42 (siete millones ochocientos veintidós mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 42/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo 
señalado en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 

2. La cantidad de $8,825,906.78 (ocho millones ochocientos veinticinco mil novecientos seis pesos 
78/100 M.N.) como aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, señalada en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de fortalecer e 
incrementar los recursos destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios de éste. 
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3. La cantidad de $174,093.22 (ciento setenta y cuatro mil noventa y tres pesos 22/100 M.N.) como 
aportación adicional a la señalada en el numeral que antecede, sin que exista para la 
“SECRETARÍA” el compromiso de reciprocidad previsto en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal” a la que se hace referencia en el numeral 3.12 de las Reglas de Operación. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales consignados en 
la presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de noviembre del 
ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

Si el “GOBIERNO DEL ESTADO” no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta cláusula en 
los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya asignado en 
tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo  
de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 

DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a lo indicado en los numerales 2 y 3 de 
la presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 

1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 

2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los siguientes 
conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

 • Equipo de cómputo, 

 • Mobiliario, 

 • Vehículos, 

 • Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

 • Líneas telefónicas, 

 • Inmuebles para oficinas, 

 • Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 

 • Remodelación de oficinas de la OSNE, 

c. Gastos asociados a la consecución de metas: 

 • Ferias de empleo, 

 • Acciones de difusión, 

 • Periódico de ofertas de empleo, 

 • Revista informativa, 

 • Material de consumo informático, 

 • Viáticos y pasajes, 

 • En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente 
información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con  
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal aplicable. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y, en su caso, la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el "GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere 
necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias de 
fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
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2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los recursos 
ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos realizados  
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos de 
carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del “GOBIERNO DEL ESTADO” 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 
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DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicios, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a 
la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil 
trece.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Vicente Messeguer 
Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, José de Jesús 
Pérez.- Rúbrica.- El Director General del Servicio Nacional de Empleo Morelos, Max Aristeo Pineda 
Espinoza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE DENOMINADO EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 
POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL ING. TONATIUH SALINAS 
MUÑOZ, SECRETARIO DEL TRABAJO; EL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, Y EL LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, A LAS CUALES SE LES 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo, tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 
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V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes. 

c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “EJECUTIVO DEL ESTADO” para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur 
número 4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código 
postal 14149, México, D.F. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de 
la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. Quien lo representa, el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, y 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.3. La participación del Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la suscripción del presente Convenio, tiene su fundamento en los artículos 3 y 19 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. El Ing. Tonatiuh Salinas Muñoz, Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado, participa en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracción VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 8 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y para el ejercicio 
de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su competencia, de acuerdo con el artículo 4 
fracción III del citado Reglamento, dicha Dependencia cuenta, entre otras Unidades Administrativas, 
con la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro, la cual es responsable de la operación 
de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de Querétaro. 

II.5. Participan en el presente convenio el Ing. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y 
Finanzas, y el Lic. Juan Gorráez Enrile, Secretario de la Contraloría, ambos del Poder Ejecutivo del 
Estado, con fundamento en los artículos 19 fracciones II y III, 22 fracción XXVI y 23 fracción XI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.6. Tiene su domicilio en el Palacio de la Corregidora, ubicado en el Andador 5 de Mayo, esquina con 
calle Luis Pasteur, Centro Histórico, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código 
postal 76000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas  
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Querétaro durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de 
Querétaro, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
operación de la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro, a la cual, para efectos del 
presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), 
así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos que proporcionen información 
relativa a su funcionamiento. 

2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de la 
entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Querétaro”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma Fomento 
al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario deberá 
contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste, y en el 
caso del personal que brinde apoyo psicológico, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá suscribir 
convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le presten ese 
servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en 
la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Querétaro 
presente a la OSNE. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario y 
equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 

J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 
“Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 

2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 
ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que labora en la OSNE, e informarle de las 
altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 
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6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio web del Observatorio Laboral www.observatoriolaboral.gob.mx, 
como instrumento de acceso a información del mercado laboral de nuestro país, que permita orientar 
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en tanto se gestionan 
los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Querétaro, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos 
que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la 
cantidad de $36´198,733.66 (treinta y seis millones ciento noventa y ocho mil setecientos treinta y tres pesos 
66/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $23´530,251.77 (veintitrés millones quinientos treinta mil doscientos cincuenta y un 
pesos 77/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE. 

2. La cantidad de $7´763,281.22 (siete millones setecientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y un 
pesos 22/100 M.N.), en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación en 
subsidios directos a los beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $4´905,200.67 (cuatro millones novecientos cinco mil doscientos pesos 67/100 
M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos asociados a la entrega de 
los subsidios. 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los contratos de 
préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 
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AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 

trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 
Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 

ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $7´239,746.73 (siete millones doscientos treinta y nueve mil setecientos 
cuarenta y seis pesos 73/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo 
señalado en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 

2. La cantidad de $7´763,281.22 (siete millones setecientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y un 
pesos 22/100 M.N.) como aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, señalada en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de 
fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos a 
los beneficiarios de éste. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales consignados en 

la presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de noviembre del 
ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

Si el “EJECUTIVO DEL ESTADO” no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta cláusula en 
los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya asignado  
en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo 
de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 

DESTINO DE LOS RECURSOS. 
Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conforme a lo indicado en el numeral 2 de la 

presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 
1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 

apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 
2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los siguientes 

conceptos: 
a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 
 • Equipo de cómputo, 
 • Mobiliario, 
 • Vehículos, 
 • Infraestructura de comunicaciones e informática; 
b. Contratación de: 
 • Líneas telefónicas, 
 • Inmuebles para oficinas, 
 • Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 
 • Remodelación de oficinas de la OSNE, 
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c. Gastos asociados a la consecución de metas: 

 • Ferias de empleo, 

 • Acciones de difusión, 

 • Periódico de ofertas de empleo, 

 • Revista informativa, 

 • Material de consumo informático, 

 • Viáticos y pasajes, 

 • En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la  
siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal aplicable. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y, en su caso, la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 
1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 

Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al “EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere 
necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias de 
fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los recursos 
ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos realizados  
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos de 
carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances  
físico-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 
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DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicios, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, a los veinticinco días del mes de marzo de dos 
mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, José Eduardo 
Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo, Tonatiuh Salinas Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan Gorráez Enrile.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE DENOMINADO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ROBERTO ROMERO 
LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C. GILDARDO MONGE ESCÁRCEGA, SECRETARIO DEL TRABAJO; EL 
L.A.E. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL L.A.E. CARLOS FRANCISCO 
TAPIA ASTIAZARÁN, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, A LAS CUALES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional 
de Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo, tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 
b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 

a su formación y aptitudes. 
c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana. 
I.2. Los recursos económicos que suministrará al "GOBIERNO DEL ESTADO" para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur número 
4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, D.F. 

II. El "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. Con fundamento en los artículos 25-A, 25-E, 68, 79 y 82 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora; 2, 3, 9, 22, 23, 24, 26 y 33 Apartado B. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora; 1, 7, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; 1, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 4, y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo del Estado de Sonora; 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
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de Hacienda, y 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, el 
Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora, y el Lic. Roberto Romero López, 
Secretario de Gobierno, así como el C. Gildardo Monge Escárcega, Secretario del Trabajo; 
el L.A.E. Carlos Manuel Villalobos Organista, Secretario de Hacienda, y el L.A.E. Carlos Francisco 
Tapia Astiazarán, Secretario de la Contraloría General, se encuentran facultados para suscribir y dar 
cumplimiento al presente instrumento jurídico. 

II.3. Conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción I inciso g) del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo del Estado de Sonora, para la atención, estudio, planeación, despacho y 
resolución de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo del Estado de Sonora cuenta, 
entre otras unidades administrativas, con la Dirección General Operativa del Servicio Estatal del 
Empleo, la cual tiene la responsabilidad de operar los programas y actividades del SNE. 

II.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Planta Alta, 
Comonfort y Dr. Paliza sin número, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas 
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO", con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Sonora durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO", en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Sonora, 
en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
operación de la Dirección General Operativa del Servicio Estatal del Empleo de Sonora, a la cual, 
para efectos del presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional de 
Empleo (OSNE), así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos que 
proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de la 
entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 
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6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a 
lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Sonora”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma Fomento 
al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario deberá 
contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el "GOBIERNO 
DEL ESTADO" determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste, y en el 
caso del personal que brinde apoyo psicológico, el "GOBIERNO DEL ESTADO" podrá suscribir 
convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le presten ese 
servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en 
la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Sonora 
presente a la OSNE. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario y 
equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 

J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 
“Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 

2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 
ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 
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3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" que labora en la OSNE, e informarle de las 
altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio web del Observatorio Laboral 
www.observatoriolaboral.gob.mx, como instrumento de acceso a información del mercado laboral de 
nuestro país, que permita orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda 
de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del "GOBIERNO DEL ESTADO", en tanto se gestionan los 
reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo al 
Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Sonora, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar, de los recursos que 
le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la cantidad de 
$48,351,454.54 (cuarenta y ocho millones trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos 54/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $32,940,050.85 (treinta y dos millones novecientos cuarenta mil cincuenta pesos 
85/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios 
del PAE. 
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2. La cantidad de $8,043,360.00 (ocho millones cuarenta y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación en subsidios directos 
a los beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $7,368,043.69 (siete millones trescientos sesenta y ocho mil cuarenta y tres 
pesos 69/100 M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos asociados a la 
entrega de los subsidios. 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del "GOBIERNO DEL ESTADO", atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los contratos de 
préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, 
sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 
ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $9,670,290.91 (nueve millones seiscientos setenta mil doscientos 
noventa pesos 91/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo señalado 
en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 

2. La cantidad de $8,043,360.00 (ocho millones cuarenta y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) como aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, 
señalada en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de fortalecer e incrementar 
los recursos destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios de éste. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales consignados en la 
presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través 
de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de noviembre del 
ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el numeral 2 
de la presente cláusula. 

Si el "GOBIERNO DEL ESTADO" no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta cláusula en 
los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya asignado 
en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo 
de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el "GOBIERNO DEL ESTADO" conforme a lo indicado en el numeral 2 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 

1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 
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2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los siguientes 
conceptos: 

a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo, 

• Mobiliario, 

• Vehículos, 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas, 

• Inmuebles para oficinas, 

• Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE, 

c. Gastos asociados a la consecución de metas: 

• Ferias de empleo, 

• Acciones de difusión, 

• Periódico de ofertas de empleo, 

• Revista informativa, 

• Material de consumo informático, 

• Viáticos y pasajes, 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

El ejercicio de recursos estatales que el "GOBIERNO DEL ESTADO" realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente 
información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El "GOBIERNO DEL ESTADO" deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal aplicable. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el "GOBIERNO DEL ESTADO" y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el "GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al "GOBIERNO DEL ESTADO" la información que considere 
necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias de 
fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 
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5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los recursos 
ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el "GOBIERNO DEL ESTADO" con recursos de 
carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físicos-financieros. 
El "GOBIERNO DEL ESTADO", por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha 
información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicos, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, a los ocho días del mes de mayo de dos mil trece.-  
Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Gildardo Monge 
Escárcega.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría General, Carlos Francisco Tapia Astiazarán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Guadalupe, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GUADALUPE, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164507, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “GUADALUPE, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 METROS CON JOSÉ HERNÁN LORENZANA DOMÍNGUEZ. 

AL SUR:  50 MT. C/ AUGUSTO ORTEGA RODRÍGUEZ, INTERMED. AV. GOLFO DE MÉXICO 

AL ESTE:  50 MT. CON ESCUELA PRIMARIA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN. 

AL OESTE:  50 MT. CON EDGAR ARIOSTO ARCHILA VELÁZQUEZ, INTERM. C. PTO. GUAYMAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Madresal, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MADRESAL, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164508, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
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2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL MADRESAL, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 METROS CON MARÍA IRMA GÓMEZ NIÑO 

AL SUR:  50 METROS CON ZONA FEDERAL INTERMEDIA AV. OCÉANO PACÍFICO. 

AL ESTE:  50 METROS CON MARIO RUIZ OVANDO. 

AL OESTE:  50 METROS CON MARTIN MORENO, INTERMEDIA CALLE PUERTO TAMPICO. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jacinto Tirado II, con una superficie 
aproximada de 1-29-12.468 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JACINTO TIRADO II”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164509, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “JACINTO 
TIRADO II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-29-12.468 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  BRECHA. 

AL SUR:  EJIDO ABELARDO L. RODRÍGUEZ. 

AL ESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II. 

AL OESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jacinto Tirado II, con una superficie 
aproximada de 3-72-69.470 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JACINTO TIRADO II”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164510, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “JACINTO 
TIRADO II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-72-69.470 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ADOLFO AGUIRRE 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

AL OESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jacinto Tirado II, con una superficie 
aproximada de 8-05-29.511 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JACINTO TIRADO II”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164511, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “JACINTO 
TIRADO II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 8-05-29.511 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  BRECHA 

AL SUR:  EJIDO ABELARDO RODRÍGUEZ 

AL ESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

AL OESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jacinto Tirado II, con una superficie 
aproximada de 3-30-50.687 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JACINTO TIRADO II”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164512, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
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2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“JACINTO TIRADO II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-30-50.687 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ADOLFO AGUIRRE 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

AL OESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jacinto Tirado II, con una superficie 
aproximada de 3-20-55.103 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JACINTO TIRADO II”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164513, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “JACINTO 
TIRADO II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-20-55.103 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ADOLFO AGUIRRE 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

AL OESTE:  POSESIÓN DE JACINTO TIRADO II 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
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ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peteguajal, con una superficie 
aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de La Trinitaria, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PETEGUAJAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164514, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL PETEGUAJAL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 300-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA 
TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  REYNALDO HERNÁNDEZ 

AL SUR:  PREDIO EL SUSPIRO Y EL AMPARO 

AL ESTE:  CARMEN RUIZ, SAN LORENZO Y SAN CARALAMPIO LAS PALMAS 

AL OESTE:  VARIOS FRACCIONAMIENTOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECTUR” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA LIC. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. CÉSAR RAÚL OJEDA 
ZUBIETA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EL 
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, ING. MANUEL FELIPE ORDÓÑEZ GALÁN, 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, LA 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, M. AUD. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA Y EL COORDINADOR GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló el programa de subsidios U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística”, el cual tiene entre sus objetivos los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento, verificando que las condiciones económicas, 
sociales, políticas, climáticas, sanitarias y de seguridad, sean las adecuadas para el desarrollo 
y mantenimiento de la actividad turística. 

b) Que los proyectos de infraestructura y equipamiento que sean desarrollados con recursos del 
programa, cumplan con las especificaciones y características establecidas por “LA SECTUR”, 
que garanticen su viabilidad operativa y financiera. 

c) Contribuir y apoyar a las entidades federativas en la consolidación de los destinos turísticos del 
país a través del desarrollo de programas y proyectos turísticos detonadores y/o estratégicos; 
así como de la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor 
a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto. 
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d) Mejorar la competitividad de los destinos turísticos a través del fortalecimiento de la oferta 
turística pública, buscando la diversificación de productos turísticos, a fin de generar, mantener o 
incrementar el empleo en las regiones y destinos turísticos, así como incrementar el volumen de 
turistas, el gasto, la estadía y la satisfacción de los visitantes. 

5. Con fecha 14 de enero de 2013, se emitieron los “Lineamientos para el Otorgamiento de los 
Subsidios con cargo al programa U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística” para el 
Ejercicio Fiscal 2013, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o 
ejecución de programas y proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios 

b) Mejoramiento de Imagen Urbana 

c) Equipamiento Turístico 

d) Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico 

e) Apoyo a Sistemas y Materiales de Información Turística 

f) Excelencia y Calidad de Productos Turísticos 

g) Rutas, Circuitos y Corredores Turísticos 

h) Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos. 

6. Con fecha 5 de marzo de 2013, fueron seleccionados por el Grupo de Evaluación Interna, un total 
de 5 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los programas y proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará 
al contenido del presente Convenio, de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los estados, municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2013. 

I.3 Que la Lic. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 5 fracciones I, XVI, XVII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Operación Turística, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6 fracciones IV, VI, VIII, IX y X, y 7 fracciones I, II, III, IV, VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, en su carácter de Director General de Programas 
Regionales, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 12, fracciones I, V y X, y 16 fracciones II, III, IV, V, 
VIII y XIII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 
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II. De” LA ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que el Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y 
es parte integrante de los estados unidos mexicanos de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio de conformidad 
con los artículos 42, 51 fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 Que la Secretaría de Gobierno es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.4 Que el 1 de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Secretario de Gobierno, por lo tanto, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 
fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Secretario de Planeación y 
Finanzas, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.7 Que la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción IX y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario, fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

II.9 Que la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción X y 
35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.10 Que el 1 de enero de 2013, el Ing. Manuel Felipe Ordóñez Galán, fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Secretario de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.11 Que la Secretaría de Contraloría es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción XII y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 
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II.12 Que el 1 de enero de 2013, la M. Aud. Martha Patricia Jiménez Oropeza, fue nombrada por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Secretaria de 
Contraloría, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

II.13 Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.14 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.15 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
rescatar, promover y fomentar el desarrollo del patrimonio cultural, impulsando el segmento de 
Turismo Cultural de manera sustentable, a través de espacios adecuados y cómodos a los visitantes 
locales, nacionales y extranjeros. 

II.16 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco número 1504, Centro Administrativo de 
Gobierno Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 86035. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI, y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223 párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento; así como en los artículos 1, 9, 42, 51 fracciones II y XI, 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 7 
fracción VIII, 12, fracción IX, 21, 22 y 26 fracciones I, III, IX, X, XII y XV, 27, 29, 34, 35, 37 y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación 
del Estado y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio, 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo 
de la Oferta Turística”, un importe de $30´000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de Programa o Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Mejoramiento de Imagen Urbana. Imagen Urbana del Centro Histórico en el 
barrio de Centro de la Antigua, ciudad de 
San Juan Bautista, Villahermosa, Tabasco 

$20´628,210.00

2 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Programa Mundo Maya $3´000,000.00

3 Infraestructura y Servicios. Parque Temático Balneario Villa Luz, 
Tacotalpa (1a. Etapa) 

$4´271,790.00

4 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$1´500,000.00

5 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Diagnóstico sobre competitividad y 
sustentabilidad del destino: 

● Pueblo Mágico Tapijulapa 

● Villahermosa, Destino Seleccionado 

$600,000.00

$100,000.00

$500,000.00

 Importe Total de los Subsidios Otorgados: $30´000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los programas o 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de 
cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 
y 6 respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, 
así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos respecto del programa o proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los importes antes referidos en una 
sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada programa o 
proyecto de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los programas y 
proyectos objeto del presente Convenio, alcanzan un monto total de $60´000,000.00 (sesenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $30´000,000.00 
(treinta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4 fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para 
la ejecución de los programas o proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales 
se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá registrar en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los programas o 
proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por 
los recursos presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

● Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U-001 Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística. 

● Domicilio Fiscal: avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

● Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

● Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del programa o proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales 
recibidos. 

● El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de “LA SECTUR”, sita 
en Viaducto Miguel Alemán número 81, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá estar formalizado mediante un 
convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los programas o proyectos 
para los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto 
del presente, deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los programas o proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberán 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-001 
“APOYOS PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA TURÍSTICA”, EN ESPECÍFICO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO DE QUE SE 
TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas o proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos 
que excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los programas y proyectos a que se refiere el presente 
convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de 
obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente al tres 
al millar del monto asignado al programa o proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de 
obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con 
la periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la 
ejecución, control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor 
a dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECTUR”.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
otorgados para la ejecución de los programas y proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA, 
de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos respectivos de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los programas 
o proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del 
presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
programas o proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en 
los términos y plazos previstos en los Anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los programas o proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se 
refiere el presente convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
programas y proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para 
ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos programas y proyectos se formulen y se integren a este 
instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los programas o proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primera ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los programas o proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los programas y 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Planeación y Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada 
con los avances físicos y financieros de la ejecución de los programas o proyectos financiados con 
dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos 
al respecto. Asimismo, será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la 
autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentará a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto 
de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos y 
las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2013. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los programas o proyectos objeto del mismo, le 
requiera cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como 
colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección 
que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior cuando la 
misma sea requerida a “LA SECTUR” por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Operación Turística, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los programas y proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos programas y proyectos de parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA ” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días 
naturales del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 
2013 la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los 
compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de 
los programas o proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el última día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro, anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen, desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados, se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los programas o proyectos en que se presenten 
irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual 
quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que 
al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión, o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA ” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, la ejecución de los 
programas o proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos 
estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos 
otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y en los de suspensión, en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realice las aclaraciones respectivas y presente 
la documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y, en consecuencia, 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los programas o proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro 
de recursos; o 

III) Cancelar la ministración de recursos y, ordenar en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula DECIMA CUARTA inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar: las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los programas y proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y 
dependencia directa de la parte para la cual labore; por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra 
parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de 
seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es, hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los programas o proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se requerirá de la aprobación 
del Grupo de Evaluación Interna. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA ” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o 
cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de 
manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los programas y proyectos a que se 
refiere el presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, 
se deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, 
se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
a las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su 
solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los 
Tribunales Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día veintiocho del mes de 
junio de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- 
El Director General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco: el Gobernador Constitucional del Estado, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico 
y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas, Manuel Felipe Ordóñez Galán.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Martha Patricia Jiménez 
Oropeza.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO EN MATERIA DE SUBSIDIOS TABASCO 2013 

PROYECTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

Imagen Urbana del Centro Histórico en el Barrio de 
Centro de la Antigua Ciudad de San Juan Bautista 
Villahermosa, Tabasco 

20,628,210.00 20,628,210.00 41,256,420.00

Programa Mundo Maya 3,000,000.00 3,000,000.00 6,000,000.00

Parque Temático Balneario Villa Luz, Tacotalpa
1a. Etapa 

4,271,790.00 4,271,790.00 8.543,580.00

Programa Integral de Capacitación y Competitividad 
Turística 

1,500,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad 
del Destino 

● Pueblo Mágico Tapijulapa 

● Villahermosa Destino Seleccionado 

600,000.00

100,000.00

500,000.00

600,000.00 
 

100,000.00 

500,000-00 

1,200,000.00

Total 30,000,000.00 30,000,000.00 60,000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tabasco 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

     Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Imagen Urbana para el Centro Histórico en el Barrio de Centro de la Antigua Ciudad de San Juan Bautista Villahermosa Tabasco 4 Etapa 

Tipo de Programa o Proyecto Imagen Urbana 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco 

Monto Comprometido $41,256,420.00 Federal $20,628,210.00 Estatal $20,628,210.00 Otro
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % %
     

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia
J J S S D D M M

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tabasco 

ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

     Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Parque Temático Balneario Villa Luz Tacotalpa 1a Etapa

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico 
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco 

Monto Comprometido $8,543,580.00 Federal $4,271,790.00 Estatal $4,271,790.00 Otro
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % %
     

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia 
J J S S D D M M

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tabasco 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

      Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Programa Integral de Capacitación y Competitividad Turística

Tipo de Programa o Proyecto Para la Excelencia y Calidad de los Productos Turísticos
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500,000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % %
      

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia 
J J S S D D M M   

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

            
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de tabasco 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

     Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Diagnóstico sobre competitividad y sustentabilidad del Destino 

Tipo de Programa o Proyecto De apoyo a Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos.
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco

Monto Comprometido $1,200,000.00 Federal $600,000.00 Estatal $600,000.00 Otro
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % %
     

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia
J J S S D D M M

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el auto dictado por la Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de 
nulidad número 29023/11-17-02-9, promovido por Key Química, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida 
en el oficio número 00641/30.15/7371/2011 dictada en el expediente administrativo de sanción a proveedores  
PISI-A-NL-NC-DS-125/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NL-NC-DS-125/2009.- Oficio 00641/30.15/3697/2013.- No. Int. 
354/2011.- Reg. S/N. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 29023/11-17-02-9, PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ DENNIS VILLANUEVA 
FAJARDO, EN REPRESENTACIÓN DE “KEY QUÍMICA, S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA 
EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/7371/2011 DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES PISI-A-NL-NC-DS-125/2009. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha veintiuno de mayo de dos mil trece, se notificó a esta Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social el Auto de fecha diecisiete del mismo mes y año 
dictado durante la tramitación del juicio de nulidad 29023/11-17-02-9 por la Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a través del cual da cuenta de la 
demanda de amparo directo interpuesta por el C. José Dennis Villanueva Fajardo, en representación de “Key 
Química, S.A. de C.V.”, en contra de la sentencia definitiva dictada en el aludido juicio, solicitando la 
suspensión del acto reclamado; siendo que el pronunciamiento de la juzgadora se efectuó en los siguientes 
términos: 

“...Por otra parte, con relación a la sanción administrativa consistente en la inhabilitación, se 
niega la suspensión definitiva del acto reclamado, pues de concederse se contravendrían 
las disposiciones de orden público que desarrollan las bases y principios establecidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Es por lo anterior, que se levanta la suspensión definitiva concedida mediante sentencia interlocutoria del 
dos de marzo de dos mil doce, precisando que la inhabilitación impuesta por esta Área de Responsabilidades, 
a través de resolución número 00641/30.15/7371/2011 de fecha veintiocho de septiembre de dos mil once, 
consistente en dos años, comenzó a transcurrir el día veintisiete de octubre de dos mil once. No obstante, la 
empresa “Key Química, S.A. de C.V.”, promovió el juicio de nulidad citado, en el cual el 7 de diciembre de 
2011 se le otorgó la suspensión provisional, transcurriendo así un mes y 10 días, por lo que resta 1 año, 10 
meses, y 20 días que comenzaron a correr a partir del 22 de mayo del presente año, plazo en el que dicha 
empresa no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado es esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

9 de julio de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.4976 M.N. 

(doce pesos con cuatro mil novecientos setenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3175 y 4.3200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 18 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 183/95, relativo a la dotación de tierras, promovido por el 
poblado Capulhuac, municipio del mismo nombre, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 183/95, que corresponde al expediente administrativo número 
1/1157, relativo a la dotación de tierras instaurada con motivo de la solicitud del poblado “CAPULHUAC”, 
Municipio de Capulhuac, México; en cumplimiento a la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce 
por el Juez Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales, en el Estado de México, 
en autos del amparo 79/2007-IV de su índice y, que concedió la protección de la justicia federal al ejido  
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma de Villada, de dicha entidad federativa, en contra de actos de 
este Órgano Jurisdiccional, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Por escrito de primero de septiembre de mil novecientos treinta y seis, un grupo de 
campesinos del poblado “CAPULHUAC”, ubicado en el Municipio del mismo nombre, en el Estado de México, 
solicitaron al Gobernador del Estado, la restitución de tierras y bosques que formaban parte de la “HACIENDA 
TEXCALTENGO”, que les pertenecían desde tiempo inmemorial y, de las que habían sido despojados. 

Substanciado el procedimiento, por Resolución Presidencial de diez de septiembre de mil  
novecientos cuarenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de noviembre del 
mismo año, se declaró improcedente la restitución, al no demostrarse la fecha y forma despojo, ni la 
autenticidad de los títulos. 

SEGUNDO.- Por escrito de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, vecinos del poblado 
“CAPULHUAC” solicitaron al Gobernador del Estado de México, la restitución de los terrenos que amparaban 
sus títulos primordiales y, de no proceder tal acción, que ésta se revirtiera a dotación. 

La solicitud se turnó a la Comisión Agraria Mixta, quien la instauró el primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, bajo el número 1/1157; y se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado,  
el veinticuatro de junio del mismo año, número 51 tomo LVII. 

El Comité Particular Ejecutivo del poblado se integró por OCTAVIANO ENRÍQUEZ, FLORENTINO PEÑA  
y BARTOLO BARÓN, a quienes se designó como Presidente, Secretario y Vocal respectivamente y, 
en diecinueve de junio del mismo año, se expidieron sus respectivos nombramientos. 

La Comisión Agraria Mixta en el Estado instruyó a ENRIQUE L. TÉLLEZ, por oficio 195 de diecisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, para que practicara trabajos censales y, quien rindió su informe el 
treinta de octubre siguiente, en el que se dijo existían doscientos cuarenta y dos campesinos capacitados, 
según junta censal instalada del diecisiete al veinticinco de octubre del año citado. 

TERCERO.- La referida Comisión Agraria Mixta en el Estado de México ordenó a EFRÉN ESPINOSA 
HERNÁNDEZ, mediante oficio número 1131 de veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
practicara trabajos técnicos informativos, de conformidad al artículo 223 fracciones II y III, del entonces 
vigente Código Agrario. 

El comisionado rindió su informe el veintiséis de noviembre del mismo año, del que destaca lo siguiente: 

“… Dentro del radio de 7 kilómetros considerados desde el centro del poblado solicitante, se encuentran 
ubicados los predios denominados Hacienda de Tlaxcaltenco, Hacienda de Texcalpan, Hacienda de Atenco, 
Ciénega de Chimaliapan y pequeñas propiedades cuya situación actual es la siguiente: 

HACIENDA DE TEXCALTENCO.- La Resolución Presidencial dictada en el expediente restitutorio  
del poblado para el que se hace este estudio, manifiesta que originalmente esta finca perteneció al  
señor Lic. Eduardo García, que dividida en tres fracciones una de las cuales quedó en poder del citado señor 
Lic. García, otra en el del señor Luis Berriozábal y la tercera en poder de la Compañía Mexicana Lechera y de 
Piscicultura S.A., constando de una superficie de 185-60-00 Hs., de las que 136-40-00 Has. son de terrenos 
de temporal y 49-20-00 Hs., de monte, equivalentes a 74-35-00 Has., de riego teórico, siendo por tanto 
inafectable, haciéndolo constar así la Resolución Presidencial que antes se menciona. 

HACIENDA TEXCALPAN.- Esta finca después de la afectación que sufrió para la dotación de ejido del 
poblado San Martín Ocoyocac, por Acuerdos Presidenciales de fecha 15 de abril de 1942, fueron declaradas 
pequeñas propiedades inafectables dos de las fracciones en que se encuentra dividida la pequeña propiedad 
respetada a esta finca y que es como sigue: 
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Una fracción de la ex–hacienda de Texcalapan a favor del señor Luis Riva, con una superficie de  
146-00-00 Hs., de las que 60-00-00 Hs. son de terrenos de temporal, 44-00-00 Hs. de agostadero de buena 
calidad y 41-00-00 Hs. de agostadero de mala calidad, equivalentes a 46-62-50 Hs. de riego teórico. 

Otra fracción denominada Rancho de la Vega, que fue parte integrante de la Ex-hacienda de Texcalpan,  
a favor del señor Rodolfo Delcour, con una superficie de 97-75-00 Hs., de las que 45-00-00 Hs. de riego,  
5-00-00 Hs. de temporal, 29-75-00 Hs. de agostadero de mala calidad, equivalentes a 52-45-50 Hs.  
de riego teórico. 

HACIENDA ATENCO.- Según datos recabados en el expediente dotatorio del poblado San Bartolito, 
municipio de Calimaya, Mex. esta finca perteneció a la sucesión del señor Rafael Barbosa con una superficie 
de 2874-75-14 Hs. de diversas calidades. 

Según lo asentado en la Resolución Presidencial de fecha 9 de enero de 1930, dictada en el mismo 
expediente dotatorio que se cita, se viene en conocimiento que de la Sociedad Rafael Barbosa fue construida 
en el año de 1887, por escritura de 28 de junio del mismo año, que al fallecimiento del citado señor Rafael 
Barbosa, hizo partícipes del acervo hereditario a su cónyuge Luz Saldaña Vda. de Barbosa y a sus hijos Juan, 
Antonio Rafael, Manuel, Aurelio y Concepción Barbosa, continuando estas personas constituidas en la misma 
sociedad para la explotación de las haciendas de San Diego de Los Padres, Atenco y sus Anexos, 
prorrogando el término de la sociedad, por escritura registrada en el año de 1899, cuya sociedad obtuvo por 
compra la Hacienda Chincua, ubicada en el Estado de Michoacán. 

Por escritura de 13 de septiembre de 1899, se separó de la Sociedad el señor Aurelio Barbosa, pagándole 
su haber hereditario con el predio San Agustín y parte de la Estancia de la Vaquería. 

Habiendo fallecido la señora Luz Saldaña Vda. de Barbosa, la sociedad subsistió, según el testamento 
respectivo. 

Por escritura de 20 de mayo de 1905, la señorita Concepción Barbosa se separó de la sociedad, 
habiéndole pagado la parte que le correspondía en la herencia. 

Como el término de la sociedad se vino prorrogando hasta 1918 al ponerse en vigor la Constitución 
Política del Estado de México que ordenó el fraccionamiento de las fincas mayores de 700-00-00 Hs.  
En despoblado y 100-00-00 Hs. dentro del círculo de 4 kilómetros de la plaza principal de todo el poblado de 
mas de 1,000 habitantes. 

Que con este motivo para dar cumplimiento a tal disposición, los señores Barbosa procedieron a fraccionar 
la hacienda de Atenco y sus anexos Zacuala, Tepemajalco, Estancia de la Vaquería y Santiaguito, quedando 
este fraccionamiento dividido en 28 fracciones en la siguiente forma: 

Fracciones 3, 11, 15, 20 y 28 con superficie de 513-85-00 Hs. De terrenos de diversas calidades,  
a la señorita Herlinda Barbosa. 

Fracciones 6, 8, 19, 21, 23 y 24, con extensión de 615-92-60 Hs. de diversas calidades, al señor  
Juan Barbosa. 

Fracciones 5, 7, 12, 16 y 22 y el casco de la Hacienda Tenango con superficie de 521-06-26 Hs. de 
diversas calidades, al señor Rafael Barbosa. 

Fracciones 1, 4, 9, 13, 18 y 27, con superficie de 598-04-50 Hs. de diversas calidades, al señor Rafael 
Barbosa. 

Fracciones 2, 10, 14, 17, 25 y 26, con superficie de 615-05-50 Hs. de diversas calidades, al señor  
Manuel Barbosa. 

Haciendo un total la superficie de estas fracciones de 28863-93-86 Hs. que coinciden mas o menos con la 
superficie que al principio se asienta. 

La misma Resolución Presidencial anotada al principio del estudio de esta finca, en su considerando 
cuarto expresa: que el fraccionamiento de que se trata efectivamente es legal, pero que dada la superficie que 
integra cada fracción, si son afectables por sobrepasar la extensión superficial que debe formar la pequeña 
propiedad, por lo que la finca fue afectada en sus diversas fracciones para beneficiar a distintos poblados,  
en la siguiente forma: 

San Bartolito, dot.  .................................................................................... 218-67-90 Hs. 

San Bartolito ampln. Automática. ............................................................... 90-20-00 Hs. 

San Miguel Chapultepec, dot.  ................................................................. 497-54-00 Hs. 

San Juan de la Isla, dot.  .......................................................................... 104-16-25 Hs. 
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San Antonio de la Isla, dot.  ..................................................................... 289-00-00 Hs. 

Concepción Coactipac, dot.  .................................................................... 139-50-00 Hs. 

Santa Cruz Atizapan dot.  ........................................................................ 204-80-00 Hs. 

San Lucas Tepemejalco, dot.  .................................................................. 120-00-00 Hs. 

San Lucas Tepemajalco, ampln.  ............................................................... 30-40-00 Hs. 

San Pedro Tlaltizapan, dot.  ...................................................................... 497-54-00 Hs 

Santiaguito ampln. ..................................................................................... 24-40-00 Hs. 

TOTAL  .................................................................................................. 2,216-22-15 Hs. 

La Resolución Presidencial de fecha 4 de agosto de 1937, dictada en el expediente dotatorio del poblado 
de San Pedro Tlaltizapán, en su considerando quinto expresa: se dejan a salvo los derechos de 473 
capacitados para quienes no alcanza parcela, a fin de que en los términos de ley, soliciten la creación de un 
nuevo centro de población agrícola, en el concepto de que la pequeña propiedad que se respeta a la 
Sociedad Rafael Barbosa Sucesores, ya fue fijada en la HACIENDA DE SAN DIEGO DE LOS PADRES, de lo 
que se desprende que esta finca quedo agotada pero según el croquis de conjunto informativo 
correspondiente, aparece que en esta finca existen unas fracciones que hacen una superficie de 100-00-00 Hs. 
de diversas calidades, pero por informaciones que se han tomado se llega en conocimiento de que esta 
superficie les fue adjudicada a varios poblados como pago de pasteos del ganado que poseía esta finca. 

Por lo que se refiere a la hacienda de San Diego de los Padres, aún cuando está alejada del radio de 
7 kilómetros del poblado solicitante, se hace un estudio de ella en virtud de ser un anexo correspondiente a la 
Sociedad de Rafael Barbosa Sucesores, quedando en el mismo estudio descrita la situación legal de 
la hacienda de CHINCUA, ubicada en el Estado de Michoacán. 

En el expediente ampliatorio del poblado de San Mateo Otzacatipan, se encuentra un estudio de la finca 
llevado a cabo por el C. Antonio Romero P. y que en lo conducente dice: 

HACIENDA DE SAN DIEGO DE LOS PADRES.- Según datos del Registro Público de la Propiedad, que 
obra en el archivo de la Delegación del Departamento Agrario, esta finca fue adquirida por los señores Rafael 
y Jesús Barbosa, por escritura otorgada ante la fe del Notario Público Ramón de la Cueva el día 13 de octubre 
de 1863, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, el día 21 del mismo mes y año, bajo la 
partida número 33 del Libro de Hipotecas, a fojas 18 frente y vuelta, con una superficie total de 867-63-25 Hs. 
de tierras. 

Esta finca fue afectada con 66-00-00 Hs. de agostadero laborable para la dotación del pueblo de  
San Andrés Cuexcontitlán, según Resolución Presidencial de 1° de noviembre de 1928; 100-00-00 Hs.  
de agostadero para cría de ganado para la ampliación de ejidos del pueblo de San Mateo Otzacatipan, según 
Resolución Presidencial de 19 de julio de 1929; con 46-00-00 Hs. de pastal laborable para la ampliación de 
ejidos del pueblo San Cristóbal Huichochitlán según Resolución Presidencial de 7 de mayo de 1935 y con  
88-90-00 Hs. de riego y 362-50-00 Hs. de temporal y agostadero laborable para la ampliación de los citados 
pueblos, según Resolución Presidencial de 4 de noviembre de 1936, cuyas 4 Resoluciones Presidenciales 
consideraron a la finca que se viene estudiando como de la propiedad de Rafael Barbosa Sucesores,  
en concepto de que la Resolución Presidencial citada en el último término, integró la pequeña propiedad 
inafectable con 196-00-00 Hs. de terrenos de temporal y 4-00-00 Hs. ocupadas por construcciones y cuya 
superficie total coincide con las 200-00-00 Hs. que exactamente arroja planimétricamente el croquis de 
conjunto informativo. 

No obstante lo anterior, con fecha 31 de enero de 1940, el C. Presidente de la República dictó su 
Resolución en los expedientes de dotación de ejidos a los pueblos de San Diego de los Padres y según 
ampliación del pueblo San Andrés Cuexcontitlán, ordenando la afectación de esta finca con 96-00-00 Hs. para 
el primero y 100-00-00 Hs. para el segundo, considerando que la citada Sociedad Rafael Barbosa Sucesores, 
era propietaria al mismo tiempo de la HACIENDA DE CHINCUA, ubicada en el Estado de Michoacán... debido 
a la situación creada por un amparo interpuesto por el Síndico de la Liquidación Judicial de la Sociedad Rafael 
Barbosa Sucesores en contra de las citadas Resoluciones Presidenciales, cuyo amparo fue declarado 
improcedente por el Juzgado de Distrito y mas tarde por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se llegó a 
la conclusión de que la fecha en que salió del dominio de la Sociedad la HACIENDA DE CHINCUA por 
adjudicación que de ésta hizo el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad de Toluca, en rebeldía de la 
Sociedad, a la Compañía Nacional de Inversiones, era muy anterior a la solicitud de los referidos poblados de 
San Diego de los Padres y San Andrés Cuexcontitlán, pues mientras aquella es de 30 de septiembre de 1936, 
éstas son de 20 y 30 de noviembre del siguiente año, en consecuencia resulta indebido que se le hayan 
acumulado estas propiedades a la sociedad al resolverse estos expedientes... el H. Cuerpo Consultivo del 
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Departamento del Ramo, en sesión de 31 de octubre de 1940, acordó que las Resoluciones Presidenciales de 
dotación de San Diego de los Padres y Segunda Ampliación de San Andrés Cuexcontitlán, se ejercitaran en 
términos hábiles a fin de que la mínima pequeña propiedad correspondiente a la finca de que se trata,  
se localizaran en términos de la Resolución Presidencial de primera ampliación del poblado citado en último 
término, cuyo acuerdo fue comunicado a su Delegación en este Estado por oficio número 9912 de 6 de 
noviembre siguiente... Por otra parte, la Consultoría del Departamento Agrario por el Estado de México,  
en oficio número 161105 de fecha 29 de diciembre de 1942, transcribió a la misma Delegación  
el memorándum número 17947 de 27 del mes anterior, en el que comunica el acuerdo celebrado por el  
C. Presidente de la República y el Titular del Ramo, en el sentido de que las citadas Resoluciones 
Presidenciales se ejecutaran en términos hábiles a fin de que se respetara la pequeña propiedad a la finca en 
cuestión, cuyo acuerdo refuerza el anterior del H. Cuerpo Consultivo Agrario. 

En acatamiento de lo anterior la Delegación comisionó para el efecto al C. Ignacio Hernández Ávila, quién 
cumplió su cometido el día 26 de febrero del siguiente año de 1943, habiéndose dado los avisos de rigor. 

Posteriormente el Departamento Jurídico del Departamento Agrario, en telegrama número 2471 de 10 de 
junio del citado año de 1943 dice a su Delegación en el Estado lo siguiente ‘Dirección Tierras y Aguas Este 
Departamento, el 19 de octubre del año pasado, ordenó esa delegación activar ejecución Resolución 
Presidencial ampliación de ejidos San Andrés Cuexcontitlán, Municipio de Toluca, ese estado.- Suprema 
Corte confirmó sentencia Juez de Distrito ese Estado, sobreseyendo amparo interpuesto por J. Filiberto 
Hernández, Síndico Liquidación Sociedad Rafael Barbosa Sucesores.- Como se tiene que cumplimentar en 
todos sus términos dicha resolución Ampliatoria, este departamento ha propuesto compensación con terrenos 
nacionales a dicho síndico... como su Delegación en este Estado ya ha ejecutado en términos hábiles las 
Resoluciones Presidenciales de que se ha venido hablando según se ha hecho constar en párrafos anteriores, 
ya no le fue posible acatar las órdenes contenidas en el telegrama inserto en el párrafo anterior, pero de 
cualquier manera la finca cuestionada ya ha sido reducida a pequeña propiedad inafectable. 

PEQUEÑAS PROPIEDADES.- En el croquis informativo correspondiente, se encuentran marcadas 
diversas pequeñas propiedades las que por sus reducidísimas extensiones superficiales, no se hace ningún 
estudio de ellas. 

CIENEGA DE CHIMALIAPAN.- Esta ciénega es uno de los afluentes del Río Lerma y perteneció a 
diversos predios y a distintos poblados, pero de acuerdo a lo establecido por el artículo 27 de la Constitución 
General de la República, esta ciénega pasó a ser propiedad del Gobierno Federal. 

En el expediente que se estudia se encuentra agregada una escritura debidamente legalizada ante la fe 
del escribano público Jesús M. Hernández el día 10 de julio de 1909, cuya escritura manifiesta que con el fin 
de tratar de resolver en forma amistosa las dificultades creadas con motivo de la posesión de la citada 
ciénega, ya que cada día se profundizaba mas la enemistad de los pueblos ubicados en las riveras de la 
misma a invitación de los señores Antonio R. Barbosa y Enrique G de Salceda, se reunieron en la Hacienda 
de Atenco los representantes de los pueblos litigantes o inconformes, acordando en la junta final de que la 
ciénega de que se trata se repartiera por partes iguales, siempre que tal acuerdo recibiera la aprobación del 
Supremo Gobierno del Estado, lo que efectivamente acaeció, por lo que se procedió a la expedición de la 
escritura que se viene citando, la que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 19 de septiembre 
de 1913, habiendo tocado al poblado que nos ocupa la fracción número 2 con una superficie de 519-04-00 Hs. 
describiéndose en la escritura los linderos de esa fracción. 

Que el poblado Capulhuac, había tenido hondas diferencias con el de San Pedro Tlaltizapán, 
disputándose la posesión de una parte de la ciénega que nos ocupa, habiendo conocido de este litigio el 
Juzgado de Primera Instancia de Tenango, cuyo Juzgado dictó un fallo favorable para San Pedro Tlaltizapán, 
no conformes los de Capulhuac, interpusieron el recurso de apelación ante el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, pretendiendo que se nulificara la sentencia que se menciona, pero encontrándose el recurso 
interpuesto, se celebró el convenio ya citado, quedando por lo mismo insubsistente el litigio entablado, ya que 
cada uno de los poblados tomaron posesión de la parte que les correspondió en la repetida ciénega...”. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen en dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, declarando improcedente la restitución y, procedente conceder la dotación al poblado 
“CAPULHUAC”, Municipio de Capulhuac, México, en una superficie de 514-00-00 (quinientas catorce 
hectáreas), “…de ciénega, que el poblado que se menciona viene poseyendo desde tiempo inmemorial, cuya 
superficie está ubicada en la Ciénega de Chimaliapan, afluente del Río Lerma…”. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado dictó su Mandamiento el diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

El mandamiento del Gobernador se ejecutó el dos de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho por el 
Topógrafo ROBERTO RAYÓN, según acta de posesión y deslinde que obra en autos. 
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El Delegado del entonces Departamento Agrario formuló su resumen y emitió su opinión, en veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta, expresándose en términos favorables a la dotación. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen el seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
proponiendo confirmar en todos sus términos el Mandamiento del Gobernador y, sin embargo por acuerdo de 
dieciocho de mayo siguiente lo declaró sin efectos, en atención a los Acuerdos Presidenciales que declararon 
propiedad de la Nación los terrenos ubicados en la Laguna de Lerma, y por lo tanto, eran inafectables hasta 
en tanto no se terminaran las obras de captación y desecación. 

El Decreto Presidencial de veinticinco de septiembre de mil novecientos veinticuatro, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre del mismo año, declaró las aguas, el lecho y las riveras de 
las Lagunas de Lerma en el Estado de México, de propiedad Nacional. 

El Acuerdo Presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo año, consideró como reserva para satisfacer 
necesidades agrarias de poblados aledaños, los terrenos que se cubrieran con motivo de los trabajos de 
captación, drenaje y desecación de dichas lagunas. 

SEXTO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el Estado de México, formuló nuevo 
resumen en once de septiembre de mil novecientos noventa y dos, proponiendo negar la dotación de tierras 
promovida, ya que la extensión de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), de ciénega que se les había 
concedido por Mandamiento del Gobernador del Estado, se comprendía dentro de los supuestos 
contemplados en los Decretos Presidenciales de veintiséis de septiembre de mil novecientos veinticuatro  
y, de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres, publicados respectivamente el treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinticuatro y el once de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres en el Diario 
Oficial de la Federación; superficie que hasta esa fecha no se había sustraído de lo dispuesto en el Decreto 
de referencia. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen el trece de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
proponiendo negar la dotación en virtud de que los terrenos solicitados, eran propiedad de la Federación,  
por Decreto Presidencial y no habían sido desincorporados. 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo agrario número 1/1157 relativo a la dotación de tierras del 
poblado “CALPULHUAC”, Municipio de su nombre en el Estado de México, se recibió en este Tribunal 
Superior el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, registrándose con el número 1825/93  
y, por acuerdo plenario de veintidós de junio de mil novecientos noventa y cuatro, acordó lo siguiente: 

“...que el procedimiento fue instaurado por la doble vía ejidal de restitución y dotación de tierras para la 
hipótesis que de resultar improcedente el primero, y que éste a la fecha no ha sido definitivamente resuelto 
por autoridad competente... como el presente asunto no ha quedado resuelto definitivamente el procedimiento 
principal, no se cumple con uno de los elementos condicionantes para resolver la acción de dotación de 
tierras, pues al haberse tramitado como una acción subsidiario, ésta es únicamente susceptible de decidirse 
definitivamente cuando así ha quedado la de restitución de tierras. Por lo tanto, con copia certificada de ésta 
resolución, remítase el expediente al Tribunal Unitario Agrario del Noveno Distrito, con sede en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, en quien radica la competencia por materia, grado y territorio, para que decida lo 
que legalmente corresponda sobre la citada acción de restitución. 

En el supuesto de que la sentencia que al efecto se emita se declare improcedente para el núcleo de 
población solicitante... deberá devolverlo a éste órgano jurisdiccional para la emisión del fallo respectivo... 
Dése de baja este expediente en el libro de Gobierno como asunto totalmente concluido…” 

OCTAVO.- El Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9 resolvió por sentencia de once de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, en relación a la acción de restitución de tierras, fundamentalmente, lo siguientes: 

“… PRIMERO.- Es improcedente la acción de restitución de tierras promovida por los vecinos del poblado 
Capulhuac, Municipio del mismo nombre. 

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de los venció del poblado de Capulhuac, para que continúen 
haciéndolos valer en el procedimiento de dotación de tierras que se ha venido tramitando simultáneamente 
con el que corresponde a la acción restitutoria promovida por los interesados. 

TERCERO.- Remítase el expediente del caso al Tribunal Superior Agrario, para que resuelva la acción de 
dotación de tierras en lo conducente…”. 

NOVENO.- Por auto de primero de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se tuvo por recibido en este 
Tribunal Superior, el expediente administrativo agrario número 1/1157, que se radicó con el número 183/95. 
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DÉCIMO.- Por acuerdo de instrucción de veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco y, para 
mejor proveer, se ordenó solicitar al Cuerpo Consultivo Agrario, efectuara trabajos técnicos que informaran,  
si el poblado solicitante estaba en posesión de la superficie otorgada por mandamiento Gubernamental,  
el régimen jurídico de la misma y realizara el levantamiento topográfico correspondiente excluyendo los 
terrenos considerados como Zona Federal. 

El Cuerpo Consultivo Agrario remitió a este Tribunal Superior, por oficio número 530367 de once de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, los trabajos que se encomendaron al ingeniero MARIO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y, quien rindió su informe en veinticinco de enero de mil novecientos noventa y seis, en los 
siguientes términos: 

“… se procedió a hacer un recorrido por los terrenos que manifiestan tener en posesión, levantándose el 
acta circunstanciada de la inspección ocular realizada, así como se tomaron fotografías del terreno. 

1.- Se hizo la fotoidentificación de la superficie en estudio en virtud de que por estar gran parte de ésta 
inundada es imposible hacer un levantamiento topográfico en campo, razón por la cual se hizo un 
levantamiento fotogramétrico apoyado en material adquirido en la Subdirección de Estudio y Consulta  
del Territorio Estatal, Dirección del Sistema Estatal de Información, Secretaría de Planeación del Gobierno del 
Estado de México, como son las ortofotos número 1161, 1162, 1201 y 1202 a escala 1:5000 con fecha  
de vuelo 1989. 

2.- Se hizo el cálculo del levantamiento fotogramétrico realizado, resultando una superficie total de  
469-10-19.10 Has., y una superficie con cultivo de 183-02-46.30 Has., con los trabajos ya desarrollados,  
me permito desahogar lo ordenado en su atento oficio número 3103 de fecha 1° de noviembre de 1995. 

1.- Verificar si el poblado de nuestra atención, se encuentra en posesión de la superficie que le fue 
otorgada por el Mandamiento Gubernamental de fecha 10 de agosto de 1948. 

Por mandamiento Gubernamental de fecha 10 de agosto de 1948 y ejecutado el 2 de octubre del mismo 
año, se conceden tierras al poblado de CAPULHUAC, una superficie de 514-00-00 Has., al poblado de 
referencia actualmente se encuentra en posesión de una parte de la totalidad de la superficie con cultivos  
de maíz, ya que el resto de ésta se encuentra inundada la cual no se puede cultivar, pero manifiestan los 
vecinos que en años anteriores se cultivaba la totalidad de la superficie, esto se observa en el plano elaborado 
por el suscrito y para mayor ilustración se anexan fotografías tomadas al terreno del cultivo, así como a las 
zonas inundadas el día de la inspección. 

Esta situación también se encuentra asentada en el acta de fecha 17 de enero del presente año, misma 
que se anexa. 

2.- Determinar el Régimen Jurídico de dicha superficie, así como el levantamiento topográfico respectivo, 
excluyendo aquella que sea considerada como Zona Federal. 

Por Decreto Presidencial de fecha 26 de septiembre de 1924, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1924, por el que se declara que las aguas, Lecho y riveras de la Laguna de 
Lerma son de Propiedad Nacional. 

Por Decreto Presidencial de fecha 21 de julio de 1943, publicado en Diario Oficial de la Federación el 
11 de septiembre del mismo año, en el que señala textualmente que mientras no se hayan concluido las obras 
de captación, drenaje y desecación y no haga la declaración de que los terrenos ganados o que se descubra, 
pierdan el carácter de inalienables e imprescriptibles y adquieran el carácter de Nacionales para los efectos 
del artículo VI de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional en vigor. 

De acuerdo al plano informativo de las lagunas de Lerma. Laguna Tultepec (Segundo Vaso), Estado de 
México escala 1:10,000 el cual se construyó con planos de esta Dependencia, así como planos de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (Comisión Nacional del Agua), en el que especifica el límite 
de las Lagunas de Lerma, y se observa en la parte sur de lo que fue el ejido provisional de CAPULHUAC, 
existen superficies de 9-30-00 Has., que éstas quedaron consideradas dentro del plano de la posesión 
provisional a CAPULHUAC y fuera del límite del segundo vaso de Las Lagunas de Lerma…”. 

Por acuerdos para mejor proveer de diez de junio y catorce de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
se solicitó a diversas Dependencias del Ejecutivo Federal, informaran del avance del trámite de 
desincorporación de las 7,752-62-60 (siete mil setecientas cincuenta y dos hectáreas, sesenta y dos áreas 
sesenta centiáreas), pertenecientes a las Lagunas del Lerma, así como de la situación legal de las 514-00-00 
(quinientas catorce hectáreas), en posesión del grupo solicitante por mandamiento gubernamental y,  
si eran susceptibles de afectación agraria; dependencias que informaron que tal desincorporación  
no se había efectuado. 

Por diverso acuerdo de instrucción, de seis de abril de mil novecientos noventa y ocho, se ordenó remitir 
los autos a la Secretaría de la Reforma Agraria, a efecto de que practicara trabajos de verificación de 
capacidad agraria individual y colectiva del núcleo peticionario y, determinara quienes eran sus órganos  
de representación. 
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La Unidad Técnica Operativa de la Secretaría de la Reforma Agraria informó al respecto, en oficio número 
UTO/1043/98 de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, que el comisionado licenciado 
ALEJANDRO COLMENARES COLORADO les había informado en treinta de julio anterior, que había 
suspendido los trabajos a petición de los dos grupos existentes en el poblado “CAPULHUAC”, interesados en 
la presente acción agraria; así como que por oficio número 805 de la misma fecha, el Representante de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, pedía que se solicitara a este Tribunal Superior, determinara 
con cual de los grupos deberían llevar a cabo los trabajos. 

Por diverso acuerdo de instrucción, de diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se 
ordenó girar despacho al Tribunal Unitario del Distrito 9, con sede en Toluca, Estado de México, a fin de que 
practicara trabajos que determinaran la capacidad agraria y colectiva del grupo solicitante, verificando quienes 
eran sus órganos de representación, por lo que el comisionado que al efecto se nombrara debería convocar a 
los grupos interesados en la tramitación de la presente acción agraria. 

El Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9 remitió la información relativa a los trabajos 
encomendados, por oficio número 2464/2000 de diecisiete de octubre de dos mil; trabajos que habían sido 
realizados por personal del Tribunal citado, apoyado por la Procuraduría Agraria y la Representación Agraria 
del Estado de México, mismos que habían sido desarrollados de la siguiente forma: el doce de junio de dos 
mil, se celebró la Asamblea General en la cual fueron electos los órganos de representación del poblado en 
estudio, censándose en total doscientas sesenta y ocho personas. 

Por diverso acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil, el Magistrado Instructor ordenó solicitar al 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO informara del avance en los 
trámites de desincorporación de los terrenos pertenecientes a las Lagunas del Lerma. 

La entonces SECRETARÍA DE CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO informó,  
por conducto de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, por oficio número DRPCPF.-0002 
de ocho de enero de dos mil uno, lo siguiente: 

“...relacionado con el proceso de desincorporación de terrenos localizados dentro de las “Lagunas del Río 
Lerma”, específicamente de la fracción ocupada por el poblado de Capulhuac, Municipio del mismo nombre en 
el Estado de México. 

Sobre el particular, como es el caso de los poblados de San Mateo Atenco, de Lerma, de San Pedro 
Tultepec y otros, la citada desincorporación de esos bienes de dominio público de la Federación, no se ha 
podido llevar a cabo, dada la problemática existente en las 7,752-62-70 Has., que comprende la superficie 
entregada por la Comisión Nacional del Agua a la Secretaría de Desarrollo Social el 18 de noviembre de 1994, 
a través de su delegación en ese estado, terrenos que actualmente se encuentran bajo la administración de 
esta dependencia. 

De acuerdo a los señalamientos mencionados en el juicio agrario número 183/95, respecto al asunto que 
nos ocupa, promovido por el poblado de Capulhuac, existen los mismos problemas que anteriormente me he 
permitido hacer de su apreciable conocimiento, en el sentido de que la ocupación irregular que hicieron todos 
los pobladores, ya sea por núcleos ejidales, comuneros y precaristas no ha permitido efectuar ni el 
procedimiento, ni a favor de quien se podría realizar la desincorporación, además de los cambios a la Ley 
Agraria y a los antecedentes que usted menciona en su acuerdo, a pesar de los trabajos de carácter 
interinstitucional celebrados a invitación del Gobierno del Estado de México, con la intervención de 
dependencias federales y estatales involucradas con este asunto. 

Es importante señalar que la irregularidad en la ocupación de los terrenos ganados por la desecación de 
las lagunas, se inició a través de la delegación en ese estado de la Secretaría de la Reforma Agraria, ya que 
sin expedientes instaurados se efectuaron dotaciones en la mayor parte de la superficie desecada a los 
diversos grupos ejidales y comunales, y se realizaron ocupaciones con carácter precario con autorización de 
la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos... 

Asimismo, me permito hacer la observación de que el plano enviado con el acuerdo, no reúne las 
características técnicas necesarias para su aprobación por parte de esta de mi cargo y tampoco se cuenta con 
un censo actualizado de los ocupantes. 

La Secretaría de la Reforma Agraria hasta esta fecha, a pesar de haberlo solicitado en los años de 1995, 
1996, 1997, 1998 y 1999, nunca no ha informado sobre el estado que guardan las superficies ejidales  
y comunales ocupadas, lo cual es necesario para poder determinar en un plano la realidad existente desde el 
punto de vista agrario. También el Gobierno del Estado de México, a través de su Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas necesita determinar la superficie que ocupa la mancha urbana en esta zona  
federal y finalmente las áreas precariamente ocupadas, que es indispensable determinar en su extensión  
y características. 
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Por lo anteriormente señalado, y debido a la suspensión de los trabajos que se realizaban conjuntamente 
con las dependencias federales y estatales, no ha sido posible establecer ningún procedimiento de 
desincorporación...”. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por escrito de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve TOMÁS 
RAMÍREZ BARÓN y veinte coagraviados más, en representación sustituta del poblado “CAPULHUAC”, 
Municipio de su nombre, en el Estado de México, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal,  
en la oficialía de partes Común de Juzgados de Distrito en el Distrito Federal, señalando como acto 
reclamado: “la abstención del Tribunal Superior Agrario de resolver el procedimiento agrario 183/95”. 

Por turno le correspondió conocer y resolver al Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, quien admitió el escrito, en veintidós de noviembre del mismo año, registrándolo con 
el número 825/99 y, por ejecutoria terminada de engrosar el veintiocho de septiembre de dos mil uno 
conceder el amparo y protección solicitados, de conformidad con el CONSIDERANDO SEXTO de su 
sentencia, para los siguientes efectos: 

“… Al resultar fundado el concepto de violación analizado, procede conceder a la parte quejosa, Tomás 
Ramírez Barón y coagraviados, en representación sustituta del poblado Capulhuac, Municipio de Capulhuac, 
estado de México, el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario realice de forma inmediata todas las medidas necesarias para integrar el expediente agrario 
183/95, y en su oportunidad, emita la resolución correspondiente en el mismo…”. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por escrito de dieciocho de enero de dos mil dos, el grupo solicitante de tierras  
por conducto de su Comisariado Ejidal, presentaron alegatos y pruebas que se hacen consistir en su 
inconformidad respecto de que este Tribunal, no hubiera resuelto su acción, además de expresar  
su desacuerdo en que se solicitara a la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, informes respecto del procedimiento de desincorporación de los terrenos localizados 
dentro de las Lagunas del Río Lerma, además de manifestar que se les debían conceder en resolución 
definitiva, las tierras que les fueron entregadas provisionalmente por mandamiento Gubernamental; por otro 
lado manifestaron respecto del informe rendido por el comisionado ingeniero MARIO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, quien llevó a cabo trabajos técnicos informativos complementarios en mil novecientos noventa 
y seis, que no habían sido desahogados correctamente al señalar que gran parte de la superficie estaba 
inundada, expresando al respecto que como el poblado “CAPULHUAC”, está ubicado en la parte mas baja  
de la zona: 

“… es que una buena parte de las tierras que nos fueron entregadas por mandamiento Gubernamental se 
cubren de agua en forma variable entre seis u ocho meses del año, según la cantidad de lluvia y la descarga 
de aguas residuales de poblados de partes mas altas. En efecto la inundación temporal de nuestras tierras no 
obedece solamente a la descarga pluvial, toda vez que todos los poblados que tenemos en partes superiores 
descargan sus aguas residuales en el Río Acalote (afluente del Río Lerma), el cual atraviesa nuestro ejido, 
razones éstas por las que en forma variable tenemos inundadas nuestras tierras por un periodo anual de seis 
a ocho meses. 

En las condiciones relatadas durante la época que se encuentra una parte del ejido cubierto por agua,  
el grupo que representamos obtiene recursos por aprovechamiento cinegético (en la modalidad de caza  
y aves migratorias), a través de la obtención de permisos de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cacería de dichas aves está regulada con la veda vigente. Una vez que termina este lapso la 
totalidad del ejido se encuentra seco (514-00-00 hectáreas) los terrenos ocupan para el cultivo de hortalizas 
que requieren únicamente un tiempo de 90 días aproximadamente, entre la siembra la cosecha (cilantro, 
espinaca y epazote) y las zonas en que la desecación es mas rápida, se siembran leguminosas como haba 
verde y chícharo) cultivos que requieren de 4 a 5 meses para su cosecha…” 

Expresaron también que los terrenos que les entregaron en forma provisional, no estaban inundados en 
forma natural, es decir, que no se trata de una ciénega, ya que ésta había desaparecido desde hacía treinta  
y cinco años, y si bien es cierto, por razones de su ubicación en una parte del año, la derrama pluvial provoca 
la inundación de una parte de las tierras, ésta se agrava por la descarga de aguas negras de un número 
importante de poblados de la misma zona, teniendo que practicar trabajos de desazolve y limpieza para 
cultivarlos, aclarando también que durante la época de lluvias, la inundación y humedad de sus tierras 
provoca el crecimiento espontáneo del lirio acuático, tule, palma, berros y algunas otras plantas de humedad, 
las cuales, señalan que, retiran para preparar los terrenos conforme se van desecando para los cultivos  
de referencia, por lo que esas cuestiones son ajenas a la naturaleza de la Laguna del Lerma y, no guarda 
relación con las premisas de protección a que alude el Decreto del año de mil novecientos veinticuatro,  
por lo que consideran resultan afectables dichos terrenos para beneficio de los núcleos agrarios, conforme al 
Decreto de 1943 y, por último manifiestan que el Decreto antes mencionado, establece el requisito que se 
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debe satisfacer, para que los terrenos que ocupan las Lagunas del Río Lerma sean entregados a los grupos 
campesinos carentes de tierras, considerando que este Tribunal Superior Agrario, es quien debe determinar el 
régimen de propiedad al que están sujetos los terrenos desecados del Río Lerma, cuyos trabajos de captación 
de agua, se realizaron hace cincuenta años, y la desecación tuvo lugar hace treinta y, ofrecieron las  
siguientes pruebas: 

1.- Treinta y cinco fotografías, presuntamente de los terrenos que tienen en posesión por Mandamiento 
Gubernamental. 

2.- Oficio número PMC/150/01/2002 de once de enero de dos mil dos, expedido por el ingeniero 
BENJAMÍN AGUILAR GARCÍA, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac, Estado de México, dirigido 
al Magistrado Presidente este Tribunal Superior, en el que hace constar que los integrantes del ejido 
“CAPULHUAC”, año con año practican trabajos de desazolve y saneamiento en el río “ACALOTE” que pasa 
por tal ejido, a fin de prevenir y evitar inundaciones en época de lluvias que dañen los cultivos de maíz  
y hortalizas que realizan en los terrenos que poseen desde tiempos inmemoriales, manifestando además que 
es el ejido quien aporta forraje para ganado, maíz y hortalizas que consume la población. 

3.- Contrato de prestación de servicios, firmados por el Síndico Procurador Municipal, ingeniero 
BENJAMÍN AGUILAR GARCÍA, celebrado entre el Ayuntamiento de Capulhuac y JUAN GIL ARMAS,  
de veintiséis de marzo de dos mil uno, por medio del cual el segundo de los citados se compromete a realizar 
trabajos de desazolve en el río “ACALOTE”, y el Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac se compromete a 
pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco mil pesos). 

4.- Contrato de prestación de servicios, firmado por el Presidente Municipal de Capulhuac, México, el 
Síndico Procurador Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, celebrado entre el Ayuntamiento 
Constitucional de Capulhuac y JUAN GIL ARMAS, de diecinueve de mayo de dos mil uno, por medio del cual 
el segundo de los citados se compromete a realizar trabajos de desazolve en el río “ACALOTE” y el 
Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac se compromete a pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos). 

5.- Contrato de prestación de servicios, firmado por el Presidente Municipal de Capulhuac, Síndico 
Procurador Municipal, y JUAN GIL ARMAS, celebrado entre el Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac y el 
último de los citados, de dos de agosto de dos mil uno, por medio del cual el segundo de los citados  
se compromete a realizar trabajos de desazolve en el Río ACALOTE, y el Ayuntamiento Constitucional de 
Capulhuac se compromete a pagarle por sus servicios $25,000.00 (veinticinco mil pesos). 

6.- Recibo de pago de derechos realizado por TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, de dieciséis de noviembre de 
dos mil uno, ante la Secretaría de Hacienda, que comprende el periodo de noviembre de dos mil uno a marzo 
de dos mil dos, por la cantidad de $18,240.00 (dieciocho mil doscientos cuarenta pesos) a favor de la 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA, por el permiso de aves 
acuáticas, (40 cintillos, costo unitario $150.00) y derecho de aprovechamiento de caza (40x304). 

7.- Oficio número DEFMARNAE/SMA/F4802/250/2000, de veintisiete de septiembre de dos mil, firmado 
por el Delegado Federal de Medio Ambiente en el Estado de México, de la SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA, por medio del cual se otorga el registro para el 
establecimiento de una Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, por tres años a nombre 
de TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, con domicilio en el ejido CAPULHUAC, Municipio de Capulhuac, registrando 
como nombre de la unidad de manejo (UMA) el ejido “CAPULHUAC”, autorizando una superficie de 120-00-00 
(ciento veinte hectáreas) reconociendo como calidad de los terrenos, ejidal y estableciendo como la finalidad 
de ésta, la conservación y manejo de vida silvestre de las siguientes especies: pato triguero, pato golondrina, 
pato cola prieta o pato pinto, pato cuchara o bocón, pato chalcuan o panadero, pato cuacoxtle, pato cabeza 
roja, pato boludo chico, pato tepalcate, cerceta café o canela, cerceta alas verdes, cerceta alas azules, ganga, 
gallareta y agachona. 

8.- Veintiún cláusulas de operación de la Unidad de Manejo para la conservación de la vida silvestre 
(UMA). 

DÉCIMO TERCERO.- Por acuerdo plenario de siete de febrero de dos mil dos, en inicio de cumplimiento 
de ejecutoria, este Tribunal Superior ordenó turnar los autos al Magistrado Instructor para que una vez que las 
dependencias requeridas, entre ellas LA SECRETARÍA de CONTRALORÍA y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO enviaran la información solicitada en cumplimiento al acuerdo para mejor proveer de 
veintidós de noviembre de dos mil, formulara el proyecto de sentencia correspondiente, sometiéndolo a la 
aprobación del pleno; enviándose al efecto oficio recordatorio al Director General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal de la citada dependencia, a efecto de que se sirviera dar cumplimiento al proveído que se hizo de su 
conocimiento mediante oficio SIP/2941/00, del veinticuatro de los mismos mes y año. 
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EL DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL contestó por oficio número 
D.DS.-4161/2002, de quince de julio de dos mil dos, recibido el primero de agosto siguiente y, dirigido al 
Director General de Asuntos Jurídicos de este Órgano jurisdiccional, lo siguiente: 

“… Me refiero a los terrenos de propiedad federal con superficie de 7,752-62-60 Has., que fueron  
ganados a las “Lagunas de Lerma”, en el estado de México, y concretamente con aquella extensión con área 
de 514-00-00 Has., que conforma el poblado denominado Capulhuac, Municipio del mismo nombre, en la 
citada Entidad Federativa, quien tiene instaurado ante ese alto Tribunal, el juicio agrario No. 183/95,  
sobre dotación de tierras, en el que se encuentra pendiente, dictar la resolución respectiva. 

Sobre el particular y para los efectos que juzgue conveniente ese órgano jurisdiccional, con el presente le 
proporciono copia del oficio 20602A/1126/02 de 27 de junio de 2002, recibido en esta Dirección General vía 
fax, el 4 de los corrientes, donde el Arq. Víctor Manuel Chávez Alvarado, Director General de Operación 
Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del referido poblado, se localiza 
en áreas no urbanizables y fuera de los límites que comprende el Plan de Centro de Población Estratégico de 
Lerma, así como el correspondiente al citado poblado, teniéndose considerada a dicha superficie, por la 
Secretaría de Ecología del estado de México, como cuerpo de agua dentro de las de riego, además de estar 
contemplada en el proyecto de creación de áreas de protección a la flore y fauna del lugar, mediante la 
recuperación de las Lagunas, la cuales se pretenden inundar parcialmente…” 

Al informe anterior se anexa copia del oficio firmado por el Director General de Operación Urbana de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, que dice: 

 “En atención a su oficio No. SGG/SAJ/983/2002, de fecha veintiocho de abril de dos mil dos, mediante 
el cual solicita ante el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se le informe sobre los usos del 
suelo que en base al Plan de Centro de Población Estratégico correspondiente, tienen asignados unos 
terrenos con una superficie de 514-00-00 has., con el objeto de que el Tribunal Superior Agrario esté en 
aptitud de resolver un juicio agrario promovido por pobladores de la zona de Lerma en contra de diversas 
autoridade3s federales; al respecto me permito comunicarle que del análisis del plano anexado, se encontró 
que estos terrenos se localizan en una zona considerada como área no urbanizable, fuera de los límites 
comprendidos tanto del Plan de Centro de Población Estratégico de Lerma, como de los planes de 
Ocoyoacac, Capulhuac, Tianguistenco y San Mateo Atenco, la cual en base a la información proporcionada 
por la Secretaría de Ecología del Estado de México, está considerada como un cuerpo de agua, dentro de las 
ciénegas de alto Lerma, donde no se permite ningún uso del suelo por ser una zona de riesgo, además de 
estar contemplada en el proyecto de creación de áreas de protección a la flora y fauna, mediante la 
recuperación de las lagunas del río Lerma, las cuales de pretenden inundar parcialmente…”. 

DÉCIMO CUARTO.- Por acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil dos, para mejor proveer,  
se solicitó nuevamente al SECRETARIO de la CONTRALORÍA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
informara todo lo relativo a la desincorporación de la extensión de 7,752-62-60 (siete mil setecientas cincuenta 
y dos hectáreas, sesenta y dos áreas, sesenta centiáreas), ganadas a las LAGUNAS del LERMA, en el 
Estado de México, por requerirse para resolver en definitiva el juicio agrario 183/95. 

En cumplimiento al acuerdo anterior, el Director General de Patrimonio Inmobiliario Federal informó,  
en oficio de once de noviembre de dos mil dos, que la superficie de 7,752-62-60 (siete mil setecientas 
cincuenta y dos hectáreas, sesenta y dos áreas y sesenta áreas), ganada a las “LAGUNAS de LERMA”,  
en el Estado de México, y concretamente los terrenos que conforman el poblado “CAPULHUAC”,  
Municipio del mismo nombre, en la citada Entidad Federativa, con 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), 
solicitante de dotación en el juicio agrario No. 183/95, presentan una problemática muy compleja y, que por 
ello han estado en pláticas con representantes de la SECRETARÍA de REFORMA AGRARIA, de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA y del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, a quien se le ha pedido 
coadyuve en la solución, y poder ejecutar las acciones que conforme a derecho procedan, para lograr que a 
dichos terrenos, se les dé el mejor aprovechamiento posible. Opina finalmente que este órgano Jurisdiccional 
estaría en posibilidad de resolver lo procedente, aun cuando la desincorporación de los citados terrenos no se 
hubiera resuelto. 

DÉCIMO QUINTO.- En cumplimiento a la ejecutoria emitida el veintiséis de septiembre de dos mil uno por 
el Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en autos del amparo número 825/99 
de su índice, este Órgano jurisdiccional resolvió por sentencia de seis de diciembre de dos mil dos, en estos 
autos, determinando en sus puntos resolutivos, lo siguiente: 

“PRIMERO. Esta sentencia, se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juez Sexto de Distrito, 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el veintiséis de septiembre de dos mil uno, en el juicio de 
amparo indirecto número 825/99, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros, en representación del núcleo 
solicitante de tierras del poblado denominado “Capulhuac”, Municipio de Capulhuac, Estado de México. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

SEGUNDO. Se modifica el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez  
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

TERCERO. Se concede al poblado citado en el primer resolutivo de esta sentencia, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 192-32-46.30 (ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, 
cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas), que se tomarán de la “Ciénega de Chimaliapan”, de propiedad 
Federal, para beneficiar a ciento sesenta y cuatro campesinos capacitados. 

CUARTO. Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Juzgado Sexto de Distrito  
en Materia Administrativa del Distrito Federal, en relación a la ejecutoria dictada el veintiséis de septiembre de 
dos mil uno, en el juicio de amparo indirecto número 825/99, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros, 
en representación del poblado “Capulhuac”, Capulhuac, Estado de México…”. 

DÉCIMO SEXTO.- TOMÁS RAMÍREZ BARRÓN, HÉCTOR MORALES RODRÍGUEZ y ANTONIO ROJAS 
CASTILLO, en su carácter de integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “CALPULHUAC”, Municipio  
de su nombre, en el Estado de México, interpusieron amparo en contra de la sentencia anterior, por escrito de 
veintiocho de abril de dos mil tres, presentado ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Tribunal 
Superior Agrario. 

Del amparo en comento conoció el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito (D.A. 295/2003), quien por ejecutoria de seis de febrero de dos mil cuatro resolvió conceder el amparo 
y protección a los referidos quejosos en contra de la citada resolución, dictada el seis de diciembre de dos mil 
dos en estos autos. 

El CONSIDERANDO OCTAVO de la ejecutoria de mérito señala en lo conducente: 

“… lo anterior, resulta suficiente para conceder la protección constitucional a fin de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la sentencia reclamada, y proceda a ordenar la práctica de los trabajos 
técnicos y diligencias necesarias para determinar si las restantes trescientas veintidós hectáreas de las que 
inicialmente se dotó a la comunidad ejidal quejosa por mandato del Ejecutivo del Estado de México, es posible 
sean tomadas de los terrenos a que se refiere el decreto presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo año,  
y consecuentemente, aptas para ser destinadas a satisfacer sus necesidades agrarias; hecho que sea, 
proceda a dictar la resolución que corresponda. 

En el entendido de que la declaratoria de procedencia de la acción de dotación de tierras, y la concesión al 
poblado solicitante de una superficie de ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis 
centiáreas, treinta miliáreas, que serán tomadas de la “Cienéga de Chimaliapan”, por no ser materia de la Litis 
en el presente juicio de garantías, deben quedar intocadas y reiterarse en la nueva resolución, sin perjuicio de 
que con motivo de los nuevos trabajos técnicos y diligencias que ordene practicar el tribunal agrario 
responsable por virtud del amparo que se concede, decida que el poblado quejoso le corresponde una 
superficie mayor a la que ya determinó…”. 

Por acuerdo de veintisiete de abril de dos mil cuatro, este órgano jurisdiccional, en inicio de cumplimiento 
de ejecutoria, determinó dejar parcialmente insubsistente la sentencia dictada el seis de diciembre de dos mil 
dos en estos autos, a fin de que, en su oportunidad y siguiendo los lineamientos de la referida ejecutoria,  
se elaborara la sentencia que corresponda. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Por acuerdo de ocho de junio de dos mil cuatro y, para mejor proveer al 
cumplimiento de la referida ejecutoria se ordenó, esencialmente, lo siguiente: 

“… procede girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 9, con sede en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a fin de que comisione a la brigada de ejecución adscrita al mismo, para los efectos de que 
previa notificación a los interesados integrantes del Comisariado Ejidal del poblado en estudio, al delegado 
Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de México y a la Secretaría de Planeación del 
Gobierno del Estado de México, se realicen los trabajos técnicos y las diligencias necesarias para determinar 
si con motivo de la conclusión de las obras a que se refiere el Decreto Presidencial de veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
año, se descubrieron terrenos para ser destinados a las necesidades agrarias del poblado quejoso y de existir 
terrenos de presunta afectación, determinar si las restantes trescientas veintidós hectáreas de las que 
inicialmente se dotó al ejido, por mandato del Ejecutivo del Estado de México, pueden ser tomadas de los 
terrenos de referencia…”. 

Por acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil cuatro, se tuvo por recibido en este Tribunal Superior,  
el oficio número T.U.A.09/2237/2004, mediante el cual, el Magistrado del Tribunal Unitario del Distrito 9, 
remitió a este Tribunal Superior, informe y otros documentos en copia simple, en cumplimiento del acuerdo 
anterior, consistentes en: 
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1.- Informe de seis de octubre de dos mil cuatro, de la brigada de ejecución adscrita al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 9, licenciado ISAÍAS GUTIÉRREZ NARVÁEZ, actuario ejecutor e ingeniero DANIEL 
CÁRDENAS TÉLLEZ, perito topógrafo, del que destaca lo siguiente: 

“… LOS QUE SUSCRIBEN LIC. ISAIAS GUTIERREZ NARVAEZ E ING. DANIEL CÁRDENAS TÉLLEZ, 
ACTUARIO EJECUTOR HABILITADO Y PERITO TOPOGRAFO, INTEGRANTES DE LA BRIGADA DE 
EJECUCION ADSCRITA AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NÚMERO 9, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN ATENCION AL ACUERDO DE FECHA DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL CUATRO, QUE A LA LETRA DICE “téngase por recibido el despacho D.A. 49/2004,  
en consecuencia pasen los autos a la Brigada adscrita a este Tribunal; para que en auxilio de las labores del 
Tribunal Superior Agrario, lleve a cabo los trabajos técnicos y diligencias necesarias para determinar si con 
motivo de la conclusión de las obras de que se refiere el decreto presidencial de veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
año, se descubrieron terrenos para ser destinados a las necesidades agrarias del poblado quejoso, y de existir 
terrenos de presunta afectación, determinar si las restantes 322 hectáreas de las que inicialmente se dotó al 
ejido, por mandato del ejecutivo del Estado de México, pueden ser tomadas de los terrenos de referencia, 
hecho lo anterior, remítase a su lugar de origen”. 

Así LAS COSAS, EL DIA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, NOS TRASLADAMOS AL 
POBLADO CITADO AL RUBRO, EN BUSCA DE LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL,  
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO ARRIBA CITADO y PREVIA NOTIFICACIÓN,  
LOS ENCONTRAMOS PRESENTES Y PROCEDIMOS A EXPLICARLES EL MOTIVO DE NUESTRA 
PRESENCIA, A LO QUE NOS INFORMARON QUE PARTE DE LOS TERRENOS Y CAMINOS DE ACCESO 
SOBRE LOS CUALES SE TIENE QUE TRABAJAR SE ENCUENTRAN ANEGADOS ESTO ES INUNDADOS; 
POR LO QUE NO OBSTANTE LO ANTERIOR NOS TRASLADAMOS A LOS TERRENOS PARA 
CORROBORAR LO DICHO POR LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL, QUIENES NOS 
ACOMPAÑARON A TODO EL RECORRIDO POSIBLE, QUE EN LA MAYORÍA DE LAS ÁREAS LLEGAMOS 
CAMINANDO POR LO INUNDADO DE LOS ACCESOS, CORROBORANDO ASI LA INFORMACIÓN DADA  
y TOMANDO PLACAS FOTOGRÁFICAS DE LOS DIFERENTES PARAJES OBJETO DE LA DILIGENCIA 
ORDENADA, ESTO SE HIZO POR EL LADO SURESTE DEL POLÍGONO, EN VIRTUD QUE A LA OTRA 
PARTE DEL TERRENO ES IMPOSIBLE INGRESAR, POR LO QUE POSTERIORMENTE SE LEVANTÓ 
ACTA CIRCUNSTANCIADA ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA DAR LEGAL CUMPLIMIENTO, 
HACIENDO NOTAR QUE LAS ÁREAS DONDE SE TOMARON LAS FOTOGRAFÍAS ES DONDE HAY 
MENOS AGUA, PUES ELLOS MISMOS MANIFIESTAN TAL y COMO CONSTA EN EL ACTA QUE PARA 
LLEGAR A LA MOJONERA CENTRAL SOLO SE PODRIA HACER CON CANOA O LANCHA, PUES ES LA 
PARTE MAS INUNDADA, SIENDO ESTE UN PUNTO PRINCIPAL PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
ORDENADOS, DANDO Así CABAL CUMPLIMIENTO A LA COMISIÓN CONFERIDA. 

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR...” 

2.- Acta Circunstanciada, levantada en los siguientes términos: 

“...EN EL POBLADO DE CAPULHUAC ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DIA 
CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DE DOS MIL CUATRO, LOS SUSCRITOS LICENCIADO ISAÍAS 
GUTIERREZ NARVÁEZ E INGENIERO DANIEL CARDENAS TÉLLEZ, ACTUARIO EJECUTOR Y PERITO 
TOPOGRAFO, AMBOS DE LA BRIGADA DE EJECUCIÓN ADSCRITA AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO NUEVE CON SEDE EN TOLUCA MÉXICO; NOS CONSTITUIMOS EN EL POBLADO PREVIA 
NOTIFICACIÓN CON LOS C.C. RUBEN RODRÍGUEZ VELEZ, MAGDALENA BERRIOZABAL ROJAS  
Y ANGEL TECONTERO PULIDO, PRESIDENTE SECRETARIO Y TESORERO DEL EJIDO CAPULHUAC,  
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CUATRO, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ADSCRIPCION CON BASE AL ACUERDO DE FECHA OCHO 
DE JUNIO DEL MISMO AÑO DICTADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR, ASI BIEN UNA VEZ 
CONSTRUIDOS EN EL POBLADO Y UNA VEZ QUE SE EXPLICÓ EL MOTIVO DE NUESTRA PRESENCIA, 
LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO COMENTARON QUE LOS TERRENOS SOBRE LOS CUALES SE 
TIENEN QUE MEDIR E IDENTIFICAR, SE ENCUENTRAN ANEGADOS; NO OBSTANTE LO ANTERIOR 
NOS TRASLADAMOS A LOS TERRENOS INICIANDO EL RECORRIDO POR EL CAMINO QUE LLAMAN 
CARRIL DOS QUE CONDUCE A LA MOJONERA CENTRAL; PERCATÁNDONOS QUE NO EXISTE PASO 
PORQUE ESTÁN INUNDADAS LAS TIERRAS EN ESTE MOMENTO PARA LO CUAL Y A EFECTO DE 
ILUSTRAR A LA SUPERIORIDAD SE TOMAN VARIAS PLACAS FOTOGRÁFICAS DEL LUGAR, ACTO 
CONTÍNUO NOS TRASLADAMOS AL CARRIL NÚMERO UNO, MISMO QUE TAMBIÉN ESTÁ INUNDADA 
INCLUSO SE HACE NOTAR QUE EL VEHÍCULO NO LLEGÓ AL LUGAR EN DONDE NOS UBICAMOS  
Y TOMAMOS PLACAS FOTOGRÁFICAS, HACIENDO NOTAR QUE TAMPOCO EXISTE ACCESO POR LO 
INUNDADO DE LOS TERRENOS; ASI BIEN NOS TRASLADAMOS A OTRA ÁREA DENOMINADA CARRIL 
CINCO, LA CUAL SE ENCUENTRA EN LAS MISMAS CONDICIONES DE INUNDACIÓN, TOMANDO 
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PLACAS FOTOGRÁFICAS DE LOS TERRENOS Y POR MANIFESTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMISARIADO LAS DEMAS ÁREAS ESTÁN INACCESIBLES TANTO QUE PARA LLEGAR A LA 
MOJONERA CENTRAL SOLO SE PODRÍA CON CANOA O LANCHA, Y REFIEREN QUE TODO ESTO POR 
SER LA TEMPORADA DE LLUVIAS, ACLARANDO LOS PRESENTES QUE LOS CAMINOS DE ACCESO  
Y ALGUNOS TERRENOS SON LOS QUE ESTÁN INUNDADOS, Y EN CUANTO AL CARRIL DOS EL DE LA 
VOZ ASENTÉ QUE CONDUCÍA A LA MOJONERA CENTRAL Y NO ES ASÍ SINO QUE ES UN CAMINO 
QUE ATRAVIESA EL EJIDO DE ORIENTE A PONIENTE, ESTANDO LA MOJONERA CENTRAL  
EN LA PARTE NORTE, A LA CUAL NO SE TUVO ACCESO POR LO INUNDADO DE TODOS LOS 
ACCESOS; POR LO QUE ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
TÉCNICOS INFORMATIVOS; SE LEVANTA LA PRESENTE PARA CONSTANCIA LEGAL, FIRMANDO AL 
CALCE Y AL MARGEN QUIENES NOS ACOMPAÑARON AL RECORRIDO Y PREVIA LECTURA DE LA 
MISMA. DOY FE…”. 

3.- Veintiún fotografías, de la diligencia de cinco de octubre de dos mil cuatro, en las cuales hay 
manifestaciones de los comisionados y de los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “CAPULHUAC”. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco, este Órgano 
Jurisdiccional resolvió, lo siguiente: 

“PRIMERO. Esta sentencia, se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Décimo  
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el seis de febrero de dos mil cuatro, en el 
juicio de amparo directo número D.A.-295/2003, promovido por Tomás Ramírez Barón y otros,  
en representación del núcleo solicitante de tierras del poblado denominado “Capulhuac”, Municipio de 
Capulhuac, Estado de México. 

SEGUNDO. Se confirma el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez  
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

TERCERO. Se concede al poblado citado en el primer resolutivo de esta sentencia, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 321-67-53.70 (trescientas veintiuna hectáreas, sesenta y siete áreas, 
cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas), que se tomarán del predio “Ciénega de Chimaliapan”,  
de propiedad Federal, para beneficiar al poblado en estudio. 

CUARTO. Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, el cumplimiento que se está dando a la ejecutoria del seis de 
febrero de dos mil cuatro, en el juicio de amparo directo número D.A.-295/2003, promovido por Tomás 
Ramírez Barón y otros, en representación del poblado “Capulhuac”, Capulhuac, Estado de México. 

QUINTO. Publíquense esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO. Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de México,  
a la Procuraduría Agraria y a las Secretarías de: la Función Pública, del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
ejecútese, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido”. 

DÉCIMO NOVENO.- Acta de ejecución de las sentencias de cinco de diciembre de dos mil dos  
y, veinticinco de enero de dos mil cinco, levantada el dieciocho de enero de dos mil siete por el licenciado 
ISAÍAS GUTIÉRREZ NARVÁEZ y por el ingeniero DANIEL CÁRDENAS TÉLLEZ -actuario ejecutor y perito en 
topografía respectivamente, adscritos al Tribunal Unitario del Distrito 9-, que obra a fojas 969 a 971 de autos, 
de la que se conoce lo siguiente: 

“ACTO SEGUIDO, SE DIO INICIO A LA DILIGENCIA EL DÍA JUEVES DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 
EN CURSO, CON REUNIÓN QUE SE CELEBRO EN EL CENTRO DEL POBLADO (CASA EJIDAL),  
DEL EJIDO CAPULHUAC, CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, DE LA QUE SE LEVANTO ACTA DE 
INICIO DE PRIMER LUGAR, DE LA SUPERFICIE A EJECUTAR; AS SÍ BIEN DURANTE ESTE SE 
PRESENTARON LOS DELEGADOS MUNICIPALES DEL POBLADO SAN PEDRO TLALTIZAPAN,  
ASÍ COMO EL C. MARTIN IGLESIAS QUIEN DIJO SER PRESIDENTE DE BIENES COMUNALES DE  
SAN PEDRO TLALTIZAPAN, CON SUS ASESORES AGRARIOS, QUIENES MANIFESTARON SU 
OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN Y EL PERSONAL QUE ACTÚA LES REQUERIMOS SUS DOCUMENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ACREDITAR SU OPOSICIÓN, PRESENTANDO PLANO QUE O REÚNEN LOS 
REQUISITOS DE LEY PARA DARLES VALOR LEGAL Y MANIFESTARON QUE AL DÍA SIGUIENTE 
FUNDAMENTARÍAN SU OPOSICIÓN ANTE EL MAGISTRADO, CONTINUÁNDOSE CON LOS TRABAJOS 
SE PROSIGUIÓ CON EL RECORRIDO DEL POLÍGONO, POR LA COLINDANCIA DE LAS PEQUEÑAS 
PROPIEDADES DE CAPULHUAC, HACIÉNDOSE CONSTAR QUE SE CONTO CON LA PRESENCIA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CAPULHUAC, QUIEN NOS ACOMPAÑO AL 
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RECORRIDO Y MANIFESTÓ SU CONFORMIDAD CON LOS LINDEROS QUE SE EJECUTAN, 
FIRMÁNDOSE LA RESPECTIVA ACTA DE CONFORMIDAD DE LINDEROS, ACTO CONTINUO SE 
RECORRE LA COLINDANCIA CON EL POBLADO DE SAN PEDRO TULTEPEC LERMA, CON LOS 
CUALES AL LLEGAR AL VÉRTICE CUATRO DEL PLANO PROYECTO DE EJECUCIÓN, MANIFESTARON 
SU OPOSICIÓN A QUE SE CONTINÚE CON AL DILIGENCIA ARGUMENTANDO QUE LA SUPERFICIE 
QUE NOS FALTA POR RECORRER SE ENCUENTRA SUSPENDIDA POR LOS AMPAROS QUE HAN 
PROMOVIDO Y EN ESTE MOMENTO EXHIBEN COPIAS CERTIFICADAS DE ELLOS, HACIENDO NOTAR 
QUE SE SUSPENDEN LOS TRABAJOS PARA DAR CUENTA AL MAGISTRADO DE LA OPOSICIÓN, 
LEVANTÁNDOSE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TODO LO ANTERIOR. 

ASÍ LAS COSAS, SE EJECUTA DE MANERA PARCIAL LAS SENTENCIAS ARRIBA CITADAS,  
EN CUANTO A LA SUPERFICIE LIBRE DE CONFLICTO, ANTE LA CONFORMIDAD DE LOS PRESENTES, 
MANIFESTANDO QUE ACUDIRÁN AL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO PARA HACER VALER SUS 
DERECHOS; ES MENESTER DE LOS SUSCRITOS INFORMAR A LA SUPERIORIDAD QUE DE LA SUMA 
DE LAS SUPERFICIES CONCEDIDAS EN LAS SENTENCIAS DE FECHAS SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DOS Y VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ES DE 514-00-00 HECTÁREAS,  
EN LOS TRABAJOS TÉCNICOS REALIZADOS, RESULTO UNA SUPERFICIE DE 481-11-05.04 
HECTÁREAS Y EN VÍA DE EJECUCIÓN PARCIAL SOLO SE ENTREGAN 332-67-59.228 HECTÁREAS, DE 
LOS CUAL QUEDAN 148-43-45.812 HECTÁREAS PENDIENTES DE EJECUTAR POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL, EN VIRTUD DE LA OPOSICIÓN DE SAN PEDRO TULTEPEC…”. (fojas 969 a 972 del 
expediente de pruebas). 

VIGÉSIMO.- EMILIO FRANCISCO GONZÁLEZ MORALES, JUAN BALLESTEROS ROSALES y MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO MARTÍNEZ, en su carácter de representantes del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
Municipio de Lerma de Villada, México, interpusieron amparo, ante la oficialía de partes común de los 
Juzgados de Distrito, en contra de este Tribunal Superior, señalando como acto reclamado lo siguiente: 

“Las resoluciones dictadas el seis de diciembre de dos mil dos y veinticinco de enero de dos mil cinco,  
por el Tribunal Superior Agrario, en el expediente 183/95; así como las autorizaciones, decretos y cualquier 
acto tendiente a privarlos de la propiedad de la dotación de tierras que les fueron otorgadas a los quejosos por 
resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, sin haber sido oídos  
y vencidos en dicho procedimiento administrativo, y las consecuencias relativas”. 

Correspondió al Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales,  
en el Estado de México, conocer del amparo que se admitió el treinta de enero de dos mil siete y, se registró 
con el número 79/2007-IV de su índice; quien por ejecutoria terminada de engrosar el treinta de enero de dos 
mil doce, concedió el amparo y protección solicitados, a los referidos quejosos, determinando en su 
CONSIDERANDO SÉPTIMO, en lo conducente, lo siguiente: 

“SÉPTIMO.- Son fundados los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa en contra de la 
resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el expediente agrario 183/1995, aunque para 
hacer tal pronunciamiento resulte necesario suplir la queja deficiente, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, por ser un núcleo de población comunal la que acude en la vía 
extraordinaria, y por tratarse de la materia agraria. 

En su primer concepto de violación, la parte quejosa esencialmente refiere que se violan en su perjuicio 
las garantías constitucionales consagradas en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la autoridad responsable tramitó el expediente 183/95,  
sin llamar al procedimiento a la comunidad hoy amparista Ejido de San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, 
Estado de México, para que defendiera su derecho comunal a la tierra y demás bienes que posee desde 
tiempos inmemoriales. 

Lo anterior porque, aduce, no fue llamada al procedimiento antes citado, con la resolución que los privó de 
todos sus derechos agrarios y tierras comunales. 

[… ] 
… En relación con las formalidades esenciales del procedimiento a las que alude el precepto reproducido, 

el Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación en la Jurisprudencia que enseguida se transcribirá, 
determinó que son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo, 
encontrándose, entre ellas, la concerniente a que se otorgue al gobernado la posibilidad de alegar lo que 
estime pertinente… 

[…] 
Conforme a los criterios anteriormente citados, previamente a la afectación de derechos, el particular debe 

tener la seguridad de que en el procedimiento o juicio que se le siga ante las autoridades competentes se le 
otorgue ese mínimo de derechos procesales que le garanticen la posibilidad de que rindiendo y formulando los 
alegatos que crea pertinentes, la autoridad que tenga a su cargo la decisión final las tome en cuenta a fin de 
que dicte una decisión legal y justa. 
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Pues bien, en el caso concreto la promovente del amparo Ejido de San Pedro Tultepec, Municipio de 
Lerma, Estado de México, se ostenta tercera extraña al procedimiento del que emana la resolución dictada el 
veinticinco de enero de dos mil cinco, en el expediente agrario 183/1995, del índice del Tribunal Superior 
Agrario, promovido por el poblado tercero perjudicado ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de 
México, por ello, es necesario precisar que persona tercera extraña es aquella que no ha figurado en el 
procedimiento como parte en sentido material, pero sufre una afectación dentro del mismo o en la ejecución 
de las resoluciones que ahí se dictan, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por 
desconocer el proceso relativo… 

[… ] 

… De las pruebas que constan en autos antes citadas, en esencial de los dictámenes periciales, así como 
del acta de posesión y deslinde total relativa a la dotación de tierras del poblado “San Pedro Tultepec”, 
Municipio de Lerma, Estado de México, de conformidad con la resolución presidencial de fecha 26 de octubre 
de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1930, y en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada el 8 de enero de 2003, en el Toca R.A. 245/2002, por el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, derivado del juicio de amparo promovido ante el Juzgado Séptimo 
de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, recaído bajo el número 768/2001, se desprende que 
el tres de junio de dos mil once, se le hizo entrega material al poblado quejoso en cumplimiento a las 
resoluciones antes citadas de 1,425-47-88 (un mil cuatrocientas veinticinco hectáreas, cuarenta y siete áreas, 
ochenta y cinco centiáreas); asimismo, de los dictámenes reseñados en párrafos que anteceden, de igual 
forma, se desprende que las 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), que le fueron concedidas en el expediente agrario 
183/1995 al poblado hoy tercero perjudicado “Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México”,  
se encuentran inmersas dentro de las cuales actualmente tiene posesión la parte quejosa. 

Todo lo anterior pone de manifiesto que la parte quejosa al no haber figurado materialmente como parte 
dentro del procedimiento que culminó con la resolución que por esta vía combate (veinticinco de enero de dos 
mil cinco), se actualiza una violación grave a la garantía de defensa de la parte quejosa, cuyos efectos se 
extienden a todas las determinaciones pronunciadas en dicha secuela, toda vez que la determinación final la 
priva de los derechos que le corresponden sobre terrenos que actualmente tiene en posesión y que se ubican 
dentro de la comunidad de San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, sin que hubiese 
podido comparecer a expresar lo que a sus derechos fuera conveniente. 

Circunstancia que una vez analizada por la autoridad responsable, de ser cierta, produce la consecuencia 
de que las tierras y demás derechos, cuya titularidad correspondieran a la parte hoy quejosa, fueran 
asignadas, reconocidas y tituladas a favor de otros núcleos de población, trayendo consigo una afectación  
a su esfera jurídica consistente en la privación definitiva en sus derechos y posesiones. 

En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el 
expediente agrario 183/1995, así como todo lo actuado en dicho procedimiento, debiendo llamar a ese 
procedimiento a la comunidad agraria quejosa San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, 
para que manifieste lo que a su interés convenga, alegue y ofrezca pruebas que crea importante y, una vez 
hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda con libertad de jurisdicción. 

Es importante señalar que los derechos de la parte quejosa y del otro poblado contendiente hoy tercero 
perjudicado (ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México), respecto de las 148-43-45-812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), deberán ser analizados en el procedimiento que se ordena sustanciar para tal efecto, con base en 
las prerrogativas que tuviesen reconocidas. 

En tal contexto, al haber resultado fundados los conceptos de violación analizados y suficientes  
para otorgar la protección constitucional, es innecesario en su caso, ocuparse de los restantes motivos  
de inconformidad…”. 

Por acuerdo plenario de quince de marzo de dos mil doce, este Órgano jurisdiccional ordenó, en inicio de 
cumplimiento de ejecutoria lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco de enero de dos mil 
cinco, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 183/95 que corresponde al 
administrativo 1/1157, relativos a dotación de tierras al poblado “Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac,  
Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el poblado quejoso. 
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SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero de dos 
mil siete, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, pronunciada 
por el Tribunal Superior Agrario en el Juicio Agrario 183/95 relativa a dotación de tierras al poblado 
“Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac, Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso…”. 

Igualmente se ordenó turnar los autos al Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la 
ejecutoria en comento, en su oportunidad formulara el proyecto de sentencia correspondiente y lo sometiera a 
la consideración del pleno. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Para mejor proveer al cumplimiento de la ejecutoria anterior, en acuerdo de 
instrucción de diecisiete de abril de dos mil doce, se ordenó girar despacho al Magistrado del Tribunal Unitario 
del Distrito 9, con jurisdicción en Lerma de Villada, Estado de México, a fin de que notifique personalmente a 
los representantes ejidales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, el auto de uno de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, relativo a la radicación en este Tribunal Superior, del juicio agrario 183/95, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 1/1157, instaurado con motivo de la dotación de tierras 
solicitada por el poblado “CAPULHUAC”, Municipio de Calpulhuac, México, para que comparecieran al 
procedimiento a ofrecer pruebas y formular alegatos de su interés, otorgándoles para ello un plazo de 
cuarenta y cinco días. 

ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ,  
en su carácter de integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de 
Lerma, Estado de México, comparecieron al procedimiento por escrito recibido en este Tribunal Superior  
el veinte de junio de dos mil doce –el trigésimo octavo día hábil dentro del término concedido-, expresando en 
relación al acuerdo que les fue notificado personalmente el día veintiséis de abril del año próximo pasado,  
lo siguiente: 

“Que por medio del presente escrito… venimos a exhibir como pruebas de nuestra parte las siguientes: 

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la resolución presidencial dotatoria a nuestro ejido  
de una superficie de 1,936 hectáreas, de fecha 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario Oficial el 4 de 
marzo de 1930. 

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acta de posesión y deslinde de fecha 3 de junio de 
2011, mediante la cual la Secretaría de la Reforma Agraria, ejecutó la totalidad de nuestra resolución 
presidencial de fecha 26 de octubre de 1929, en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de garantías 768/2001, 
dictada por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito federal y confirmada por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Documental que se encuentra inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

3.- Plano definitivo del ejido San Pedro Tultepec, Mpio de Lerma, edo. De México, cuyo polígono 
comprende el total de 1,936 hectáreas de la dotación, elaborado por la Secretaría de la Reforma Agraria,  
en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 768/2001, mencionada en el párrafo anterior. 

Documental que se encuentra inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

4.- Ejecutoria dictada en el juicio de garantías 768/2001, promovido por el ejido que representamos, por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia administrativa en el Distrito federal, mediante la cual se le ordenó a la 
Secretaría de la reforma Agraria ejecutar en su totalidad la resolución presidencial dotatoria de nuestro ejido, 
en una superficie total de 1,936 hectáreas. 

Mediante estas documentales públicas acreditamos plenamente la propiedad y posesión de la totalidad de 
nuestras tierras ejidales, dentro de las cuales se encuentran 148-43-45.812 hectáreas, que indebidamente se 
le habían titulado al poblado de Capulhuac, en el juicio agrario 183/95, las cuales pertenecen al ejido que 
representamos, tal como lo determinó el Juez tercero de Distrito en Materias de Amparo y de juicios Civiles 
federales, en el expediente de amparo 79/2007, promovido por nuestro ejido, en contra de la resolución 
dictada por este Tribunal a favor de Capulhuac. 

Cabe mencionar que el juicio de garantías también se promovió en contra de la ejecución que este 
Tribunal pretendía realizar de dicha superficie a favor de Capulhuac, amparo que nos fue concedido 
favorablemente, quedando fuera la mencionada superficie de la ejecución que este Tribunal realizó  
a Capulhuac. 

Por todo lo anterior, en la resolución que se dicte en cumplimiento a la ejecutoria del amparo 79/2007,  
se deberán dejar fuera de dicha resolución las 148-43-45.812 hectáreas, toda vez que las mismas pertenecen 
legalmente a nuestro ejido San Pedro Tultepec, puesto que contamos con la resolución presidencial dotatoria 
de una superficie de 1,936 hectáreas, desde el 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario Oficial el 4 de 
marzo de 1930. 
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Motivo por lo cual no se puede hacer una dotación a un poblado, en este caso Capulhuac, sobre otra 
dotación que ya se dictó a favor de nuestro ejido en fecha 26 de octubre de 1929, es decir 80 años antes,  
por lo que la multicitada superficie pertenece al ejido que representamos y así debe considerarse en la 
resolución que se dicte en el presente asunto. 

Además todas y cada una de las documentales públicas que se mencionan y se exhiben con el presente 
escrito, las cuales tienen valor de prueba plena, por ser documentales públicas…”. 

Al escrito anterior se anexaron diversas documentales, destacando las siguientes: 

1.- Fotocopia certificada de la ejecutoria dictada el veinte de junio de dos mil dos, por la Juez Séptima de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal en el amparo indirecto número 768/2001, por la que se 
concedió el amparo y protección a los integrantes del Comisariado ejidal del poblado “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, en contra de actos del SECRETARIO DE REFORMA AGRARIA y de otras autoridades de dicha 
Dependencia y, cuyo acto reclamado se hizo consistir en: 

“La omisión y abstención de ejecutar y cumplimentar en su totalidad y en todos sus términos la Resolución 
Presidencial de fecha 26 de octubre de 1929, publicada en el Diario oficial de la federación el 4 de marzo de 
1930, mediante la cual se dotó a nuestro ejido de una extensión de 1,936 hectáreas de terrenos de la Ciénega 
del Río Lerma, las cuales no han sido ejecutadas en su totalidad, pues únicamente se han ejecutado 510-88 
hectáreas, faltando a la fecha por ejecutar 1,426 hectáreas de tierra. Así como las consecuencias y efectos 
jurídicos y materiales que se deriven de este acto”. 

2.- Copia original de la Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
cuyo punto Resolutivo TERCERO determina: 

“TERCERO.- Se dota a los vecinos de San Pedro Tultepec con una extensión superficial de 1,936 
hectáreas UN MIL NOVECIENTAS TREINTA Y UN HECTÁREAS de terrenos de la Ciénega del río Lerma 
que, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres pasarán a poder del poblado beneficiado, 
localizándose de acuerdo con el plano que forme el Departamento Técnico de la Comisión Nacional Agraria 
aprobado por quien corresponda”.    

3.- Copia simple de un ejemplar del Diario Oficial de la Federación del martes cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta, en el que aparece publicada la Resolución Presidencial de veintiséis de octubre  
de mil novecientos veintinueve, que concede la dotación de referencia al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
Municipio de Lerma, México. 

4.- Copias certificadas de las Actas de Posesión y Deslinde de veintiocho de agosto y de primero de 
octubre de mil novecientos treinta, así como de tres de junio de dos mil once. 

5.- Planos Definitivos del Poblado Tultepec, de seis de junio de dos mil once, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis. 

6.- Acta de Asamblea de elección de representantes ejidales, celebrada en el poblado “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, el diecisiete de octubre de dos mil once. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil doce, a fin de mejor proveer 
se instruyó al Tribunal Unitario del Distrito 9, a fin de que se comisionara personal de su adscripción que 
efectuara trabajos técnicos informativos en los terrenos reclamados por los amparistas del ejido “SAN PEDRO 
TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, tendientes a identificar dichos terrenos, señalando superficie, 
calidad de las tierras, colindancias y, considerando quienes tienen la posesión, en que extensión y a que se 
dedican, en presencia de testigos colindantes, previa notificación de las partes. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por acuerdo de quince de febrero de dos mil trece se tuvo a ANTONIO 
GUTIÉRREZ MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ, en su carácter de 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, por ofreciendo el 
expediente completo del juicio de amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en 
materia de Amparo y Juicios Civiles Federales del Estado de México, además de su carpeta básica, para 
mejor proveer al cumplimiento de la ejecutoria que les concedió el amparo y protección solicitados. 

Atendiendo a que, en autos del expediente tramitado con motivo del amparo 79/2007-IV del índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en materia de Amparo y Juicios Civiles Federales del Estado de México, obran 
trabajos técnicos informativos relativos al conflicto de fondo, por diverso acuerdo de nueve de abril de dos mil 
trece se ordenó al Tribunal Unitario del Distrito 9, la suspensión de los trabajos técnicos solicitados en 
veintiséis de noviembre del año próximo pasado. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Por acuerdo de nueve de abril del año en curso, se tuvo a ANTONIO GUTIÉRREZ 
MORALES, NICOLÁS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRREZ, en su carácter de 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, por exhibiendo 
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copia certificada en tres tomos -constantes en el Tomo I novecientas noventa y dos fojas útiles, en el Tomo II 
mil trescientas veinte y, en el Tomo III mil ciento treinta y cinco fojas útiles-, del expediente del juicio de 
amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de amparo y Juicios Civiles 
federales en el Estado de México. 

De las actuaciones que obran en los tres Tomos del referido expediente del juicio de amparo número 
79/2007-IV, destacan las siguientes: 

1.- Dictamen en topografía rendido el once de septiembre de dos mil once, por el ingeniero JESÚS 
DANIEL ESQUIVEL MOTA, perito designado por este Tribunal superior Agrario, en su carácter de autoridad 
responsable en autos del amparo 79/2007-IV. 

2.- Dictamen en topografía, emitido por el ingeniero FELIPE DE JESÚS JORGE ROJAS GONZÁLEZ perito 
designado por el Juez de Distrito del conocimiento en el amparo 79/2007-IV, al que se hace referencia. 

3.- Dictamen en topografía emitido por el ingeniero HÉCTOR ÁLVAREZ SALAS, perito designado por la 
parte quejosa en el amparo 79/2007-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y, cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la presente sentencia se emite con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la Ley 
de Amparo, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el tres de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de 
Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el expediente 
79/2007-IV de su índice, interpuesto por EMILIO FRANCISCO GONZÁLEZ MORALES, JUANA 
BALLESTEROS ROSALES Y MIGUEL ÁNGEL OSORIO MARTÍNEZ, en representación legal del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en contra de la sentencias dictadas el 
seis de diciembre de dos mil dos y, el veinticinco de enero de dos mil cinco, por este órgano jurisdiccional, en 
estos autos, así como cualquier acto tendiente a privarlos de la propiedad de las tierras que les fueron 
concedidas en dotación, por resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
sin respetar su garantía de audiencia en el presente juicio agrario número 183/95. 

TERCERO.- Que por acuerdo de plenario de quince de marzo de dos mil doce, este Órgano jurisdiccional 
determinó, en inicio de cumplimiento de ejecutoria lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco de enero de dos mil 
cinco, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 183/95 que corresponde al 
administrativo 1/1157, relativos a dotación de tierras al poblado “Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac,  
Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el poblado quejoso. 

SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero de dos 
mil siete, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, pronunciada 
por el Tribunal Superior Agrario en el Juicio Agrario 183/95 relativa a dotación de tierras al poblado 
“Calpulhuac”, Municipio de Calpulhuac, Estado de México, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso…”. 

Por lo anterior, no se analiza aquí nuevamente lo relativo a la capacidad individual de los solicitantes, ni la 
colectiva del poblado "CAPULHUAC", Municipio de Capulhuac, Estado de México, toda vez que éstas fueron 
debidamente acreditadas en los términos de la sentencia dictada en estos autos, el veintiséis de septiembre 
de dos mil uno, en la que se determinó comprobada la existencia de ciento sesenta y cuatro campesinos con 
capacidad agraria; así como tampoco se analiza la determinación alcanzada en la sentencia de mérito, 
respecto de las 192-32-46.30 (ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, 
treinta miliáreas), de propiedad Federal de la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, que benefician a ciento sesenta 
y cuatro campesinos capacitados; situación que se encuentra firme al no haber sido objetada, ni haber sido 
materia de litis en el amparo que aquí se cumplimenta. 

CUARTO.- Que la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en autos del amparo 79/2007-IV  
de su índice, concedió la protección de la justicia federal a los quejosos, representantes legales del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, para el efecto de que se respetara en su beneficio la 
garantía de audiencia, debiendo emplazarlos legalmente, para que comparecieran al juicio agrario 183/95  
a deducir sus derechos. 
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La ejecutoria que aquí se cumplimenta determinó fundamentalmente, lo siguiente: 

“… En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la resolución de veinticinco de enero de dos mil cinco, dictada en el 
expediente agrario 183/1995, así como todo lo actuado en dicho procedimiento, debiendo llamar a ese 
procedimiento a la comunidad agraria quejosa San Pedro Tultepec, Municipio de Lerma, Estado de México, 
para que manifieste lo que a su interés convenga, alegue y ofrezca pruebas que crea importante y, una vez 
hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda con libertad de jurisdicción…”. 

En este contexto, debe reiterarse que este órgano jurisdiccional, en inicio de cumplimiento de ejecutoria, 
acordó en quince de marzo de dos mil doce, dejar parcialmente insubsistente la sentencia de fecha veinticinco 
de enero de dos mil cinco, dictada en el juicio agrario 183/95, relativo a la dotación de tierras, instaurada con 
motivo de la solicitud del poblado “CAPULHUAC”, así como el acta de ejecución de fecha diecinueve de enero 
de dos mil siete, en cumplimiento a la citada sentencia, ello, únicamente por lo que se refiere a la superficie 
defendida por el poblado quejoso. 

Así, por acuerdo de instrucción de diecisiete de abril de dos mil doce, en respeto de la garantía de 
audiencia del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, este Tribunal Superior ordenó la notificación personal a sus 
representantes legales, del auto de radicación del expediente 183/95, relativo a la dotación instaurada en 
favor del poblado “CALPULHUAC”, Municipio de su nombre, México, a fin de que comparecieran a juicio  
a deducir sus derechos, formulando alegatos y ofreciendo pruebas de su interés. 

ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES, NICOLAS GÓMEZ MORALES y JONÁS BASTIDA GUTIÉRRERZ,  
en su carácter de integrantes del comisariado ejidal del poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", Municipio de 
Lerma, México, comparecieron al procedimiento por escrito recibido en este Tribunal Superior el veinte  
de junio de dos mil doce, el Trigésimo octavo día hábil dentro del término que les fue concedido, formulando 
alegatos y ofreciendo pruebas, entre ellas fundamentalmente: 

a).- Documental pública consistente en resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de mil novecientos treinta,  
por la que se concedió al poblado SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, una superficie total 
de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

b).- Documental Pública consistente en el acta de posesión y deslinde de tres de junio de dos mil once, 
por la cual la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, en cumplimiento de la ejecutoria dictada el veinte 
de junio de dos mil dos en el amparo D.A. 768/2001, ejecutó la resolución presidencial de veintiséis de octubre 
de mil novecientos veintinueve, en una superficie de 1, 936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

c).- Plano definitivo del ejido SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, elaborado por la 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA en cumplimiento de ejecutoria, y cuyo polígono comprende  
la superficie total de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas). 

d).- Ejecutoria dictada el veinte de junio de dos mil dos en el juicio de amparo 768/2001, por el Juez 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en la que se ordena a la SECRETARÍA 
DE LA REFORMA AGRARIA, ejecutar la resolución presidencial de referencia, en su totalidad. 

e).- Copia certificada de las actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y de primero de octubre 
de mil novecientos treinta. 

f).- Plano definitivo del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, de dos de diciembre de mil novecientos  
treinta y seis. 

Los representantes legales del poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", formulan alegatos que se transcriben 
a fojas 48 a 50 de esta resolución, de los que se desprende el argumento esencial que hacen valer,  
en el sentido de que con las pruebas ofrecidas demuestran plenamente “la propiedad y posesión de la 
totalidad de nuestras tierras ejidales, dentro de las cuales se encuentran 148-43-45.812 hectáreas,  
que indebidamente se le habían titulado al poblado de CAPULHUAC, en el juicio agrario 183/95” (sic), 
subrayando que el amparo que les fue concedido, también comprende la ejecución de la sentencia dictada en 
el juicio agrario 183/95, así que en cumplimiento de la ejecutoria mencionada se debería dejar fuera de la 
resolución de “CAPULHUAC” la citada superficie de 148-43-45-812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, 
cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) que legalmente pertenecen al 
poblado amparista, por contar con Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, lo que impediría que tal superficie se dotara a “CAPULHUAC” en terrenos que ampara la 
multicitada resolución presidencial “es decir 80 años antes”, lo que debiera considerarse al dictar sentencia en 
el presente juicio agrario. 
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Los representantes ejidales de referencia comparecieron a juicio nuevamente y, por acuerdo de nueve de 
abril próximo pasado se les tuvo por exhibiendo copia certificada en tres tomos, del expediente conteniendo  
el trámite completo del juicio de amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, expediente que solicitaron se tenga  
a la vista al resolver en estos autos, en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el multicitado juicio de amparo. 

Establecido lo anterior, cabe señalar que entre los elementos de prueba de los autos, destacan  
los siguientes: 

1.- Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, por la que se concede 
dotación de tierras al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en una 
superficie de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas) de terrenos de “la Ciénega del Río Lerma”; 
publicada el cuatro de marzo de mil novecientos treinta en el Diario Oficial de la federación. 

2.- Actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y primero de octubre de mil novecientos treinta, 
así como otra de tres de junio de dos mil once, correspondientes a la ejecución de la resolución dotatoria al 
poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”. 

3.- Planos Definitivos del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC” de dos de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis y, de seis de junio de dos mil once. 

4.- Acuerdo de primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el que la Comisión Nacional 
Agraria en el Estado de México instauró el expediente 1/1157, en vía de restitución y/o dotación de tierras en 
favor del poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su nombre, Estado de México. 

5.- Mandamiento del Gobernador del Estado de México emitido en diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, declarando improcedente la restitución y procedente conceder la dotación al poblado 
“CALPULHUAC”, Municipio de su nombre, Estado de México, en una superficie total de 514-00-00 (quinientas 
catorce hectáreas) de Ciénega que el referido poblado tenía en posesión desde tiempo inmemorial y cuya 
superficie se ubica en la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, afluente del río Lerma. 

6.- Acta de ejecución del Mandamiento del Gobernador del estado de México, levantada el dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho por el topógrafo ROBERTO RAYÓN. 

7.- Plano de ejecución del mandamiento provisional. 

8.- Sentencia de once de mayo de mil novecientos noventa y cinco, por la cual el Magistrado del Tribunal 
Unitario del Distrito 9, resolvió improcedente la acción de restitución, promovida por vecinos del poblado 
“CAPULHUAC” y ordenó remitir el expediente de pruebas a este Órgano Jurisdiccional para que resolviera lo 
procedente, en relación a la acción de dotación. 

9.- Sentencia dictada por este Tribunal Superior en seis de diciembre de dos mil dos, por la que se declara 
procedente la dotación solicitada por el poblado “CAPULHUAC”, Municipio del mismo nombre, en el Estado de 
México y, concediendo la dotación al poblado en una superficie de 192-32-46.30 (ciento noventa y dos 
hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas), modificando el Mandamiento del 
Gobernador del Estado. 

10.- Resolución dictada el dos de febrero de dos mil cuatro, por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito (D.A. 295/2003), concediendo la protección de la justicia federal al poblado 
“CAPULHUAC”, a fin de que se practicaran trabajos técnicos tendientes a conocer si las restantes trescientas 
veintidós hectáreas concedidas en dotación por mandamiento gubernamental, se pueden tomar de las que 
ampara el decreto presidencial de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 

11.- Sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco por este Órgano jurisdiccional, en estos 
autos, confirmando el Mandamiento emitido en diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho por el 
Gobernador del estado de México, y concediendo al poblado “CAPULHUAC” una superficie de 321-67-53.70 
(trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas) del 
predio “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, para beneficiar al referido poblado. 

12.- Ejecutoria de Amparo, dictada el treinta de enero de dos mil doce, por el Juez Tercero de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, por la que se concede la protección 
federal a los representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México,  
en contra de la sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil cinco, en el expediente 183/95. 

13.- Acuerdo de quince de marzo de dos mil doce, por el que este Órgano jurisdiccional dejó parcialmente 
insubsistente la sentencia de veinticinco de enero de dos mil cinco, así como su acta de ejecución  
de diecinueve de enero de dos mil siete, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por el 
poblado quejoso. 
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14.- En veinte de junio de dos mil doce y quince de febrero de dos mil trece, se tuvieron por presentados 
en este Tribunal Superior, escritos de pruebas y alegatos formulados por los integrantes del Comisariado 
ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, entre los que destacan tres tomos conteniendo las actuaciones 
en trámite del amparo número 79/2007-IV del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Civiles Federales, en el Estado de México. 

En este contexto, debe precisarse que la presente sentencia se ocupa únicamente de analizar si,  
de conformidad con la legislación aplicable en la materia, la superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y 
ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), incluída 
dentro de la extensión total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) de la Laguna de “CHIMALIAPAN”, 
concedida al poblado “CAPULHUAC”, por Mandamiento del Gobernador el diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, resulta afectable en definitiva para beneficiar al poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su 
nombre, Estado de México, o bien si, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, corresponde 
respetarla en beneficio de “SAN PEDRO TULTEPEC”, en virtud de que la referida superficie está igualmente 
comprendida, dentro de la superficie de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas), concedidas al 
poblado quejoso por Resolución Presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve. 

Tomando en cuenta que la ejecutoria dictada el treinta de enero de dos mil doce por el Juez Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en autos del amparo 
79/2007-IV de su índice puntualizó analizar los derechos de ambos poblados al resolver el presente asunto, 
en los siguientes términos: 

“Es importante señalar que los derechos de la parte quejosa y del otro poblado contendiente hoy tercero 
perjudicado (ejido de Capulhuac, Municipio de Capulhuac, Estado de México), respecto de las 148-43-45-812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), deberán ser analizados en el procedimiento que se ordena sustanciar para tal efecto, con base en 
las prerrogativas que tuviesen reconocidas”. 

Considerando igualmente que, en la especie, resultan aplicables las disposiciones que la Ley Federal de 
Reforma Agraria establecía, con respecto a la ejecución de las resoluciones presidenciales; cabe transcribir 
las siguientes: 

"Art. 300.- A partir de la diligencia de posesión provisional se tendrá al núcleo de población ejidal,  
para todos los efectos legales, como legítimo poseedor de la tierras, bosques y aguas concedidas por el 
mandamiento, y con personalidad jurídica para disfrutar de todas las garantías económicas y sociales que 
esta ley establece, así como para contratar los créditos refaccionario y de avió respectivos. 

Art. 308.- Las resoluciones de dotación se tendrán por ejecutadas al recibir los campesinos las tierras, 
bosques o aguas que se les hayan concedido. Éste hecho se hará constar mediante el acta de posesión  
y deslinde correspondiente, en la que firmarán y pondrán su huella digital los miembros del comisariado,  
sin requerir ulterior procedimiento de aprobación, salvo y conformidad de los núcleos agrarios. En este caso la 
Secretaría de la Reforma Agraria, ordenará la investigación, recibirá las pruebas de los interesados  
y entregara sus resultados al Cuerpo Consultivo; con estos elementos se formulara un dictamen en el plazo 
de 90 días, que se someterá a acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria quien resolverá lo conducente en 
el término de 15 días. 

En todos los casos deberá también levantarse plano de ejecución, y de no haber inconformidad de los 
núcleos agrarios deberá tenerse por aprobado para los efectos del artículo 305. 

Esta disposición será aplicable a la ejecución de las demás resoluciones presidenciales. 

Art. 313.- En caso de que al ir a ejecutarse dos o más resoluciones presidenciales surgieran conflictos por 
imposibilidad de entregar totalmente las tierras que ellas conceden, el orden de preferencia en la ejecución se 
determinará según el orden cronológico en que hayan sido dictadas, en la inteligencia de que a partir de la 
segunda, las resoluciones se ejecutaran dentro de las posibilidades materiales existentes. 

Cuando el conflicto surja entre una resolución ya ejecutada y otra por ejecutar se respetará la posesión 
definitiva otorgada y la ejecución se hará también dentro de las posibilidades materiales existentes. 

Estas mismas disposiciones se observaran en las posesiones provisionales concedidas por los  
ejecutivos locales”. 

Ahora bien, de los antecedentes que obran en autos aparece que la acción de dotación intentada por el 
poblado “CAPULHUAC”, Municipio de su nombre, en el Estado de México, tiene como antecedente un escrito 
de primero de septiembre de mil novecientos treinta y seis, en el que solicita la restitución de tierras que 
integraban la hacienda “TEXCALTENGO”; que al no proceder la restitución, se siguió de oficio el 
procedimiento de dotación, que fue resuelto en lo provisional, por mandamiento del entonces Gobernador  
del Estado de México, dictado el diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 
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Igualmente en relación al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, México, de autos se 
conoce que cuenta con resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de mil novecientos treinta; resolución 
presidencial ejecutada según actas de posesión y deslinde de veintiocho de agosto y primero de octubre de 
mil novecientos treinta, así como la levantada el tres de junio de dos mil once. 

Con respecto al poblado “CAPULHUAC”, cabe recordar que por sentencia dictada el seis de diciembre de 
dos mil dos, este órgano jurisdiccional concedió a dicho poblado una superficie de 192-32-46.30 
(ciento noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas, treinta miliáreas) de la 
CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN, para lo cual modificó el mandamiento emitido el diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta  y ocho, por el Gobernador del Estado de México; que inconformes con el citado fallo los 
integrantes del comisariado ejidal del poblado "CAPULHUAC" solicitaron amparo, que fue concedido por 
ejecutoria de seis de febrero de dos mil cuatro, a fin de que este órgano jurisdiccional investigara si era 
posible afectar las restantes 322-00-00 (trescientas veintidós hectáreas) que se habían dotado inicialmente, 
en lo provisional, al poblado quejoso y, una vez efectuados diversos trabajos técnicos informativos, este 
Tribunal Superior estimó factible afectar la superficie restante consistente en 321-67-53.70 (trescientas 
veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta miliáreas) de la “CIÉNEGA DE 
CHIMALIAPAN”, así que por sentencia dictada en veinticinco de enero de dos mil cinco, determinó confirmar 
el mandamiento del Gobernador del Estado de México de diez de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
concediendo en dotación definitiva la superficie restante mencionada al poblado “CAPULHUAC" y que 
sumadas a las 192-00-00 (ciento noventa y dos hectáreas) antes referidas, hacen un total de 514-00-00 
(quinientas catorce hectáreas), en los términos del Mandamiento dictado por el entonces Gobernador del 
Estado de México. 

Así las cosas, este Tribunal Superior ordenó ejecutar las sentencias dictadas en estos autos el cinco de 
diciembre de dos mil dos y, el veinticinco de enero de dos mil cinco; la referida ejecución se realizó,  
según acta de dieciocho de enero de dos mil siete, en la que se hizo constar que al recorrerse la colindancia 
con el poblado "SAN PEDRO TULTEPEC", sus representantes ejidales manifestaron su inconformidad con la 
continuación de la diligencia, en razón de que la superficie que faltaba por recorrer “se encuentra suspendida 
por los amparos que han promovido”, de modo que se hizo constar la suspensión de la ejecución, en una 
superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochocientas doce miliáreas), extensión que no se ejecutó, debido a la oposición de los 
representantes ejidales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”. 

El amparo al que se referían los representantes legales del poblado quejoso “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
concluyó con la ejecutoria –que por ésta se cumplimenta-, dictada el treinta de enero de dos mil doce, 
concedida fundamentalmente para que se respetara en beneficio del referido ejido su garantía de audiencia, 
ya que había permanecido en calidad de tercero extraño al procedimiento agrario de dotación, identificado con 
el número 183/95, del índice de este Tribunal Superior. 

Ahora bien, de los elementos de prueba aportados al procedimiento agrario que nos ocupa, por los 
representantes legales del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, según escrito de veinte de junio de dos mil 
doce, se tiene al poblado de referencia por plenamente acreditado que por resolución presidencial de 
veintiséis de octubre de mil novecientos veintinueve se concedió la dotación de tierras en una superficie total 
de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas), que se tomarían de terrenos de la “CIÉNEGA DEL 
RÍO LERMA”; que por acta de posesión y deslinde de primero de octubre de mil novecientos treinta se ejecutó 
la referida resolución presidencial, parcialmente, en una extensión de 510-52-12 (quinientas diez hectáreas, 
cincuenta y dos áreas, doce centiáreas), que se entregaron al referido poblado según plano aprobado el dos 
de diciembre de mil novecientos treinta y seis por la entonces COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, no obstante 
en acta de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta se hace constar, que la resolución presidencial les 
concedió una superficie total de 1,929-00-00 (mil novecientas veintinueve hectáreas); que la superficie 
restante por ejecutar al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, era una extensión de 1,426-00-00 
(mil cuatrocientas veintiséis hectáreas) se entregó en definitiva, hasta el tres de junio de dos mil once, por 
la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, en cumplimiento de ejecutoria de amparo, “incluyendo la 
superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ochocientas doce miliáreas))” en conflicto. 

Ahora bien, es preciso señalar que la referida extensión de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) forman parte 
integral de la superficie total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) concedidas al poblado 
“CAPULHUAC”, por mandamiento gubernamental emitido en diez de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ejecutado el dos de octubre del mismo año, de conformidad con el acta de ejecución que dice: 
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El acta de ejecución anterior se plasma en el plano de ejecución provisional siguiente: 
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De lo anterior resulta que el mandamiento provisional del Gobernador del Estado de México, que concedió 
la dotación de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) al poblado “CAPULHUAC”, se ejecutó por lo menos 
sesenta años antes de que se ejecutara en definitiva la resolución presidencial que benefició con dotación al 
poblado “SAN PEDRO TULTEPEC” quien además, no fue beneficiado con mandamiento provisional positivo, 
ya que del texto de la resolución presidencial en comento aparece que el Gobernador del Estado negó la 
dotación solicitada al hoy quejoso, ejido “SAN PEDRO TULTEPEC”, aun cuando dicho mandamiento negativo 
se revocó posteriormente por el Presidente de la República, al conceder la dotación en la citada  
extensión de 1,936-00-00 (mil novecientas treinta y seis hectáreas); por ello y tomando en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 300 de la Ley Federal de Reforma Agraria, desde el diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho el poblado “CAPULHUAC” se tiene como legitimo poseedor de las tierras concedidas en el 
mandamiento provisional para todos los efectos legales procedentes; igualmente de conformidad  
con el artículo 308 de la referida ley se tiene por ejecutada y recibida por los campesinos de “CAPULHUAC”, 
la referida extensión de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas), incluidas las 148-43-45.812 (ciento 
cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) a 
que se viene haciendo referencia. 

Así las cosas, aun cuando la resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve, es anterior en casi veinte años al mandamiento gubernamental de diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho; prevalece la ejecución provisional mencionada, en beneficio del poblado 
“CAPULHUAC”, toda vez que ésta tuvo lugar antes de que se ejecutara la resolución presidencial que 
concedió la dotación al poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, resultando por tanto inexistente el acto realizado 
por la SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, al entregar la multicitada superficie de 148-43-45.812 
(ciento cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce 
miliáreas), que ya estaba en posesión, en virtud de la ejecución provisional del poblado “CAPULHUAC”, 
atendiendo a que el artículo 53 de la referida Ley Federal de Reforma Agraria establecía lo siguiente: 

“Art. 53.- Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones, decretos,  
acuerdos, leyes o cualesquier actos de las autoridades Municipales, de los Estados o Federales, así como de 
las autoridades Judiciales, Federales o del orden común que hayan tenido o tengan por consecuencia  
privar total o parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de población en contravención a lo 
dispuesto por esta ley”. 

En este contexto la ejecución de la resolución presidencial de veintiséis de octubre de mil novecientos 
veintinueve sólo procede ejecutarse dentro de las posibilidades materiales existentes, toda vez que el artículo 
313 de la citada ley ordena que cuando exista un conflicto entre una resolución ya ejecutada y otra por 
ejecutar, se respetará la posesión definitiva otorgada, requisito que en el caso se estima colmado, pues la 
superficie en conflicto ya había sido entregada al ejido “CAPULHUAC”, en diligencia de ejecución provisional. 

En esta tesitura, se reitera la afectación de la “CIÉNEGA DE CHIMALIAPAN”, en una extensión de  
321-67-53.70 (trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas,  
setenta miliáreas), que fueron afectadas por la sentencia dictada en estos autos el veinticinco de enero  
de dos mil cinco. 

Por lo anterior, resulta procedente afectar la superficie de 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) de terrenos  
de la laguna CHIMALIAPAN”, integradas en la superficie de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) 
entregada al poblado “CAPULHUAC”, en ejecución del mandamiento gubernamental de diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho; por lo que deberá confirmarse el referido mandamiento del gobernador del 
Estado de México. 
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Por último cabe subrayar que las pruebas aportadas a juicio por los representantes legales del poblado 
“SAN PEDRO TULTEPEC”, surtieron sus efectos, al tener valor probatorio pleno, de conformidad con los 
artículos 197, en relación con el 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
la materia; no obstante resultan ineficaces para demostrar el derecho pretendido por el citado poblado,  
en relación a la propiedad de la superficie en conflicto mencionada consistente en las 148-43-45.812 (ciento 
cuarenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas), 
que defienden, en razón de lo considerado en párrafos anteriores. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX, del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- La presente sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por Juez Tercero de 
Distrito en materia de Amparos y Juicios Civiles federales del Estado de México, el treinta de enero de dos mil 
doce, en el amparo 79/2007-IV, interpuesto por los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado  
“SAN PEDRO TULTEPEC”, Municipio de Lerma, Estado de México, en contra de las sentencias emitidas el 
seis de diciembre de dos mil dos y el veinticinco de enero de dos mil cinco por este órgano jurisdiccional en el 
presente juicio agrario. 

SEGUNDO.- Es procedente afectar en definitiva la superficie 148-43-45.812 (ciento cuarenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, cuarenta y cinco centiáreas, ochocientas doce miliáreas) que sumadas a las 
321-67-53.70 (trescientas veintiún hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y tres centiáreas, setenta 
miliáreas), hacen un total de 514-00-00 (quinientas catorce hectáreas) del predio “CIÉNEGA DE 
CHIMALIAPAN”, propiedad de la Nación para conceder al poblado “CAPULHUAC”, la dotación solicitada. 

TERCERO.- Se confirma el Mandamiento del Gobernador del Estado de México, pronunciado el diez de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. 

CUARTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Juez Tercero de Distrito  
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales, en el Estado de México, en relación al cumplimiento a la 
ejecutoria de treinta de enero de dos mil doce. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

SEXTO.- Notifíquese a los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado “SAN PEDRO TULTEPEC”, 
así como a los representantes legales del poblado “CAPULHUAC”; comuníquese al Gobernador del Estado de 
México, a la PROCURADURÍA AGRARIA Y A LAS SECRETARÍAS DE: LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, ejecútese, y en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo dos mil trece.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Ángel López  
Escutia, Maribel Concepción Méndez de Lara, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2013 

 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
Actuaciones 

EDICTO 
Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  

la Federación. 
Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 25/2013, promovido por CHRISTIAN 
EDUARDO VERA LOPEZ, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a los terceros perjudicados 
JAVIER CAMPOS BETANCOURT, por desconocerse el domicilio de éstos, motivo por el que deberá hacerles 
saber que el referido juicio queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este Tribunal Colegiado 
para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio procesal para recibir notificaciones, en el entendido de que si no 
comparecen dentro del término en comentario, se les harán las posteriores notificaciones de este juicio 
mediante lista que se fijarán en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jal., a 7 de junio de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370103)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
Actuaciones 

EDICTO 
Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  

la Federación. 
Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 43/2013, promovido por JOSUE 
ISRAEL NAVA CEJA, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero perjudicado JEAN CARLO 
AVILA VEGA, por desconocerse el domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber que el referido 
juicio queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de 
su contenido. 

Asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio procesal para recibir notificaciones, en el entendido de que si no 
comparece dentro del término en comentario, se le harán las posteriores notificaciones de este juicio mediante 
lista que se fija en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jal., a 7 de junio de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370105) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 

En los autos del juicio de amparo número 272/2013-IV, promovido por Irving Zepeda Galicia, contra actos 
de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Alfredo Simón Campos Flores, y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Julio Roberto Sánchez Francisco 

Rúbrica. 
(R.- 370665)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

Amparo 131/2012 
EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto diecisiete de mayo de dos mil trece, dictado en el 
juicio de amparo número 131/2012, promovido por ALEJANDRA CASTRO LARA, por su propio derecho, 
contra actos que reclama del Director general del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS), se emplaza 
a juicio a SERGIO FRANCISCO RENTERIA MONTERO, con el carácter de tercero perjudicado, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este Organo Judicial, copia simple de la demanda de garantías y sus anexos. Se le hace saber que cuenta 
con el plazo de treinta días, contados a partir de día siguiente al de la última publicación del presente edicto 
para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento que se encuentran señalas las 
DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTIDOS DE JULIO PROXIMO, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 27 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Víctor Arturo Villalobos Vega 
Rúbrica. 

(R.- 369186)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

MARIA DE LOS ANGELES DOMINGUEZ ALDAMA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 112/2013-V, del índice de este juzgado, promovido 

por LUCAS HUMBERTO COSTA RODRIGUEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como 
en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este 
tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a 
las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 5 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 369627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DECIMO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSO: SERGIO RODRIGUEZ GUTIERREZ. 
EXPEDIENTE: JUICIO DE AMPARO 130/2013-II 
En el juicio de amparo 130/2013-II, promovido por SERGIO RODRIGUEZ GUTIERREZ, contra actos del 

Juez Cuarto de lo Mercantil de la ciudad de Durango, Durango y otra; se ordenó el emplazamiento del tercero 
perjudicado JOSE MARIA CRUZ JUAREZ, por medio de edictos a costa del CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de la materia; para darle a conocer el presente 
procedimiento y comparezca si lo desea, concediéndole para ello el término de treinta días que correrá a partir 
del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo o no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se le harán por medio de lista 
que se fije en este recinto judicial. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 370008)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  
la Federación. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 20/2013, promovido por  
JUAN ANTONIO MORALES ESPINOZA, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a los terceros 
perjudicados FERNANDO SANCHEZ y GRACIELA MORALES SILVA, por desconocerse el domicilio de éstos, 
motivo por el que deberá hacerles saber que el referido juicio queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio procesal para recibir notificaciones, en el entendido de que si no 
comparecen dentro del término en comentario, se les harán las posteriores notificaciones de este juicio 
mediante lista que se fijarán en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jal., a 7 de junio de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370109)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: JUAN OLARTE DIAZ Y EFRAIN GALVAN TROVA 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 334/2012, promovido por Jorge Rafael Blásquez Castro, en contra de 

actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz, y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se les ha señalado como parte tercera perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de cinco de junio de dos mil trece, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndole saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados  
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones,  
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
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disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE JULIO DE DOS MIL TRECE; y se le hace saber que el acto 
reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: La orden de reaprehensión girada en 
contra de la parte quejosa, dentro de los autos de la causa penal 395/2008/V, del índice del Juzgado Primero 
de Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo Veracruz. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 5 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Perla Isabel Morales Montero 

Rúbrica. 
(R.- 369942)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Brenda Janeth González Nava.  
(menor) 
En los autos del juicio de amparo directo 130/2013, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el veintinueve de abril de dos mil trece, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter  
de tercero interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la 
admisión de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Jesús Martínez García, en contra  
de la sentencia de veintinueve de enero del propio año, dictada por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 224/2012.  

Monterrey, N.L., a 4 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 370258)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Interesado 
JOSUE ENRIQUE ALVA CABALLERO 
En el juicio de amparo 972/2013, promovido por CITICAPITAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, por conducto de su apoderada, contra el acto de la Junta Especial Número Trece de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario adscrito, consistente en el ilegal 
emplazamiento, dentro del expediente laboral 386/2012 y desconocerse el domicilio del tercero interesado 
JOSUE ENRIQUE ALVA CABALLERO, se ordenó su emplazamiento por edictos en proveído de veintisiete de 
mayo de dos mil trece, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 370292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: la tercero perjudicada Elena Jiménez 
Jiménez. En el juicio de amparo 572/2013-IX, promovido por José Luis Ramírez Cupil, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero perjudicada, para que si a sus intereses conviene, comparezca a ejercer los derechos que 
le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el 
auto de formal prisión de diez de noviembre de dos mil doce, se señaló como autoridad responsable al Juez 
Quinto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y otra, y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento a la tercero perjudicada que la audiencia constitucional se 
fijó para las catorce horas con veintitrés minutos del veintiséis de junio de dos mil trece, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria  
Marisol Priego Zurita 

Rúbrica. 
(R.- 370312)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
J. ASCENCION ORTEGA MEJIA 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado J. Ascención Ortega Mejía, dentro del juicio 

de amparo 336/2013, promovido por María Lucía Villanueva Serafín, contra actos del Magistrado de la 
Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades, en cuya demanda de 
garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 14 de mayo de 2012, dictada en el toca 110/2012. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 13 de junio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 370313)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

C. Blanca Elizabeth Beattie González, representante de la menor tercera perjudicada Luisa Fernanda 
Aguilar Beattie. 

En los autos del juicio de amparo 21/2013-I, promovido por Sergio Fernando Aguilar Sánchez, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con asiento en esta 
ciudad, en el cual la menor Luisa Fernanda Aguilar Beattie, tiene el carácter de tercero perjudicada, y tomando 
en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de emplazarla 
por conducto de su representante Blanca Elizabeth Beattie González, sin que se haya logrado su localización, 
se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal  
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de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas del 
veinticinco de julio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 31 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Ana Laura Paul Sánchez 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 1574/2012, promovido por Rita Leticia González Aguilar, por auto de esta fecha se 

le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera perjudicada en 
la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 370332)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de doce de junio de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a Playeras Trueno, sociedad 

anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
de garantías del juicio de amparo 1080/2013, promovido por MARIA DEL CARMEN BECERRIL LOPEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y 
otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio  
de lista. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 370348) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
A: TERCERO PERJUDICADO 
FRANCISCO JAVIER JILETA JUAREZ 
En el amparo 780/2012, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por RECINTO MORADAS DE LA PAZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra acto de la TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSITICIA DEL ESTADO, en 
el que reclama de manera esencial la resolución de trece de marzo de dos mil doce, dictada en el toca 
210/2012, que confirma la diversa de dieciséis de noviembre de dos mil once, emitida en el juicio mercantil 
ejecutivo 4045/2010; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe 
a dicho tercero perjudicado que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 2 de mayo de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 370544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

La Piedad, Mich. 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
Dentro del expediente número 752/2011 Ordinario Nulidad de Escritura promovido por Domingo García 

López frente a Ricardo Demetrio Julia Velez, se dicto el siguiente auto: 
La Piedad, Michoacán, a 25.. de octubre del año 2011... Visto el escrito suscrito por el Licenciado 

J. Guillermo Medina Salazar,... promoviendo demanda ordinaria civil sobre nulidad de escritura y otras 
prestaciones, en contra de Ricardo Demetrio Julia Velez, mismo que se admite...... y se ordena correr 
traslado.... Así y con fundamento en los artículos.... Lo acordó y firma la Juez y Secretaria... – Dos firmas 
ilegibles. – Listado en su fecha.- Conste. 

La Piedad, Michoacán, a 19 diecinueve de Marzo del año 2013 dos mil trece.- Visto el escrito suscrito por 
el Licenciado J. Guillermo Medina Salazar,..... se ordena emplazar al demandado Ricardo Demetrio Julia 
Velez por medio de edictos que se deberán de publicar en el periódico Oficial de Estado, Mayor Circulación en 
esta entidad y Oficial de la Federación y Mayor Circulación Nacional, por tres veces, por el término de treinta 
días hábiles para que comparezca a dar contestación a la demanda, bajo apercibimiento legal que de no 
hacerlo se dará por contestada la misma en sentido negativo... Así y con fundamento en los artículos.... 
Lo acordó y firma la Juez y Secretaria... – Dos firmas ilegibles. – Listado en su fecha.- Conste. 

La Piedad, Mich., a 25 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Maria Inés Contreras Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 370578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
Juicio Amparo Directo Laboral 771/2012 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

TRIBUNAL "COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL "OCTAVO CIRCUITO EN TORREON, 
COAHUILA.” 

TERCEROS PERJUDICADOS: LA EMPRESA RED DIAMONT CAPITAL Y A LOS CIUDADANOS 
INGENIERO JOSE LUIS ROSA, CESAR CALZADA Y DALE RAMPE. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral 771/2012, promovido por LILIA IRENE GARCIA MEDINA, 
por conducto de su apoderado jurídico licenciado Roberto Saldaña Palomares, en contra del laudo de 
veinticinco de octubre de dos mil once, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta 
ciudad, en el juicio laboral expediente 2/2060/2009; se les ha señalado como terceros perjudicados en este 
juicio de amparo, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y 
en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor 
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circulación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo.  

Queda a disposición de los mencionados terceros perjudicados, en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Organo 
Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de estos edictos, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá 
el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en 
este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 6 de mayo de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

 Rúbrica. (R.- 370259)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

Ricardo Soto Olivares 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que:  
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-584/2012-I, promovido por Roberto Adrián Colina Martínez, 

contra actos del Juez Noveno de Distrito del Décimo Primer Circuito, radicado en este Juzgado Segundo de 
Distrito, se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de cuatro de abril de dos mil trece, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber 
que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 4 de abril de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera 
Rúbrica. 

(R.- 370480)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 451/2013, promovido 
por ALICIA VILCHIS DE RIVERA O ALICIA VILCHIS CANCINO, contra actos del Delegado Federal de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) y otro, se ha señalado como tercero 
perjudicada a Reina Tlalpan Rosas o Reyna Tlalpan Rosas y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
VEINTIUN MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 25 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

 Rúbrica. (R.- 370702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
FERNANDO ROBLES IGUINIZ. 
En el juicio de amparo 65/2013-II, promovido por SALVADOR VILLA CURIEL Y LUIS JORGE GARCIA 

PADILLA, EN SU CARACTER DE APODERADOS GENERALES JUDICIALES DE BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
DIVISION FIDUCIARIA, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial y del Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Puerto Vallarta, ambos del Estado de Jalisco, donde se 
reclama esencialmente, el procedimiento mercantil ejecutivo número 3720/1995, en el cual se pretende sacar 
a remate el departamento marcado con el número 701, del Condominio “Las Peñas”, ubicado en el kilometro 
8.5 de la carretera Costera Puerto Vallarta-Barra de Navidad, en Puerto Vallarta, Jalisco; lo que considera una 
violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlo por edictos para que 
comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado o gestor, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 26 de junio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Raúl Gómez Borbolla 
Rúbrica. 

(R.- 370754)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUERETARO. 
Por auto de fecha veintiuno de junio de dos mil trece, dictado en el expediente número 9/2007, relativo al 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Seth José Arabel Zamorano de la Vega, en su carácter 
de actor, en contra de Hernán Octavio Urbiola Solis; se ordena sacara a remate en primera almoneda y al 
mejor postor, el inmueble ubicado en calle Olivos, número 5, lote 3, manzana 108, Fraccionamiento Alamos 
segunda sección, con superficie de terreno de 250 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste diez metros con calle de Olivo, al Sureste veinticinco metros con el lote número 
cuatro, al Suroeste diez metros con el lote número doce y al Noroeste veinticinco metros con lote dos. 

Mismo que se sacará a remate en la cantidad de $2,858,000.00 (dos millones ochocientos cincuenta y 
ocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional), valor pericial asignado en autos, anunciándose su venta por medio 
de edicto que se publicará por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de este Juzgado, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor del avaluó, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS CON TRES MINUTOS DEL 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE 

Querétaro, Qro., a 21 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Patricia Bautista Robles 
Rúbrica. 

(R.- 370772)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Juzgado de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de León 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 579/2013-III 
En los autos del Juicio de Amparo número 579/2013-III, promovido por Juan Manuel Velázquez Gasca, 

contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre y del Juez de Primera Instancia Penal de San 
Francisco del Rincón, Guanajuato, reclamando la sentencia dictada dentro del toca de apelación 372/2012, en 
la que se ordenó la reposición del procedimiento en el proceso penal 77/10, así como su ejecución, 
radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se señaló a José Cruz Márquez Ponce, 
con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce el domicilio del mismo, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la 
ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 18 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 370311)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

HOTEL EL SALVADOR EN MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 180/2013-IV, promovido por Carlos Humberto Castellano y/o Castellanos 

Brisuela, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otra, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 370790)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Juzgado Primero de Distrito en el Estado con 
residencia en San Andrés” Cholula, Puebla. 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 123/2013. Quejoso: GLORIA MARGARITA COLORADO MONTERO. Autoridad Responsable: Juez 
de Defensa Social de Huejotzingo, Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: El auto de formal prisión dictado 
en el proceso 504/2012, del índice del Juzgado Penal de Huejotzingo, Puebla, y del Director del Centro de 
Reinserción Social de Huejotzingo, Puebla, su cumplimiento. Edictos que serán publicados a la parte tercera 
perjudicada ALMA PATRICIA ARELLANO ESCOBEDO, para que en el término de treinta días contados a 
partir de la siguiente a la última publicación comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. 
Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y “Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SEÑALADA PARA LAS DIEZ HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS 
MIL TRECE. 

San Andrés Cholula, Pue., a 7 de julio de 2013. 
Actuario Judicial 

Lic. Humberto Sánchez Durán 
Rúbrica. 

(R.- 370861) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Interesado 
PROCESO.COM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 876/2013, promovido por LUIS ALBERTO MACIAS CABALLERO, por propio 

derecho, contra el acto de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la omisión de desahogar las pruebas admitidas en el juicio laboral 237/2007, así como 
la admisión de las mismas, señalado como tercero interesado en proveído de once de abril del año en curso, y 
al desconocerse su domicilio el diecinueve de junio de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 371063)   
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala Civil 

Edo. L y S. de Puebla 
Diligenciaría Par 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA, “FINANCIERA COOFIA”, SOCIEDAD, COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

Disposición Cuarta Sala Civil del Estado de Puebla deducido Toca 562/2012, en cumplimiento al auto 
cinco de julio de dos mil trece, se ordena emplazar a la tercera perjudicada “FINANCIERA COOFIA”, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para que concurra dentro el término 
máximo de diez días, contados a partir de la publicación del último edicto, al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, a defender sus derechos dentro del juicio de garantías D-149/2013, se ordena 
emplazar por edictos en razón de que el mencionado Tribunal agoto todas las medias pertinentes para la 
localización del domicilio de la tercera perjudicada “FINANCIERA COOFIA”,SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por lo que lo procedente es realizar su emplazamiento mediante edictos, 
quedando a su disposición copia de la demanda, y autos antes referidos en la Secretaría de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación en la república. 

Ciudad Judicial Puebla, a 11 de julio de 2013. 
Diligenciario Par adscrito a la Cuarta Sala Civil 

Abg. Marco Antonio Arsencio Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 371441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 10 
Actuaciones 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: “PLAYA ENSUEÑO”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1027/2012-III, promovido por JOSE LUIS GALVAN ORTIZ Y 

OTROS, contra actos de la Junta Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, en el que reclaman de dichas autoridades: “ 1.- De la Junta Especial número uno de 
Conciliación y Arbitraje de Cancún Quintana Roo y del Presidente integrante de la misma reclamamos:  
a) Todo lo actuado en el juicio reclamatorio número 792/2002. b) La audiencia de remate en tercera almoneda 
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de fecha 24 de febrero del año 2012. c) La audiencia de remete en tercera almoneda de fecha 28 de febrero 
del año 2012. d) La audiencia de remate en cuarta almoneda de fecha 17 de mayo del año 2012. e) El auto de 
fecha 27 de marzo del año 2012. f) El auto de fecha 19 de junio del año 2012. 2.- Del C. Actuario judicial 
adscrito a la Junta Especial número uno de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de Cancún Quintana Roo, 
reclamamos la ejecución de: a) La audiencia de remate en tercera almoneda de fecha 24 de febrero del año 
2012. b) La audiencia de remate en tercera almoneda de fecha 28 de febrero del año 2012. c) La audiencia de 
remate en cuarta almoneda de fecha 17 de mayo del año 2012. d) El auto de fecha 27 de marzo del año 2012. 
e) El auto de fecha 19 de junio del año 2012. 3.-Del C. Delegado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, reclamo la ejecución de: La ilegal inscripción de las 
escrituras de adjudicación respectos de los inmuebles…..”; se ordenó emplazar a la tercero perjudicada 
“PLAYA ENSUEÑO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la que se les hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, o defender sus derechos; 
apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda  
de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Q. Roo, a 17 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 
María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 370315)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado José Ernesto Leyva López, al margen un sello del Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 229/2013-9, promovido por José María Osuna López, contra actos del Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Penal, residente en esta ciudad y otras autoridades, señalando como tercero 
perjudicado a José Ernesto Leyva López, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado 
consistente en: “De las autoridades señaladas como responsables ordenadoras, vengo reclamado la orden de 
aprehensión girada en mi contra a sus inferiores jerárquicos a efecto de que el quejoso sea privado de mi 
libertad personal fuera de todo procedimiento legal. 

De las autoridades señaladas como responsables ejecutoras les reclamo la pretensión de ejecutar las 
órdenes giradas por sus inmediatos jerárquicos, sin que para tal efecto dicho mandamiento se encuentre 
debidamente fundado y motivado en la causa legal de su proceder, en tal virtud considero que estas 
autoridades violan en perjuicio del quejoso las garantías individuales que consagran los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política Federal”.  

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS al tercero perjudicado José Ernesto Leyva López, al juicio de amparo promovido por José María 
Osuna López, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente 
juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, 
le surtirá efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse 
en los estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 5 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Omar López Palafox 
Rúbrica. 

(R.- 370256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MENOR SARA DEMEZA CRUZ, 
TERCERA PERJUDICADA, 
A TRAVES DE SU PROGENITORA 
ADELA CRUZ ESPINOZA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1847/2012, PROMOVIDO POR FELIPE Y JERONIMO DE APELLIDOS 

JIMENEZ GOMEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, RESIDENTE EN 
OCOSINGO, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL 
CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A LA MENOR  SARA DEMEZA CRUZ, A TRAVES DE SU 
PROGENITORA ADELA CRUZ ESPINOZA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…la orden de aprehensión librada en contra de los suscritos quejosos de un supuesto delito que no 
hemos cometido…” 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, ASI COMO DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Manuel Morales González 

Rúbrica. 
(R.- 370324)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 766/2012-E 
Cuaderno Principal 766/2012-E 

Actuaciones 
EDICTO 

Quejoso: Alejandro Ferioli Contreras. 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 766/2012-E promovido por Alejandro Ferioli Contreras, se 

dictó un proveído el cinco de junio de dos mil trece, en el cual se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
War Brick, Sociedad Anónima de Capital Variable, Bar Dubai Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo 
Clamar del Bosque, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos a cargo del presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se les manda 
emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Q. Roo, a 5 de junio de 2013. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Genoveva Hernández García 

 Rúbrica. (R.- 370325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 301/2010-B 
Cuaderno Principal 301/2010-B 

EDICTO 
QUEJOSO: RAUL CARCAÑO GONZALEZ. 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 301/2010-B promovido por Raúl Carcaño González, 

contra la omisión por parte del Procurador General de Justicia del Estado de Quintana Roo y otras, de 
devolver el importe de caución, que ampara al recibo oficial 00145 de nueve de abril de dos mil nueve, 
expedido por el Jefe del Departamento Administrativo de la Zona Norte de la Procuraduría citada, relativo a la 
averiguación previa AP/ZN/PYA/01/04/902/04-2009; se hace constar que el veinticinco de marzo del actual y 
en esta fecha, se ordenó emplazar a las terceros perjudicadas Cristina Victoria González Licona y Karla 
Miriam Cruz Díaz, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se les manda emplazar 
haciéndoles saber la instauración del presente juicio de garantías, por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberán presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional.  
Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 14 de mayo de 2013. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado 
Lic. Graciela Adriana Flota Estrella 

Rúbrica. 
(R.- 370334)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 
A.D. 100/2013 

EDICTO 
ADRIAN QUIROZ FLORES VERDAD, EN SU CARACTER DE PARTE TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
En autos del expediente número 100/2013, FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR BEATRIZ RODALL VARELA, EN REPRESENTACION DE SUS MENORES HIJOS 
THAMARA Y SANTIAGO, AMBOS DE APELLIDO QUIROZ RODALL, CONTRA LA SENTENCIA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR LA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL TOCA 480/2012; LA JUEZ DE DISTRITO 
COMISIONADA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DE CIRCUITO, PRESIDENTA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dieciséis del mes y año en curso, dictado en los autos del 
amparo directo 100/2013, promovido por Beatriz Rodall Varela, en representación de sus menores hijos 
Thamara y Santiago, ambos de apellido Quiroz Rodall, contra la sentencia veintiocho de noviembre de dos mil 
doce, dictada por la Sala del Tribunal Superior de Justicia, con sede en esta ciudad, en autos del toca 
480/2012, se ordenó realizar el emplazamiento del tercero perjudicado ADRIAN QUIROZ FLORES VERDAD, 
por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero perjudicado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo anterior, de considerarlo oportuno, para la defensa de sus intereses; asimismo, 
en su oportunidad, fíjese en los estrados de este Tribunal, copia íntegra de la demanda de amparo que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Cancún, Q. Roo, a 16 de abril de 2013. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. Héctor Roberto Capetillo Lizama 

Rúbrica. 
(R.- 370336) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 292/2013-E 
Cuaderno Principal 292/2013-E 

EDICTO 
QUEJOSOS: JOSE GERARDO VAZQUEZ MARTINEZ, JOSE LUIS ROBLES OLIVAR, CARLOS EK 

ALVARADO, MARCOS ANTONIO UCAN, JOSE GUADALUPE PEREZ DE LA CRUZ Y ERIK LOPEZ DIEGO. 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 292/2013-E promovido por José Gerardo Vázquez Martínez, 

José Luis Robles Olivar, Carlos Ek Alvarado, Marcos Antonio Ucan, José Guadalupe Pérez de la Cruz y Erik 
López Diego, por conducto de su defensor público José Raldo Sánchez Serrano, se dictó un proveído el siete 
de mayo de dos mil trece, en el cual se ordenó emplazar al tercero perjudicado Juan Manuel Loría Marín, por 
medio de edictos a cargo del a cargo del presupuesto de egreso del Poder Judicial de la Federación, en virtud 
de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio 
de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en 
la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les 
hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 7 de mayo de 2013. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Genoveva Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 370327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO 
Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 408/2013. 
Quejoso: Federico Díaz Rodríguez. 
Terceros perjudicados: Héctor González Bocanegra, Constructora y Urbanizadora Sante, Sociedad Anónima de 

Capital Variable y Daimler Tractocamiones, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Se hace de su conocimiento que Federico Díaz Rodríguez, por conducto de su apoderado jurídico Daniel 

Antero Balderas Rodríguez, promovió amparo directo contra el auto de la Junta Especial Número Veinticinco 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veintinueve de septiembre de 
dos mil diez en el juicio laboral 504/2009; y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Héctor González Bocanegra y Constructora y Urbanizadora Sante, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los citados terceros que 
deberán presentarse a este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de mayo de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. Karen Denys López Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 370485) 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 277/2013. 
Quejoso: Eduardo Chapa Valdés y otros. 
Terceros perjudicados: Lockwood Greene de México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Kenneth 

Roberts. 
Se hace de su conocimiento que Eduardo Chapa Valdés, Benigno Esquivel Llanas, Samuel Alexander 

Berlanga Hernández y Juan Pedro Martínez Jaramillo, promoveron amparo directo contra el laudo de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el diez de enero de dos mil trece, en el 
juicio laboral 1101/2009; y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros perjudicados Lockwood 
Greene de México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Kenneth Roberts, con fundamento en el artículo 
30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó sus emplazamientos por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a los citados terceros que deberán presentarse a este tribunal dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando 
apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 370481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 280/2013, promovido por María del Carmen Monte 
Abascal, albacea de la sucesión a bienes de María de los Angeles Noriega Abascal, contra la sentencia 
definitiva, dictada el quince de marzo de dos mil trece, en el toca 90/2013, por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; el seis de junio de dos mil trece, se dictó un auto en el que 
se ordena emplazar a la tercera interesada Cantamar, S.A., actualmente Sea Garden Sea food Paradise, S.A 
de C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezcan 
a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se 
efectué la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. Se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de amparo, en la que la parte quejosa es María del Carmen Monte Abascal, 
albacea de la sucesión a bienes de María de los Angeles Noriega Abascal, y se señaló como autoridades 
responsables a la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Septuagésimo Quinto de lo Civil, 
ambos del Distrito Federal; como tercera interesada Cantamar, S.A., actualmente Sea Garden Sea Food 
Paradise, S.A de C.V; y como acto reclamado, la sentencia definitiva dictada el quince de marzo de dos mil 
trece, en el toca 90/2013. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Raúl Sánchez Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 370768) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio Ordinario Civil 25/2009 
Actuaciones 

EDICTO 
DEMANDADOS 
INDALECIO FLORES GONZALEZ 
EMPRESA FLOMAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 
En el expediente 25/2009, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por Angel Arce López, 

apoderado de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, así como del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como 
Institución Fiduciaria, en el Fideicomiso 1936 denominado Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas 
(FARAC), mediante proveído de cuatro de julio de dos mil trece, se acordó que para realizar el desahogo de la 
confesional personalísima a cargo del demandado Indalecio Flores González y de la empresa FLOMAC, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente con facultades para 
absolver posiciones; se señalan las once horas con veintidós minutos del veinticuatro de julio de dos mil trece, 
en términos del artículo 106 del código adjetivo de la materia. 

Asimismo, se apercibe a los demandados Indalecio Flores González y la empresa FLOMAC, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal, que en caso de estar legalmente 
notificado y no comparecer sin justa causa, se les tendrá por confesos de las posiciones que previamente 
sean declaradas de legales, previo impulso de la parte actora. Doy fe. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Patricia Solís Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 371383)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciocho 

de junio de dos mil trece. 
Terceros Perjudicados: María Liliana Medina Solís y Alfredo Rodríguez González. 
En los autos del juicio de amparo 1155/2012-I promovido por la quejosa Fincomún Servicios Financieros 

Comunitarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, contra actos Juez 
Cuadragésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se reclama: la 
resolución de veintisiete de noviembre de dos mil doce, que confirma el auto de veintiséis de octubre de dos 
mil doce, por medio del cual niega ordenar al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal la inscripción del embargo, dentro del juicio ejecutivo mercantil 50/2011; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a los terceros perjudicados María 
Liliana Medina Solís y Alfredo Rodríguez González, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en los dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 371496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

María Clotilde Cintura Peña, Iris Yuriana Melchor Carvajal y Rosaura Soto López. 
(Tercero Perjudicadas) 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 15/2012-D, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por Moisés Zamudio Hernández, Gregorio Alfaro Pascual, José Alfredo Campos 
Hernández, Gerardo Torres Acevedo o Gerardo Enrique Torres Acevedo, Javier Irán Amaro o Javier Irán Ortis 
Amaro y Yadira Claribeth Saleta Hernández, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo 
Primer Circuito, como ordenadora; y del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, como 
ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, consistentes en la resolución de quince de junio 
de dos mil once, en el toca penal 68/2011, en el que modificó el auto de formal prisión de uno de mayo de dos 
mil once, dictado por el juez responsable, en la causa penal 49/2010, decretando la formal prisión de los 
aludidos quejosos como probables responsables en la comisión de los delitos de privación ilegal de la libertad, 
en su modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 331, fracción I, del Código Penal del 
Estado de Campeche; homicidio con las agravantes o calificativas de premeditación y ventaja, previsto y 
sancionado en los artículos 267, en relación con los numerales 280, párrafo tercer, y 281, fracción III, todos 
del Código Penal del Estado de Campeche, e inhumación de cadáver, previsto y sancionado en el artículo 
245, fracción I, del Código Penal del Estado de Campeche; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por Edictos a las tercero perjudicadas María Clotilde Cintura Peña, Iris Yuriana Melchor 
Carvajal y Rosaura Soto López, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Campeche; 
asimismo se les hace saber, que el expediente en el que se actúa, deben presentarse ante este Tribunal 
Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en 
la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda 
de garantías. 

Mérida, Yuc., a 18 de junio de 2013. 
La Secretaria del Tribunal Unitario 

del Decimocuarto Circuito 
Lic. Maricela Bustos Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 370479)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Oaxaca 

Sección III 
Mesa Penal 

Ejecutivo Mercantil 105/2011 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 
SE CONVOCAN POSTORES PARA INTERVENIR EN EL REMATE DE PRIMERA ALMONEDA, QUE 

TENDRA VERIFICATIVO A LAS DOCE HORAS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN 
LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, 
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SITO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 709, CENTRO, OAXACA, EN EL EXPEDIENTE 105/2011, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO JUAN OCTAVIO GARCIA GARCIA, EN SU CARACTER 
DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE “CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V.”, 
CONTRA JUAN ANTONIO LUIS RUIZ Y BLANCA HERNANDEZ ZARATE, RESPECTO DEL SIGUIENTE 
BIEN INMUEBLE: 

FRACCION DE TERRENO UBICADO EN LA CARRETERA CHAHUITES-TAPANATEPEC, ESQUINA 
CON LA CALLE NIÑO PERDIDO, EN LA POBLACION DE CHAHUITES, DISTRITO DE JUCHITAN, ESTADO 
DE OAXACA, DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE EN VEINTICINCO 
METROS, CON CALLE NIÑO PERDIDO; AL SUR EN VEINTICINCO METROS, CON EL RESTO DE LA 
PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO LUIS LOPEZ LENA; AL ORIENTE EN DOCE METROS CON 
CINCUENTA CENTIMETROS CON EL RESTO DE LA PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO LUIS LOPEZ 
LENA; Y AL PONIENTE, EN DOCE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS CON LA CARRETERA 
CHAHUITES-TAPANATEPEC; INMUEBLE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD  
DE SAN PEDRO TAPANATEPEC, OAXACA, EN LA SECCION PRIMERA (TITULOS TRASLATIVOS DE 
DOMINIO) BAJO LA PARTIDA NUMERO 69, DE FECHA DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO. 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL 
ASIGNADO AL MENCIONADO BIEN, QUE ASCIENDE A SETECIENTOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS, MONEDA NACIONAL. 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. CONSTE. 

Por Acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
El Secretario del Juzgado 

Lic. José Antonio Suárez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 371011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA FELIX LEYVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1098/2012-IIII, PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y OTRA, SE DICTO LO SIGUIENTE: que la quejosa compareció en su calidad de tercera extraña a 
juicio reclamando en esencia la resolución de nueve de noviembre de dos mil doce, de la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que revocó auto de veintiocho de mayo de dos mil diez, 
dictado en el juicio ejecutivo mercantil 1572/2009 promovido por Ruiz y Ramos Abogados, Sociedad Civil 
contra Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, tramitando en el juzgado 
Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, auto que ordenó requerir a la Comisión Nacional del Agua, 
Organismo de Cuenca Golfo Norte, informe al referido juzgado el monto de las cantidades que generaron y las 
estimaciones del avance de obra ejecutada por Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en cumplimiento al contrato SGIHOCGN-TAM-09.H. 003-RF.IP, asimismo, ordenó a la Comisión 
Nacional del Agua, Organismo de Cuenta Golfo Norte, que ponga a disposición del juzgado de origen 
mediante billete de depósito de la cantidad de $2´953.945.86 (dos millones novecientos cincuenta y tres mil 
novecientos cuarenta y cinco pesos 86/100, moneda nacional); que por auto de cinco de diciembre de dos 
mil doce, se admitió la demanda que dio origen al juicio de amparo referido y se señaló como tercera 
perjudicada Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, y mediante proveído de 
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veinte de junio del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada Félix 
Leyva Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, requiriéndole para que se presente ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
asimismo, se hace del conocimiento de la tercera perjudicada Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo. 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 371477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: 
• Enrique Luciano Vilchis Kuri; 
• Israel Pérez Espinosa; 
• Francisco Pérez Espinosa; y 
• Josefina Bertha Campos Balderas. 
En los autos del juicio de amparo número 427/2013-V-A, promovido por Moisés Mendoza Piedrabuena, 

contra el acto consistente en la resolución de siete de marzo de dos mil trece que declaró infundado el 
incidente de sobreseimiento promovido dentro de la causa 46/2009-V que atribuye al Juez Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; al haber sido señalado como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor 
circulación en la República y en los estrados de este Juzgado de Distrito, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, contando con 
un término de treinta días, a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran ante éste órgano 
de Control Constitucional, por su propio derecho a través de representante legal, a hacer valer sus derechos; 
apercibidos que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 8 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Juan Alberto Prado Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 371488) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa-Equez., Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 909/2012, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por Leonardo Villegas Martínez, contra actos de la Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia, con residencia en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, once de junio de dos mil trece. 
Visto; agréguese para los efectos legales a que haya lugar, el oficio signado por la Administradora 

Regional en esta ciudad del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual, en cumplimiento a lo 
requerido en autos, remite a este juzgado los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la 
publicación por edictos. 

Ahora, de la lectura del artículo segundo, fracción primera del Acuerdo General 5/2013, se advierte que la 
publicación de edictos es procedente en aquellos juicios de amparo en que los titulares de los órganos 
jurisdiccionales, ante los cuales se tramitan, determinen el emplazamiento del tercero perjudicado, a través de 
esta vía, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es materia penal, que el 
quejoso exhibió diversas constancias con las que acredita sus ingresos, además de justificar que es una 
persona de escasos recursos económicos y, que ha solicitado que la publicación de edictos para emplazar a 
los terceros perjudicados Fidel Romero Mota, Clemente Domínguez Máximo, Alejandro Yeric Contreras 
Hernández, José Luis Lara Garciliano y Eduardo Perdomo Cabañas, sean absorbidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal, pues a la fecha no se ha logrado su emplazamiento, a pesar de las medidas que se han 
decretado para tal efecto, sin que se haya obtenido resultado favorable; por lo que, toda vez que la parte 
quejosa justificó que es una persona de escasos recursos económicos y no tiene la capacidad para cubrir los 
gastos de la publicación de los edictos, con apoyo en el artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
procédase al emplazamiento de la parte tercero perjudicada mediante edictos, los cuales se publicarán a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en diario Excélsior, haciéndole de su conocimiento que se señalan como fechas para la 
publicación de los edictos, las siguientes: la primera el diecinueve de julio; la segunda, el veintiséis de julio y, 
la tercera, el dos de agosto, todos del año dos mil trece, haciéndose saber a los terceros perjudicados que el 
juicio de amparo número 909/2012, fue promovido por Leonardo Villegas Martínez, por propio derecho, contra 
actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad capital, y 
otras autoridades, de quienes reclama: “…De la autoridad responsable ordenadora, reclamo LA ORDEN DE 
APREHENSION pronunciada en el Toca número 3275/2011, que revoca el auto de fecha doce de abril del 
año dos mil once, emitido por el Juez Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Misantla, Veracruz, 
en la causa penal número 203/2010, que niega girar la orden de aprehensión en contra del suscrito…” 

Asimismo, hágase saber a los terceros de referencia que deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele la 
ulterior notificación, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…” 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 11 de junio de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 370318) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado  
Av. Culturas Veracruzanas 120, Col. Reserva Territorial, C.P. 91096 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

En los autos de la causa penal número 19/2009-III del índice de este Juzgado, instruida en contra de 
Román Jiménez Murrieta, por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice:  

“Xalapa, Veracruz, a catorce de junio de dos mil trece. 
(…) 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 265, del Código Federal de Procedimientos Penales, de 

oficio se ordena realizar los careos procesales entre el encausado Román Jiménez Murrieta, con los atestes 
Carlos Cruz Cárcamo, Arturo Iglesias Popoca, Francisco Antonio Cervantes Santiago, Antonio Cervantes 
Reyes y las personas que intervinieron en el acta circunstanciada de cateo Eva María Martínez Mayorga, 
Arturo Iglesias Popoca, Elisa del Carmen Contreras Reyes y Benito López Aranda, por lo que para su 
desahogo se señalan a partir de las diez horas con veintitrés minutos del treinta y uno de julio del dos mil 
trece, en preparación de la misma cítese a las partes. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia número 50/2002, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 19 del Tomo XVI, Diciembre de 
2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, que dice: 

“CAREOS PROCESALES. EL JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO 
ADVIERTA LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS 
PERSONAS, POR LO QUE LA OMISION DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACION AL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICION, EN CASO DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL 
FALLO.  

(…) 
Atento a lo anterior, en virtud de que este órgano jurisdiccional agotó todos los medios necesarios para la 

localización y notificación de los testigos Francisco Antonio Cervantes Santiago y Antonio Cervantes Reyes, 
por lo tanto, con fundamento en los artículos 41 y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
ordena citar a los referidos testigos, por medio de la publicación de edictos, el cual se emitirá por una sola 
ocasión, el diecinueve de julio del dos mil trece, en la Diario Oficial de la Federación, y en el Diario  
El Martinense de Martínez de la Torre, Veracruz. 

Ahora bien, toda vez que este Juzgado de Distrito no cuenta con recursos económicos para realizar dichas 
publicaciones, respetuosamente gírese atento oficio a la Administradora Regional del Poder Judicial de la 
Federación, con residencia en esta ciudad capital, para que tenga a bien publicar el presente acuerdo en 
dichos medios informativos, solicitándole atentamente envíe a este órgano jurisdiccional un ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación y del periódico que contenga la publicación del edictos que para tal efecto se le 
remita, con la finalidad de agregarlos a los autos de la presente causa penal. 

(…) 
Notifíquese personalmente a las partes y cúmplase. 
Así lo acordó el ciudadano licenciado Raúl Ortega Pensado, Secretario del Juzgado Decimoquinto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, encargado del despacho en términos de lo dispuesto por el párrafo primero 
del artículo 43, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia de la titular, autorizado por 
acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesiones celebrada el día 
cuatro de junio del dos mil trece, notificado mediante oficio CCJ/ST/2370/2013, quien firma en unión del 
licenciado Marcial Soto Montaño, secretario con quien actúa.- Doy fe.  

Lo que hago de su conocimiento para su debido cumplimiento. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 14 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de  
Veracruz, encargado del despacho por licencia de la titular 

Lic. Raúl Ortega Pensado 
Rúbrica. 

(R.- 370709) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

Actuaciones 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 295/2013-V, PROMOVIDO POR MAGDALENA SALDAÑA GARCIA, 
DEFENSORA PARTICULAR DE SAMUEL ALCANTARA MOCTEZUMA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, Y OTRA AUTORIDAD, 
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

Tampico, Tamaulipas, uno de julio de dos mil trece. 
(…) 
“…por lo que atendiendo al criterio firme y obligatorio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, y en aras del artículo 71 Constitucional, se ordena emplazar por edictos a Melissa González 
Palomino, en su carácter de representante de la tercera perjudicada Melanie Ayari Alcántara González, los 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda de garantías, 
haciéndole de su conocimiento que en el presente juicio de amparo promovido por Magdalena Saldaña 
García, defensora particular del quejoso Samuel Alcántara Moctezuma, se demanda la protección de la 
Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia Penal, con sede en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, y del Director del Centro de Ejecución de Sanciones Regional Altamira, de esta Entidad 
Federativa; actos que hace consistir en: “Le reclamo lo que constituye: auto de formal prisión, dictado en 
contra de mi defenso Samuel Alcántara Moctezuma, demandando además las consecuencias jurídicas del 
acto reclamado.”; asimismo, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá 
comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de este recinto oficial, copia 
íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) 

En el entendido, que la publicación de los edictos en el periódico de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, y en atención a la circular DCO/15/2013, relativa a los “lineamientos para la 
obtención de solicitudes para la publicación de edictos y otros tipos de publicaciones”  deberá efectuarse los 
días diecinueve y treinta de julio y nueve de agosto de dos mil trece. 

Notifíquese… 
Así lo acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Leticia Mondragón Quintana, Secretaria que autoriza y da fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 1 de julio de 2013. 

La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Nancy Juárez Salas 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado 
Lic. Leticia Mondragón Quintana 

Rúbrica. 
(R.- 371372) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.516/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa TRANSPORTES 
CORPORED S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Carga en su clasificación de Carga 
Especializada; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la permisionaria 
TRANSPORTES CORPORED S.A. DE C.V., se desprende que la empresa permisionaria se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo anterior, esta autoridad ordena INICIAR DE 
OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA de la 
permisionaria TRANSPORTES CORPORED S.A. DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última 
publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con 
relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efecto de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la permisionaria 
TRANSPORTES CORPORED S.A. DE C.V., ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la 
finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes citada, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta 
el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.516/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.513/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa TRANSPORTADORA SINAL 
TOURS S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en la clasificación de 
Turístico de Lujo; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la permisionaria 
TRANSPORTADORA SINAL TOURS S.A. DE C.V., se desprende que dicha empresa, encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
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Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA 
PERMISIONARIA “TRANSPORTADORA SINAL TOURS S.A. DE C.V.” en ese sentido con fundamento en el 
artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 
y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la 
última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con 
relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la permisionaria 
“TRANSPORTADORA SINAL TOURS S.A. DE C.V.” ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, 
con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.513/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371503)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.518/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa TRANSPORTADORA DE 
COMBUSTIBLES DEL CARIBE S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Carga en su 
clasificación de Carga Especializada; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. 
De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la 
permisionaria TRANSPORTADORA DE COMBUSTIBLES DEL CARIBE S.A. DE C.V., se desprende que la 
empresa permisionaria se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de 
Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 
artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo anterior, esta 
autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA PERMISIONARIA TRANSPORTADORA DE COMBUSTIBLES DEL CARIBE 
S.A. DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la 
permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada 
en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
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Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por la permisionaria TRANSPORTADORA DE COMBUSTIBLES DEL CARIBE S.A. 
DE C.V., ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de 
indefensión a la permisionaria antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo 
del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio SCT6.22.413.518/2013, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371504)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.517/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa TRANSPORTES 
TERRESTRES DEL AEROPUERTO S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Pasaje en su 
clasificación de puertos y aeropuertos; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. 
De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la 
permisionaria TRANSPORTES TERRESTRES DEL AEROPUERTO S.A. DE C.V., se desprende que la 
empresa permisionaria se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 
artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo anterior, esta 
autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA PERMISIONARIA TRANSPORTES TERRESTRES DEL AEROPUERTO S.A. 
DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la 
permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada 
en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efecto de regularizar la situación jurídica respecto del 
domicilio registrado por la permisionaria TRANSPORTES TERRESTRES DEL AEROPUERTO S.A. DE C.V., 
ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión 
a la permisionaria antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.517/2013, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
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Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 371506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.514/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa TRANSPORTES 
TURISTICOS DE LA MORA Y VALDOMINOS S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de 
Turismo Nacional en la clasificación de Turístico de Lujo; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a 
informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de 
inspección efectuada a la permisionaria TRANSPORTES TURISTICOS DE LA MORA Y VALDOMINOS S.A. 
DE C.V., se desprende que dicha empresa, encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I 
y XIV de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, 
esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA PERMISIONARIA TRANSPORTES TURISTICOS DE LA MORA Y 
VALDOMINOS S.A. DE C.V., en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última 
publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste 
lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al 
procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido  
el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos 
de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las 
manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse 
en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la 
colonia 20 de Noviembre, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes  
a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la permisionaria 
TRANSPORTES TURISTICOS DE LA MORA Y VALDOMINOS S.A. DE C.V., ante esta dependencia del 
Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes 
citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.514/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371508)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.519/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa LUXURY VAN 
TRANSPORTATION, S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su 
clasificación de Turístico de Lujo; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la 
revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada  
a la permisionaria LUXURY VAN TRANSPORTATION, S.A. DE C.V., se desprende que la empresa 
permisionaria se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de 
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Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 
artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo anterior, esta 
autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA PERMISIONARIA LUXURY VAN TRANSPORTATION, S.A. DE C.V.; en ese 
sentido, con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 
párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con 
el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410, de la colonia 20 de Noviembre, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de 
seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el 
Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las 
oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio 
registrado por la permisionaria LUXURY VAN TRANSPORTATION, S.A. DE C.V., ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes 
citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.519/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371510)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.521/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra del C. JOSE CONCEPCION MEX 
ESCAMILLA, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Excursión; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada al C. JOSE CONCEPCION MEX 
ESCAMILLA, se desprende que el permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 
fracciones I y XIV de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de 
Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en 
razón de lo anterior, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. JOSE CONCEPCION MEX 
ESCAMILLA; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga al 
permisionario citado, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada 
en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
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Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la  
ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m.  
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que 
pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo 
anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la 
situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario C. JOSE CONCEPCION MEX 
ESCAMILLA, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado 
de indefensión a la permisionaria antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.521/2013, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371512)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.520/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa HOLA TRANSPORTACION, 
S.A. DE C.V., permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Turístico 
de Lujo; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la permisionaria HOLA 
TRANSPORTACION, S.A. DE C.V., se desprende que la empresa permisionaria se encuentra contraviniendo 
lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 
artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo anterior, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA 
PERMISIONARIA HOLA TRANSPORTACION, S.A. DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última 
publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste 
lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al 
procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el 
término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de 
la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las 
manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse 
en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410,  
de la colonia 20 de Noviembre, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la permisionaria  
HOLA TRANSPORTACION, S.A. DE C.V., ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la 
finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes citada, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta 
el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.520/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 
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Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.512/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra de la empresa HEROVI, S.A. DE C.V., 
permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en la clasificación de Turístico de Lujo; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la empresa HEROVI S.A. de C.V., se 
desprende que la empresa permisionaria se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I 
y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo 
anterior, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA PERMISIONARIA “HEROVI S.A. DE C.V.”; en 
ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con 
el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410, de la colonia 20 de Noviembre, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de 
seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el 
Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las 
oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efecto de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio 
registrado por la permisionaria HEROVI S.A. DE C.V., ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes citada, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su 
disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo 
contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.512/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371514)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.515/2013 de fecha 18 de junio de 2013, en contra del C. FREDI AMADO MARTIN PUERTO, 
permisionario del Servicio Público Federal de Carga en su clasificación de Carga General; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al C. FREDI AMADO MARTIN PUERTO, se 
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desprende que el permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y XIV  
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; en razón de lo 
anterior, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. FREDI AMADO MARTIN PUERTO; en 
ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga al permisionario citado, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con 
el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410, de la colonia 20 de Noviembre, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de 
seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el 
Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las 
oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio 
registrado por el permisionario C. FREDI AMADO MARTIN PUERTO, ante esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes citada, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su 
disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo 
contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.515/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de junio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 371515)   

BISTROT ARLEQUIN, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de BISTROT ARLEQUIN, S.A. DE C.V.,  
(la “Sociedad”), y la Ley General de Sociedades Mercantiles, para celebrar una Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas (la “Asamblea”), la cual se llevará a cabo quince días después de la publicación de la presente, 
a las 9:00 horas, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1605, piso 12, Módulo 3, colonia San José 
Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., y según con el siguiente Orden del Día. Para efectos  
del cómputo, el primer día será aquel en que se realice la publicación y la Asamblea se llevará a cabo  
el día dieciséis. 

Asamblea General Ordinaria 
I. Discusión con respecto a y, en su caso, aprobación de los estados financieros pendientes de la 

Sociedad, por los ejercicios sociales pendientes de 2007 a 2012, previo informe del Comisario. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación, del reparto de dividendos. 
III. Propuesta, discusión, revocación y, en su caso, nombramiento del órgano de administración y del 

comisario de la Sociedad. 
IV. Revocación de poderes previamente otorgados por la Sociedad. 
V. Propuesta y, en su caso, otorgamiento de poderes de la Sociedad. 
VI. Propuesta y, en su caso, aprobación de aumento del capital de la Sociedad en su parte variable. 
VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
VIII. Discusión y, en su caso aprobación, del acta que se levante con motivo de la presente Asamblea. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En caso que no se llegara a reunir el quórum necesario para celebrar la Asamblea en Primera Convocatoria; en 

este acto se informa a los Accionistas de la Sociedad de la Segunda Convocatoria para celebrar una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, quince días después del día fijado para la Primera Convocatoria, 
a las 9:00 horas, en el domicilio arriba señalado y de conformidad con el Orden del Día anteriormente 
expuesto. Para efectos del cómputo, el primer día será aquel al que corresponda la Primera Convocatoria 
y la Asamblea se llevará a cabo el día dieciséis. 
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México, D.F., a 10 de junio de 2013. 
Comisario  

Patrick Gilbert Roux Serres 
Rúbrica. 

Tesorero y Miembro del Consejo de Administración 
Thomas Alexis Huck 

Rúbrica. 
(R.- 371435) 

Comisión Nacional del Agua 
Dirección General del Organismo de Cuenca Balsas 

Dirección Local Puebla 
INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 

No. 02 
 

PROYECTO: PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS III). 

SERVICIOS DE CONSULTORIA/CONSULTING SERVICES. 
PAIS: MEXICO. 
SECTOR: AGUA Y SANEAMIENTO. 
No. DE PRESTAMO: 2512-OC/ME. 
FECHA LIMITE DE RECEPCION DE EXPRESIONES DE INTERES: 26 de julio de 2013. 
Esta invitación a presentar expresiones de interés se formula como resultado del Anuncio General de 

Adquisiciones (AGA) (aún por publicarse) para el PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS III), 
publicado en línea de fecha marzo de 2011 e impreso en el UN Development Busines, en la edición número 
línea (GN-2349-9). 

El Gobierno de México, a través de la Comisión Nacional del Agua, recibirá un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES 
RURALES (PROSSAPYS III), y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de 
consultoría para los estudios que a continuación se enumeran: 

“Elaboración de 4 estudios y proyectos ejecutivos: (2) de agua potable localidades de San Salvador y 
Tlachichilco, (1) alcantarillado sanitario y planta de tratamiento en las localidades de Colonia Nueva y San 
Antonio Cañada y (1) planta de tratamiento de aguas residuales en la localidad de San Esteban Necoxcalco, 
todas del Municipio de San Antonio Cañada, del Estado de Puebla”. 

Licitación número: LO-016B00066-N22-2013 
“Elaboración de 4 estudios y proyectos ejecutivos de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento en las 

localidades de Ojo de Agua, Chiapa, Tepeticpac y el Crucero, todas del Municipio de Eloxochitlán, del Estado 
de Puebla”. 

Licitación número: LO-016B00066-N23-2013 
“Elaboración de 3 estudios y proyectos ejecutivos de agua potable en las localidades de Atlantiopa, 

Chiltepec y Ocotempa, todas del Municipio de Zoquitlán, del Estado de Puebla” 
Licitación número: LO-016B00066-N24-2013 
“Trabajos de atención social y supervisión técnica para las localidades de Papatlazolco, Municipio de 

Huauchinango; San Esteban Necoxcalco, Municipio de San Antonio Cañada; Tepequexpa, Tepepa Zaragoza, 
Xocotla, Municipio de Zoquitlán; San Miguel Espejo, Municipio de Puebla; Katlucu, La Pila, Camocuautla, 
Municipio de Camocuautla; Campo Nuevo Uno, Campo Nuevo Dos, Macuiltepec, Ixcuintonalco, Municipio de 
Eloxochitlán, municipios del Programa de la Cruzada contra el Hambre, en el Estado de Puebla”. 

Contrato número: LO-016B00066-N25-2013 
Los objetivos generales de los estudios son: 
Realizar los estudios de campo y los proyectos ejecutivos, para la integración de los expedientes técnicos 

de las obras a ejecutarse que permita aumentar la cobertura en los servicios de agua potable, alcantarillado  
y saneamiento, a través de la suma de esfuerzos y recursos federales, así como la participación activa y 
organizada de los beneficiarios para lograr el desarrollo de proyectos sustentables y servicios sostenibles. 

Que contemple los siguientes alcances buscados: proyectos 
• Trabajos preliminares 
• Elaboración del diagnóstico participativo y dictamen de factibilidad social. 
• Conformación de las figuras organizativas (comités de obra) 
• Recopilación de información de campo. 
• Topografía de los sitios del proyecto. 
• Elaboración de memoria de cálculo. 
• Conformación de presupuesto y planos del proyecto. 
• Integración del expediente técnico. 
Que contemple los siguientes alcances buscados: Supervisión Técnica y Trabajos de Atención Social 
• Trabajos preliminares. 
• Supervisión Técnica y financiera durante la ejecución de la obra 
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• Supervisión Técnica y financiera posteriores a la conclusión de los trabajos 
• Informes Periódicos y reuniones de evaluación y coordinación. 
• Constitución de comité de contraloría social. 
• Consolidación de los sistemas. 
• Educación y capacitación sobre higiene, saneamiento y medio ambiente. 
• Capacitación para la sostenibilidad del sistema. 
• Soporte documental. 
El plazo estimado de ejecución de los trabajos es de 67 días después de la firma del contrato. 
La Dirección Local Puebla de la Comisión Nacional del Agua, invita a las firmas consultoras a expresar su 

interés en participar en los trabajos descritos, para lo cual deberán acreditar que cuentan con el personal  
y el perfil adecuado para llevar a cabo los trabajos en cuestión anexando a su escrito de expresión de interés 
el curricular de la firma consultora con los siguientes datos: razón social, experiencia laboral, proyectos 
semejantes y lugar donde se realizaron. 

Se elegirá a aquellas firmas consultoras a participar en el concurso que demuestren su capacidad para 
realizar los trabajos en comento. 

Los servicios de consultoría se contratarán conforme a las GN-2350-7 “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”, de fecha julio de 2006. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de la página 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en las direcciones señaladas a continuación, a más 
tardar el 2 de agosto de 2013 a las 15:00 horas. 

Contacto: 
C. Ing. Rubén César Pastrana Montelongo. 
Residente General del PROSSAPYS. 
Subdirección de Consejos de Cuenca Gestión Social y Atención a Emergencias. 
Mail: ruben.pastrana@conagua.gob.mx. 
Circuito Juan Pablo II, número 505, 3er Nivel. 
Colonia Residencial Boulevares, Puebla, Pue., código postal 72440. 
Teléfono y fax 01 222 211 83 23 y 01 222 211 83 25. 
Puebla, Pue., a 19 de julio de 2013. 
Fecha de publicación: 19 de julio de 2013. 

 
Director Local Puebla 

Germán Sierra Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 371489)   
CD PUERTO SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL  
AL 30 DE JUNIO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 12 de julio de 2013. 

Liquidador 
Omar Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 371267) 

 ABENER ENERGIA EL SAUZ, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL  

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 12 de julio de 2013. 

Liquidador 
Omar Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 371273)   
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BAJA CALIFORNIA II 229, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL  

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 12 de julio de 2013. 

Liquidador 
Omar Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 371282) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA SUAP-I-08/2013 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 

de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la 
Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas de nacionalidad mexicana; a personas 
morales de nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros; a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, que pretendan destinar el inmueble 
adjudicado a la realización de actividades no residenciales, que cuenten con capacidad legal para adquirir 
directamente bienes inmuebles en zona restringida; así como a instituciones de crédito autorizadas para 
operar en la República Mexicana como fiduciarias de personas físicas o morales extranjeras, o de personas 
morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros que pretendan destinar el 
inmueble a fines residenciales, como fideicomisarios en fideicomisos constituidos en los términos de la Ley de 
Inversión Extranjera, a participar en la licitación pública mencionada, que se llevará a cabo a través  
del procedimiento presencial, para la enajenación del inmueble de su propiedad, localizado en el Municipio de 
Naranjos, en el Estado de Veracruz y que a continuación se señala: 
 

Licitación 
pública 

Descripción 
y ubicación 

Superficie 
aproximada 

Valor de referencia 
para la venta 

SUAP-I-08/2013 Lienzo Charro “Andrés 
Hernández Sosa”, ubicado en 

la fracción del Lote 260 
del Municipio de Naranjos, 

Estado de Veracruz 

18,577.00 m² 
Incluye 771.16 m² de 

construcciones y 
262.33 m² y 290.34 ml de 
obras complementarias 

$2’584,000.00 (dos 
millones quinientos 
ochenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación  

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del acto de fallo 

8 de agosto de 2013, 12:00 horas 
Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 

colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, proporcionará a los 

interesados las bases que regirán la licitación considerada en esta convocatoria a partir del 19 de julio  
de 2013 y hasta el día 7 de agosto de 2013, en días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de 
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Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en avenida Marina 
Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página: 
http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de activos improductivos, o bien, solicitarlas por 
escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería y/o correo electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos 01(55) 1944-9054 y 1944-2500, 
extensiones 59351 y 59354. 

 
México, D.F., a 19 de julio de 2013. 

La Especialista Técnico “A” 
Lic. Teresa de Lourdes Avelar Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 371456) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
MANUAL de Organización General de la Secretaría de Economía. 

 

ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 19 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 fracción XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
1.  ANTECEDENTES 
2.  MARCO JURÍDICO 
3.  MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
4.  ATRIBUCIONES 
5.  ESTRUCTURA ORGÁNICA 
6.  ORGANIGRAMA 
7.  FUNCIONES Y OBJETIVOS 

1.0  Secretario 
1.0.1  Coordinación General de Minería 

1.0.1.1  Dirección General de Regulación Minera 
1.0.1.2  Dirección General de Desarrollo Minero 

1.0.2  Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
1.0.3  Coordinación General de Delegaciones Federales 

1.0.3.1  Delegaciones y Subdelegaciones Federales  
1.0.4  Unidad de Asuntos Jurídicos 
1.0.5  Dirección General de Planeación y Evaluación 
1.0.6  Dirección General de Comunicación Social 
1.0.7  Dirección General de Vinculación Política 

1.1  Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
1.1.1  Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la Productividad 
1.1.2  Secretariado Técnico de la Competitividad 
1.1.3  Dirección General de Inversión Extranjera 
1.1.4  Dirección General de Normas 
1.1.5  Dirección General de Normatividad Mercantil 

1.2  Subsecretaría de Industria y Comercio 
1.2.1  Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
1.2.2  Unidad de Compras de Gobierno 
1.2.3  Dirección General de Industrias Ligeras 
1.2.4  Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 
1.2.5  Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior 
1.2.6  Dirección General de Comercio Exterior 

1.3  Subsecretaría de Comercio Exterior 
1.3.1  Unidad de Negociaciones Internacionales 

1.3.1.1 Dirección General para Europa y África 
1.3.1.2 Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión 
1.3.1.3 Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 
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1.3.2  Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 
1.3.3  Dirección General para América del Norte 
1.3.4  Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales 
1.3.5  Dirección General de Comercio Internacional de Bienes 
1.3.6  Representaciones Comerciales en el Extranjero 

1.4  Oficialía Mayor 
1.4.1  Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
1.4.2  Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
1.4.3  Dirección General de Recursos Humanos 
1.4.4  Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

8.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1. ANTECEDENTES 

El 8 de noviembre de 1821 se expidió el Reglamento Provisional para el Gobierno Interior y Exterior de las 
Secretarías de Estado y del Despacho Universal, por medio del cual se crearon cuatro secretarías. Una de 
ellas, fue la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores, entre sus facultades 
se encontraban, la seguridad interior, las instituciones de beneficencia, la actividad de fomento (agricultura y 
minería), así como las políticas de colonización. 

El 14 de junio de 1843 se publicaron las Bases de Organización Política de la República Mexicana, 
mediante las cuales se creó el Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria, al 
cual se le confirieron las facultades de comercio e industria, entre otras. 

El 22 de abril de 1853 mediante las Bases para la Administración de la República, se creó la Secretaría de 
Fomento, Colonización, Industria y Comercio, que es el antecedente más directo y antiguo de la actual 
Secretaría de Economía, la cual se ocupó de las medidas conducentes al fomento de todos los ramos 
industriales y mercantiles, la expedición de patentes, las exposiciones públicas de productos de la industria 
agrícola, minera y fabril, entre otros asuntos. 

Durante los años siguientes, la política proteccionista del gobierno conservador, fue cambiada por una de 
apertura comercial acorde con las ideas capitalistas de los liberales que estaban influidas por los modelos 
europeos y por los norteamericanos. Se fomentó la industria, en especial, la textil; se promovió la exportación 
de oro, plata, cochinilla y azúcar, y se abrió el mercado, permitiendo la libre circulación de mercancías, 
eliminando las aduanas estatales y las alcabalas, lo que ocasionó cambios en la estructura organizativa de la 
Secretaría, suprimiéndose y adicionándole funciones. 

Por el Decreto del Congreso de fecha 13 de mayo de 1891, se estableció el modo como deben distribuirse 
los negocios entre las Secretarías de Estado, realizándose una separación de funciones entre la Secretaría de 
Fomento y la dependencia que se denominó Secretaría de Hacienda, Crédito Público y Comercio. 

El 14 de abril de 1917 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de Secretarías de 
Estado, por la que se creó la Secretaría de Industria y Comercio, la cual tenía a su cargo el despacho de los 
asuntos relacionados con el comercio y la industria en general; sin embargo, el 31 de diciembre de ese mismo 
año se reformó la citada Ley, modificándose las facultades de la Secretaría y su denominación por la de 
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, y ampliando sus atribuciones en materia de trabajo. 

El 6 de abril de 1934 se publicó en el DOF la Ley de Secretarías de Estado, Departamentos 
Administrativos y demás Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, creándose la Secretaría de la Economía 
Nacional, que conservó sus funciones divididas en cinco áreas: Investigación, Aprovechamiento de Recursos 
Naturales, Distribución, Consulta y Servicios; además se crearon los Departamentos de Estudios Económicos 
y Fomento Cooperativo, se incorporaron las oficinas de Turismo y Geografía Económica, y se desligaron las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Mediante la publicación de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en el DOF, el 31 de 
diciembre de 1935, se ampliaron las facultades de la Secretaría de la Economía Nacional, para: intervenir en 
los casos de venta de primera mano realizada por los productores directamente a comerciantes extranjeros, 
el control de las industrias extractivas y de la industria eléctrica; la organización, fomento y vigilancia de las 
sociedades cooperativas, sociedades mercantiles, cámaras y asociaciones industriales, propiedad industrial y 
mercantil, así como para intervenir en la expedición y modificación de las leyes y los reglamentos derivados 
del artículo 28 constitucional. 
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El 21 de diciembre de 1946 se reformó nuevamente la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, y 
cambió el nombre de la Secretaría a Secretaría de Economía. Se le adicionaron atribuciones en materia 
de conservación y desarrollo de los recursos naturales del país, así como asuntos relacionados con el 
seguro social. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que fue publicada en el DOF el 24 de diciembre de 
1958, restituyó a la dependencia la denominación de Secretaría de Industria y Comercio, suprimió facultades 
que le habían sido conferidas por disposiciones anteriores; le otorgó las atribuciones de intervenir en todo lo 
relacionado con la industria pesquera y fomentar el comercio exterior del país; asimismo, le facultó para 
participar en la fijación de aranceles y determinar las restricciones de los artículos de importación y 
exportación, fijar precios máximos y vigilar su estricto cumplimiento, establecer tarifas en la prestación de 
aquellos servicios que se consideren necesarios, definir el uso preferente que debe darse a determinadas 
mercancías, asesorar técnicamente a las nuevas industrias de transformación, organizar el artesanado, las 
industrias familiares y proteger y fomentar la industria nacional. 

Estos cambios significaron un importante giro en las actividades de la Secretaría y en su estructura, que 
incluyó 12 direcciones generales, entre las que estaban la de Industrias Rurales, que anteriormente era 
departamento, y las de Pesca e Industrias Conexas. Además se incorporaron los Departamentos de Gas y 
Automóviles, el de Organización y Sistemas y el de Representaciones Federales, que agrupaba las 
delegaciones en el interior del país. Se creó también la Oficina de Prensa y se desincorporó la Dirección 
General de Minas y Petróleo. 

Con la publicación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el DOF del 29 de diciembre 
de 1976, la dependencia se transformó en Secretaría de Comercio, suprimiéndosele las atribuciones relativas 
a pesca y facultándola para formular y conducir las políticas generales de comercio interior y exterior, estudiar 
y participar en la fijación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos al comercio 
exterior, establecer la política de precios, orientar y estimular los mecanismos de protección al consumidor, 
coordinar y dirigir la acción estatal orientada a asegurar el abastecimiento de los productos básicos para la 
población y fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, para lo cual, la entonces 
Subsecretaría de Industria pasó a depender de la naciente Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial y la 
Subsecretaría de Pesca se convirtió en departamento independiente de la Secretaría de Comercio. 

El Decreto de adición a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 8 de 
diciembre de 1978, confirió a la Secretaría de Comercio la facultad de intervenir en las adquisiciones que 
efectuaran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como determinar normas y 
procedimientos para el manejo de almacenes, control de inventarios, avalúos y baja de los bienes muebles. 

A través del Decreto de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el DOF el 29 de diciembre de 1982, la Secretaría de Comercio se convirtió en la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, confiriéndosele nuevas facultades, como la promoción de la planta industrial 
del país y la aplicación de estímulos fiscales necesarios para impulsar la industrialización, el Programa de 
Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres del País y el desarrollo de instrumentos de política 
económica en materia de productos básicos, además le fueron transferidas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público las atribuciones que se tenían en materia de precios y tarifas del sector público, y a las 
Secretarías de Programación y Presupuesto y de la Contraloría General de la Federación, las 
correspondientes a normas sobre adquisiciones y bienes muebles, lo que hizo necesarias una nueva 
restructuración: las Direcciones de Electricidad y Gas fueron trasladadas al sector industrial, y la incorporación 
de las Direcciones de Adquisiciones y de Bienes Muebles al sector comercial, con los objetivos de consolidar 
las negociaciones de compras nacionales, estimular el desarrollo de la pequeña y mediana industria y tener 
una mayor capacidad de negociación con el exterior. 

El 12 de febrero de 1986 se publicó, en el DOF, el Decreto por el que se modifica el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, que incluyó la nueva figura jurídico-administrativa de la 
Delegación Coordinadora Regional, y estableció delegaciones estratégicas que ejercían sus atribuciones en el 
ámbito regional. 

Con la publicación de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución y del Reglamento contra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional en 1986, se estableció por primera vez en México un 
procedimiento administrativo para determinar la existencia de prácticas desleales de comercio internacional. 
El 1 de abril de 1993, con la publicación en el DOF del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, surgió la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, en sustitución de la Dirección 
General de Prácticas Comerciales Internacionales, adscrita a la Subsecretaría de Comercio Exterior e 
Inversión Extranjera. 
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Durante el sexenio 1982-1988 el impulso que se dio en materia de desconcentración de funciones, 
permitió asegurar que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial fuera totalmente desconcentrada. Las 
60 delegaciones federales con que operaba la Secretaría al principio de la administración, se agruparon en 
siete zonas, al frente de las cuales operó un delegado coordinador regional, quien se constituyó en enlace con 
la oficina de la ciudad de México, que solo quedó con las funciones normativas; asimismo, la estructura de la 
Secretaría fue objeto de una revisión completa, especialmente en agosto de 1985, reduciéndose el personal al 
final de la administración en 22%. 

De conformidad con el Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de Protección al 
Consumidor publicado en el DOF el 4 de enero de 1989, las funciones de inspección y vigilancia en materia 
de precios y tarifas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial pasaron a la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

En septiembre de 1990, por designación presidencial, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es la 
dependencia responsable de coordinar el proceso de negociaciones comerciales trilaterales. Para tal efecto, 
se crea, al interior de la Secretaría, la Unidad de Negociaciones del Tratado de Libre Comercio, misma que 
reporta los avances en la materia al C. Secretario de Comercio y Fomento Industrial. 

Una vez concluido el proceso de negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se 
llevó a cabo la reestructuración orgánica y funcional de la Secretaría. Como Consecuencia, se creó la 
Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales a partir del 1 de enero de 1993, con el propósito 
de completar la apertura comercial del país, mediante la negociación de nuevos acuerdos comerciales con 
otros países y regiones económicas, así como dar el debido seguimiento a los acuerdos cuya negociación 
ha concluido. 

Con la publicación de la Ley Federal de Correduría Pública en el DOF, el 29 de diciembre de 1992, 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial inició la dirección de estrategias y acciones para la 
modernización del Registro Público de Comercio a nivel nacional. 

El 14 de septiembre de 1994 fue publicado en el DOF el Acuerdo por el que se determinan las 
atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las delegaciones y subdelegaciones federales y 
oficinas de servicios de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, efectuándose una reestructuración en 
la Dirección General de Representaciones Federales que implico dar mayor jerarquía a la unidad 
administrativa para convertirse en la Coordinación General de Delegaciones Federales. 

Con el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicada en el DOF el 28 de diciembre de 1994 se incorporan a la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial las funciones respecto al fomento y aprovechamiento de los recursos 
minerales, llevar el catastro minero y regular la explotación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad 
nacional y en las formadas directamente por las aguas del mar, así como otorgar contratos, concesiones, 
asignaciones, permisos, autorizaciones y asignaciones en materia minera y se integraron áreas provenientes 
de la extinta Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

El 2 de octubre de 1995 fue publicado en el DOF el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, el cual presentó una reestructuración basada en el replanteamiento del esquema funcional 
de dos Subsecretarías: la de Comercio Exterior e Inversión Extranjera y la de Industria, asignándoles 
atribuciones medulares en la operación de la dependencia, como la promoción y los servicios, entre ellos, 
impulsar la modernización integral del Registro Público de Comercio y los de propiedad por lo cual, se hizo 
necesario cambiar denominaciones y adscripción de unidades administrativas. Adicionalmente y dada la 
importancia económica mundial de la entonces Comunidad Europea y para permitir el desarrollo de las 
negociaciones tendientes a un tratado de libre comercio, se estableció la Dirección General de Negociaciones 
de Servicios y Europa. 

El 8 de diciembre de 1997 se suscribió el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, por otra; con el cual se establece un Consejo Conjunto entre México y la Comunidad Europea, 
mismo que adoptó las Decisiones 2/2000 y 2/2001, cuyo objeto fue la liberación del comercio de bienes y de 
servicios entre ambas Partes. Tales Decisiones y el Acuerdo, en conjunto, representan lo que coloquialmente 
se conoce como el Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea. 

La Ley del Registro Nacional de Vehículos publicada en el DOF el 2 de junio de 1998, otorgó atribuciones 
a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para crear y regular el Registro Nacional de Vehículos para 
identificar los vehículos que se fabricaron, ensamblaron, importaron o circulaban en el territorio nacional, así 
como la de brindar el servicio de información al público. 

El Servicio Nacional de Información de Mercados (SNIM) se creó como un organismo público 
descentralizado, mediante decreto publicado en el DOF el 27 de septiembre de 1984, mismo que se reformó 
el 27 de septiembre de 1992. 
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El 9 de diciembre de 1998 la Comisión Intersecretarial de Desincorporación determinó la necesidad de 
extinguir y liquidar el SNIM, por considerar que el servicio que proporcionaba podría potenciarse empleando la 
infraestructura de cómputo y telecomunicaciones de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por lo 
que ya no resultaba conveniente mantenerlo como entidad paraestatal. 

Con motivo de la publicación en el DOF el 22 de junio de 1999, del Decreto por el que se autoriza la 
extinción y liquidación del organismo descentralizado denominado Servicio Nacional de Información de 
Mercados, la entonces Dirección General de Fomento al Comercio Interior absorbió las atribuciones 
concernientes al sistema estratégico de información de mercados, que diera transparencia a los procesos de 
comercialización y distribución de perecederos. 

El 19 de abril de 2000 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforma la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo con el que se crea la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría con el fin de promover la transparencia en la elaboración y 
aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio 
para la sociedad, a través de la revisión del marco regulatorio nacional, el diagnóstico de su aplicación y la 
elaboración de propuestas al Titular del Ejecutivo Federal, proyectos de disposiciones legislativas y 
administrativas y programas para mejorar la regulación en actividades o sectores económicos específicos. 

El 10 de agosto de 2000 fue publicado en el DOF el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, el cual incorporó la denominación y atribuciones del Secretario Técnico de Planeación, 
Comunicación y Enlace, de la Dirección General del Registro Nacional de Vehículos, de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y Oficinas de Servicios y de las Representaciones Comerciales en el Extranjero, 
asimismo, se cambió la denominación de algunas unidades administrativas, señalando en sus artículos 
transitorios que todos los servidores públicos, adscritos a la Unidad de Desregulación Económica se 
asignarían a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y que en tanto se expidiera y entrara en vigor el 
Reglamento de dicha Comisión, podrían desempeñar las facultades que el Director General les delegara. 

Con este Reglamento del 10 de agosto de 2000, la Coordinación General de Negociaciones con Europa y 
Sector Servicios absorbió las funciones de la antes Dirección General de Negociaciones de Servicios y 
Europa y se le establecieron entre otras, las atribuciones de diseñar estrategias para la participación de 
México en las negociaciones comerciales internacionales con países de Europa y atender las relaciones 
económicas con esos países. 

El 27 de noviembre de 2000 se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre México y la Asociación 
Europea de Libre Comercio, integrada por Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein. 

Durante el sexenio 2000-2006 el Gobierno Federal con el propósito de alcanzar un crecimiento económico 
sostenido y acelerado que permitiera la generación de empleos para que todos los mexicanos, especialmente 
aquellos que viven en la pobreza, aspiraran a tener un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida, decidió 
implementar una política de microfinanzas, para así atacar estos problemas, por lo que instrumentó diversos 
programas de apoyo a las iniciativas productivas de la población, teniendo la Secretaría de Economía la 
atribución de brindar apoyos a través de diversos programas como el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales, el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y el Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad. 

Mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2000, la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cambió su denominación a la de Secretaría de Economía, 
adicionándole entre otros asuntos, el de coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas 
que asocien a grupos de escasos recursos en áreas urbanas a través de acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, evaluación, aplicación, recuperación y revolvencia de recursos 
para ser destinados a los mismos fines. 

El 6 de marzo de 2001 se publicó en el DOF el Decreto que reforma el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, mediante el cual se modificó la denominación del Reglamento 
Interior a efecto de hacerla congruente con la denominación señalada en la LOAPF, así como la 
denominación y atribuciones de la Subsecretaría de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior por 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. Así mismo se incorporaron los órganos administrativos 
desconcentrados: Comisión Federal de Competencia, Comisión Federal de Mejora Regulatoria y la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad estableciéndose 
atribuciones para este último, entre las cuales se destaca la de ejecutar el Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad. 

El 18 de mayo de 2001 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifica la denominación del 
Programa de Banca Social y Microcréditos y el Fideicomiso del mismo nombre, por el Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) y Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento 
al Microempresario (FINAFIM). 
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El 13 de junio de 2001 se publicó en el DOF el Decreto que reforma el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, con dicha reforma se creó la Coordinación General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, con objeto de promover el desarrollo del sector microfinanciero entre la 
población urbana y rural en condiciones de pobreza y los apoyos relacionados con dicho sector, a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

El 22 noviembre de 2002, se publicó en el DOF, el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, en donde se realizaron cambios de denominación y redistribución de facultades en algunas 
unidades administrativas. 

Con la publicación de este Reglamento, las funciones de la Coordinación General de Negociaciones con 
Europa y Sector Servicios se continuaron desempeñando por la Unidad de Coordinación de Negociaciones 
Internacionales. En razón de ello, el personal de dicha Coordinación se incorporó a la Unidad y 
adicionalmente se creó la Dirección General para Europa, como un área que además de atender los temas 
con Europa, también se encargaría de la negociación del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA). 

El 30 de diciembre de 2002 se publicó en el DOF, la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que incorpora a la Secretaría de Economía funciones en materia de 
promoción del desarrollo económico nacional tales como el fomento a la creación de micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como incrementar la participación en los mercados con crecientes encadenamientos 
productivos que generen mayor valor agregado nacional. 

Mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio en 
materia de firma electrónica, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2003, se determinó que la Secretaría de 
Economía coordinaría y actuaría como autoridad certificadora y registradora, respecto de los prestadores 
de servicios de certificación en materia de firma electrónica. El 19 de julio de 2004 se publicó en el DOF el 
Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de Servicios de Certificación, teniendo como 
objeto establecer las normas reglamentarias a las que deben sujetarse los prestadores de servicios de 
certificación en materia de firma electrónica y expedición de certificados para actos de comercio. 

El 29 de septiembre de 2003 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Nacional Financiera 
suscribieron un convenio modificatorio del Contrato Constitutivo del Programa del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) y se estableció a la Coordinación General del PRONAFIM 
como responsable de coordinar la operación y seguimiento del FOMMUR. 

El 4 de febrero de 2004 se publicó, en el DOF, el Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que otorga facultades a la Secretaría 
de Economía para autorizar y supervisar la operación y administración de sistemas de comercialización 
consistentes en la integración de grupos de consumidores (sistemas de autofinanciamiento), para la 
adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles y para los servicios de construcción, remodelación y 
ampliación de inmuebles. 

El 27 de febrero de 2004 fue publicado en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
con lo cual surgió el fondo PYME que operó la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. El objetivo 
general del fondo es contribuir al desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos a 
proyectos que fomenten la creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas y las iniciativas de los emprendedores, así como apoyos a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permitan generar más y mejores empleos, más y mejores micro, pequeñas y medianas 
empresas, y más y mejores emprendedores. 

El 1 de septiembre de 2004 se publicó en el DOF, la Ley del Registro Público Vehicular, misma que 
abrogó la Ley del Registro Nacional de Vehículos, con lo cual la administración del nuevo Registro Público 
Vehicular se transfirió a la Secretaría de Seguridad Pública. 

El 3 de septiembre de 2004 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para el otorgamiento de apoyos del Fondo de apoyo para el desarrollo de la industria de software y servicios 
relacionados (Fondo PROSOFT) a efecto de contar con un mecanismo que asegurara la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados. En dichos lineamientos se 
estableció como objetivo general del Fondo PROSOFT, el de promover el desarrollo económico nacional a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de la información. 

Con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, 
publicado en el DOF el 28 de abril de 2005, el organismo descentralizado Consejo de Recursos Minerales 
cambió de denominación por el de Servicio Geológico Mexicano con el propósito de que dicha denominación 
guardara congruencia con las funciones que ejerce, además de las adecuaciones que sobre sus atribuciones 
se realizaron. 
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El 26 de enero de 2007 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se abrogan diversos instrumentos 
jurídicos en materia de mercados sobre ruedas, tema que trataba la Secretaría, y que se transfirió al Gobierno 
del Distrito Federal proporcionando el padrón, registros y toda la información relacionada con la operación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas. 

El 26 de febrero de 2007 se publicó en el DOF el Acuerdo que reforma al diverso por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, que estableció entre otras 
disposiciones, que la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 
con sus respectivos programas, estarían adscritos a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

El 13 de junio de 2007 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se ordena la constitución del 
Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, con el fin de coadyuvar en la 
conducción, coordinación y ejecución de las acciones que en materia de promoción al comercio exterior y 
atracción de inversión extranjera directa realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, difundir y brindar asesoría, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, respecto de los 
beneficios contenidos en los tratados internacionales o negociaciones en materia comercial, promoviendo la 
colocación de sus productos y servicios en el mercado internacional, de manera directa o indirecta, 
entre otros. 

El 30 de diciembre de 2007 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA) para el 
ejercicio fiscal 2008, cuyo objeto general es promover el desarrollo de servicios logísticos. En dichas reglas se 
estableció que la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED) fungiría como 
instancia ejecutora en el otorgamiento de los subsidios, con carácter temporal, vinculados a dicho programa. 
En 2009 fueron transferidas a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa las atribuciones para la 
operación de este programa. 

Con base en el Acuerdo por el que se expiden las Normas Generales para la desincorporación por fusión 
de empresas de participación estatal mayoritaria, publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008, el Órgano de 
Gobierno de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) resolvió reorganizar el manejo de la empresa mediante 
la fusión de su filial Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA). El proceso de fusión fue autorizado por la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGFD), mediante acuerdo 
CID-08-VIII-1 del 26 de septiembre de 2008. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el 18 de 
diciembre de 2008, la resolución mediante la cual se autorizó a la Secretaría de Economía llevar a cabo 
la desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Transportadora 
de Sal, S.A de C.V. publicada en el DOF, el 6 de enero de 2009. 

El 29 de diciembre de 2008 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT), con el fin de 
atender los resultados de estudios realizados por organismos internacionales que mostraron la necesidad de 
eliminar obstáculos al crecimiento de la producción y la productividad de la economía derivados de lo que 
técnicamente se conoce como fallas de mercado, mediante instrumentos o programas orientados a resolver 
fallas de coordinación entre agentes de las cadenas productivas a las que pertenecen las empresas que 
realizan actividades de alta tecnología; propiciar derramas de información que permitan a los inversionistas 
potenciales reconocer áreas de oportunidad en segmentos específicos del mercado; contribuir a resolver el 
problema de costos hundidos que pueden presentarse en el proceso de mejoramiento de capacidades 
productivas y que constituyen barreras que obstaculizan la realización de proyectos de inversión; y en general 
resuelvan externalidades diversas, en áreas tales como: desarrollo tecnológico, capacitación, e innovación. 

Resultado de la crisis económica por la que atravesaba el mundo, se estableció el Acuerdo Nacional a 
favor de la Economía Familiar y el Empleo, que definió entre sus mecanismos impulsar al sector productivo. 
En este acuerdo se contempló un apartado B denominado Proyectos tipo b, para la preservación del empleo, 
y se definió como objetivo general del PRODIAT, el contribuir a fomentar la preservación y mejoramiento del 
capital humano desarrollado por las empresas, así como la transferencia y adopción de tecnologías de 
vanguardia para potenciar la competitividad de los sectores precursores y de alta tecnología, y atender las 
fallas de mercado que obstaculizan el crecimiento de la producción, el empleo, la productividad y la 
competitividad de las empresas y de la industria en general, por medio del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal. 

El 7 de enero de 2009 fue anunciado por el presidente el Acuerdo Nacional a favor de la Economía 
Familiar y el Empleo, una de las medidas adoptadas en dicho Acuerdo fue la de establecer que el gobierno 
federal realizara cuando menos 20% de sus compras a las pequeñas y medianas empresas mexicanas. En 
este contexto, se busca que las Compras de Gobierno sirvan como una herramienta para preservar la planta 
productiva y promover la participación de las MIPYMES nacionales en las compras de gobierno. 
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El 15 de enero de 2009 por acuerdo Presidencial se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea con 
carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el cual tiene por objeto emitir recomendaciones y proponer medidas a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que permitan una mayor participación de 
las MIPYMES en los procesos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como en la contratación 
de servicios, de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

En el Acuerdo se estableció que la Comisión debe estar integrada por los titulares de las Secretarías de 
Economía, quien la presidirá, de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. También se estableció 
que durante el año 2009, las Dependencias y Entidades tendrían como objetivo contratar el 20% del total de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes, muebles y servicios, así como de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, que sean susceptibles de proveerse por las MIPYMES, así como incrementar 
dicho porcentaje de forma gradual en los siguientes ejercicios, hasta alcanzar el 35%. 

El 21 de enero de 2009 fue instalada la Comisión Intersecretarial designándose a un funcionario de la 
Secretaría de Economía adscrito a la Subsecretaría de Industria y Comercio, como Secretario Ejecutivo 
de la misma. 

Con el Decreto que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía publicado en el DOF el 
27 de enero de 2009, cambió la denominación de la Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y 
Prácticas Comerciales Internacionales a Subsecretaría de Competitividad y Normatividad; la Subsecretaría de 
Negociaciones Comerciales Internacionales a Subsecretaría de Comercio Exterior, se derogaron la referencia 
y atribuciones del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace y de la Dirección General del 
Registro Nacional de Vehículos, asimismo, se creó como unidad administrativa el Secretario Técnico de la 
Competitividad. 

En el Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el DOF el 29 de enero de 2009 se cambió la adscripción orgánica de la Coordinación General de 
Minería a la Subsecretaría de Industria y Comercio, de la Coordinación General del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, asimismo, se 
adscribieron el Secretariado Técnico de la Competitividad a la Subsecretaría de Competitividad y 
Normatividad y la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES) a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Mediante el Acuerdo por el que se establecen las funciones de las áreas de apoyo al Secretario de 
Economía para el cumplimiento de diversas atribuciones, publicado en el DOF el 31 de marzo de 2009, se 
establecieron las funciones de la Dirección General de Planeación y Evaluación, de la Dirección General 
de Enlace y de la Dirección General de Comunicación Social, las cuales se adscribieron como áreas de 
apoyo de la Oficina del C. Secretario de Economía. En el artículo 4 de este Acuerdo, se estableció que la 
Unidad de Asuntos Jurídicos fungirá como la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía en términos de 
lo establecido en el Artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para realizar las funciones que se especifican en el mismo artículo. 

El 11 de mayo del 2009 el C. Secretario de Economía instruyó a la Dirección General de Negociaciones 
de Servicios de la Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales, adscrita a la Subsecretaría de 
Comercio Exterior, para que a partir del 15 de junio del 2009, asumiera las funciones de negociaciones 
comerciales internacionales en materia de inversión extranjera; funciones que habían sido desempeñadas 
hasta esta fecha por la Dirección General de Inversión Extranjera. 

El 4 de agosto del 2009 se publicó el Acuerdo por el que se da a conocer que la recepción y resolución de 
las solicitudes de permisos para el uso de denominación para la constitución de sociedades mercantiles y los 
avisos de uso de los permisos otorgados, podrán realizarse por medios electrónicos. Mediante este acuerdo, 
se informó la puesta en marcha del Portal www.tuempresa.gob.mx implementado por la Secretaría de 
Economía con la participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 
de facilitar a los emprendedores la interacción con el gobierno en los servicios que ofrece, mejorando la 
certidumbre, calidad y transparencia; mediante la simplificación de la normatividad y los trámites con una 
lógica de procesos económicos o de negocio, para contribuir al cumplimiento del Programa para Impulsar el 
Crecimiento económico y el Empleo en el país. 

Mediante el Decreto que reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
publicado en el DOF el 17 de agosto de 2009, se otorgaron atribuciones al Secretario de Economía para 
representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo determine el titular del Ejecutivo Federal. Asimismo se 
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facultó al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos para representar al Presidente de la República en todos los 
trámites establecidos en la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como para intervenir en las controversias constitucionales y en 
las acciones de inconstitucionalidad en las que el Secretario de Economía representa al Presidente de la 
República y se le facultó para representar al Secretario, Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefes de Unidad y 
Directores Generales de esta dependencia en los juicios de amparo. 

El 27 de agosto de 2009 se publicó en el DOF el Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, mediante el cual se creó el Registro Único de Garantías Mobiliarias 
(RUG) como una sección adicional del actual Registro Público de Comercio; el RUG está a cargo de la 
Secretaría de Economía y en éste se inscriben los actos relativos a los créditos con garantía mobiliaria. 

A través del Acuerdo que reforma el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Economía y el diverso por el que se reestructura el Consejo Consultivo de Prácticas 
Comerciales Internacionales y se establece su organización y funciones publicado en el DOF el 22 de octubre 
de 2009, se cambió la adscripción de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Subsecretaría 
de Competitividad y Normatividad a la Subsecretaría de Industria y Comercio. 

El 1 de febrero de 2010 el personal adscrito a la Dirección General de Industrias Pesadas y Alta 
Tecnología se integra a la Unidad de Compras de Gobierno, a fin de apoyar las actividades encomendadas al 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal 
a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

El 19 de mayo de 2010 se creó el Consejo de Cooperación Regulatoria (CCR) México – Estados Unidos a 
partir de la declaración conjunta realizada por los presidentes Felipe Calderón, de México, y Barack Obama, 
de Estados Unidos, como un mecanismo de cooperación regulatoria para impulsar la competitividad de la 
región y reducir los costos de transacción al comercio bilateral entre México y Estados Unidos. Los 
lineamientos de su operación se consagran en los Términos de Referencia del Consejo de Alto Nivel para 
la Cooperación Regulatoria entre México y Estados Unidos, publicado por la Oficina de la Casa Blanca de 
Estados Unidos el 3 de marzo de 2011. 

El 5 de julio de 2010 se publicó en el DOF la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y el 23 de diciembre de 2011 se publicó el Reglamento de dicha Ley. El objeto de ambos 
es la protección de datos personales en posesión de los particulares con la finalidad de regular su tratamiento 
legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 
informativa de las personas. La citada ley dotó a la Secretaría de Economía de diversas atribuciones para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, por lo que, en cumplimiento a dichas 
obligaciones, el 17 de enero de 2013 se publicaron, en el DOF, los Lineamientos del Aviso de Privacidad y los 
Parámetros de Autorregulación a que se refieren las fracciones III y V del artículo 43 de la ley citada. 

En los meses de julio y agosto de 2010, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Función 
Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó en el DOF los acuerdos, mediante los cuales se 
expidieron los manuales administrativos de aplicación general, concernientes a las materias de recursos 
humanos, materiales, financieros, tecnologías de la información y comunicaciones y de transparencia y 
rendición de cuentas, en los que se establecen los procesos y directrices que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República deberán observar de manera 
obligatoria para reducir y simplificar la regulación administrativa en la materia que corresponde, con la 
finalidad de aprovechar y aplicar de manera eficiente los recursos con que cuentan dichas instituciones. 

El 10 de agosto de 2010 se emitió el Acuerdo Presidencial por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulaciones en las materias que se indican, como parte del proceso de desregulación de 
la normatividad de la Administración Pública Federal y que evita emitir regulación adicional a los manuales 
administrativos de aplicación general expedidos por la Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Economía con el propósito de promover una reforma regulatoria a fondo que permitiera 
eliminar, fusionar y simplificar la normatividad interna que aplica a la dependencia, y tomando como marco, el 
proyecto “Regulación Base Cero”, realizó una reducción de normas internas sustantivas de 38 a 13, cuyo 
listado se publicó en el DOF el 10 de septiembre de 2010 en la “Relación única de la normativa de la 
Secretaría de Economía”. 

Mediante el Acuerdo que modifica el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas 
de la Secretaría de Economía publicado el 5 de noviembre de 2010, se derogó el artículo 3, a través del cual 
se adscribía a la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES) a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 
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Mediante el Decreto publicado en el DOF el 14 de enero de 2011, se estableció la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior, con el objeto de permitir a los agentes de comercio exterior realizar, a través 
de un solo punto de entrada electrónico, todos los trámites de importación, exportación y tránsito de 
mercancías. En el establecimiento de esta ventanilla participó la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus 
atribuciones. Este decreto instituyó la Comisión Intersecretarial para la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior la cual sería presidida por el Subsecretario de Industria y Comercio. 

Mediante el Acuerdo que modifica el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas 
de la Secretaría de Economía, publicado el 18 de marzo de 2011 en el DOF, se cambió la adscripción de la 
Coordinación General de Delegaciones Federales de la Oficialía Mayor a la Oficina del C. Secretario. 

En junio de 2011 México unilateralmente adoptó las listas de control de exportaciones y sometió la 
obtención de permiso previo de exportación los bienes contenidos en las listas del Arreglo de Wassenaar, 
mediante el Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual software y 
tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 
destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio del 2011. Asimismo, con la 
finalidad de ingresar a otros regímenes informales multilaterales de control de exportaciones como el Grupo 
de Suministradores Nucleares y el Grupo de Australia (para sustancias químicas y agentes biológicos) la 
Secretaría de Economía adoptó las listas de control de estos regímenes mediante los Acuerdos respectivos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2012 y el 22 de octubre del mismo año. 

En diciembre de 2011 la Oficialía Mayor y la Coordinación General de Delegaciones Federales certificaron 
bajo la Norma ISO 9001:2008 su Sistema de Gestión de Calidad cuyo alcance abarcó 8 procesos en los que 
intervenían la Oficialía Mayor y las unidades administrativas adscritas, la Coordinación General de 
Delegaciones Federales y las Delegaciones y Subdelegaciones Federales. En 2012, como parte de las 
mejoras al Sistema de Gestión de Calidad, se amplió su alcance incorporando a las Coordinaciones 
Administrativas en cuatro procesos clave. 

El 15 de diciembre de 2011 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal; con lo cual la facultad que correspondía a la Secretaría de Relaciones Exteriores para autorizar el 
uso de las denominaciones o razones sociales con las que pretendan constituir sociedades fue transferida a la 
Secretaría de Economía. 

Con la citada atribución la Secretaría de Economía incorporó al Portal Tu empresa, el nuevo sistema para 
tramitar la autorización de uso y cambio de denominaciones y razones sociales. 

En diciembre de 2011 la Coordinación General de Delegaciones Federales y la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Economía obtuvieron el reconocimiento que otorga el Instituto Great Place to Work, como 
una de Las Mejores Instituciones de Gobierno para Trabajar. 

En el año 2011 la Secretaría de Economía, a través de la entonces Dirección General de Minas, desarrolló 
el “Sistema Integral de Administración Minera” (SIAM), el cual permitió la consulta de información cartográfica 
en el país mediante el acceso vía Internet. Dicho sistema inició su operación a finales de 2011 y también 
incorporó la presentación de trámites en línea para los concesionarios registrados. 

El 9 de enero de 2012 se suscribió el Convenio Modificatorio al Convenio de Concertación para la Mejora 
Continua de Prácticas Comerciales Competitivas, cuyo objeto es fortalecer los derechos del consumidor, 
además, se incorporaron acuerdos relevantes en materia de promoción y fomento. 

El 28 de febrero de 2012 se publicó el Plan de Trabajo del Consejo de Cooperación Regulatoria, en el cual 
se integran siete temas en los que se centrarán las actividades de cooperación regulatoria entre México y 
Estados Unidos: Inocuidad y sanidad alimentaria; certificados electrónicos para el comercio internacional de 
plantas y productos vegetales; estándares y procedimientos de seguridad para autotransportes; 
nanotecnologías; expedientes clínicos electrónicos; petróleo y gas; y organismos de evaluación de la 
conformidad. 

El 26 de abril de 2012 se firman los tres protocolos modificatorios de los Acuerdos sobre agricultura con la 
Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la República de Islandia, cuya facilitación comercial operó en 
favor de los exportadores mexicanos de productos agrícolas. 

El 23 de mayo de 2012 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expide la Ley de la Economía Social 
y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, a través del cual se creó el Instituto 
Nacional de la Economía Social, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
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Economía. El objetivo de la Ley es establecer mecanismos para facilitar la organización y la expansión de la 
actividad económica del sector social de la economía, así como definir las reglas de organización, promoción, 
fomento y fortalecimiento de ejidos, comunidades, organizaciones de trabajadores, sociedades cooperativas, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, y en general, de todas las formas 
de organización social; para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios, como un sistema eficaz que contribuya al desarrollo social y económico del país, a la generación 
de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la equitativa distribución del ingreso y a la 
mayor generación de patrimonio social. 

El 14 de junio de 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual se delegan a servidores públicos 
de la Secretaría de Economía las facultades que se indican. En este acuerdo se delegó, a la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, la facultad de autorizar o, en su caso, rechazar, el uso o cambio de las 
denominaciones o razones sociales de las asociaciones o sociedades mexicanas, civiles o mercantiles y todas 
aquellas que conforme a la ley así lo requieran. 

El 12 de octubre de 2012 la Secretaría de Economía publicó en el DOF el nuevo Reglamento de la Ley 
Minera, que orientado a la simplificación administrativa, reduce los trámites y los tiempos de respuesta de la 
autoridad, y brinda la posibilidad de aplicar nuevas tecnologías que fomenten el desarrollo del sector minero. 
Este reglamento, que sustituye al publicado el 15 de febrero de 1999, dará una mayor transparencia, agilidad 
y certeza jurídica en la actuación de la autoridad y permitirá que esta cuente con procedimientos para verificar 
y tener mayor control de las actividades de los concesionarios mineros. 

Del año 2009 al 2012, la Secretaría de Economía desarrolló los siguientes 6 proyectos en el marco del 
Programa de Mejora de la Gestión (PMG) que coordinó la Secretaría de la Función Pública cumpliendo un 
compromiso con la mejora regulatoria, al profundizar y consolidar los esfuerzos del Ejecutivo Federal para 
agilizar, transparentar, simplificar y eficientar los trámites y servicios en beneficio de los particulares. Dichos 
proyectos fueron: 

• Portal Tu empresa.gob.mx 

• Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCEM) 

• Sistematización del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) 

• Sistema de Registro Nacional de Inversión Extranjera (SI-RNIE) 

• Sistema Integral de Administración Minera (SIAM) 

• Mejora, simplificación y eliminación de Trámites de la Secretaría de Economía 

La Secretaría se hizo acreedora en el mes de octubre de 2012, al “Reconocimiento PMG 2012” por el 
proyecto denominado “Ventanilla Única de Comercio Exterior”, con el que se logró mejorar la gestión de los 
procesos y minimizar los costos de operación y administración al realizar los trámites en materia de comercio 
exterior de manera electrónica eliminando el uso del papel. 

El 22 de noviembre de 2012 se publicó en el DOF el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, en donde se reconoce e integra como unidad administrativa a la Unidad de Compras de Gobierno 
adscrita a la Subsecretaría de Industria y Comercio, que atiende las atribuciones de la Secretaría de 
Economía en materia de política de contrataciones públicas y apoya en las funciones encomendadas a la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal 
a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

En la misma publicación, se creó la Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la 
Productividad y se establecieron facultades y cambios de denominación en algunas unidades administrativas, 
de acuerdo con lo siguiente: 

Antes Conforme al Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía publicado en el DOF  

el 22 de noviembre de 2012 

Unidad de Coordinación de Negociaciones 
Internacionales 

Unidad de Negociaciones Internacionales 

Dirección General de Industrias Básicas Dirección General de Industrias Ligeras 

Dirección General de Comercio Interior y Economía 
Digital 

Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio 
Interior 

Dirección General de Minas Dirección General de Regulación Minera 

Dirección General de Promoción Minera Dirección General de Desarrollo Minero 
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Dirección General de Consultoría Jurídica de 
Negociaciones 

Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio 
Internacional 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento de 
Negociaciones  

Dirección General para América del Norte 

Dirección General para Europa y Área del Libre 
Comercio de las Américas 

Dirección General para Europa y África 

Dirección General de Negociaciones Multilaterales y 
Regionales 

Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos 
Multilaterales 

Dirección General de Análisis y Seguimiento a Tratados 
Comerciales con América Latina 

Dirección General de Comercio Internacional de Bienes 

Dirección General de Política Comercial Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e 
Inversión 

Dirección General de Análisis de Comercio Exterior Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 

Dirección General de Capacitación e Innovación 
Tecnológica 

Dirección General de Capacitación, Innovación y Fomento 

Dirección General de Promoción Empresarial Dirección General de Acceso al Financiamiento 

Dirección General de Oferta Exportable Dirección General de Acceso a Mercados 

Dirección General de Informática Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Dirección General de Enlace Dirección General de Vinculación Política 

 

Mediante el Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Economía, publicado el 29 de noviembre de 2012, se realizó la aclaración de la adscripción de las unidades 
creadas y aquellas cuya denominación cambió según lo mostrado en el cuadro anterior. En el mismo 
instrumento se señaló el cambio de adscripción de la Coordinación General de Delegaciones Federales de la 
Oficina del C. Secretario a la Oficialía Mayor. 

El 14 de enero de 2013 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en el cual se crea el Instituto 
Nacional del Emprendedor, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, 
que tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, competitividad y 
proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y 
bienestar social, así como contribuir al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y la productividad 
empresarial. El decreto estableció, que las atribuciones, facultades y funciones que las disposiciones jurídicas 
aplicables a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa y a las Direcciones Generales a ella 
adscritas serían ejercidas directamente por el Instituto Nacional del Emprendedor. 

Derivado de la misma publicación, se incorporó a la Subsecretaría de Competitividad y Normatividad, 
específicamente a la Dirección General de Normatividad Mercantil, la atribución para operar, administrar 
técnicamente y promover el Sistema de Información Empresarial Mexicano, así como expedir las 
autorizaciones correspondientes a las cámaras empresariales. 

El 24 de enero de 2013 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforma los artículos Segundo, 
Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo 
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de 
la Economía, que establece, entre otras cosas, que el Instituto deberá quedar constituido, instalado y 
reglamentado en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de la 
Ley, asumiendo las funciones e integrándose con los recursos financieros, materiales y humanos que 
actualmente están asignados a la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad. 

Mediante el Acuerdo que modifica el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas 
de la Secretaría de Economía, publicado el 8 de febrero de 2013 en el DOF se cambió la adscripción de 
la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Oficialía Mayor a la Oficina del C. Secretario. 

Con la publicación del Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía el 15 de abril de 2013 en el DOF, se cambió de adscripción la Coordinación General 
de Minería, de la Subsecretaría de Industria y Comercio a la Oficina del C. Secretario. 
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A la fecha de emisión del presente Manual, la Secretaría de Economía cuenta con: 

• Tres subsecretarías y una Oficialía Mayor. 

• 32 unidades administrativas en el área central. 

• 51 representaciones federales en todo el país, las cuales según su ámbito de acción se encuentran 
distribuidas en 32 delegaciones federales y 19 subdelegaciones federales, mismas que se 
encuentran sujetas al Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones y circunscripción 
de las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial, publicado en el DOF el 14 de septiembre de 1994 y sus modificaciones. 

• 7 Representaciones Comerciales en el Extranjero, las cuales tienen su sede en: Ginebra, Suiza; 
Bruselas, Bélgica; Washington, D.C, Estados Unidos de América; Ottawa, Canadá; Tokio, Japón; 
París, Francia y Montevideo, Uruguay. 

• 4 órganos administrativos desconcentrados: Comisión Federal de Competencia, Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, Instituto Nacional de la Economía Social e Instituto Nacional del Emprendedor. 

• En el esquema paraestatal le corresponde fungir como coordinadora del sector de 7 entidades 
paraestatales agrupados de la siguiente manera; organismos descentralizados: Procuraduría Federal 
del Consumidor, Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Centro Nacional de Metrología y 
Servicio Geológico Mexicano, la empresa de participación estatal mayoritaria Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V.; así como los siguientes Fideicomisos Públicos: Fideicomiso de Fomento Minero 
y Fideicomiso Público considerado entidad paraestatal Pro México. 

2. MARCO JURÍDICO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de febrero de 1917 y sus reformas. 

Tratados y Acuerdos Internacionales 

2. Arreglo Internacional para la Creación en París de una Oficina Internacional de Epizootias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 1950. 

3. Convenio Comercial entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de 
los Países Bajos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1951. 

4. Acuerdo Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Belgo - Luxemburguesa y 
Protocolo Especial, publicado en el Diario Oficial el 6 de febrero de 1952. 

5. Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los 
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 1957. 

6. Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1964. 

7. Convenio Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1974. 

8. Acuerdo sobre Cooperación Económica, Industrial y Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Finlandia, publicado en el Diario oficial de la Federación el 11 de febrero de 1976. 

9. Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 1976. 

10. Acuerdo de Cooperación Económica Entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Dinamarca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1981. 

11. Tratado de Montevideo 1980 que instituye la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
hecho en la Ciudad de Montevideo Uruguay el 12 de agosto de 1980, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de marzo de 1981. 

12. Acuerdo de Cooperación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Belgo – 
Luxemburguesa, publicado en el diario Oficial el 24 de enero de 1986. 

13. Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de enero de 1989. 

14. Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos 
y su eliminación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 1992. 
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15. Acuerdo Marco de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Francesa, el cual establece la Comisión Binacional México - Francia de la cual se desprende la 
Subcomisión Económica México - Francia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio 
de 1992. 

16. Convenio sobre la Diversidad Biológica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo 
de 1993. 

17. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 1993. 

18. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947. Fecha de adhesión de México el 
26 de noviembre de 1986, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 1994. 

19. Acuerdo sobre Agricultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 1994. 

20. Acuerdo sobre Salvaguardias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 1994. 

21. Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994. 

22. Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1994. 

23. Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1994. 

24. Convención Internacional sobre la Protección de Variedades Vegetales, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de enero de 1995. 

25. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela G3 (Venezuela denunció el tratado y dejó de ser socio comercial de México 
el 19 de noviembre de 2006), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995. 

26. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995. 

27. Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 
1997 y sus reformas. 

28. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea sobre el reconocimiento 
mutuo y la protección de las denominaciones en el sector de las bebidas espirituosas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1997. 

29. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1998. 

30. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 1998. 

31. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argentina 
para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de agosto de 1998. 

32. Acuerdo de Cooperación Económica y Financiera, por el cual se crea la "Subcomisión 
Económica-Financiera", integrada a la Comisión Nacional México–España, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1999. 

33. Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, firmado en 
la ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 1999. 

34. Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la decisión del Consejo Conjunto de 
dicho Acuerdo; y la decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 
Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 
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35. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, firmado en la 
Ciudad de México, el diez de abril de dos mil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2000. 

36. Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de los Países Bajos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
julio de 2000. 

37. Acuerdo de Cooperación Económica y Comercial entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Turquía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de octubre de 2000. 

38. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Dinamarca 
para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2000. 

39. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Finlandia para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2000. 

40. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa 
para la Promoción y Protección Recíprocas de Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2000. 

41. Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2000. 

42. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Portuguesa sobre la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero 
de 2001. 

43. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, firmado en la Ciudad de México, el veintinueve de junio de dos mil, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2001. 

44. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federal de Alemania sobre Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2001. 

45. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria sobre la Promoción y 
Protección de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2001. 

46. Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro 
Internacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2001. 

47. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre de dos mil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001. 

48. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Suecia para 
la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2001. 

49. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba para la Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2002. 

50. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay para la Promoción 
y la Protección Recíprocas de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2002. 

51. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Helénica 
para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2002. 

52. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana 
para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2003. 

53. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa sobre la 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de marzo de 2003. 
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54. Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, adoptado en Montreal el 29 de enero de 2000, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2003. 

55. Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2004. 

56. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Checa para la Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2004. 

57. Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2004. 

58. Tratado de Libre Comercio de los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2004. 

59. Anexo II del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos sobre el 
reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones en el sector de las bebidas 
espirituosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2005. 

60. Acuerdo para el fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón, y de su Acuerdo de Implementación, hechos en la Ciudad de México el diecisiete de 
septiembre de dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
de 2005. 

61. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Islandia para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2006. 

62. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2006. 

63. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Australia para la 
Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de junio de 2007. 

64. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte para la Promoción y Protección Recíproca, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007. 

65. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Trinidad y Tobago para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2007. 

66. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de la India para la Promoción y Protección de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de marzo de 2008. 

67. Acuerdo sobre Cooperación Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Hungría, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 
2009. 

68. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Eslovaca para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 
de 2009. 

69. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular 
China para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de junio de 2009. 

70. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Belarús para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de agosto de 2009. 

71. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Singapur para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de abril de 2011. 

72. Acuerdo por el que se da a conocer la decisión No. 19 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 
Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2011. 
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73. Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
suscrito en la Ciudad de Lima el seis de abril de dos mil once, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de enero de 2012. 

74. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, firmado en San Salvador, El Salvador, el veintidós de 
noviembre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

Leyes 

75. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de agosto de 1932 y sus reformas. 

76. Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1934 y sus reformas. 

77. Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de agosto de 1934 y sus reformas. 

78. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013. 

79. Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1945 y sus reformas. 

80. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1963 
y sus reformas. 

81. Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970 
y sus reformas. 

82. Ley General de Población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1974 
y sus reformas. 

83. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1975 y sus reformas. 

84. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 1976 y sus reformas. 

85. Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1978 y sus reformas. 

86. Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 
y sus reformas. 

87. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1982 y sus reformas. 

88. Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983 
y sus reformas. 

89. Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 
y sus reformas. 

90. Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de febrero de 1985 y sus reformas. 

91. Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1985 y sus reformas. 

92. Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 1986 y sus reformas. 

93. Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 1986 y sus reformas. 

94. Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero de 1988 y sus reformas. 

95. Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 y 
sus reformas. 
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96. Ley sobre la Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 
de 1992. 

97. Ley Minera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992 y sus reformas. 

98. Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

99. Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 1992 y sus reformas. 

100. Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

101. Ley Federal de Correduría Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 
de 1992 y sus reformas. 

102. Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993 y 
sus reformas. 

103. Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993 y sus 
reformas. 

104. Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
1993 y sus reformas. 

105. Ley Federal de Sanidad Vegetal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 1994. 

106. Ley General de Sociedades Cooperativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
agosto de 1994 y sus reformas. 

107. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1994 y sus reformas. 

108. Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995 
y sus reformas. 

109. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 1996 y sus reformas. 

110. Ley de Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que Contravengan el Derecho 
Internacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1996 y sus 
reformas. 

111. Ley Federal de Variedades Vegetales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
octubre de 1996. 

112. Ley Federal del Derecho de Autor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1996 y sus reformas. 

113. Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas 
para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre de 1997 y sus reformas. 

114. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de enero de 2000 y sus reformas. 

115. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 2000 y sus reformas. 

116. Ley de Concursos Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2000 
y sus reformas. 

117. Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 2001 y sus reformas. 

118. Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 
2002 y sus reformas. 

119. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002 y sus reformas. 

120. Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002 y 
sus reformas. 
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121. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002 y sus reformas. 

122. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2002 y sus reformas. 

123. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2002 y sus reformas. 

124. Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002 y sus reformas. 

125. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de febrero de 2003. 

126. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y sus reformas. 

127. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2003 y sus reformas. 

128. Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 
2004 y sus reformas. 

129. Ley del Registro Público Vehicular, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre 
de 2004 y sus reformas. 

130. Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004. 

131. Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2004 y sus reformas. 

132. Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de enero de 2005 y sus reformas. 

133. Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de marzo de 2005. 

134. Ley General de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2005 y sus reformas. 

135. Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de diciembre de 2005 y sus reformas. 

136. Ley de Productos Orgánicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2006. 

137. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2006 y sus reformas. 

138. Ley de Navegación y Comercio Marítimos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
junio de 2006 y sus reformas. 

139. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2006. 

140. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de febrero de 2007 y sus reformas. 

141. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007. 

142. Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2007 y sus reformas. 

143. Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007. 

144. Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de febrero de 2008. 

145. Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2008. 

146. Ley de Ingresos de la Federación (del ejercicio fiscal que corresponda). 

147. Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2008. 
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148. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009 y sus reformas. 

149. Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas susceptibles de desvío para la fabricación de 
Armas Químicas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 2009 y sus reformas. 

150. Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de particulares, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 

151. Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de abril de 2011. 

152. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 2011. 

153. Ley de Firma Electrónica Avanzada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
enero 2012. 

154. Ley de Asociaciones Público Privadas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero 
de 2012. 

155. Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012 
y sus reformas. 

156. Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de 
la economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2012. 

157. Ley General de Desarrollo Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio 
de 2012. 

158. Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2012. 

159. Ley General de Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2012. 

160. Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012. 

161. Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2012. 

162. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de junio de 2012. 

Códigos 
163. Código Civil Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928 

y sus reformas. 

164. Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1931 
y sus reformas. 

165. Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934 y sus reformas. 

166. Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
febrero de 1943 y sus reformas. 

167. Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1981 y sus reformas. 

168. Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 1889 
y sus reformas. 

Reglamentos 
169. Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de noviembre de 1982 y sus reformas. 

170. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986 y sus reformas. 

171. Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1988 
y sus reformas. 
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172. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de enero de 1990 y sus reformas. 

173. Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de junio de 1993. 

174. Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1993 y sus reformas. 

175. Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de noviembre de 1994 y sus reformas. 

176. Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1996 
y sus reformas. 

177. Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1997. 

178. Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de mayo de 1998 y sus reformas. 

179. Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de agosto de 1998 y sus reformas. 

180. Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1998 y sus reformas. 

181. Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial de Política Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de septiembre de 1998 y sus reformas. 

182. Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 y sus reformas. 

183. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999. 

184. Reglamento de la Ley Minera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero 
de 1999 y sus reformas. 

185. Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de marzo de 1999 y sus reformas. 

186. Reglamento de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 1999. 

187. Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de noviembre de 2012 y sus reformas. 

188. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 

189. Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2003 y sus reformas. 

190. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de octubre de 2003 y sus reformas. 

191. Reglamento del Registro Público de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de octubre de 2003 y sus reformas. 

192. Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de enero de 2004 y sus reformas. 

193. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004 y sus reformas. 

194. Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2004 y sus reformas. 

195. Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de Servicios de Certificación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004. 

196. Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004 y sus reformas. 
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197. Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de Organismos, Instancias de 
Representación, Sistemas y Servicios Especializados, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de octubre de 2004. 

198. Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de diciembre de 2005 y sus reformas. 

199. Reglamento de Sistemas de Comercialización consistentes en la Integración de Grupos de 
Consumidores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2006. 

200. Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2006. 

201. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006 y sus reformas. 

202. Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de agosto de 2006. 

203. Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de diciembre de 2006. 

204. Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007. 

205. Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2007. 

206. Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de diciembre de 2007. 

207. Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2007. 

208. Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2008. 

209. Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2008 y sus reformas. 

210. Reglamento de la Ley Minera en materia de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2008 y sus reformas. 

211. Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2009. 

212. Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de diciembre de 2009. 

213. Reglamento Interno del Comité Intersectorial para la Innovación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de marzo de 2010. 

214. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

215. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

216. Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2011. 

217. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2012. 

218. Reglamento de la Ley Minera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2012. 

219. Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de noviembre de 2012. 

220. Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. 
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Decretos 

221. Decreto por el que se Aprueba el Protocolo de Adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, Firmado en Ginebra, Suiza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de noviembre de 1986 y sus reformas. 

222. Decreto que establece las bases de coordinación que las Secretarías de Comercio y Fomento 
Industrial, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Desarrollo Urbano y Ecología, y de Salud, 
deberán observar en relación con plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 1987. 

223. Decreto de Promulgación al Acuerdo sobre el Sistema Global de Preferencias Comerciales entre 
países en Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1989. 

224. Decreto por el cual las mercancías que se indican y que se importen al amparo del Decimocuarto 
Protocolo Adicional del Acuerdo Regional de Apertura de Mercados número 3, suscrito por los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay, cuando sean originarias y procedentes de 
esa República, quedarán exentas del pago del impuesto ad-valorem, establecido en la Tarifa del 
Impuesto General de Importación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre 
de 1990. 

225. Decreto por el cual se autorizó la extinción y liquidación del organismo descentralizado denominado 
Servicio Nacional de Información de Mercados SNIM, y se determinó que la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial, operara un sistema estratégico de información de mercados que diera 
transparencia a los procesos de comercialización y distribución de perecederos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1992. 

226. Decreto que promueve la Organización de Empresas Integradoras, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de mayo de 1993 y sus reformas. 

227. Decreto por el que se Crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993. 

228. Decreto de Aprobación de la Convención de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 1994. 

229. Decreto de Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico sobre Privilegios e Inmunidades de la 
Organización en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de julio de 1994. 

230. Decreto de Promulgación de la Declaración del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre la 
Aceptación de sus Obligaciones como Miembro de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 julio de 1994. 

231. Decreto por el que se Aprueba el Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales y, por lo tanto, el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de 
Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994. 

232. Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los exportadores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y sus reformas. 

233. Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de abril de 1997. 

234. Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus reformas. 

235. Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer 
en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1999 y sus reformas. 

236. Decreto que establece las bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Alcance Parcial 
No. 38, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2000. 

237. Decreto por el que se abroga al diverso que establece el Programa de Importación Temporal para 
Servicios Integrados a la Exportación, publicado el 11 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 2000. 
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238. Decreto para la Aplicación del Decimosegundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 6 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2001. 

239. Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus reformas. 

240. Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
2002 y sus reformas. 

241. Decreto por el que se Crean, Modifican o Suprimen los Aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de agosto de 2002. 

242. Decreto por el que se Modifican Diversos Aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
septiembre de 2002. 

243. Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de 
Importación, para las mercancías originarias de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2002 y sus reformas. 

244. Decreto por el que se establece la tasa aplicable para el 2003 y sus reformas del Impuesto General 
de Importación para las mercancías originarias de la Comunidad Europea, los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, El Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002 y sus reformas. 

245. Decreto por el que se Crean, Modifican, Adicionan y Suprimen Diversos Aranceles de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de febrero de 2003. 

246. Decreto Promulgatorio del Convenio-Marco entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea, Relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica 
en México, en virtud del Reglamento ALA, firmado en la ciudad de Bruselas, el trece de mayo de dos 
mil dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003. 

247. Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2003 y sus reformas. 

248. Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable a partir del 1 de enero de 2004 y sus reformas, del 
Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de la República de Chile, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003 y sus reformas. 

249. Decreto que Modifica a los Diversos Relativos al Esquema Arancelario en la Región Fronteriza y en 
la Franja Fronteriza Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2003. 

250. Decreto por el que se impone una medida definitiva de salvaguarda bilateral sobre las importaciones 
de pierna y muslo de pollo, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 207.13.03 y 
207.14.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2003. 

251. Decreto por el que se Aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Minero, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2003. 

252. Decreto por el que se aprueba el Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicano y la República Federativa de Brasil, firmado en la 
ciudad de Brasilia, Brasil, el tres de julio de dos mil dos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de febrero de 2004. 

253. Decreto para la Aplicación del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 abril de 2004. 

254. Decreto por el que se aprueba el Protocolo Adicional al Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, 
y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004. 
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255. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros 
de Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2004. 

256. Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 
2004 y sus reformas. 

257. Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el quince de 
noviembre de dos mil tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2004 
y sus reformas. 

258. Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (Atunes), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
julio de 2004. 

259. Decreto por el que se establece el arancel-cupo, para la importación de azúcar, publicado en el 
Diario oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2004. 

260. Decreto para la Aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 61, suscrito entre la 
República de Colombia, la República Bolivariana de Venezuela y los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2004. 

261. Decreto por el que se establece un arancel-cupo a las importaciones de ganado bovino para 
engorda, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2005. 

262. Decreto por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus reformas, para 
quedar como “Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006. 

263. Decreto por el que se determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, 
Colombia, el trece de julio de mil novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de 
dos mil seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2006. 

264. Decreto por el que se Modifican Diversos Aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se Establecen Diversos 
Programas de Promoción Sectorial, de los Diversos por los que se Establece el Esquema de 
Importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza y se Reforman y Adicionan los Diversos 
que Establecen la Tasa Aplicable para el 2006 del Impuesto General de Importación para 
las Mercancías Originarias de algunos países con los que México ha Celebrado Tratados y Acuerdos 
Comerciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2006. 

265. Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006. 

266. Decreto por el que se aprueba el Segundo Protocolo Adicional del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una Parte, 
y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de enero de 2007. 

267. Decreto por el que se Crean y Modifican Diversos Aranceles de la Tarifa de La Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
febrero de 2007. 

268. Decreto por el que se ordena la constitución del Fideicomiso Público Considerado Entidad 
Paraestatal denominado PROMÉXICO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio 
de 2007 y sus reformas. 

269. Decreto para la aplicación del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2007 y sus reformas. 
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270. Decreto para la aplicación del Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de Mercados a favor de Ecuador, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2007. 

271. Decreto para la Aplicación del Acuerdo Regional No. 3 de Apertura de Mercados a favor de 
Paraguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2007. 

272. Decreto por el que se Modifican Diversos Aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se Establecen Diversos 
Programas de Promoción Sectorial y los Diversos que Establecen la Tasa Aplicable para el 2007 del 
Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de algunos países con los que 
México ha celebrado Tratados y Acuerdos Comerciales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2007. 

273. Decreto para la aplicación del Acuerdo de Alcance Parcial No. 29 suscrito entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del Ecuador, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2007. 

274. Decreto que modifica al diverso por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2008. 

275. Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio 
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008. 

276. Decreto que Modifica el Diverso por el que se Establece la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las Mercancías Originarias de la República Oriental del Uruguay, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2008. 

277. Decreto para la aplicación del Acuerdo de Alcance Parcial No. 14, suscrito al amparo del Artículo 25 
del Tratado de Montevideo 1980 y sus reformas, entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Panamá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2008. 

278. Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 53, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2008. 

279. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008. 

280. Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 51 celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de julio de 2008. 

281. Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América sobre Cooperación Aduanera relativa a las 
declaraciones de origen efectuadas en el marco de las disposiciones sobre acumulación de ciertos 
tratados de libre comercio, firmado en Davos, Suiza, el 26 de enero de 2007 y sus reformas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2008. 

282. Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Popular China en materia de Medidas de Remedio Comercial, firmado en 
la ciudad de Arequipa, Perú, el primero de junio de dos mil ocho, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 2008. 

283. Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se adiciona el Capítulo de Compras del Sector 
Público al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, 
suscrito en la ciudad de Santiago, Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho, 
firmado en la Ciudad de México el veintiocho de agosto de dos mil siete, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de octubre de 2008. 

284. Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2008-2012, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2008. 

285. Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la 
Franja Fronteriza Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y 
sus reformas. 

286. Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus reformas. 
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287. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008. 

288. Decreto para la aplicación del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009. 

289. Decreto para la aplicación del Acuerdo Regional No. 4, relativo a la Preferencia Arancelaria Regional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2009. 

290. Decreto por el que se fija el arancel aplicable a la importación definitiva de vehículos usados que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 

291. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto por el que establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, así como 
los diversos que establecen el Impuesto General de Importación para la región fronteriza norte y la 
Tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de algunos 
países con los que México ha celebrado tratados y Acuerdos comerciales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2009. 

292. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010. 

293. Decreto por el que se establecen los aranceles temporales para la importación definitiva de vehículos 
usados por personas físicas residentes en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California 
y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora o en los Municipios de Cananea y 
Caborca en el Estado de Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 2010. 

294. Decreto por el que se deja sin efectos el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Bolivia, firmado en Rio de Janeiro, Brasil, el 10 
de septiembre de 1994, en virtud de la Denuncia del Estado Plurinacional de Bolivia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2010. 

295. Decreto que Abroga el Diverso por el que se Establece la Tasa Aplicable a Partir del 1 de enero de 
2004 del Impuesto General de Importación, para las Mercancías Originarias de la República 
de Bolivia, publicado el 31 de diciembre de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio de 2010. 

296. Decreto para la aplicación del Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010. 

297. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2010. 

298. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, así 
como los diversos que establecen el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la 
Franja Fronteriza Norte, la tasa o preferencia arancelaria aplicable, respecto del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de algunos países con los que México ha celebrado 
acuerdos comerciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2010. 

299. Decreto por el que se crea el Premio Nacional de Tecnología e Innovación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010. 

300. Decreto por el que se Modifica el Diverso para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2010. 

301. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010. 

302. Decreto por el que se establece la ventanilla digital mexicana de comercio exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011. 

303. Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011. 
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304. Decreto por el que se abrogan los instrumentos que se indican relacionados con el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011. 

305. Decreto que Abroga el Diverso por el que se Establece la Tasa Aplicable a partir del 19 de noviembre 
de 2006 del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias de la República de 
Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2011. 

306. Decreto que abroga el diverso por el que se modifica el Artículo 1 del diverso por el que se establece 
la tasa aplicable durante 2003, del impuesto general de importación, para las mercancías originarias de 
América del Norte, publicado el 31 de diciembre de 2002, por lo que respecta a las mercancías 
originarias de los Estados Unidos de América, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
octubre de 2011. 

307. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Inversión 
Extranjera, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, publicado en el Diario 
Oficial el 15 de diciembre de 2011. 

308. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2011. 

309. Decreto de competitividad y reducción arancelaria de la zona económica fronteriza, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. 

310. Decreto por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, firmado en la Ciudad de México el 27 de 
noviembre de 2000, hecho en la Ciudad de México el once de octubre de dos mil once, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2012. 

311. Decreto por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza, firmado en la Ciudad de México el 27 de 
noviembre de 2000, hecho en la Ciudad de México el once de octubre de dos mil once, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2012. 

312. Decreto por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, firmado en la Ciudad de México el 27 de 
noviembre de 2000, hecho en Ginebra, Suiza, el veintinueve de septiembre de dos mil once y en la 
Ciudad de México, el once de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de abril de 2012. 

313. Decreto por el que se aprueba la adhesión de los Estados Unidos Mexicanos al Protocolo 
Concerniente al Arreglo de Madrid Relativo al Registro Internacional de Marcas, adoptado en Madrid 
el 27 de junio de 1989, modificado el 3 de octubre de 2006 y el 12 de noviembre de 2007, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2012. 

314. Decreto Promulgatorio del Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2012. 

315. Decreto que abroga los diversos que establecen la tasa aplicable del impuesto general de 
importación para las mercancías originarias de algunos países con los que México ha celebrado 
Tratados de Libre Comercio y los diversos para la aplicación de algunos Acuerdos celebrados por 
México en el marco del Tratado de Montevideo 1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de junio de 2012. 

316. Decreto que modifica el diverso por el que se establece la tasa aplicable durante 2003, del impuesto 
general de importación, para las mercancías originarias de América del Norte, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

317. Decreto por el que se modifican la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; el diverso por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación; los diversos por los que se establece el 
esquema de importación a la franja fronteriza norte y región fronteriza, y el diverso por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

318. Decreto por el que se abrogan los instrumentos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2012. 

319. Decreto por el que se establece un arancel-cupo a las importaciones de huevo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012. 

320. Decreto por el que se incorporan a zona de reserva minera a denominarse Tamatsi Paritsika Iyarieya 
Mataa Hane, los polígonos que se describen con una superficie total de 71,148.6614 hectáreas, 
ubicados en los municipios de Catorce, Charcas, Matehuala, Cedral, Villa de la Paz y Villa de 
Guadalupe, San Luis Potosí, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2012. 

321. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2012. 

322. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2012. 

323. Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia 
Aduanera y de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2012. 

324. Decreto por el que se reforma el artículo 30 Bis 1 del Reglamento del Registro Público de Comercio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2012. 

325. Decreto por el que se modifican la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación y el diverso por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema 
de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012. 

326. Decreto por el que se reforma el Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012. 

327. Decreto por el que se reforma el artículo 28 y se adicionan los artículos 50 Bis y 82 Bis del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2012. 

328. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

329. Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de diciembre de 2012. 

330. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012. 

331. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2013. 

332. Decreto por el que se reforman los artículos 65 Bis y 128; y se adicionan los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 
65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 a la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2013. 

333. Decreto por el que se reforma los artículos Segundo, Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de la 
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2013. 

334. Decreto que modifica el diverso por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2013. 

335. Decreto Promulgatorio del Protocolo Concerniente al Arreglo de Madrid Relativo al Registro 
Internacional de Marcas, adoptado en Madrid el 27 de junio de 1989, modificado el 3 de octubre de 
2006 y el 12 de noviembre de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2013. 

336. Decreto por el que se reforma el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2013. 
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Acuerdos 

337. Acuerdo para promover la mejor capacitación administrativa y profesional de los trabajadores al 
servicio del estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1971. 

338. Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración, para los trabajadores 
de las Secretarías y Departamentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y demás 
organismos públicos e instituciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1972. 

339. Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado del país de origen para determinar cuándo una 
mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía estadounidense o 
canadiense de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1994 y sus reformas. 

340. Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994 y sus reformas. 

341. Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones y circunscripción de las delegaciones y 
subdelegaciones federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1994 y sus reformas. 

342. Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado de país de origen para determinar cuándo una 
mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía estadounidense o 
canadiense, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1994. 

343. Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1994 y sus 
reformas. 

344. Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 1994. 

345. Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 1995 y sus 
reformas. 

346. Acuerdo por el que se dan a conocer el cuadro 308.1.1 del Anexo 308.1 y el Anexo 403.1 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, según Acuerdo de la Comisión del Libre Comercio del 
propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1996. 

347. Acuerdo por el que se le faculta a la Dirección General de Inversión Extranjera para fungir como lugar 
de entrega de notificaciones y otros documentos de conformidad con lo señalado en el Artículo 
1137.2 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 1996. 

348. Acuerdo por el que se establece la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre 
Comercio y se le adscriben las áreas que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de julio de 1996 y sus reformas. 

349. Acuerdo Delegatorio de facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1996 y sus reformas. 

350. Acuerdo que fija los Lineamientos para la creación del Centro para el Desarrollo y de la Red Nacional 
de Centros Regionales para la Competitividad Empresarial, y establece los apoyos financiero y 
administrativo que el Ejecutivo Federal destinará para tal efecto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de septiembre de 1996. 

351. Acuerdo por el que se crea el Comité de Desincorporación de Zonas de Reservas Mineras y 
Cancelación de Asignaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre 
de 1996. 

352. Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 1996. 

353. Acuerdo por el que se establecen los procedimientos de verificación a que se sujetarán los 
importadores de mercancías que opten por cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-050/SCFI-1994, y NOM-051/SCFI-1994, en el territorio nacional, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de febrero de 1997. 
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354. Acuerdo por el que se dan a conocer las rectificaciones técnicas al Anexo 401 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte según Acuerdo de la Comisión de Libre Comercio del propio tratado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1997. 

355. Acuerdo por el que se da a conocer la lista de instituciones reconocidas por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial para el depósito de material biológico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 1997. 

356. Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Programa para el establecimiento del Registro Nacional 
de Ciudadanos y la expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1997. 

357. Acuerdo que sujeta al requisito de permiso previo de importación por parte de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial la importación o exportación de diversas mercancías, cuando se 
destinen a los regímenes aduaneros de importación o exportación definitiva, temporal o depósito 
fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1997. 

358. Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de cámaras empresariales y sus 
confederaciones en los servicios públicos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1997 y sus reformas. 

359. Acuerdo que establece el procedimiento y requisitos que deberán cumplir las cámaras empresariales 
habilitadas para expedir los certificados de origen que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de septiembre de 1997. 

360. Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones al anexo al artículo 5-03 del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, según acuerdo 
de la Comisión Administradora del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de marzo de 1998. 

361. Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de competencia económica en los servidores 
públicos de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de octubre de 1998. 

362. Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante 
la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1998 y sus reformas. 

363. Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, 
Tabletas y/o Comprimidos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1998 
y sus reformas. 

364. Acuerdo que establece los lineamientos a seguir por los corredores públicos para emitir avalúos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1999. 

365. Acuerdo por el que se adicionan los productos de la fracción arancelaria 8540 11.aa del Apéndice al 
Anexo del Artículo 5-03, del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, al Anexo del Artículo 5-21 del propio Tratado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1999. 

366. Acuerdo por el que se da a conocer el Reglamento de Operación del Comité de Integración Regional 
de Insumos del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, según Acuerdo de la Comisión Administradora del propio Tratado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1999. 

367. Acuerdo por el que se adopta el anexo al Artículo 5/-03, el Apéndice al anexo al Artículo 5/-03, el 
anexo 1 al Artículo 5/-15, el anexo 2 al Artículo 5/-15 y el anexo al Artículo 5/-27 del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, para adecuar 
las modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de 1996, 
según Acuerdo de la Comisión Administradora del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 1999. 

368. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de julio de 1999. 

369. Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 y sus reformas. 
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370. Acuerdo por el que se establecen reglas sobre el cambio de denominación de la dependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2001. 

371. Acuerdo por el que se dan a conocer el Anexo 401 y el Anexo 403.1 del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, según Acuerdo de la Comisión de Libre Comercio del propio tratado, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2000. 

372. Acuerdo mediante el cual la Junta Directiva del Instituto aprueba las reformas, adiciones y 
derogaciones de diversas disposiciones del Reglamento del Servicio de Estancias para el Bienestar 
y Desarrollo Infantil del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2000. 

373. Acuerdo por el que se determinan la organización, funciones y circunscripción territorial de las 
oficinas regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de abril de 2000. 

374. Acuerdo por el que se delegan a favor del titular del órgano desconcentrado Comisión Federal de 
Competencia, las facultades en materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2000. 

375. Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas para la interpretación y aplicación de la 
nomenclatura de las tarifas establecidas por las leyes del Impuesto General de Importación y de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2000 y sus reformas. 

376. Acuerdo por el que se establecen las Reglas en Materia de Certificación de Origen de la Decisión 
2/-2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con 
el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000 y sus reformas. 

377. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2000. 

378. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas para la aplicación de las reservas de compras del 
sector público establecidas en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y para la 
determinación del contenido nacional en los procedimientos de contratación de obras públicas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2000. 

379. Acuerdo sobre el carácter esencial de los vehículos de autotransporte, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de octubre de 2000 y sus reformas. 

380. Acuerdo de reconocimiento mutuo de los resultados de pruebas de laboratorios de productos 
electrónicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 2000. 

381. Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplican la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados del sector, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2000. 

382. Acuerdo mediante el cual se restablece la preferencia arancelaria a la importación del producto que 
se indica, de conformidad con el capítulo V del Acuerdo de alcance parcial No. 29 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Ecuador, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de diciembre de 2000. 

383. Acuerdo por el que se da a conocer la composición de la clave del Registro Nacional de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2001 y 
sus reformas. 

384. Acuerdo por el que se reestructura el Consejo Consultivo de Prácticas Comerciales Internacionales y 
se establece su organización y funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2001 y sus reformas. 

385. Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el Artículo 39 del anexo 
III de la Decisión 2-2000 y sus reformas del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2001 y sus reformas. 

386. Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y Microcréditos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2001. 

387. Acuerdo por el que se dan a conocer los textos íntegros del Decimosegundo Protocolo Adicional y 
Decimocuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2001. 
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388. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, con la 
República de Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2001. 

389. Acuerdo por el que se designa al Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace como 
el área de apoyo al titular de la Secretaría de Economía en diversas tareas relacionadas con el 
Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de junio de 2001. 

390. Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el Artículo 37 del Anexo I 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001 y 
sus reformas. 

391. Acuerdo por el que se establecen las reglas en Materia de Certificación de Origen del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, el Acuerdo sobre agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Islandia, el Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega o 
el Acuerdo sobre agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2001 y sus reformas. 

392. Acuerdo por el que se da a conocer el Reglamento de Operación del Comité de Integración Regional 
de Insumos del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, según Acuerdo de la Comisión Administradora 
del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001. 

393. Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica número 51 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2001. 

394. Acuerdo por el que se da a conocer la decisión que otorga una dispensa temporal para la utilización 
de materiales de fuera de la zona libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido 
reciban el trato arancelario preferencial del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2001 y sus reformas. 

395. Acuerdo por el que se determinan las reglas de operación para el otorgamiento del subsidio 
destinado a la realización de los eventos que se derivan de la Presidencia de México en el 
Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 2001. 

396. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los anexos 300-B, 401 y 403.1 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para adecuarlos a las modificaciones al sistema 
armonizado de designación y codificación de mercancías de 2002 y sus reformas, según Acuerdo de 
la Comisión de Libre Comercio del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de diciembre de 2001. 

397. Acuerdo que modifica el similar que fija las bases para el funcionamiento de los mercados sobre 
ruedas, y el instructivo de operación del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2002. 

398. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de promociones 
que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de medios de 
comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas 
que se emitan por esa misma vía. Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2002. 

399. Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de enero de 2002. 

400. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor de los aranceles aplicables a las 
importaciones de ciertos bienes originarios de Colombia, según la aceleración de la desgravación 
arancelaria acordada mediante las decisiones números 37 y 38 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002. 
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401. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2002 y sus reformas. 

402. Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002 y sus reformas. 

403. Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de instrumentos de comercio 
exterior y programas de fomento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 
2002. 

404. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 51 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2002. 

405. Acuerdo por el que se da a conocer el Quinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 
República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2002. 

406. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Quinto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
septiembre de 2002. 

407. Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se 
indican inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2002. 

408. Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Quinto Protocolo Adicional 
al Acuerdo de Complementación Económica No. 8 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, publicado el 24 de septiembre de 2002, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2002. 

409. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Complementación Económica No. 51 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
noviembre de 2002. 

410. Acuerdo por el que se deroga el artículo 26 bis 1 de la tarifa por los servicios que presta el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
noviembre de 2002. 

411. Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro estados partes 
del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002. 

412. Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2002. 

413. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los Apéndices 1, 2, 2(a) del Anexo I y a 
la Declaración Conjunta I del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para adecuarlo a las modificaciones del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 2002, según Decisión del Comité 
Conjunto México-AELC No. 2 de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2002. 

414. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los Apéndices I, II y II(a) del Anexo III, y 
a la Declaración Conjunta VI de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México para adecuarlos 
a las modificaciones del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de 2002, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2002. 

415. Acuerdo por el cual se determina la competencia específica por materia o distribución geográfica que 
corresponde a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Negociaciones 
Comerciales Internacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2002. 

416. Acuerdo por el que se dan a conocer disposiciones relativas al Registro Nacional de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

417. Acuerdo por el que se da a conocer en forma íntegra el Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002. 

418. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2002. 

419. Acuerdo por el que se da a conocer en forma íntegra el acuerdo de Complementación Económica 
No. 35 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa de Brasil, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002. 

420. Acuerdo por el que se da a conocer el logotipo de identificación del programa denominado Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 2003 y sus reformas. 

421. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Décimo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Alcance Parcial de Renegociación No. 29, celebrado entre la República del Ecuador y los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2003. 

422. Acuerdo que establece la cantidad mensual máxima de vehículos que podrán importar las empresas 
comerciales de autos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2003. 

423. Acuerdo por el que se da a conocer la decisión de la Comisión Administradora por la que se otorga 
una dispensa temporal para la utilización de materiales de fuera de la zona de libre comercio para 
que determinados bienes del vestido reciban el trato arancelario preferencial del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2003 y sus 
reformas. 

424. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2003. 

425. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2003. 

426. Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 54 celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados 
Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 2003. 

427. Acuerdo que establece los criterios sobre permisos previos de importación de insumos siderúrgicos a 
través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.26 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
mayo de 2003. 

428. Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos generales para el establecimiento y 
funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Economía, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2003. 

429. Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de los programas 
de promoción sectorial y el formato de solicitud de autorización y ampliación de programas de 
promoción sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003. 

430. Acuerdo por el que se determinan las actividades que pueden realizar las empresas maquiladoras de 
servicio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2003. 

431. Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de solicitudes de ampliación 
de programas PITEX y PROSEC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2003. 

432. Acuerdo por el que se dan a conocer los casos de excepción sobre el contenido nacional a requerir 
en los procedimientos de contratación de obras públicas para proyectos llave en mano o integrados 
mayores, convocados bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público contenidos en 
los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre 
de 2003. 
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433. Acuerdo que reforma al diverso que establece los criterios para emitir permisos previos de 
importación a las empresas de la región y franja fronteriza norte del país dedicadas al 
desmantelamiento de unidades automotrices usadas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de septiembre de 2003. 

434. Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones 
del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de octubre de 2003. 

435. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para Descuento de Créditos del 
Fideicomiso de Fomento Minero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre 
de 2003. 

436. Acuerdo por el que se adiciona la Séptima Disposición General al diverso por el que se da a conocer 
la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2003. 

437. Acuerdo que abroga al diverso por el que se delegan facultades en materias de contratos, convenios 
que se realicen conforme al presupuesto de la Secretaría de Economía y de recursos humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2003. 

438. Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003. 

439. Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de solicitudes de registro de 
productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de certificados 
de origen ALADI; registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen SGP, y cuestionario para la obtención del certificado de 
circulación de mercancías EUR1 o el carácter de exportador autorizado, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de diciembre de 2003. 

440. Acuerdo por el que se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2004. 

441. Acuerdo por el que se da a conocer el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2004. 

442. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía incorpora diversas mercancías a programas de 
fomento al comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2004. 

443. Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de solicitudes de expedición 
de certificados de cupo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2004. 

444. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las notas explicativas a que se 
refiere el Artículo 39 del Anexo III de la Decisión 2/2000, del Consejo Conjunto México-Comunidad 
Europea, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2004. 

445. Acuerdo por el que se extiende la aplicación de las normas de origen establecidas en las notas 2 y 3 
del Apéndice II (A) del Anexo III de la Decisión 2/2000, del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la Comunidad Europea, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2004. 

446. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 4/2004 del Consejo Conjunto CE-México por la 
que se modifica la Decisión 2/2001 del Consejo Conjunto CE-México y la Decisión No. 3/2004 del 
Consejo Conjunto CE-México por la que se modifica la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2004. 

447. Acuerdo de Complementación Económica No. 6 suscrito entre Argentina y México y Protocolo de 
Adecuación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2004. 

448. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 2-/2004 del Consejo Conjunto CE - México por la 
que se introduce un cupo arancelario para determinados productos originarios de México y 
enumerados en el Anexo 1 de la Decisión No. 2-/2000 del Consejo Conjunto UE-México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2004. 

449. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2004. 
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450. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer la lista de artículos libres de arancel para 
personas con discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2004. 

451. Acuerdo que determina las Reglas para la aplicación del Decreto para el apoyo de la competitividad 
de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2004 y sus reformas. 

452. Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios para la resolución de diversos trámites ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2004. 

453. Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles, 
camiones y autobuses usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de 
empresas comerciales de autos usados, residentes en dichas zonas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de octubre de 2004. 

454. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela por la que se prorroga la vigencia del Comité de Integración Regional de 
Insumos establecido en el propio tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 2004. 

455. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar de los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y para exportar a los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, ciertos productos textiles, de la confección y del calzado, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2004. 

456. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, 
ciertos productos textiles y calzado originarios de la Comunidad Europea, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004. 

457. Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 61 suscrito 
entre la República de Colombia, la República Bolivariana de Venezuela y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004. 

458. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos e 
internar al Estado de Israel, bienes textiles y de la confección que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 3-03.3 y su anexo del Tratado de Libre Comercio entre ambos países, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004. 

459. Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la competencia de la Secretaría de 
Economía respecto del número de identificación vehicular y el código identificador de fabricante 
internacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2005. 

460. Acuerdo por el que se dan a conocer las listas actualizadas de entidades de la Administración 
Pública Federal cubiertas por los capítulos de compras del sector público del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre México, Colombia y Venezuela, 
Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre México y 
Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre 
México e Israel y del Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, y por el Título III de la Decisión 2-2000 y sus reformas del Consejo 
Conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, así como la lista 
actualizada de entidades de Estados Unidos de América cubiertas por el Capítulo X del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero 
de 2005. 

461. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión 1-2005 y sus reformas del Consejo Conjunto  
UE-México relativa al corrigendo de la Decisión 3-2004 y sus reformas del Consejo Conjunto UE-México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005. 

462. Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios para emitir permisos de importación de vehículos 
usados que según sus características son necesarios para que ciertos sectores de la población 
desarrollen sus actividades productivas y/o socioeconómicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2005 y sus reformas. 
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463. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglamentaciones Uniformes del Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2005 y sus reformas. 

464. Acuerdo por el que se establecen las Reglas en Materia de Certificación de Origen del Acuerdo para 
el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2005 y sus reformas. 

465. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo establecido, cera de 
carnauba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2005. 

466. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar, con el arancel-cupo establecido, pato, 
ganso o pintada sin trocear, queso tipo egmont y extractos de café, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de abril de 2005. 

467. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo unilateral para importar con el arancel-cupo establecido, 
avena, excepto para siembra, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2005 y 
sus reformas. 

468. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de 
medios de comunicación electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados de la misma, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de abril de 2005 y sus reformas. 

469. Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de salvaguardia de transición contenido en el 
Protocolo de Adhesión de la República Popular China a la Organización Mundial del Comercio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2005. 

470. Acuerdo por el que se complementa la Lista de Servicios Excluidos por México en el Capítulo X del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado el 20 de diciembre de 1993, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2005. 

471. Acuerdo por el que se da a conocer la adopción de la Decisión No. 4-2004 del Consejo Conjunto UE-
México por la que se modifica la Decisión No. 2-2001 del Consejo Conjunto UE-México, con sus 
modificaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2005. 

472. Acuerdo por el que se Delegan Facultades a los Servidores Públicos que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2005 y sus reformas. 

473. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 18 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005. 

474. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2005. 

475. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter administrativo para instrumentar el 
mecanismo de salvaguardia de transición previsto en el Protocolo de Adhesión de la República 
Popular China a la Organización Mundial del Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2005 y sus reformas. 

476. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas al anexo 4-03 del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, para adecuarlo a las 
modificaciones al sistema armonizado de designación y codificación de mercancías de 2002 según 
Acuerdo de la Comisión de Libre Comercio del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 2005. 

477. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de Créditos de Primer Piso del 
Fideicomiso de Fomento Minero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2005. 

478. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para el Descuento de Créditos con los 
Intermediarios Financieros Bancarios del Fideicomiso de Fomento Minero, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005 y sus reformas. 

479. Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para el Descuento de Créditos con los 
Intermediarios Financieros Especializados (IFES) del Fideicomiso de Fomento Minero, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005. 
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480. Acuerdo por el que se establecen las normas de operación del registro de servidores públicos 
sancionados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2005. 

481. Acuerdo por el que se designa a la unidad responsable de la Secretaría de Economía, para ejercer 
las atribuciones que la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público le 
confiere, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2005. 

482. Acuerdo por el que se dan a conocer los Criterios de Distribución de Recursos del Programa de 
Mujeres Campesinas a las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2005. 

483. Acuerdo que tiene por objeto crear en forma permanente la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo del Gobierno Electrónico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2005. 

484. Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de resoluciones de 
programas PITEX, Maquila y PROSEC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2005. 

485. Acuerdo por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2005. 

486. Acuerdo por el que se da a conocer el formato de certificado de cupo de importación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2005. 

487. Acuerdo por el que se crea el Comité para el Fomento de los Talleres Familiares de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2006. 

488. Acuerdo que establece los criterios para otorgar los permisos previos de importación bajo las 
fracciones arancelarias de la partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2006 
y sus reformas. 

489. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2006. 

490. Acuerdo que establece los criterios para otorgar permisos previos a mercancías diversas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2006 y sus reformas. 

491. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República Federativa del Brasil 
diversos productos originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006 y sus reformas. 

492. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos 
diversos productos originarios y provenientes de la República Federativa del Brasil, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2006. 

493. Acuerdo por el que se Delegan Facultades en Materia de Correduría Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2006. 

494. Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP)- Australia, Brunei Darussalam, Canadá, Chile, Estados 
Unidos, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de noviembre de 2006. 

495. Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la Dirección General de Normatividad Mercantil en 
Materia de Evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002. 
Prácticas comerciales-requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, 
y otros servicios de firma electrónica, competencia de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2006. 

496. Acuerdo por el que se delegan facultades a la Dirección General de Normatividad Mercantil en 
Materia de Evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, 
Prácticas comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, 
y otros servicios de firma electrónica, competencia de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2006. 

497. Acuerdo por el que se desincorpora de las reservas mineras la zona denominada El Calvario, se 
acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la exploración de la 
misma y se declara la libertad de los terrenos correspondientes, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de noviembre de 2006. 
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498. Acuerdo por el que se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la 
exploración de las asignaciones que se indican, se cancelan éstas y se declara la libertad de los 
terrenos correspondientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre 
de 2006. 

499. Acuerdo por el que se da a conocer el anexo 2006, que establece las Reglas de asignación del 
monto del remanente del cupo mínimo de importación TLCAN para 2006, del Acuerdo por el que se 
dan a conocer los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz excepto para siembra, 
originario de los Estados Unidos de América o de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de noviembre de 2006. 

500. Acuerdo por el que se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la 
exploración de las asignaciones que se indican, se cancelan éstas y se dispone convocar a concurso 
para el otorgamiento de concesiones mineras en los lotes correspondientes, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2006. 

501. Acuerdo por el que se da a conocer el Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2006 y sus reformas. 

502. Acuerdo que tiene por objeto fijar los criterios para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en lo relativo a la intervención o 
participación de cualquier servidor público en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios o que pueda derivar alguna ventaja o 
beneficio para él o para sus parientes consanguíneos o por afinidad o civiles a que se refiere esa 
Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2006 y sus reformas. 

503. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República Argentina, duraznos en 
almíbar exclusivamente enlatados o envasados y productos de hierro y acero, originarios y 
provenientes de los Estados Unidos Mexicanos, con la preferencia arancelaria establecida en el 
anexo III del Decimoquinto Protocolo adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de enero de 2007. 

504. Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las Reglas para la Determinación y 
Acreditación del Grado de Contenido Nacional tratándose de procedimientos de contratación de 
carácter nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2007. 

505. Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 
de 2007. 

506. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar productos originarios y provenientes 
de la República Argentina, de conformidad al Decimoquinto Protocolo Adicional del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 6, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero 
de 2007 y sus reformas. 

507. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 46 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, por la que se adopta el Reglamento de Operación del Comité de Integración Regional 
de Insumos (CIRI), del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de 
Colombia y la República de Venezuela, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2007. 

508. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre la Argentina y México, del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de mayo de 2007. 

509. Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de 
Escalas de Tiempo, así como la cédula que describe sus características de magnitud, unidad, definición, 
alcance e incertidumbres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2007. 

510. Acuerdo por el que se da a conocer el Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2007. 
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511. Acuerdo que establece las Reglas del Sistema de Desarrollo Profesional del Centro Nacional de 
Metrología, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2007. 

512. Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones al Decimoquinto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2007. 

513. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007 y sus reformas. 

514. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007. 

515. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o 
exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007. 

516. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya 
importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007 y sus reformas. 

517. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta a autorización previa por parte de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de junio de 2007. 

518. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 julio de 2007 y sus reformas. 

519. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos 
históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa de exportación por parte del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2007 y sus reformas. 

520. Acuerdo por el que se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de agosto de 2007. 

521. Primera modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de septiembre de 2007. 

522. Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para 
investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de septiembre de 2007. 

523. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 
exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007 y sus reformas. 

524. Acuerdo que establece los lineamientos para otorgar el permiso previo de importación de equipo 
anticontaminante y sus partes, sujetos a incentivo arancelario, bajo la fracción arancelaria 
9806.00.02, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2007. 

525. Segunda modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de octubre de 2007. 

526. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1/2007 del Comité Conjunto México-Unión 
Europea sobre el Anexo III de la Decisión No. 2/-2000 del Consejo Conjunto UE-México, de 23 de 
marzo de 2000, relativo a la definición del concepto de productos originarios y los procedimientos 
de cooperación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2007. 

527. Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación y funcionamiento del Registro Público de 
Consumidores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2007. 

528. Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del patrón nacional de 
dosis de radiación ultravioleta, así como la cédula que describe sus características de magnitud, 
unidad, definición, alcance e incertidumbre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
noviembre de 2007. 
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529. Acuerdo por el que se establecen las reglas para la operación del Sistema de Información 
Empresarial Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2007. 

530. Acuerdo por el que se da a conocer el Octavo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007. 

531. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar, atún en lata, con un peso no mayor a 1 kg 
originario de la República de Guatemala, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2007. 

532. Tercera modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 2008. 

533. Octavo Acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2008. 

534. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1/2008 del Consejo Conjunto México-Unión 
Europea por la que se aplica el Artículo 9 de la Decisión No. 2/2001 del Consejo Conjunto, de 27 de 
febrero de 2001, sobre el establecimiento de un marco para la negociación de Acuerdos de 
reconocimiento mutuo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

535. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 8 del Comité Conjunto Establecido en el Artículo 
165 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2008. 

536. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas en el 
capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2008. 

537. Sexta modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008. 

538. Acuerdo por el que se establece el cupo para importar filamento de poliéster textil texturado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2008. 

539. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2008. 

540. Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de asignación de contingentes arancelarios para 
importar, con los aranceles preferenciales establecidos en el marco de los compromisos contraídos 
por México en la Organización Mundial del Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de mayo de 2008. 

541. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 
regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 2008 y sus reformas. 

542. Cuarta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2008. 

543. Acuerdo por el que se reestructura el Consejo Asesor para las Negociaciones Comerciales 
Internacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008. 

544. Quinta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de junio de 2008. 

545. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o 
plátanos, frescos (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2008. 

546. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 22008 del Consejo Conjunto UE-México por la 
que se modifica la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto de 23 de marzo de 2000, modificada 
por la Decisión No. 3/2004 del Consejo Conjunto de 29 de julio de 2004, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de julio de 2008. 
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547. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 13 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2008. 

548. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 18 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 
Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2008. 

549. Octava Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de agosto de 2008. 

550. Novena Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de octubre de 2008. 

551. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 3/2008 del Consejo Conjunto UE-México por la 
que se modifica la Decisión No. 2-2001 del Consejo Conjunto de 27 de febrero de 2001, modificada 
por la Decisión No. 4/2004 del Consejo Conjunto de 18 de mayo de 2005, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2008. 

552. Acuerdo por el que se da a conocer el Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2008. 

553. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir de 2009 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2008. 

554. Décima modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2008. 

555. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 19 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008. 

556. Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Compras y 
Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2009. 

557. Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los 
países, entidades y personas que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2009 y sus reformas. 

558. Acuerdo mediante el cual se da a conocer el logotipo "Hecho en México" y se establecen las 
condiciones para el otorgamiento de la autorización para su uso, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de febrero de 2009. 

559. Acuerdo por el que se establecen las funciones de las áreas de apoyo al Secretario de Economía 
para el cumplimiento de diversas atribuciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2009. 

560. Décima Primera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2009. 

561. Decimosegunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2009. 

562. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1 de 2008 del Comité Conjunto AELC-México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2009. 

563. Acuerdo por el que se da a conocer la modificación al Segundo Protocolo Adicional al Apéndice II 
Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2009. 

564. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 6 de la Comisión de Libre Comercio del Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2009. 
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565. Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 

566. Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos para la operación del Programa para la 
Creación de Empleo en Zonas Marginadas (PCEZM) de la Secretaría de Economía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2009. 

567. Acuerdo por el que se da a conocer que la recepción y resolución de las solicitudes de permisos para 
el uso de denominación para la constitución de sociedades mercantiles y los avisos de uso de los 
permisos otorgados podrán realizarse por medios electrónicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 2009. 

568. Décimo Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2009. 

569. Décimo Cuarta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de agosto de 2009. 

570. Décimo Quinta modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de agosto de 2009. 

571. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 53 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, por la que se adopta el procedimiento general para el envío y recepción de certificados 
de origen digitales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2009. 

572. Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del patrón nacional 
para la medición de fracción de cantidad de ozono en aire ambiente, así como la cédula que describe 
sus características de magnitud, unidad, definición, alcance e incertidumbre, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2009. 

573. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los anexos 300-B, 308.1, 401 y 403.1 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para adecuarlos a las modificaciones al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de 2007 y sus reformas, según Acuerdo 
de la Comisión de Libre Comercio del propio Tratado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de octubre de 2009. 

574. Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen reglas de marcado de país de origen para 
determinar cuándo una mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía 
estadounidense o canadiense de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2009. 

575. Acuerdo por el que se dan a conocer las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2009. 

576. Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de octubre de 2009. 

577. Acuerdo por el que se da a conocer el Décimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicado en 
la segunda sección del Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2009. 

578. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias que otorgan los Estados Unidos 
Mexicanos a la República del Perú en el Acuerdo de Complementación Económica No. 8, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2009. 

579. Décimo Sexta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2009. 

580. Décimo Séptima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2009. 

581. Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del patrón nacional 
para la medición de contenido de cantidad de sustancia de compuestos orgánicos por dilución 
isotópica con espectrometría de masas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2009. 
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582. Acuerdo por el que se adopta el Registro de Personas Acreditadas de la Secretaría de la Función 
Pública y se abroga el diverso mediante el cual se crea y establecen las Reglas de Operación del 
Registro de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Procuraduría Federal del Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2010. 

583. Décimo Octava Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de febrero de 2010. 

584. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, carne 
y despojos de bovino, carne y preparaciones de pollo, naranjas y jugo de naranja originarios del 
Japón, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de marzo de 2010. 

585. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne y despojos de porcino y 
preparaciones y conservas de carne de porcino originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al 
amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 2010 y sus reformas. 

586. Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar al Japón jugo de naranja originario de 
los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2010 y sus reformas. 

587. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón, naranjas originarias de los 
Estados Unidos Mexicanos al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2010 y sus reformas. 

588. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne de pollo y las demás 
preparaciones y conservas de ave originarias de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de marzo de 2010 y sus reformas. 

589. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón, carne y despojos de bovino y las 
demás preparaciones y conservas de bovino originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo 
del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de marzo de 2010 y sus reformas. 

590. Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2010. 

591. Décimo Novena Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2010. 

592. Acuerdo por el que se establece el Programa de fronterización de vehículos automotores usados en 
circulación en la zona conurbada Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2010 y sus reformas. 

593. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 56 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, por la que se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido 
reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, adoptada el 16 
de febrero de 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2010. 

594. Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones para simplificar los trámites que aplica la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2010. 

595. Acuerdo por el cual se determina la competencia específica por materia o distribución geográfica que 
corresponde a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2010. 
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596. Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el estado plurinacional de Bolivia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 2010. 

597. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias establecidas en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el estado 
plurinacional de Bolivia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2010. 

598. Acuerdo por el que se adiciona el diverso mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación 
de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2010. 

599. Acuerdo que modifica el diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2010. 

600. Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la 
Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 
Transparencia y de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas. 

601. Acuerdo que tiene por objeto establecer los términos para la promoción de las acciones conducentes 
para la implementación del pago electrónico de servicios personales en la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2010. 

602. Acuerdo por el que se da a conocer el Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el comercio en 
el Sector Automotor entre la Argentina y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 
55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de julio de 2010. 

603. Acuerdo por el que se delegan facultades del Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a 
los servidores públicos que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio 
de 2010. 

604. Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva 
sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010. 

605. Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y 
sus reformas. 

606. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-001-SCFI-1993, Aparatos electrónicos 
de uso doméstico alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y 
métodos de prueba para la aprobación tipo, y sus resultados de evaluación de la conformidad, los 
reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos 
de América y de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

607. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-016-SCFI-1993, Aparatos electrónicos-
aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-
requisitos de seguridad y métodos de prueba y sus resultados de evaluación de la conformidad, los 
reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos 
de América y de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

608. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de Equipo 
de Procesamiento de Datos y sus resultados de evaluación de la conformidad, los reglamentos 
técnicos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos de América y 
de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

609. Vigésima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de agosto de 2010. 

610. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 62 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, por la que se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido 
reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, adoptada el 27 
de julio de 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2010. 
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611. Acuerdo por el que se establece una segunda etapa de operación del Programa de fronterización de 
vehículos automotores usados en circulación en la zona conurbada Ciudad Juárez en el Estado de 
Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2010. 

612. Vigésima Primera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de septiembre de 2010. 

613. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos, bóxers de algodón, para hombres o niños, que cumplan con lo dispuesto 
en el Anexo al artículo 6-03 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2010. 

614. Acuerdo por el que se reduce el plazo de respuesta y se amplía la vigencia de los trámites que se 
indican, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, que aplica la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010. 

615. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar azúcar en el 
ciclo azucarero 2010/2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2010. 

616. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar azúcar 
originaria de la República de Nicaragua en el ciclo azucarero 2010/2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2010. 

617. Acuerdo por el que se establecen las formas para llevar a cabo las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Público de Comercio y en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2010. 

618. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1/2010 del Comité Conjunto México-Unión 
Europea con respecto al anexo III de la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto UE-México de 23 
de marzo de 2000, relativo a la definición del concepto de productos originarios y a los 
procedimientos de cooperación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2010. 

619. Vigésima Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 2010. 

620. Acuerdo que modifica el diverso por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne de 
pollo y las demás preparaciones y conservas de ave originarias de los Estados Unidos Mexicanos, al 
amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de diciembre de 2010. 

621. Vigésima Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010. 

622. Acuerdo por el que se Delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, la facultad a que se 
refiere el Artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2011. 

623. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre Uruguay y México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de enero de 2011 y sus reformas. 

624. Acuerdo mediante el cual se Delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2011. 

625. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar libre de arancel café tostado y molido en 
envases individuales con un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 
0901.22.01 y 0901.90.99, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2011. 

626. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 63 de la Comisión Administradora del Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, por la que se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido 
reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, adoptada el 3 de 
febrero de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2011. 
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627. Vigésima Cuarta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de marzo de 2011. 

628. Vigésima Quinta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de marzo de 2011. 

629. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar vehículos 
automotores usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2011 y sus 
reformas. 

630. Acuerdo por el que se da a conocer el Tercer Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el comercio 
en el Sector Automotor entre Uruguay y México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de marzo de 2011 y sus reformas. 

631. Acuerdo por el que se establece el programa para que los gobiernos locales garanticen 
contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados destinados a 
permanecer en la franja y región fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2011 y sus reformas. 

632. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2011. 

633. Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento para el Registro de los Talleres Familiares ante 
la Secretaría de Economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2011. 

634. Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de contratación a los servidores públicos que se 
indican, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2011. 

635. Vigésima Sexta Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de junio de 2011. 

636. Vigésima Séptima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de junio de 2011. 

637. Adición a la Vigésima Séptima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicada el 9 de junio de 
2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2011. 

638. Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la 
exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y 
tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 
destrucción masiva publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio del 2011 y sus 
reformas. 

639. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2011 y sus reformas. 

640. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2011. 

641. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2011. 

642. Acuerdo de reconocimiento mutuo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América para la evaluación de la conformidad de equipos de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2011. 
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643. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable del impuesto general de importación para las 
mercancías originarias de la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de agosto de 2011. 

644. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos, ciertos bienes clasificados en el Capítulo 72 del Sistema Armonizado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo al Artículo 3-08 Bis del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2011. 

645. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 61 del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2011. 

646. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia manjar blanco o dulce de leche 
(arequipe) en envases inferiores a 2 kg originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

647. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia grañones y sémola de trigo 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

648. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia grasa láctea anhidra (butteroil) 
originaria de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

649. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia harina de trigo originaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2011. 

650. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia leche en polvo originaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2011. 

651. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia aceites de soya, girasol o 
cártamo, nabo o colza originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

652. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia bebidas que contengan leche 
originarias de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

653. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia carne de bovino deshuesada 
(cortes finos) originaria de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido 
en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

654. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia mantequilla (manteca) 
originaria de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2011. 

655. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar a Colombia quesos originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 2011. 

656. Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de mercancías cuya exportación está 
sujeta a la presentación de un Certificado de Origen expedido por la Asociación Mexicana de la 
Cadena Productiva del Café, A.C., y el procedimiento para la emisión del Certificado de Origen, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2011. 
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657. Vigésima Octava modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de agosto de 2011. 

658. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 66 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se 
otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato 
arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de septiembre de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011. 

659. Vigésima Novena modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de octubre de 2011. 

660. Trigésima Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de diciembre de 2011. 

661. Trigésima Primera modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2011. 

662. Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar productos 
originarios y provenientes de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2011. 

663. Acuerdo por el que se dan a conocer el Tercer Protocolo Adicional y el Cuarto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2012. 

664. Acuerdo por el que se da a conocer el Tercer Protocolo Adicional al Apéndice II sobre el comercio en 
el sector automotor entre Brasil y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 2012. 

665. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar toronjas y limón 
originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
de 2012. 

666. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar preparaciones 
lácteas originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 2012. 

667. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar plátanos 
(orgánico para la variedad cavendish) originarios de la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 y sus reformas. 

668. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pimientos en 
conserva originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 2012. 

669. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pasta, manteca, 
grasa, aceite de cacao y cacao en polvo originarios de la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012. 

670. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar naranjas 
originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
de 2012. 

671. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar maíz originario de 
la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012. 

672. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar leche evaporada 
y dulce de leche originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de febrero de 2012. 

673. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar frijol originario de 
la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012. 
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674. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar chiles secos 
(páprika) originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 2012 y sus reformas. 

675. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar calzado originario 
de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 
y sus reformas. 

676. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar cacao en grano 
originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
de 2012. 

677. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar aguacates 
originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
de 2012. 

678. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de febrero de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República del Perú, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012. 

679. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el mecanismo de asignación para 
importar frijol bajo arancel-cupo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero 
de 2012. 

680. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta a autorización por parte de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de marzo de 2012 y sus reformas. 

681. Acuerdo por el que se definen los efectos de los dictámenes que emite la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria respecto de las Normas Oficiales Mexicanas y su respectiva manifestación 
de impacto regulatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2012. 

682. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 67 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 
16 de febrero de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2012. 

683. Acuerdo por el que se da a conocer el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice II sobre el comercio en 
el sector automotor entre Brasil y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2012. 

684. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de 
vehículos ligeros nuevos, provenientes de Brasil conforme al Apéndice II sobre el comercio en el 
sector automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2012. 

685. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2012. 

686. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la exportación de 
vehículos ligeros nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II sobre el comercio en el sector 
automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 
entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de marzo de 2012 y sus reformas. 

687. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para internar al Japón jarabe de agave originario de los 
Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el 
fortalecimiento de la asociación económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012. 

688. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar a los Estados Unidos Mexicanos 
manzanas originarias del Japón, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012. 
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689. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar a los Estados Unidos Mexicanos té verde 
originario del Japón, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el fortalecimiento de 
la asociación económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012. 

690. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 10 del Comité Conjunto establecido en el Artículo 
165 del Acuerdo para el fortalecimiento de la asociación económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012. 

691. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 11 del Comité Conjunto establecido en el Artículo 
165 del Acuerdo para el fortalecimiento de la asociación económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012. 

692. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 
de abril de 2011 del impuesto general de importación para las mercancías originarias del Japón, 
publicado el 31 de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2012. 

693. Acuerdo mediante el cual se da a conocer el portal de servicio esquema integral de información 
sobre comercialización de azúcar, y se establecen las condiciones para su uso, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2012. 

694. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 68 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 5 de 
marzo de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2012. 

695. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los Apéndices 1, 2 y 2(a) del Anexo I del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, derivadas de las modificaciones al sistema armonizado de designación y 
codificación de mercancías 2007, según decisiones número 1, 2 y 3 de 2010 del Comité Conjunto 
México-AELC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

696. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 4 de 2010 del Comité Conjunto MÉXICO-AELC, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

697. Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas al anexo XIII del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, derivadas de las modificaciones al sistema armonizado de designación y codificación de 
mercancías 2007, según Decisión No. 5 de 2010 del Comité Conjunto México-AELC, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

698. Acuerdo por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo para el periodo comprendido del 
19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para los periodos 
comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de marzo de 2014 al 18 de 
marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II 
sobre el comercio en el sector automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

699. Acuerdo por el que se establece el Premio Nacional de los Emprendedores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2012. 

700. Acuerdo de reconocimiento mutuo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno 
de Canadá para la evaluación de la conformidad de equipos de telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2012. 

701. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada el 3 de mayo de 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2012.  

702. Trigésima Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 2012. 

703. Acuerdo mediante el cual se delegan a servidores públicos de la Secretaría de Economía las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012.  
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704. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo de alcance parcial de 
renegociación No. 29 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Ecuador, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

705. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias del Japón, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012.  

706. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Decimoquinto Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6 celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio 
de 2012. 

707. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República Oriental del Uruguay, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

708. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República de Chile, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

709. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la Comunidad Europea, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

710. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

711. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

712. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 7 de 
cooperación e intercambio de bienes en las áreas cultural, educacional y científica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

713. Acuerdo de Complementación Económica No. 51 suscrito entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de la República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de junio de 2012. 

714. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

715. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

716. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 4, 
relativo a la preferencia arancelaria regional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
junio de 2012. 

717. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

718. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República de Nicaragua, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

719. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República de Costa Rica, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 
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720. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias del estado de Israel, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

721. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República de Colombia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

722. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias del Estado Plurinacional de Bolivia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

723. Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del impuesto 
general de importación para las mercancías originarias de la República del Perú, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

724. Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre la TIGIE 2007 y la TIGIE 2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

725. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 3 de 
apertura de mercados a favor de la República del Paraguay, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012. 

726. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 2 de 
apertura de mercados a favor de la República del Ecuador, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012. 

727. Acuerdo a través del cual se crea una partida específica del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

728. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos y el mecanismo de asignación para importar 
productos originarios y provenientes de la República de Cuba, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de julio de 2012. 

729. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el periodo 
del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente año, huevo de ave fértil libre de patógenos (SPF); 
rosas, claveles, orquídeas, gladiolas, crisantemos, azucenas y las demás flores, originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2012. 

730. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el periodo 
del 1 de julio de un año al 30 de junio del año siguiente, miel natural; espárragos frescos o 
refrigerados; los demás melones; atún procesado, excepto lomos; chile; jugo de naranja, excepto 
concentrado congelado y jugo de piña, sin fermentar y sin adición de alcohol con grado de 
concentración mayor a 20º Brix, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2012. 

731. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar leche 
ultrapasteurizada en envases herméticos y polvo para preparación de bebidas, originarios de la 
República de Costa Rica, publicado el 29 de diciembre de 2004, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de julio de 2012. 

732. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar con la 
preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de Israel, 
publicado el 27 de julio de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012. 

733. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, carne y 
despojos de bovino, carne y preparaciones de pollo, miel natural, bananas o plátanos frescos, 
naranjas, pasta o puré de tomate, jugo de naranja, jugo de tomate sin adición de azúcar, ketchup, las 
demás salsas de tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y féculas modificados, 
cueros y pieles curtidos en crust, calzado, cueros y pieles depilados y productos laminados planos de 
hierro o acero, originarios de Japón, publicado el 23 de julio de 2007, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de julio de 2012. 
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734. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el periodo 
del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente año: chícharos congelados (guisantes, arvejas) 
(Pisum Sativum); las demás fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros edulcorantes; melaza 
de caña; espárragos preparados o conservados, excepto en vinagre o ácido acético; mezclas de 
ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante, originarios 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012. 

735. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar atún 
procesado, excepto lomos, originario de los países miembros de la Comunidad Europea, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2012. 

736. Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de julio de 2012. 

737. Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2012. 

738. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 69 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 
de julio de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2012. 

739. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo establecido, huevo 
fresco para consumo humano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2012. 

740. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo establecido, huevo 
para consumo industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2012. 

741. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar a los 
estados unidos mexicanos bóxers de algodón, para hombres o niños, que cumplan con lo dispuesto 
en el Anexo 4.3 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 
de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2012. 

742. Acuerdo por el que se establece un cupo y mecanismo de asignación para internar a El Salvador, 
maíz amarillo, originario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2012. 

743. Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mecanismo de asignación para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos bienes textiles clasificados en el Capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarios de las Repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2012. 

744. Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mecanismo de asignación para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos, varilla de hierro o acero corrugada o barras de hierro o acero para 
armaduras, para cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en L originarios de la 
República de El Salvador, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

745. Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

746. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2012. 

747. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. 

748. Trigésima Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 6 de julio de 2007, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. 

749. Acuerdo que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones arancelarias de la tarifa de 
la ley de los impuestos generales de importación y de exportación en las que se clasifican las 
mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al 
país, y en el de su salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. 
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750. Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo para el 
periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos 
asignados para los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 
19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia 
Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 30 de abril de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2012. 

751. Acuerdo por el que se reduce el plazo de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, que aplica la Secretaría de Economía, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2012. 

752. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2012. 

753. Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento para el canje, certificación y registro del monto 
asignado, para importar diversos productos originarios, conforme al Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de septiembre de 2012. 

754. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar pimientos en conserva originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de octubre de 2012. 

755. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 
exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2012. 

756. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar productos 
para bebé, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2012. 

757. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tasa Aplicable a partir del 1 
de julio de 2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la 
República del Perú, publicado el 29 de junio de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de noviembre de 2012. 

758. Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia adopta el Registro Único de Personas 
acreditadas de la Secretaría de la Función Pública para acreditar la personalidad en los trámites 
previos de la Ley Federal de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de noviembre de 2012. 

759. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación 
para importar chiles secos (páprika) originarios de la República del Perú, publicado el 1 de febrero de 
2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2012. 

760. Acuerdo por el que se establece el Sistema de Gestión de la Calidad de las Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2012. 

761. Acuerdo por el que se modifica el Anexo Único, Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
del diverso por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva 
sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
publicado el 26 de agosto de 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre 
de 2012. 

762. Acuerdo por el que se implementa la Manifestación de Impacto Regulatorio Ex post, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2012. 

763. Acuerdo por el que se modifica el Anexo Único, Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
del Diverso por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva 
sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
publicado el 26 de agosto de 2010 y modificado mediante Acuerdo publicado el 16 de noviembre de 
2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2012. 

764. Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

765. Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los 
países, entidades y personas que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2012. 
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766. Acuerdo por el que se da a conocer el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el Comercio en 
el Sector Automotor entre la Argentina y México, del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de diciembre de 2012. 

767. Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2012. 

768. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 
de julio de 2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, publicado el 29 de junio de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 2012. 

769. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar cigarros (puros) 
(incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco, originarios de la República de 
Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2012. 

770. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de 
vehículos ligeros nuevos provenientes de la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

771. Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de 
vehículos ligeros nuevos provenientes de la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

772. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo anual para importar con el arancel-cupo establecido, 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en 
peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2012. 

773. Acuerdo por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de arancel, 
leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

774. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

775. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

776. Acuerdo por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como 
periodo de receso, el comprendido del 20 de diciembre de 2012 al 6 de enero de 2013, reanudando 
labores el 7 de enero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre 
de 2012. 

777. Acuerdo para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, 
fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2012. 

778. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012. 

779. Acuerdo que modifica el diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2013. 

780. Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la atención de solicitudes, peticiones y 
promociones presentadas conforme al Protocolo Concerniente al Arreglo de Madrid relativo al 
Registro Internacional de Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2013. 
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781. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar cacao en grano originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2013. 

782. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar calzado originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de febrero de 2013. 

783. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar frijol originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de febrero de 2013. 

784. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar leche evaporada y dulce de leche originarios de la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2013. 

785. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar maíz originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de febrero de 2013. 

786. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar naranjas originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de febrero de 2013. 

787. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la República del Perú, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2013. 

788. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar preparaciones lácteas originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de febrero de 2013. 

789. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar toronjas y limón originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2013. 

790. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar aguacates originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2013. 

791. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y cacao en polvo originarios de la República del 
Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2013. 

792. Acuerdo que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar pimientos en conserva originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de febrero de 2013. 

793. Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 
2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la República Oriental 
del Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2013. 

794. Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, publicado el 3 de septiembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2013. 

795. Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2013. 

796. Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2013. 

797. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para la orientación, planeación, 
autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los programas y las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal que corresponda. 

798. Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final (del mes y 
año que corresponda). 
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Reglas 

799. Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 y del Comité de Impugnación Extraordinaria del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
junio de 1994 y sus reformas. 

800. Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1994. 

801. Reglas de procedimiento para la obtención de autorizaciones de importación de mercancías sujetas a 
regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de enero de 1996. 

802. Reglas generales a las que deberán sujetarse los prestadores de servicios de certificación, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2004 y sus reformas. 

803. Reglas de operación de los Programas a cargo de la Secretaría de Economía, de Acuerdo con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (del año fiscal que corresponda). 

804. Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 
ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito 
de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de octubre de 2010. 

805. Reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos o títulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 y sus reformas. 

806. Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 
internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 y sus reformas. 

807. Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010. 

808. Reglas en materia de certificación de origen del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 2012. 

809. Reglas de carácter general concernientes al uso del Sistema de Información y Administración Minera 
(SIAM), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2012. 

810. Reglas en materia de certificación de origen del Acuerdo para el fortalecimiento de la asociación 
económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2012 y reformadas el 4 de junio de 2012. 

Otras disposiciones 

811. Autorización para operar como Entidad Nacional de Acreditación a la Asociación Civil denominada 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de enero de 1999. 

812. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor del Título III de la Decisión 2-2000 del Consejo 
Conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de abril de 2001. 

813. Aviso por el que se dan a conocer las especificaciones del Título de Habilitación, para ejercer la 
función de Corredor Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre 
de 2001. 

814. Aviso de aceleración de la desgravación arancelaria, conforme a la Decisión 2-2000 del Consejo 
Conjunto CE-México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2002. 

815. Aviso para dar a conocer la constancia de registro de título de habilitación para fungir como corredor 
público, con efecto de credencial y el procedimiento para obtenerla, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de febrero de 2002. 
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816. Aviso por el que se dan a conocer los términos del número de identificación, a que se refiere el 
Artículo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de enero de 2003. 

817. Aviso por el que se hace del conocimiento público, que a partir del 19 de mayo de 2003 las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, sujetos al Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no podrán aplicar trámites adicionales 
a los inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, ni aplicarlos en forma distinta a como 
se establezcan en el mismo, en conformidad con el Artículo 69-Q de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2003. 

818. Aviso por el que se comunica que todos los trámites, servicios y formatos que aplica la SE y sus 
órganos desconcentrados, han quedado inscritos en el RFTS, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 2003. 

819. Aviso por el que se da a conocer la adopción de la Decisión No. 3/2004 del Consejo Conjunto 
UE–México por la que se modifica la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto UE–México, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2004. 

820. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor del Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2006. 

821. Aviso por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías cuya 
importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias y medidas de salvaguardia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2009. 

822. Aviso por el que se prorroga la vigencia del Acuerdo de Complementación Económica No. 8 y sus 
preferencias arancelarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 

823. Aviso por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la 
caña de azúcar de la zafra 2011/2012, propuesto por el Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre 
de 2011. 

824. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República del Paraguay del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República 
del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados partes del 
Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2011. 

825. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federativa del Brasil del Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de mayo de 2011. 

826. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina del Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2011. 

827. Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la regla 35 de las reglas de 
procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la primera 
solicitud de revisión ante panel del expediente Mex-Usa-2011-1904-01, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de noviembre de 2011. 

828. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina del Tercer Protocolo Adicional y del Cuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2012. 
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829. Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 
Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la primera 
solicitud de revisión ante panel del expediente USA-MEX-2012-1904-01, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de marzo de 2012. 

830. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay del Cuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2012. 

831. Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 
procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la primera 
solicitud de revisión ante panel del expediente USA-MEX-2012-1904-02, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2012. 

832. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor del Acuerdo de reconocimiento mutuo entre 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Canadá para la evaluación de la 
conformidad de equipos de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de junio de 2012. 

833. Aviso sobre la aplicación en territorio nacional del Programa de monitoreo específico a las 
importaciones de calzado de origen chino, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
junio de 2012. 

834. Aviso por el que se da a conocer la modificación a la lista de participantes en el Sistema de 
Certificación del Proceso Kimberley (SCPK), que figura en el Anexo 2.2.15 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2012. 

835. Aviso por el que se da a conocer el listado de las entidades de acreditación autorizadas y de las 
personas acreditadas y aprobadas, así como de los organismos nacionales de normalización, de 
las instituciones o entidades a que se refiere el artículo 87-A y de los organismos internacionales 
reconocidos por el gobierno mexicano, así como de sus suspensiones o revocaciones, actualizada al 
31 de julio de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2012. 

836. Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 
Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la Primera 
Solicitud de Revisión ante Panel del expediente MEX-USA-2012-1904-02, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de octubre de 2012. 

837. Aviso por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la 
caña de azúcar de la zafra 2012/2013, propuesto por el Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre 
de 2012. 

838. Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 
Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la Primera 
Solicitud de Revisión ante Panel del expediente USA-MEX-2012-1904-03 Azúcar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012. 

839. Aviso por el que se comunica que de la información disponible al 15 de octubre de 2012, no se 
desprende un subejercicio de alguno de los cupos de exportación asignados correspondientes al 
periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 que pudiera ser redistribuido 
entre quienes lo han solicitado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2012. 

840. Aviso de determinación de la revisión ante un panel binacional conforme al artículo 1904 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte en materia de chapas y fletes de acero inoxidable en 
bobinas de México, con número de expediente USA-MEX-2007-1904-01, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2012. 

841. Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Honduras del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado el 31 de agosto 
de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2012. 
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842. Aviso por el que se comunica la asignación del cupo para la exportación de vehículos ligeros nuevos 
hacia Brasil conforme al Acuerdo por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo para el 
periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos 
asignados para los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 
19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia 
Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 30 de abril de 2012 y modificado el 6 de septiembre de 2012, para el periodo 
del 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014, para nuevos entrantes, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de enero de 2013. 

843. Carta de Intención por la que la Secretaría reconoce la labor de la Organización de Información de 
Mercados de las Américas (OIMA) y está de acuerdo en respaldarla a través de la participación 
activa de los representantes de la Secretaría de Economía en los diversos proyectos y actividades de 
la red, con fecha de registro 11 de octubre de 2002. 

844. Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Economía. 

845. Contrato de Comodato que se celebra con la Sociedad Nacional de Introductores y Distribuidores de 
Pescados y Mariscos, S.C. en el que se entrega una oficina para la operación del SNIIM en las 
instalaciones del Centro Distribuidor de Pescados y Mariscos “La Nueva Viga”, registrado el 15 de 
enero de 2003, con una vigencia indefinida. 

846. Contrato de Mandato y de Ejecución del Proyecto celebrado por el Gobierno Federal por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Nacional Financiera S.N.C. y la Secretaría de 
Economía, de fecha 25 de febrero de 2010. Convenio Modificatorio al Contrato de Mandato y 
Ejecución del Proyecto celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Nacional Financiera S.N.C. y la Secretaría de Economía, de fecha 28 de junio 
de 2011. 

847. Contrato de Préstamo 7571-MX firmado por el Banco Internacional del Reconstrucción y Fomento 
y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 21 de abril de 2009. 

848. Convenio específico de colaboración para implementar la inscripción de garantías mobiliarias de 
manera directa por indicaciones de los Jueces del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
en el Registro Único de Garantías Mobiliarias a cargo de la Secretaría de Economía, que celebran 
dicha Secretaría, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011. 

849. Convenio de Colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para el 
intercambio de información, con fecha del 12 de agosto del 2011. 

850. Convenio de Colaboración firmado entre la Secretaría de Economía y México Federal Institute for 
Remote Services and Technology, A.C. de fecha 17 de septiembre de 2008 y su Convenio 
Modificatorio fecha 11 de octubre de 2011. 

851. Convenios de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y las Entidades Federativas en 
materia de su competencia. 

852. Convenios de Coordinación para el establecimiento y operación del Sistema Nacional de Información 
e Integración de Mercados que celebran la Secretaría de Economía y las Entidades Federativas. 

853. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable 
para la expedición de los permisos previos de importación de gas licuado de petróleo, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2001. 

854. Criterios de dictamen para solicitudes de permisos previos de importación de ciertos productos 
derivados del petróleo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2003. 

855. Criterio general en materia de certificación para la evaluación de la conformidad de equipos de 
control y distribución en Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2000, Productos-eléctricos 
especificaciones de seguridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2004. 

856. Criterios de aplicación de la Secretaría de Economía en materia de los Programas de Promoción 
Sectorial, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2007. 

857. Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en 
el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 
Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2012 y sus reformas. 
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858. Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Vitivinícola (PROVITI), en el marco de 
los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales 
(PROIND), para el ejercicio fiscal 2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio 
de 2012. 

859. Criterios por los que se determinan las disposiciones de las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) para el ejercicio fiscal 2012, que deberán 
aplicarse durante el ejercicio fiscal 2013, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2013. 

860. Declaración conjunta realizada por los presidentes Felipe Calderón, de México, y Barack Obama, de 
Estados Unidos, instruyendo la creación del Consejo de Alto Nivel para la Cooperación Regulatoria 
entre México y Estados Unidos, publicada por la Oficina de la Casa Blanca de Estados Unidos el 
19 de mayo de 2010. 

861. Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución de Diferencias 
de la Organización Mundial de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1994. 

862. Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 1999 y sus reformas. 

863. Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de julio de 2006. 

864. Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Metrología, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de octubre de 2008 y sus reformas. 

865. Estatuto Orgánico de ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo 
de 2009. 

866. Estatuto Orgánico del Servicio Geológico Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de marzo de 2010. 

867. Lineamientos para la integración, operación y funcionamiento del Comité Técnico previsto por el 
Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1997. 

868. Lineamientos sobre la compactación de horarios del personal de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1999. 

869. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
febrero de 2004. 

870. Lineamientos para la creación, operación e interconexión informática de los Registros de Personas 
Acreditadas de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2004. 

871. Lineamientos para la expedición de las Hojas Únicas de Servicio, circular emitida por el ISSSTE el 12 
de julio de 2004. 

872. Lineamientos generales para la instrumentación, administración y aplicación de la política de techo 
único en las representaciones del Gobierno de México en el exterior, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de octubre de 2006. 

873. Lineamientos que habrán de observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de noviembre de 2006. 

874. Lineamientos del Sistema de Registro del Personal Civil del Gobierno Federal, denominado RUSP, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006. 

875. Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina 
del gasto de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2006. 

876. Lineamientos que regulan las cuotas de telefonía celular en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 
de 2007. 
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877. Lineamientos para regular los gastos de alimentación de los servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2007. 

878. Lineamientos para la determinación de los requerimientos de información que deberá contener el 
mecanismo de planeación de programas de proyectos de inversión, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de marzo de 2008. 

879. Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de octubre de 2009. 

880. Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, así como 
establecer las excepciones procedentes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2009. 

881. Lineamientos de Organización y Operación del Comité de Información de la Secretaría de Economía, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009. 

882. Lineamientos para la aplicación del Programa de fronterización de vehículos automotores usados en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010. 

883. Lineamientos para la Operación del Registro Público de Comercio, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de junio de 2011. 

884. Lineamientos emitidos por la COFEMER para integrar y presentar los programas de mejora 
regulatoria, conforme al artículo 69-D, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2011. 

885. Lineamientos generales para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad 
y el comportamiento ético de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2012. 

886. Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2012. 

887. Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación 
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012. 

888. Lineamientos del Aviso de privacidad, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero 
de 2013. 

889. Lineamiento para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013. 

890. Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) 
(del año fiscal que corresponda). 

891. Lista de instrumentos de medición cuya verificación inicial, periódica o extraordinaria es obligatoria, 
así como las reglas para efectuarla, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre 
de 2002. 

892. Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (del periodo que corresponda). 

893. Memorándum de Entendimiento, SE-USDA (Departamento de Agricultura de los Estados Unidos), 
con el propósito de identificar áreas de colaboración e intercambio de información de Mercados 
Agropecuarios, registrado el 5 de septiembre de 2005. 

894. Metodología que permita hacer comparables las cifras presupuestales de las últimos seis ejercicios 
fiscales del ámbito federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2012. 

895. Norma que regula la incorporación de la clave única de registro de población en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de Gobernación el 31 de mayo de 1999. 

896. Norma para el Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de Nivel Operativo, 
publicado el 31 de agosto de 2004. 
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897. Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2004. 

898. Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2007. 

899. Norma para otorgar el Premio Nacional de Administración Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2009. 

900. Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los avalúos y justipreciaciones de rentas a que se 
refiere la Ley General de Bienes Nacionales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2012. 

901. Normas Mexicanas que emite la Secretaría de Economía. 

902. Normas Oficiales Mexicanas que emite la Secretaría de Economía. 

903. Norma Interna para el uso de energía en los inmuebles de la Secretaría de Economía. 

904. Notificación por la que se da a conocer la actualización de las cuotas relativas a los montos mínimos 
que se aplican para las inversiones en obras y trabajos de exploración y explotación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2000. 

905. Oficio Circular 710.DGRH.0703.2010 de fecha 1 de octubre de 2012, mediante el cual se envía el 
documento denominado Guía para el otorgamiento de retribución a prestadores de Servicio Social 
en la Secretaría de Economía. 

906. Oficio circular No. SSFP/408/022/07 por el que se comunica a los Oficiales Mayores de las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada en que opera el Servicio Profesional 
de Carrera, diversos aspectos y mecanismos a considerar, en la ocupación temporal de puestos, 
vacantes o plazas de nueva creación, conforme al artículo 34 de la Ley de la materia, publicado el 20 
de septiembre de 2007. 

907. Parámetros de Estimación de Vida Útil, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2012. 

908. Parámetros para el correcto desarrollo de los esquemas de autorregulación vinculante a que se 
refiere el artículo 44 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2013. 

909. Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Economía. 

910. Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de certificación y 
verificación de productos sujetos al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, competencia de la 
Secretaría de Economía (antes Secretaría de Comercio y Fomento Industrial), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1997 y sus reformas. 

911. Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal (del año que corresponda). 

912. Programa Nacional de Normalización (del año que corresponda). 

913. Programa Sectorial de Economía vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

914. Protocolo de actividades para la implementación de acciones de eficiencia energética en inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de enero de 2012. 

915. Relación de Patrones Nacionales de Medición publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

916. Relación única de la normativa de la Secretaría de Economía, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de septiembre de 2010. 

917. Resolución General número 13, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a 
que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2012. 

918. Resolución General por la que se establece el criterio para la aplicación del Artículo 17 de la Ley de 
Inversión Extranjera relativo al establecimiento de personas morales extranjeras en México, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2012. 
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919. Sistemas de Nacionales de Medición vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

920. Términos de Referencia del Consejo de Alto Nivel para la Cooperación Regulatoria entre México y 
Estados Unidos, publicado por la Oficina de la Casa Blanca de Estados Unidos el 3 de marzo 
de 2011. 

Manuales de Aplicación General 

921. Manual de servicios al público en materia minera - Nota: Se deroga el Manual de Servicios al Público 
en Materia de Minería, publicado el 7 de abril de 1993, con excepción de su Capítulo IV, relativo a la 
elaboración de los trabajos periciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
1999. 

922. Manual de Operación del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2003. 

923. Manual de integración y funcionamiento del Subcomité de Revisión de Bases de la Secretaría de 
Economía, aprobado el 30 de julio de 2009. 

924. Manual de lineamientos para la operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los trabajadores al 
servicio del estado 1 de noviembre de 1994, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

925. Acuerdo por el que se emite el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de 
Protección Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2006. 

926. Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010. 

927. Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

928. Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

929. Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas. 

930. Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de julio de 2010. 

931. Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2010 y sus reformas. 

932. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010. 

933. Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de agosto de 2010. 

934. Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 2010. 

935. Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2010. 

936. Manual de Organización General de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio de 2011. 

937. Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen las disposiciones 
administrativas en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en esa materia y en la de Seguridad de la Información, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2011. 

938. Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (del año fiscal que corresponda). 
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3. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

MISIÓN 

Ser una institución que promueve e instrumenta políticas públicas y programas orientados a crear más y 
mejores empleos, más y mejores empresas y más y mejores emprendedores. 

VISIÓN 

La Secretaría de Economía será la dependencia del gobierno federal que promueva la generación de 
empleos de calidad y el crecimiento económico del país, mediante el impulso e implementación de políticas 
públicas que detonen la competitividad y las inversiones productivas. 

VALORES 

• Bien común 

• Honradez 

• Transparencia y rendición de cuentas 

• Imparcialidad 

• Generosidad 

• Respeto 

• Igualdad 

4. ATRIBUCIONES 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere a la Secretaría de Economía en el Artículo 
34, las atribuciones para el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y 
precios del país; con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración 
Pública Federal; 

II. Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y servicios; 

III. Establecer la política de industrialización, distribución y consumo de los productos agrícolas, 
ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, en coordinación con las dependencias competentes; 

IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el comercio exterior del país; 

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando la opinión 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los 
Artículos de importación y exportación, y participar con la mencionada Secretaría en la fijación 
de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

VI. Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los montos globales establecidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo los subsidios sobre 
impuestos de importación, y administrar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII. Establecer la política de precios, y con el auxilio y participación de las autoridades locales, 
vigilar su estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de consumo y 
uso popular, y establecer las tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés público 
que considere necesarios, con la exclusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de 
la Administración Pública Federal; y definir el uso preferente que deba darse a determinadas 
mercancías; 

VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor; 

IX. Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y 
comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población; 

X. Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto 
sea la producción industrial, la distribución o el consumo; 
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X bis.  Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de 
escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, programación, 
concertación, coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos 
para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que 
se requieran para ese propósito, previa calificación, con la intervención de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales 
y municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la 
adecuada distribución y comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos 
básicos de la población; 

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como regular y orientar la inversión 
extranjera y la transferencia de tecnología; 

XII bis. Autorizar el uso o modificación de denominación o razón social de sociedades mercantiles 
o civiles; 

XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 
comercial; así como las normas y especificaciones industriales; 

XIV. Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la prestación del servicio 
registral mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento de 
los registros públicos locales; 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el desarrollo 
de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en coordinación con 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XVI. Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o entidades del sector paraestatal 
que tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la producción de aquellos 
bienes y servicios que se consideren fundamentales para la regulación de los precios; 

XVII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de carácter industrial y comercial. 

XVIII. Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que las intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los productos y servicios; 

XIX. Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a otras dependencias; 

XX. Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en el de las 
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 

XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación e intervenir en el 
suministro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de gas; 

XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción económica del artesanado, de las artes 
populares y de las industrias familiares; 

XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 

XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana 
y regular la organización de productores industriales; 

XXIV bis.  Organizar, unificar e implementar el sistema informático que establecerá expedientes 
electrónicos empresariales con la finalidad de simplificar los trámites que los interesados 
realizan ante la administración pública federal centralizada y paraestatal; 

XXV. Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-industrial; 

XXVI. Registrar los precios de mercancías, arrendamientos de bienes muebles y contratación de 
servicios, que regirán para el sector público; dictaminar los contratos o pedidos respectivos; 
autorizar las compras del sector público en el país de bienes de procedencia extranjera, así 
como, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizar las bases de 
las convocatorias para realizar concursos internacionales; 

XXVII. Formular y conducir la política nacional en materia minera; 

XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales y llevar el catastro minero, y regular la 
explotación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las formadas 
directamente por las aguas del mar; 
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XXIX. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y asignaciones en 
materia minera, en los términos de la legislación correspondiente; 

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves problemas demográficos y 
ambientales, en coordinación con las Entidades Federativas, para que se facilite su traslado 
con infraestructura industrial y, 

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
5. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.0 Secretario 
1.0.1 Coordinación General de Minería 

1.0.1.1 Dirección General de Regulación Minera 
1.0.1.2 Dirección General de Desarrollo Minero 

1.0.2 Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
1.0.3 Coordinación General de Delegaciones Federales 

1.0.3.1 Delegaciones y Subdelegaciones Federales 
1.0.4 Unidad de Asuntos Jurídicos 
1.0.5 Dirección General de Planeación y Evaluación 
1.0.6 Dirección General de Comunicación Social 
1.0.7 Dirección General de Vinculación Política 

1.1 Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
1.1.1 Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la Productividad 
1.1.2 Secretariado Técnico de la Competitividad 
1.1.3 Dirección General de Inversión Extranjera 
1.1.4 Dirección General de Normas 
1.1.5 Dirección General de Normatividad Mercantil 

1.2 Subsecretaría de Industria y Comercio 
1.2.1 Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
1.2.2 Unidad de Compras de Gobierno 
1.2.3 Dirección General de Industrias Ligeras 
1.2.4 Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 
1.2.5 Dirección General de Innovación Servicios y Comercio Interior 
1.2.6 Dirección General de Comercio Exterior 

1.3 Subsecretaría de Comercio Exterior 
1.3.1 Unidad de Negociaciones Internacionales 

1.3.1.1 Dirección General para Europa y África 
1.3.1.2 Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión 
1.3.1.3 Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 

1.3.2 Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 
1.3.3 Dirección General para América del Norte 
1.3.4 Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales 
1.3.5 Dirección General de Comercio Internacional de Bienes 
1.3.6 Representaciones Comerciales en el Extranjero 

1.4 Oficialía Mayor 
1.4.1 Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
1.4.2 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
1.4.3 Dirección General de Recursos Humanos 
1.4.4 Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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6. ORGANIGRAMA 

 
 

7. FUNCIONES Y OBJETIVOS 

En este apartado del Manual de Organización General de la Secretaría de Economía, se describirán la misión, 
objetivos y funciones que desarrollan cada una de las unidades administrativas de la Dependencia, las funciones 
se derivan de las atribuciones que les confiere el Reglamento Interior y otras disposiciones normativas. 

Funciones generales que desarrolla cada Subsecretaría, Coordinación General, Jefatura de Unidad, 
Secretario Técnico de la Competitividad y Dirección General de la Secretaría. 

En atención a las atribuciones que confiere el Reglamento Interior en el artículo 6, fracción XIII y artículo 10 
a los titulares de las Subsecretarías, de las Coordinaciones Generales, Jefaturas de Unidad, Secretario Técnico 
de la Competitividad y de las Direcciones Generales, a continuación se presentan las funciones generales: 

1. Dirigir la planeación, programación y organización de las actividades de la unidad administrativa 
a su cargo. 

2. Presentar, acordar e informar al superior jerárquico los asuntos competencia de la unidad 
administrativa a su cargo. 

3. Emitir los dictámenes y opiniones, así como presentar los informes solicitados por sus superiores o 
por cualquier autoridad en el ámbito de su competencia. 

4. Cumplir con las actividades, funciones o encargos que le sean asignados o delegados y aquellos que 
le correspondan por suplencia. 

5. Realizar las actividades que correspondan para el cumplimiento de las atribuciones conferidas a la 
unidad administrativa a su cargo. 

6. Elaborar con base en los criterios y las políticas establecidas, los programas que deberá aplicar 
la unidad administrativa. 

7. Formular el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa. 

8. Ejercer el presupuesto autorizado a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

9. Presentar los informes correspondientes a los programas de la unidad administrativa bajo 
su responsabilidad. 

10. Suscribir contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que permitan dar cumplimiento a las 
atribuciones asignadas. 

11. Proporcionar asesoría técnica a los servidores públicos de la Secretaría sobre los asuntos de 
su competencia. 

12. Coordinar las labores y asuntos encomendados a la unidad administrativa a su cargo. 
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13. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el mejor desarrollo de sus funciones con 
otras unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

14. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas en los asuntos de su competencia. 

15. Imponer las sanciones que procedan y resolver los recursos administrativos que conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables les corresponde. 

16. Brindar información y cooperación técnica en su ámbito de competencia, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría. 

17. Expedir copias certificadas de los documentos requeridos y que están bajo resguardo de la unidad 
administrativa a su cargo. 

18. Dirigir y coordinar en conjunto con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la planeación, diseño, desarrollo, mantenimiento y operación de los sistemas 
informáticos requeridos para el cumplimiento de las funciones asignadas a la unidad administrativa a 
su cargo. 

19. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar los recursos humanos asignados a la unidad 
administrativa a su cargo. 

20. Dirigir la elaboración o actualización y difusión de los manuales de organización, de procedimientos y 
de servicios al público de la unidad administrativa a su cargo. 

21. Autorizar los manuales de organización y de procedimientos, conforme se indique en los 
lineamientos en la materia. 

22. Realizar otras funciones que le sean encomendadas por su superior jerárquico, o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.0 Secretario 
Objetivo 
• Conducir el cumplimiento de los objetivos nacionales del desarrollo económico, mediante la 

formulación y supervisión de políticas generales, que orienten a las actividades de la Secretaría y 
entidades del sector coordinado, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de 
mediano plazo de su competencia. 

• Contribuir a crear las condiciones necesarias parta fortalecer la competitividad de los sectores 
competencia de la misma, para elevar el crecimiento económico del país y generar mayores 
oportunidades de empleo. 

Funciones 
1. Establecer, conducir y vigilar la política de la Secretaría. 

2. Coordinar y evaluar las actividades del sector economía en los términos de la legislación aplicable. 

3. Presentar, acordar e informar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los asuntos 
encomendados a la Secretaría Economía y su sector. 

4. Cumplir con la encomienda, mandato o delegación que le confiera el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos e informar la atención de las mismas. 

5. Formular los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como los proyectos de reglamentos, 
decretos y acuerdos sobre los asuntos competencia de la Secretaría y su sector. 

6. Informar al Congreso de la Unión, del estado que guarda el ramo o el sector coordinado al inicio del 
periodo ordinario de sesiones o ante requerimiento de cualquiera de las Cámaras que lo integran, 
cuando se discuta una ley o se estudie un asunto de su competencia. 

7. Refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, para su validez y observancia constitucionales, sobre los asuntos competencia de 
la Secretaría. 

8. Representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el art. 105 de la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo determine el titular del Ejecutivo 
Federal, pudiendo ser suplido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 
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9. Aprobar en términos de la legislación aplicable, la organización y funcionamiento de la Secretaría 
y su sector coordinado. 

10. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría y sus modificaciones e integrar 
lo relativo a las entidades del sector. 

11. Coordinar, en el ámbito de su competencia, a los órganos nacionales establecidos de conformidad 
con las disposiciones aplicables de los tratados comerciales internacionales de los que México 
sea parte. 

12. Aprobar la creación, eliminación o modificación de las delegaciones y subdelegaciones federales o 
cualquier otra unidad administrativa de la Secretaría mediante acuerdos que se publiquen en el 
Diario Oficial de la Federación. 

13. Dirigir y presidir el establecimiento de las comisiones internas transitorias o permanentes que se 
requieran para el mejor despacho de los asuntos a su cargo. 

14. Determinar las unidades de coordinación, asesoría y apoyo técnico que requiera la Secretaría para 
su funcionamiento. 

15. Designar la adscripción orgánica de las unidades administrativas de la Secretaría. 

16. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y los demás manuales de 
procedimientos y de servicios al público. 

17. Expedir los acuerdos de carácter general con base en la Ley Minera, Ley Federal de Competencia 
Económica, Ley de Inversión Extranjera, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal de 
Correduría Pública, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Ley de Comercio Exterior, Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y demás 
ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su cumplimiento corresponda a la Secretaría. 

18. Nombrar a los representantes de la Secretaría para su participación ante las entidades e 
instituciones, comisiones, consejos, congresos y organizaciones nacionales e internacionales. 

19. Nombrar a los representantes de la Secretaría ante los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales que corresponda y establecer los lineamientos para su participación. 

20. Expedir las Condiciones Generales de Trabajo para el adecuado desarrollo de la relación laboral 
entre el personal y la Secretaría. 

21. Resolver sobre las solicitudes presentadas en relación a la interpretación, aplicación y los casos no 
previstos del Reglamento Interior de la Secretaría. 

22. Suscribir acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e internacionales para el reconocimiento 
mutuo de los resultados la evaluación de la conformidad, del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. 

23. Coordinar las acciones de la Representación de México ante la Organización Mundial del Comercio y 
fijar los lineamientos que correspondan. 

24. Ejercer otras facultades indelegables que por disposición legal o que con tal carácter, le confiera el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.0.1 Coordinación General de Minería 

Misión 

Contribuir al desarrollo del sector minero nacional, fomentando y promoviendo su competitividad, orientado 
a la atracción de inversiones, consolidación de las existentes y a la generación de empleos, a través de la 
formulación y vigilancia de las políticas, estrategias y acciones del Gobierno Federal, en busca del mejor 
aprovechamiento de los recursos minerales, promoviendo el desarrollo regional de las actividades mineras y 
coadyuvando en el desarrollo sostenible del sector en el largo plazo. 

Objetivo 

• Formular y vigilar la aplicación de las políticas, estrategias y acciones del gobierno federal dirigidas a 
incrementar la competitividad de las empresas mineras, generar nuevas inversiones y consolidar las 
existentes, aumentar el aprovechamiento de productos minero-metalúrgicos no tradicionales, 
incrementar las exportaciones, promover el desarrollo regional de las actividades mineras para 
contribuir al desarrollo sostenible del sector en el largo plazo. 
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Funciones 

1. Supervisar y coordinar las actividades que en materia minera deriven del Artículo 27 Constitucional. 

2. Aplicar la Ley Minera su Reglamento y demás disposiciones administrativas. 

3. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el desarrollo de sus funciones, con el 
Servicio Geológico Mexicano y el Fideicomiso de Fomento Minero. 

4. Coordinar el programa sectorial en materia minera, de conformidad con los ordenamientos jurídicos 
aplicables, así como contribuir en la formulación de los programas regionales y especiales. 

5. Coordinar a las entidades paraestatales, Servicio Geológico Mexicano y Fideicomiso de Fomento 
Minero, así como a las unidades administrativas adscritas. 

6. Guiar las actividades de las entidades paraestatales, Servicio Geológico Mexicano y Fideicomiso de 
Fomento Minero, así como de las Direcciones Generales de Regulación Minera y de Desarrollo 
Minero a la política minera y al programa sectorial en la materia. 

7. Intervenir en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a la minería. 

8. Fungir como enlace con los sectores privado y académico en el ámbito minero. 

9. Elaborar propuestas o proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos relacionados con 
la minería. 

10. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el desarrollo de sus funciones con las 
delegaciones y subdelegaciones federales, junto con la Coordinación General de Delegaciones Federales. 

11. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por su superior jerárquico o le 
confieran otras disposiciones normativas. 

1.0.1.1 Dirección General de Regulación Minera 

Misión 

Garantizar la seguridad jurídica a la actividad minera nacional, mediante la aplicación trasparente y 
oportuna de la normatividad minera y la vigilancia de su cumplimiento, a fin de promover el crecimiento del 
sector y la generación de empleos. 

Objetivos 

• Aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Minera y sus disposiciones normativas 
complementarias, a fin de asegurar la libre concurrencia de los particulares en la exploración y 
explotación de los recursos minerales de la Nación. 

• Conferir a los inversionistas la seguridad jurídica requerida para garantizar la inversión en el 
sector minero. 

Funciones 

1. Contribuir en la formación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales en 
materia minera. 

2. Requerir y conservar la información con carácter confidencial sobre la producción, beneficio y destino 
de los minerales, geología de los yacimientos y reservas del mineral, así como sobre los estados 
económicos y contables de empresas mineras y metalúrgicas. 

3. Dirigir las acciones necesarias para el control y actualización del Registro Público de Minería, el 
Registro de Peritos Mineros, y la cartografía minera. 

4. Coordinar la formulación de los proyectos de decreto para determinar la concesibilidad de minerales 
o sustancias, así como los relativos a la incorporación o desincorporación de zonas de reservas 
mineras, para que a través del C. Secretario de Economía, se sometan a la consideración del 
Ejecutivo Federal. 

5. Coordinar las acciones para la expedición de títulos de concesión y de asignación minera 
y sus duplicados. 

6. Emitir las resoluciones sobre la corrección administrativa, sustitución, prórroga, desistimiento, nulidad 
o cancelación o la suspensión e insubsistencia de los derechos que deriven de las concesiones y 
asignaciones mineras. 

7. Conducir las acciones para la celebración de concursos para el otorgamiento de concesiones mineras. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2013 

8. Determinar y dirigir la elaboración de las declaratorias de libertad de terreno o de insubsistencia de 
las mismas y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Autorizar la realización de obras y trabajos mineros de exploración y explotación de carbón en todas 
sus variedades en terrenos amparados por asignaciones petroleras, previa opinión de la autoridad 
competente, así como los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o separación de 
éstas a dichos agrupamientos. 

10. Conducir las acciones para la resolución de los expedientes de expropiación, ocupación temporal 
y constitución de servidumbre e insubsistencia de éstas. 

11. Formular en coordinación con la Dirección General de Normas, las normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas en materia minera. 

12. Contribuir con las dependencias de la Administración Pública Federal que sean competentes, en el 
análisis, revisión, formulación, evaluación y seguimiento de disposiciones que promuevan una 
minería sustentable. 

13. Dirigir y establecer las acciones necesarias para el cumplimiento de las facultades de verificación que 
le confiere la Ley Minera y sus Reglamentos a la Secretaría y en caso de inobservancia, imponer 
sanciones administrativas. 

14. Proponer los proyectos de resolución de los recursos administrativos que se presenten con motivo de 
la aplicación de la Ley Minera y sus Reglamentos, así como resolver, en coordinación con la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, los interpuestos en contra de resoluciones emitidas por sus inferiores jerárquicos. 

15. Intervenir cuando se le designe en los órganos de gobierno de las entidades del sector coordinado en 
materia minera. 

16. Conducir las acciones para resolver la suspensión o insubsistencia de los derechos que deriven de la 
concesión, así como de la realización de obras y trabajos mineros. 

1.0.1.2 Dirección General de Desarrollo Minero 

Misión 

Ser la oficina de la Secretaría que contribuya al desarrollo de la pequeña y mediana minería y la minería 
social, a través del diseño e implementación de políticas y acciones que incentiven a la inversión y la 
generación de empleos en el sector. 

Objetivos 

• Proponer políticas y acciones tendientes a incrementar la competitividad de la minería nacional e 
incentivar la inversión nacional y extranjera en la industria, con el propósito de contribuir al 
crecimiento sustentable del sector. 

• Fomentar la exploración en el país, a través de la adecuada promoción del potencial geológico 
nacional, así como de proyectos mineros específicos previamente evaluados. 

• Fortalecer el segmento de la pequeña y mediana minería y la minería social, mediante la inserción 
de proyectos en cadenas productivas y el apoyo en materia de capacitación y asistencia técnica, que 
permitan el desarrollo regional e incrementar la competitividad de dicho segmento. 

• Estrechar la vinculación academia–industria con el objetivo de fomentar la generación de mano de 
obra calificada y la innovación en el sector. 

• Recopilar, sistematizar y difundir información de la industria minera nacional y realizar estudios y 
análisis sobre el sector que sirvan como respaldo para la toma de decisiones. 

Funciones 

1. Formular, proponer e implementar políticas, estrategias y programas tendientes a estimular la inversión 
nacional y extranjera en el sector minero, de forma conjunta con dependencias y actores involucrados. 

2. Apoyar y dar seguimiento a los programas de capacitación y de fomento para la pequeña mediana 
minería y del sector social en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, en colaboración 
estrecha con los gobiernos locales. 

3. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación con las entidades de los tres niveles de 
gobierno para la elaboración de programas conjuntos principalmente en materia de capacitación y 
asistencia técnica, para el desarrollo de los proyectos mineros. 
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4. Participar cuando se le designe, en los comités técnicos auxiliares de las entidades del sector 
coordinado en materia minera. 

5. Fomentar la participación de la Secretaría en foros nacionales en materia minera. 

6. Atender los asuntos internacionales y de cooperación relacionados con la actividad minera, en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y dependencias competentes. 

7. Elaborar y difundir periódicamente productos informativos con estadísticas confiables y oportunas 
que den cuenta del desarrollo económico del sector. 

8. Elaborar y divulgar estudios sobre el entorno minero nacional e internacional, así como elaborar 
diagnósticos sobre problemas específicos del sector minero y sus propuestas de solución. 

9. Coordinar la integración, elaboración y difusión del informe anual de los resultados del sector 
minero mexicano. 

10. Identificar, evaluar y promover proyectos mineros específicos entre inversionistas nacionales 
y extranjeros. 

11. Coordinar la atención de consultas, y la asistencia técnica sobre información del sector minero. 

12. Coordinar acciones que fortalezcan la vinculación con las entidades federativas para el adecuado 
desarrollo de los proyectos mineros. 

13. Dirigir y coordinar el diseño y elaboración de propuestas de políticas, estrategias y programas 
que fomenten la actividad minera. 

14. Intervenir en el análisis, revisión, formulación, evaluación, y seguimiento de disposiciones que 
favorezcan una minería sustentable en coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de su competencia. 

1.0.2 Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

Misión 

Promover e instrumentar programas dirigidos a la población de bajos ingresos, a través de una red de 
instituciones de microfinanciamiento que apoyen sus actividades productivas para impulsar la creación de más 
y mejores empleos, más y mejores empresas, y más y mejores emprendedores. 

Objetivos 

• Coordinar, impulsar, fomentar e incrementar el sector microfinanciero, a fin de ampliar el 
financiamiento a microempresarios que no tengan acceso a los servicios de la banca comercial. 

• Planear e instalar un sistema de capacitación y fortalecimiento institucional de las microfinancieras, 
para contribuir a incrementar la calidad de los servicios que se brindan a los microempresarios y el 
aprovechamiento de los recursos. 

• Fortalecer las acciones de capacitación dirigidas a la población objetivo para que adquieran 
conocimientos de educación financiera y educación para el desarrollo, con el fin de mejorar el manejo 
y administración de sus recursos monetarios y de los créditos otorgados por la red de instituciones. 

Funciones 

1. Dirigir y administrar la operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, así 
como de los programas similares que se establezcan. 

2. Diseñar e impulsar los planes y programas para la participación del gobierno federal en el 
fortalecimiento de instituciones, organizaciones, e instrumentos y productos cuyo objetivo sea 
el financiamiento a microempresarios que no tienen acceso a los servicios de la banca comercial. 

3. Formular y presentar propuestas de nuevos productos de microfinanciamiento, capacitación y 
asistencia técnica que promuevan y apoyen el crecimiento económico de la microempresa. 

4. Conducir y vincular las acciones y consultas en materia de microfinanciamiento, con otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y sectores relacionados con dicha materia. 

5. Establecer mecanismos que apoyen el desarrollo del sector microfinanciero en la población urbana y 
rural en condiciones de pobreza. 

6. Establecer los mecanismos para el registro de las operaciones, captación, actualización y uso de la 
información del sector microfinanciero. 

7. Dirigir el análisis del sector microfinanciero y de sus operaciones, y promover su difusión dentro del sector. 
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8. Conducir y fomentar las actividades de capacitación y fortalecimiento institucional para las 
microfinancieras y sus acreditados. 

9. Conducir y fomentar las actividades para la evaluación del desempeño financiero y del impacto social 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

10. Conducir e instrumentar programas de capacitación para que la población beneficiada adquieran 
conocimientos de educación financiera y educación para el desarrollo, con el fin de mejorar el manejo 
y administración de sus recursos monetarios y de los créditos otorgados por la red de instituciones. 

11. Proponer tanto a las instituciones microfinancieras como a la población objetivo mecanismos de 
control para el manejo y administración de sus recursos monetarios y de los créditos otorgados por la 
red de instituciones. 

12. Representar a la Secretaría en todos los actos cuyo objetivo sea el desarrollo del sector microfinanciero. 

1.0.3 Coordinación General de Delegaciones Federales 

Misión 

Coordinar a las representaciones federales de la Secretaría para brindar de forma eficaz, eficiente y 
oportuna los servicios, políticas públicas y programas en beneficio de las empresas, emprendedores 
y población en general de las entidades federativas del país. 

Objetivo 

• Organizar, coordinar, supervisar, evaluar y continuamente mejorar la operación y funcionamiento de 
las delegaciones y subdelegaciones federales así como de las oficinas de servicios de conformidad 
con las atribuciones conferidas, atendiendo los asuntos y programas encomendados. 

• Impulsar la política promotora en la prestación de servicios desconcentrados y la mejora regulatoria 
que realiza la Secretaría de Economía, para incentivar en las entidades federativas la competitividad, 
la generación de empleos y el crecimiento del mercado interno, a través de las delegaciones y 
subdelegaciones federales. 

Funciones 

1. Coordinar a las delegaciones y subdelegaciones federales para la implementación de las políticas y 
programas sectoriales. 

2. Determinar en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, los criterios para la 
aplicación las políticas y programas sectoriales en las delegaciones y subdelegaciones federales, así 
como dar seguimiento a su implementación. 

3. Establecer los mecanismos que permitan la desconcentración de funciones técnicas y administrativas 
a las delegaciones y subdelegaciones en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

4. Determinar las prioridades y metas para la operación de los programas en las delegaciones 
y subdelegaciones federales en coordinación con las unidades administrativas. 

5. Determinar los criterios y parámetros para la evaluación de la gestión de las delegaciones y 
subdelegaciones federales. 

6. Evaluar la operación de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

7. Establecer mecanismos para asegurar la calidad en la prestación de los servicios. 

8. Establecer los mecanismos para la aplicación de las disposiciones administrativas en las 
delegaciones y subdelegaciones federales y dar seguimiento a su cumplimiento. 

9. Fomentar la celebración de acuerdos y convenios, con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, instituciones educativas, entidades de fomento y organismos empresariales, a través de 
las delegaciones y subdelegaciones federales. 

10. Intervenir en el diseño, adecuación y ejecución de programas, proyectos e instrumentos operativos y 
normativos de la Secretaría que corresponde ejecutar a las delegaciones y subdelegaciones 
federales, en coordinación con las unidades administrativas. 

11. Dirigir la formulación del anteproyecto de presupuesto de las delegaciones y subdelegaciones 
federales, así como supervisar su ejercicio. 
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12. Coordinar y tramitar ante las áreas normativas correspondientes, el suministro a las delegaciones y 
subdelegaciones federales de los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos 
requeridos. 

13. Proporcionar elementos de información para la adecuación, desarrollo y mejora continua de los 
procesos y programas que operan las representaciones federales. 

14. Conducir y administrar el sistema de calidad de las delegaciones y subdelegaciones federales, y 
supervisar su cumplimiento. 

1.0.3.1 Delegaciones y Subdelegaciones Federales 

Misión 

Impulsar, promover e instrumentar en las entidades federativas los programas, trámites y servicios que 
presta la Secretaría de Economía a las empresas y ciudadanos, para incentivar la competitividad y la 
generación de empleos. 

Objetivo 

• Impulsar la política promotora en la prestación de servicios desconcentrados, políticas públicas y 
programas, así como la mejora regulatoria que realiza la Secretaría de Economía para incentivar 
en las entidades federativas la competitividad, la generación de empleos y el crecimiento del 
mercado interno. 

Funciones 

1. Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales, municipales, y ante las organizaciones, 
cámaras y asociaciones empresariales; así como dar seguimiento a los compromisos contraídos. 

2. Impulsar y suscribir la celebración de acuerdos y convenios en materia de promoción y fomento de 
la actividad económica en las entidades federativas, con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos estatales, y municipales, instituciones educativas, 
entidades de fomento y organismos empresariales. 

3. Aplicar las políticas y programas sectoriales dentro de su circunscripción. 

4. Coordinar la recepción, tramitación y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de 
Economía y, en su caso, remitirlos a las áreas normativas correspondientes para su dictamen 
y respuesta. 

5. Fomentar, conducir y supervisar el cumplimiento de los programas del sector en coordinación con las 
autoridades federales, estatales, municipales, organizaciones, cámaras y asociaciones. 

6. Formular propuestas para la adecuación de programas, procesos e instrumentos operativos. 

7. Aplicar los criterios establecidos por la Coordinación General de Delegaciones Federales y las 
unidades administrativas que permitan el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

8. Fomentar y contribuir en el desarrollo proyectos que coadyuven en la promoción de negocios, 
inversiones y exportaciones. 

9. Proporcionar la información relacionada con las actividades competencia de la Secretaría, en su 
circunscripción territorial. 

10. Realizar las funciones administrativas de acuerdo con las directrices de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales y la normativa en materia de recursos humanos, financieros, materiales, 
servicios generales e informáticos. 

11. Presentar el anteproyecto anual de presupuesto de la delegación y subdelegación federal. 

12. Llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran las delegaciones y 
subdelegaciones federales. 

13. Autorizar y gestionar las solicitudes de pago de los compromisos adquiridos por la delegación o 
subdelegación, en el ámbito de su circunscripción. 

14. Resguardar la documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 

15. Integrar y operar el archivo de la delegación o subdelegación que permita la consulta conforme a las 
leyes y disposiciones aplicables. 

16. Participar en los juicios, demandas y litigios en los que esté de por medio el interés jurídico de la 
Secretaría, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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17. Gestionar, en coordinación con la Dirección General de Regulación Minera los asuntos competencia 
de la Secretaría en materia de normativa minera y, en su caso, remitir a las unidades administrativas 
correspondientes para su autorización. 

18. Participar en la realización de los actos de autoridad y diligencias, visitas de inspección, verificación, 
visitas domiciliarias e imposición de sanciones instruidas por las unidades administrativas de la Secretaría. 

19. Realizar otras labores y funciones que les confieran las disposiciones legales o el Secretario 

1.0.4 Unidad de Asuntos Jurídicos 

Misión 

Brindar el soporte legal a las unidades administrativas de la Secretaría y su sector coordinado, tanto en la 
parte consultiva a través de la emisión de opiniones y la revisión y dictaminación de documentos de naturaleza 
jurídica; como en la parte contenciosa mediante la defensa de sus actos en todas las materias litigiosas. 

Objetivos 

• Brindar asesoría jurídica a la Secretaría y servir como área de enlace y consulta para asegurar la 
congruencia en la aplicación de las disposiciones jurídicas que son de su competencia. 

• Representar a la Secretaría en los juicios que lo requieran e intervenir en los procedimientos 
judiciales, contenciosos y administrativos que correspondan. 

• Apoyar a los servidores públicos acreditados ante órganos de gobierno y demás instancias colegiadas. 

• Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de cámaras 
empresariales. 

• Fungir como Unidad de Enlace de la Secretaría en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 28 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 

Funciones 

1. Brindar asesoría, consultoría y apoyo jurídico a la Secretaría, coordinar y participar en las actividades 
jurídicas de las unidades administrativas de la misma, sin perjuicio de las facultades conferidas 
específicamente a otras unidades administrativas. 

2. Colaborar en los asuntos jurídicos de los órganos administrativos desconcentrados y del sector 
coordinado y emitir lineamientos generales relacionados con dichas actividades. 

3. Coordinar la formulación y revisión de los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de 
los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general en las materias 
competencia de la Secretaría y del sector. 

4. Vincular las acciones para la compilación de proyectos de iniciativas de leyes o decretos, 
reglamentos, acuerdos, etc., y tramitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Emitir opinión sobre los ordenamientos que corresponda firmar o refrendar al Secretario, así como de 
los que tengan relación con las materias competencia de la Secretaría. 

6. Revisar, analizar y resolver el criterio de la Secretaría cuando dos o más de sus unidades 
administrativas emitan opiniones contradictorias en cuestiones jurídicas. 

7. Emitir criterios generales de interpretación y aplicación para efectos administrativos de las 
disposiciones jurídicas en las materias competencia de la Secretaría que serán de observancia 
obligatoria para las unidades administrativas de la misma. 

8. Representar al Presidente de la República en todos los trámites establecidos por la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aquellos asuntos que corresponda a la Secretaría de Economía representar al Titular 
del Ejecutivo Federal, en términos del segundo párrafo del artículo 9 de la citada Ley. 

9. Participar en las acciones que se deriven de las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Secretario de Economía represente al Presidente de la República. 

10. Representar a la Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa, agraria y del 
trabajo. 

11. Formular demandas, contestaciones, y en general, todas las promociones que se requieran, 
ejercitando las acciones, defensas y excepciones que correspondan, atender las diligencias 
respectivas, así como absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, interponer toda 
clase de recursos que se consideren necesarios y allanarse cuando se estime procedente. 
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12. Representar al Secretario, a los Subsecretarios, al Oficial Mayor, a los Jefes de Unidad y a los 
Directores Generales de la Secretaría, en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, así 
como suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y diligencias, que exija el 
trámite procesal de cualquier otro juicio de carácter judicial o contencioso administrativo en los que 
sean parte dichos servidores públicos. 

13. Emitir y presentar los informes previos y justificados en materia de amparo que deban proporcionar 
los servidores públicos de la Secretaría que sean señalados como autoridades responsables. 

14. Ejercer las acciones judiciales y contencioso-administrativas que competan a la Secretaría; formular 
querella o realizar las denuncias ante el Ministerio Público de los hechos que lo ameriten; elaborar 
acciones de perdón y gestionar ante cualquier autoridad la liberación y devolución de bienes de 
activo fijo de la Secretaría relacionados con averiguaciones previas, procedimientos judiciales o 
administrativos de cualquier naturaleza. 

15. Facultar a los servidores públicos para representar a la Secretaría ante autoridades en materia penal. 

16. Transigir en representación de la Secretaría, dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional o 
administrativo, siempre y cuando la materia de ésta sea un bien jurídicamente disponible y conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

17. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y ante cualquier otra 
autoridad laboral en los juicios y procedimientos en que sea parte la Secretaría, ejerciendo las 
acciones correspondientes. 

18. Brindar asesoría a las unidades administrativas de la Secretaría en los asuntos laborales, 
levantamiento de constancias y actas administrativas, así como dictaminar sobre las bajas y demás 
sanciones que procedan respecto del personal de base o de confianza de la Secretaría. 

19. Revisar las bases y requisitos legales a que deben ajustarse los convenios y contratos que deba 
suscribir la Secretaría, dictaminar y mantener un registro de los mismos. 

20. Resguardar y custodiar los documentos de las fianzas de anticipos y de cumplimiento de contratos 
con excepción de todos los contratos de adquisiciones de bienes y prestación de servicios que sean 
responsabilidad de la Oficialía Mayor. 

21. Atender, dictaminar y resolver sobre las solicitudes de acreditamiento de personalidad que se 
presenten ante la Secretaría, así como administrar el Registro Único de las Personas Acreditadas. 

22. Emitir las constancias de calificación para participar en las licitaciones públicas para asignar cupos 
de importación y exportación. 

23. Formular las resoluciones que procedan sobre los recursos administrativos previstos en los diversos 
ordenamientos que aplica la Secretaría promovidos en contra de sanciones y proporcionar la 
asesoría necesaria para resolver otro tipo de recursos. 

24. Emitir opinión en los documentos de uso oficial que se utilicen en forma reiterada en las actividades 
que realizan las diversas unidades administrativas de la Secretaría sobre las formalidades y 
requisitos jurídicos que deben contener. 

25. Coordinar y establecer acciones de vinculación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos estatales, municipales y del Distrito 
Federal, en asunto jurídicos. 

26. Atender las solicitudes de compulsa y emitir copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de la Secretaría. 

27. Registrar y acreditar la participación de los representantes de la Secretaría en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales y cuerpos colegiados en que intervengan, e informar en 
forma trimestral al Secretario. 

28. Registrar y controlar los nombramientos y firmas de los servidores públicos de la Secretaría así como 
ser el enlace con el área correspondiente de la Secretaría de Gobernación en esta materia. 

29. Entregar los informes y respuesta a los requerimientos que deben rendirse a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y otros organismos análogos. 

30. Autorizar la constitución de cámaras empresariales y sus confederaciones, registrar sus estatutos y 
modificaciones, así como las delegaciones y representaciones de las cámaras. 

31. Convocar a las asambleas generales de las cámaras o sus confederaciones. 
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32. Supervisar el cumplimiento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

33. Representar jurídicamente a la Secretaría en los asuntos relacionados con la propiedad industrial y 
los derechos de autor ante las autoridades competentes. 

34. Resguardar y custodiar los documentos de los asuntos relacionados con la propiedad industrial y los 
derechos de autor en los que se consignen los derechos de la Secretaría. 

35. Autorizar y registrar el uso de logotipos distintivos por parte de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

36. Representar a la Secretaría ante las autoridades hacendarias competentes, para el efecto de dar 
trámite a los asuntos relacionados con las solicitudes de autorización de productos y 
aprovechamientos, así como con las propuestas de derechos. 

37. Coordinar la recepción, atención, entrega de información y notificación de respuesta sobre las 
solicitudes de acceso a la información que presentan los particulares a la Secretaría. 

38. Coordinar los trabajos de orientación y asesoría a los particulares en la elaboración de solicitudes de 
acceso a la información pública y orientarlos sobre las dependencias, entidades u otro órgano que 
pudiera proporcionar la información solicitada. 

39. Habilitar a los servidores públicos de la Secretaría que sean necesarios para recibir y dar trámite a 
las solicitudes de acceso a la información. 

40. Coordinar el registro de las solicitudes de acceso a la información que se presenten. 

41. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre la Secretaría y los 
particulares. 

42. Realizar otras labores o funciones encomendadas por su superior jerárquico o que le confieran otras 
disposiciones legales o administrativas en el ámbito de su competencia, así como las que le 
encomiende el Secretario. 

1.0.5 Dirección General de Planeación y Evaluación 

Misión 

Desarrollar acciones de planeación y evaluación de las políticas públicas y programas de la Secretaría de 
Economía y su sector coordinado, con el fin de establecer mecanismos de mejora continua en su 
implementación y alcance para el logro de los objetivos estratégicos y los resultados comprometidos. 

Objetivo 

• Establecer e instrumentar las acciones de planeación y evaluación que instruya el Secretario y que 
permitan a la dependencia contar con políticas públicas eficientes y estratégicamente diseñadas para 
promover el desarrollo económico del país. 

Funciones 

1. Fomentar y coordinar la vinculación entre las acciones y actividades propias de los programas y 
proyectos de la Secretaría, y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial 
de la Secretaría. 

2. Brindar asesoría sobre los procesos de planeación orientados a la elaboración de programas y 
proyectos para asegurar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas de la 
Secretaría, a órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas. 

3. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades paraestatales sectorizadas, en la elaboración de la matriz de indicadores de resultados de 
servicios de gestión de sus programas. 

4. Proponer y establecer los criterios para la evaluación institucional de los programas, proyectos y 
resultados y en su caso, la reformulación o adecuación de los mismos, en coordinación con las 
unidades administrativas de la Secretaría y del sector coordinado. 

5. Intervenir y asesorar en la contratación de las evaluaciones externas de los programas a cargo de la 
Secretaría, así como dirigir su operación y seguimiento. 

6. Difundir los resultados y recomendaciones de las evaluaciones externas de los programas a cargo 
de la Secretaría y proponer acciones de mejora. 
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7. Brindar la asesoría para el diseño, operación y seguimiento de las evaluaciones externas de 
los programas a cargo de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales sectorizadas. 

8. Intervenir en la formulación de los proyectos relacionados con la emisión o modificación de reglas de 
operación o lineamientos de los programas a cargo de la Secretaría. 

9. Coordinar el análisis e integración de la información necesaria para la elaboración de los informes 
sobre la gestión pública en las materias que competen a la Secretaría, en coordinación con las 
unidades administrativas, los órganos administrativos desconcentrados y las entidades paraestatales 
sectorizadas correspondientes. 

10. Participar en las actividades de planeación y evaluación relacionadas con el proceso de 
programación y presupuestación anual de la Secretaría. 

11. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.0.6 Dirección General de Comunicación Social 

Misión 

Establecer la(s) políticas de comunicación social que permitan a la Secretaría de Economía dar a conocer 
al sector empresarial y público en general los diversos programas y servicios que proporciona, difundir las 
acciones y resultados alcanzados y captar la opinión pública respecto de los temas de su competencia. 

Objetivos 

• Dirigir la política de comunicación social de la Secretaría para facilitar y promover la difusión a la 
sociedad de los planes, programas y resultados de la gestión pública a través de los medios 
de comunicación. 

• Dar a conocer las acciones de difusión, comunicación y prensa de la Secretaría, así como apoyar y 
asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de ésta en 
materia de comunicación. 

• Coordinar la elaboración de informes acerca de los contenidos de interés para las actividades de la 
Secretaría, que se publican en medios de comunicación nacional e internacional, a fin de mantener a 
los servidores públicos informados sobre la publicación de temas relacionados con su ámbito 
de competencia. 

Funciones 

1. Conducir y coordinar la política de comunicación social de la Secretaría. 

2. Dar a conocer las acciones de difusión, comunicación y prensa de la Secretaría. 

3. Asesorar a las unidades administrativas y entidades coordinadas en materia de comunicación. 

4. Autorizar los Programas Anuales de Comunicación Social de las entidades coordinadas, así como de 
supervisar su ejecución. 

5. Establecer y verificar el cumplimiento de los lineamientos generales para la producción de los 
materiales impresos, sonoros, audiovisuales, electrónicos y demás medios de difusión de la Secretaría. 

6. Determinar e instrumentar los mecanismos para la difusión objetiva y permanente de los planes, 
programas y actividades de la Secretaría a través de los medios de comunicación disponibles. 

7. Dirigir el procesamiento y difusión de la información nacional e internacional presentada en los 
medios de comunicación referente a los acontecimientos de interés para las actividades de la Secretaría. 

8. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.0.7 Dirección General de Vinculación Política 

Misión 

Conducir y coordinar las relaciones de la Secretaría de Economía y su sector coordinado, por conducto de 
la Secretaría de Gobernación, con el Congreso de la Unión, los Congresos Estatales, los representantes 
de los gobiernos de los estados, municipios, así como con los organismos del sector privado y organizaciones de 
la sociedad civil, a efecto de coadyuvar en la instrumentación de las políticas y programas de la Secretaría 
y su sector coordinado. 
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Objetivos 

• Facilitar y coordinar al interior de la Secretaría de Economía las acciones de enlace, comunicación, 
difusión e información con los legisladores del H. Congreso de la Unión y de los Congresos Locales, 
así como con los representantes de los gobiernos de los estados, municipios, organismos del sector 
privado y organizaciones de la sociedad civil; con el fin de favorecer las políticas públicas de la 
Secretaría, su sector coordinado y sus programas institucionales. 

Funciones 

1. Contribuir en coordinación con la Secretaría de Gobernación, en la atención de los asuntos 
relacionados con el Poder Legislativo respecto de las materias de la Secretaría. 

2. Coordinar el análisis político y jurídico sobre las iniciativas de ley, minutas y puntos de acuerdo 
presentadas en el Congreso de la Unión y las Legislaturas estatales, para integrar la opinión 
institucional de la Secretaría que será presentada a la Secretaría de Gobernación. 

3. Coordinar con la Secretaría de Gobernación la atención de las gestiones y solicitudes de información 
que presenten los miembros del Poder Legislativo, las legislaturas locales, gobiernos estatales y 
municipales, así como organizaciones políticas y sociales. 

4. Coordinar con las unidades administrativas, en su ámbito de competencia, la atención de las 
solicitudes de audiencia que formulen a la Secretaría los miembros del Congreso de la Unión, 
las legislaturas locales, gobiernos estatales y municipales, así como organizaciones políticas y sociales. 

5. Formular y dirigir las estrategias de negociación con los integrantes del H. Congreso de la Unión y 
con los organismos e instituciones de los sectores privado y social sobre las materias de interés que 
sean competencia de la Secretaría o de su sector coordinado. 

6. Dirigir la organización de reuniones, mesas de trabajo y los eventos necesarios para establecer los 
canales adecuados de negociación con el Congreso de la Unión, y con los organismos e instituciones 
de los sectores público, privado y social. 

7. Asistir a las sesiones, reuniones, mesas de trabajo y encuentros convocados u organizados por el 
H. Congreso de la Unión, sus cámaras, órganos, comisiones y sub-comisiones legislativas, así como 
aquellas convocadas u organizadas por los diversos grupos parlamentarios y legisladores en general, 
relacionadas con los temas de interés de la Secretaría. 

8. Formular y presentar las resoluciones respecto de los puntos de acuerdo aprobados por el Senado 
de la República, la Cámara de Diputados y las legislaturas de los estados, en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación. 

9. Coordinar las acciones para establecer el diálogo y dirigir las peticiones de las organizaciones 
sociales a las instancias que correspondan, e informar a la Secretaría de Gobernación. 

10. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.1 Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Misión 

Incrementar la productividad y competitividad de la economía mexicana mediante el establecimiento de 
políticas y disposiciones normativas que favorezcan el desarrollo económico de empresas y ciudadanos. 

Objetivo 

• Fortalecer la competitividad económica nacional y desarrollar las acciones necesarias para generar 
confianza y lograr el ingreso de la inversión extranjera que el país requiere en los términos del marco 
jurídico vigente; asimismo, promover el crecimiento de la actividad económica, mediante el desarrollo 
y aplicación de una normatividad clara, eficaz y simplificada. 

Funciones 

1. Conducir las acciones de la Agenda de Competitividad del Gobierno Federal, con el fin de 
incrementar la inversión y la productividad de las empresas, acrecentar la facilidad para hacer 
negocios, e incentivar el desarrollo de las instituciones nacionales. 

2. Coordinar el sistema de metrología, normalización y evaluación de la conformidad en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, a fin de proteger la seguridad de los consumidores, fomentar la 
competitividad de la industria y el comercio en el ámbito nacional e internacional. 
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3. Regular la inversión extranjera en el país, mediante el diseño y aplicación de instrumentos jurídicos y 
estadísticos que brinden certeza jurídica a los inversionistas extranjeros y fortalezcan la economía 
nacional. 

4. Conducir y determinar las políticas, estrategias y directrices encaminadas a fortalecer los servicios 
del Registro Público de Comercio, del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), la sección del 
Registro Único de Garantías Mobiliarias, el sistema de Correduría Pública, el uso de la firma 
electrónica avanzada y el Portal de Apertura Rápida de Empresas, como factores para el desarrollo 
del comercio, el gobierno electrónico y la simplificación de la interacción entre los comerciantes y el 
gobierno. 

5. Conducir la planeación, programación, y organización de las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría y evaluarlas. 

6. Coordinar las labores y asuntos encomendados a la Subsecretaría a su cargo. 
7. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el desarrollo de sus funciones, con los 

demás Subsecretarios, Oficial Mayor y delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría. 
8. Presentar, acordar e informar al Secretario los asuntos competencia de las unidades administrativas 

adscritas a la Subsecretaría a su cargo. 
9. Presentar al Secretario los estudios y proyectos, que elaboren las unidades administrativas a su 

cargo, para su aprobación. 
10. Formular proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en los asuntos de su competencia. 
11. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas en los asuntos que se le asignen. 
12. Aprobar los proyectos de presupuesto que elaboren las unidades administrativas adscritas a la 

Subsecretaría. 
13. Conducir la implementación de las disposiciones administrativas que se requieran para el mejor 

desempeño de las unidades administrativas adscritas. 
14. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados 

por delegación o le correspondan por suplencia. 
15. Brindar la cooperación técnica y la información que en su ámbito de competencia y de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, sea solicitada por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y gobiernos de las entidades federativas. 

16. Determinar las sanciones administrativas que correspondan y resolver los recursos que se 
interpongan conforme a las facultades que le correspondan y a la normativa aplicable. 

17. Cumplir con la encomienda, mandato, o delegación que le confiera el Secretario de Economía. 
18. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario de Economía, o le 

confieran otras disposiciones normativas. 
1.1.1 Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la Productividad 
Misión 
Generar políticas públicas de alto impacto que promuevan el desarrollo económico y el incremento de la 

productividad y competitividad de la economía nacional. 
Objetivo 
• Formular e implementar políticas públicas con el fin de incrementar la productividad, promover el 

desarrollo económico e impulsar la competitividad de la economía nacional. 
Funciones 
1. Identificar, analizar y diseñar políticas públicas que promuevan el desarrollo económico, la 

productividad y competitividad de la economía mexicana conjuntamente con los Sectores público, 
privado y social. 

2. Impulsar la organización de foros y estudios de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
económico, la productividad y competitividad de la economía mexicana. 

3. Impulsar la celebración de acuerdos que permitan la vinculación entre las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios en las materias 
competencia de la Secretaría. 

4. Participar en el establecimiento y evaluación de políticas públicas conjuntamente con las entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal que permitan simplificar la regulación, fomentar la 
competencia en los mercados, e impulsar el crecimiento económico. 
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1.1.2 Secretariado Técnico de la Competitividad 

Misión 

Articular, bajo una óptica transversal, sectorial y/o regional, el diseño, ejecución y seguimiento de 
proyectos orientados a fortalecer la competitividad del país por parte de los tres niveles de gobierno, iniciativa 
privada y otros sectores de la sociedad. 

Objetivos 

• Promover, entre los tres órdenes de Gobierno y otros actores de la sociedad, acciones que 
contribuyan a fortalecer capacidades competitivas que, a su vez, fomenten el crecimiento económico, 
la productividad y la prosperidad del país. 

• Participar en el diseño e instrumentación de agendas transversales, sectoriales y/o regionales que 
integren, bajo una visión compartida, el diagnóstico correspondiente y las acciones impulsoras 
de la competitividad. 

• Contribuir con organismos nacionales e internacionales para la elaboración de indicadores de 
competitividad, así como la difusión de sus resultados. 

Funciones 

1. Articular en el Gobierno Federal, las acciones de seguimiento en materia de competitividad. 

2. Impulsar el establecimiento y fortalecimiento de los órganos, comités, foros temáticos o mecanismos 
interinstitucionales en materia de competitividad, y en su caso coordinar su operación y mejora. 

3. Conducir las acciones de seguimiento a los acuerdos tomados en los órganos, comités, foros 
temáticos o mecanismos interinstitucionales en materia de competitividad. 

4. Participar en la promoción de los avances del Gobierno Federal en materia de competitividad. 

5. Proponer acciones que permitan posicionar a México en los indicadores de competitividad que 
emiten los organismos nacionales e internacionales. 

6. Coordinar el análisis y seguimiento de los indicadores de competitividad que emiten los organismos 
tanto nacionales como internacionales. 

7. Coordinar el diseño, elaboración y difusión de reportes y documentos informativos sobre competitividad. 

8. Proponer agendas transversales, sectoriales y regionales de competitividad, entre dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con la participación de los sectores privado y social. 

9. Impulsar temas económicos prioritarios y otros que contribuyan a los programas de gobierno en 
materia de competitividad y aquellos que le sean encomendados por el Secretario de Economía. 

10. Formular opiniones e informes respecto a los temas de competitividad nacional. 

1.1.3 Dirección General de Inversión Extranjera 

Misión 

Implementar políticas e instrumentos jurídicos y estadísticos en materia de inversión extranjera a fin de 
fortalecer el clima de inversión en el país. 

Objetivo 

• Facilitar y brindar certidumbre a los flujos de inversión extranjera productiva, mediante el diseño y 
aplicación de instrumentos jurídicos y estadísticos, a fin de fortalecer la economía nacional. 

Funciones 

1. Ejecutar los lineamientos de política en materia de inversión extranjera. 

2. Representar a México en los distintos foros internacionales en materia de inversión extranjera, así 
como, en su caso, coordinar e implementar los compromisos asumidos por nuestro país en tales foros. 

3. Dirigir las actividades para la administración y operación del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, efectuar las inscripciones y en su caso expedir las constancias respectivas, así como 
tramitar cualquier otra obligación registral aplicable. 

4. Realizar la evaluación de los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la consideración 
de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y supervisar su instrumentación. 
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5. Coordinar la emisión de las resoluciones administrativas en materia de inversión neutra; 
autorizaciones o negativas que correspondan, con fundamento en las resoluciones dictadas por la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, vigilando en todo momento el cumplimiento de los 
programas y compromisos en ellas establecidos. 

6. Autorizar a las personas morales extranjeras para establecerse en la República o inscribirse en el 
Registro Público de Comercio, de conformidad con lo previsto por la Ley de Inversión Extranjera en 
concordancia con la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

7. Efectuar las acciones para verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, de las resoluciones generales de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
y de cualquier otra disposición complementaria; y de los compromisos establecidos en resoluciones 
administrativas; imponer las sanciones correspondientes por incumplimiento a las mismas, así como 
resolver sobre los recursos administrativos correspondientes. 

8. Participar con las acciones que permitan atraer y retener la inversión extranjera en México. 

9. Conducir las acciones para la publicación de la información, de forma oportuna en materia de 
inversión extranjera. 

10. Fungir como Secretaría Técnica y ser enlace de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, así 
como supervisar el cumplimiento de las resoluciones y compromisos adoptados en la Comisión. 

11. Investigar, analizar y difundir actividades en materia de inversión extranjera. 

1.1.4 Dirección General de Normas 

Misión 

Promover la aplicación y el cumplimiento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, mediante el 
desarrollo de normas y programas de evaluación de la conformidad y la participación en la elaboración de 
normas internacionales para fomentar la competitividad del comercio y la industria, en los ámbitos nacional 
e internacional. 

Objetivo 

• Coordinar el sistema de normalización y evaluación de la conformidad, apegándose para ello, a lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento para fomentar 
la competitividad de la industria y el comercio en el ámbito nacional e internacional. 

Funciones 

1. Aplicar la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su Reglamento y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como las disposiciones 
derivadas de dichas leyes, en lo relativo a la formulación, revisión, expedición, difusión y evaluación 
de la conformidad respecto de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas. 

2. Elaborar y dar a conocer las políticas públicas y estrategias en materia de metrología, normalización 
y evaluación de la conformidad, en el ámbito nacional e internacional, sin afectar las atribuciones de 
promoción y difusión a nivel internacional de la Subsecretaría de Comercio Exterior. 

3. Dirigir la operación el Centro de Información y Punto de Contacto del país, en materia de 
normalización, metrología y evaluación de la conformidad con el fin de dar cumplimiento a los 
compromisos establecidos en los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte. 

4. Establecer programas para el fomento de la calidad de los productos y servicios mexicanos y para 
la promoción y difusión de la normalización, metrología y evaluación de la conformidad, y de la 
investigación y análisis en la materia en coordinación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, los organismos nacionales de normalización, las 
entidades de acreditación y las personas acreditadas por éstas, las instituciones de enseñanza 
superior, asociaciones o colegios de profesionales. 

5. Expedir y publicar la lista de instrumentos de medición, cuya calibración, verificación inicial, periódica 
o extraordinaria sea obligatoria. 

6. Autorizar el uso de contraseñas y marcas oficiales y, en su caso conceder licencias para el uso de 
estas últimas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

7. Autorizar la trazabilidad hacia patrones nacionales o extranjeros de instrumentos de medición y 
materiales de referencia empleados en actividades de calibración y de evaluación de la conformidad. 
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8. Definir y establecer los lineamientos para emitir dictámenes de calibración por laboratorios o 
entidades, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización. 

9. Desarrollar las funciones que le sean conferidas para la normatividad aplicable en materia de 
metrología en coordinación con el Centro Nacional de Metrología. 

10. Elaborar conjuntamente con las dependencias competentes y organismos nacionales de 
normalización, el Programa Nacional de Normalización y dirigir su ejecución en el área competencia 
de la Secretaría. 

11. Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como determinar la fecha de su 
entrada en vigor y coordinarse con otras dependencias para la elaboración conjunta de normas 
oficiales mexicanas. 

12. Formar, organizar y presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la elaboración de 
normas oficiales mexicanas dentro de la competencia de la Secretaría y participar con voz y voto 
en otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización en los que se afecten las actividades 
industriales o comerciales. 

13. Formular las reglas o lineamientos para la constitución y operación de los comités consultivos 
nacionales de normalización con base en las disposiciones legales aplicables. 

14. Fungir como Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización y coordinar sus 
organismos de colaboración. 

15. Registrar, verificar y vigilar a los organismos nacionales de normalización y, en su caso, participar en 
sus órganos de gobierno, así como suspender o cancelar su registro. 

16. Autorizar, en el ámbito de su competencia, el uso o aplicación de materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas, diferentes a los 
previstos en las normas oficiales mexicanas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

17. Integrar, organizar y presidir los comités mexicanos para la participación y atención de los 
organismos internacionales de normalización, metrología, acreditación y evaluación de la 
conformidad y de la calidad, aprobar previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, los 
lineamientos para la organización de dichos comités, así como participar en dichos organismos y en 
las negociaciones comerciales internacionales que correspondan en el ámbito de su competencia. 

18. Establecer el destino de los recursos generados por la participación de México en los organismos 
internacionales de normalización, así como el mecanismo para el pago de regalías por derechos de 
autor generadas por la venta en el país de normas internacionales propiedad de dichos organismos 
en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y de 
conformidad con los lineamientos que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

19. Implementar los procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas u otras especificaciones, prescripciones o características 
determinadas, competencia de la Secretaría, y opinar sobre los procedimientos de evaluación de la 
conformidad elaborados por las demás dependencias competentes, relacionadas con los mismos. 

20. Autorizar, previa opinión de las dependencias competentes, a las entidades de acreditación, así 
como recibir las reclamaciones que se presenten en contra de ellas, requerirles información, vigilar y 
verificar su actuación, opinar sobre la suspensión o cancelación de las acreditaciones que otorguen 
y, en su caso, requerir la revisión de dichas acreditaciones. 

21. Aprobar, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, los lineamientos para la 
organización de los comités de evaluación para la acreditación y, en su caso, para la aprobación de 
personas acreditadas, así como participar en dichos comités y supervisar su operación. 

22. Aprobar, en su caso, a las personas acreditadas que se requieran para realizar la evaluación de la 
conformidad con las normas oficiales mexicanas, así como renovar, suspender o revocar 
la aprobación conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento. 

23. Supervisar y vigilar las acciones de las entidades de acreditación y de las personas acreditadas 
competencia de la Secretaría. 
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24. Coordinar con las personas acreditadas la promoción del Sistema Nacional de Evaluación de la 
Conformidad y establecerles obligaciones específicas relacionadas con las tarifas, calidad y 
oportunidad del servicio de conformidad con las resoluciones que al efecto emita la Comisión Federal 
de Competencia. 

25. Dirigir la atención de reclamaciones e inconformidades que se presenten en contra de las entidades 
de acreditación o de las personas acreditadas o aprobadas, competencia de la Secretaría y resolverlas. 

26. Recabar y administrar la información que se solicite a las entidades de acreditación, personas 
acreditadas o aprobadas para el cumplimiento de sus funciones. 

27. Vigilar y verificar la actuación de las entidades de acreditación, personas acreditadas o aprobadas, 
revisar, suspender o anular las acreditaciones. 

28. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de su competencia, así como imponer las 
medidas precautorias y las sanciones que correspondan en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y de su Reglamento. 

29. Realizar otras actividades o funciones que en materia de metrología, normalización y evaluación de 
la conformidad, en los ámbitos nacional e internacional, se establezcan a favor de la Secretaría. 

1.1.5 Dirección General de Normatividad Mercantil 

Misión 

Establecer y coordinar políticas, estrategias y directrices que faciliten y modernicen los servicios del 
Registro Público de Comercio y materia registral, uso de firma electrónica avanzada, información empresarial 
y apertura de nuevas empresas a efecto de contribuir al fomento de la competitividad de la economía mexicana. 

Objetivos 

• Autorizar, definir, dictar y coordinar las políticas, estrategias y directrices encaminadas a fortalecer 
los servicios del Registro Público de Comercio, Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), 
Correduría Pública y firma electrónica avanzada como factores para el desarrollo del comercio y el 
gobierno electrónico. 

• Garantizar que los servicios del Registro Público de Comercio que reciba el público, por conducto de 
los fedatarios públicos, sean de forma expedita y ofrezcan certidumbre jurídica, mediante la 
operación del SIGER, y la sección del Registro Único de Garantías Mobiliarias con la infraestructura 
tecnológica proporcionada por la Secretaría de Economía y la supervisión del cumplimiento de la 
normatividad federal en la materia. 

Funciones 

1. Definir estrategias y directrices para aplicar y vigilar el cumplimiento del marco normativo aplicable, 
en la prestación del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal. 

2. Coordinar las actividades para establecer, administrar y mantener actualizados los recursos 
tecnológicos, la operación y funcionamiento de los portales y herramientas informáticas en materia 
de autorizaciones de uso de denominaciones o razones sociales, apertura y funcionamiento de 
empresas, y del expediente electrónico empresarial; que simplifiquen la interacción del gobierno 
federal con las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, y los particulares. 

3. Implementar mecanismos que permitan la interoperabilidad de los portales y herramientas 
informáticas en materia de autorizaciones de uso de denominaciones o razones sociales, apertura y 
funcionamiento de empresas, y del expediente electrónico empresarial, de la Secretaría con otros 
portales relacionados con el fomento y funcionamiento de empresas. 

4. Autorizar estrategias y dictar directrices para desarrollar, implantar, mantener y actualizar el Sistema 
Integral de Gestión Registral (SIGER) para la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, 
consulta, reproducción, verificación, administración y transmisión de la información registral, tanto 
mercantil como inmobiliaria. 

5. Autorizar políticas y establecer estrategias y directrices para llevar a cabo acciones de actualización y 
capacitación a los usuarios de la oficina del Registro Público de Comercio, del Registro Único de 
Garantías Mobiliarias y de los demás portales y herramientas informáticas de su competencia, así 
como difundir y promover dichos registros, portales y herramientas informáticas. 
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6. Administrar, procesar, certificar y expedir la información registral contenida en las bases de datos del 
Registro Público de Comercio y del Registro Único de Garantías Mobiliarias, así como autorizar su 
consulta y acceso a las bases de datos a personas que lo soliciten y cumplan con la normatividad 
aplicable. 

7. Resolver en los casos en que existan diferencias o presunción de alteración de la información del 
Registro Público de Comercio contenida en la base de datos de alguna entidad federativa o sobre 
cualquier respaldo que hubiere. 

8. Autorizar estrategias y establecer directrices para el diseño y ejecución de políticas públicas para la 
modernización y mejora continua del Registro Público de Comercio, así como evaluar los resultados 
de las mismas y el funcionamiento de dicho servicio público. 

9. Impulsar la celebración de convenios para el uso de los programas informáticos implementados por 
la Secretaría con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y entidades 
federativas en materia del Registro Público de Comercio, así como de los Registros Públicos de 
la Propiedad. 

10. Coordinar las acciones para la administración y operación de la Autoridad Certificadora y 
Registradora, de la Secretaría, así como realizar atribuciones que en materia de firma electrónica 
avanzada sean de su competencia. Solicitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
avisos de la apertura y cierre de oficinas del Registro Público de Comercio y de los cambios en su 
circunscripción para la prestación de este servicio público o, en su caso, de aquellos lugares en los 
que el servicio será prestado directamente por la Secretaría. 

11. Establecer directrices para emitir los certificados digitales de los usuarios del SIGER, ejercer el 
control de los mismos y establecer criterios y procedimientos para la aceptación de los certificados 
digitales expedidos por otras autoridades certificadoras para el acceso y uso del SIGER, así como 
establecer y autorizar los dispositivos de seguridad que deban usarse para la autenticación de los 
titulares de los mismos. 

12. Autorizar estrategias para promover la celebración de convenios de colaboración y acordar 
mecanismos de coordinación con otras unidades administrativas de la dependencia o con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal y de las entidades federativas, así como con los 
colegios de notarios y corredores públicos, en materia de fortalecimiento y modernización de la 
función registral y la integración o enlace entre los diversos sistemas registrales del país con el uso 
del SIGER y establecer directrices para su ejecución y supervisión. 

13. Representar a la Secretaría ante órganos u organismos destinados al establecimiento de estándares en 
materia de seguridad informática relacionada con el comercio electrónico y firma electrónica avanzada. 

14. Autorizar estrategias para la acreditación de Prestadores de Servicios de certificación para 
expedición de certificados digitales y otros servicios adicionales de firma electrónica avanzada, a las 
personas que hubieren cumplido con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, el 
Reglamento del Código de Comercio en materia de Prestadores de Servicios de Certificación 
y demás normatividad aplicable. 

15. Establecer lineamientos y mecanismos para realizar inspecciones, visitas y requerimientos para 
vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulen los 
servicios de firma electrónica y certificados digitales. 

16. Impulsar el uso de la firma electrónica avanzada en los trámites y procesos a cargo de la Secretaría y 
su sector coordinado, y conjuntamente con otras dependencias de la Administración Pública Federal, 
las administraciones estatales y organismos autónomos. 

17. Formular y establecer acciones de capacitación y actualización dirigidas a los aspirantes a peritos o 
árbitros en materia de Prestación de Servicios de Certificación y firma electrónica e integrarlos al 
padrón correspondiente. 

18. Dirigir y administrar el proceso de los exámenes para aspirante y definitivo, corredor público, 
empleando cualquier medio o tecnología, así como fijar las bases y reglas para el desarrollo de los 
mencionados exámenes. 

19. Establecer políticas, directrices y mecanismos para la habilitación de los corredores públicos y el 
ejercicio de la correduría pública. 

20. Dar respuesta a las solicitudes de exámenes de aspirante y definitivo, para los corredores públicos, 
así como solicitar las publicaciones de los acuerdos de Habilitación, Licencia, Suspensión, Cambio 
de Plaza o Cese de Efectos en el Diario Oficial de la Federación, periódicos o gacetas oficiales de las 
entidades federativas. 
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21. Establecer el tipo y monto de la garantía que deben otorgar los corredores públicos, y supervisar que 
dicha garantía se mantenga actualizada y vigente conforme a lo señalado en los ordenamientos 
aplicables, así como llevar el control de las garantías otorgadas, a través de un sistema de información. 

22. Administrar y resguardar el Archivo General de Correduría Pública, así como expedir copias 
certificadas y constancias de los instrumentos públicos y documentos que se tengan resguardados. 

23. Establecer políticas y directrices para llevar a cabo visitas de inspección a los corredores públicos y 
de los colegios de corredores públicos, para verificar el cumplimiento de sus funciones con las 
disposiciones aplicables, así como requerirles la documentación e informes que sean necesarios 
para ejercer dicha función de vigilancia. 

24. Atender las quejas y procedimientos administrativos contra los corredores públicos y de los colegios 
de los corredores públicos, e imponer y llevar a cabo las sanciones que procedan conforme a la 
normativa aplicable. 

25. Impulsar la creación y el desarrollo de los colegios de corredores públicos, aprobar los estatutos de 
dichos colegios, incluyendo sus modificaciones, así como apoyar en la difusión de las materias 
registrales y de correduría pública. 

26. Participar en la designación de árbitros conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, 
integrantes del poder judicial federal o estatal y los organismos representativos de los sectores 
económicos para solucionar controversias en materia mercantil. 

27. Formular propuestas para la actualización de la normatividad en materia mercantil, así como 
desahogar y atender consultas y opiniones sobre asuntos y propuestas en materia mercantil, 
registral, correduría pública, garantías mobiliarias, sociedades mercantiles, denominaciones y 
razones sociales y firma electrónica avanzada. 

28. Emitir opiniones sobre los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración Pública Federal. 
29. Ejercer las facultades que en materia de valuación sean de competencia de la Secretaría. 

30. Autorizar, en términos de la Ley de Inversión Extranjera, el uso de denominaciones o razones 
sociales, así como autorizar el cambio de dicha denominación o razón social. 

31. Administrar el sistema informático con que opera el Sistema de Información Empresarial Mexicano; 
llevar a cabo su promoción y difusión; así como expedir las autorizaciones a las cámaras 
empresariales para que operen dicho sistema. 

32. Realizar las acciones necesarias para la administración y control de la base de datos, y la 
información relacionada con la autorización de uso de denominaciones o razones sociales, avisos de 
uso y de liberación de denominaciones y razones sociales, cancelación de solicitudes de las 
denominaciones o razones sociales y proponer los criterios para determinar la improcedencia de 
una solicitud. 

33. Las demás que resulten necesarias para el desarrollo de las anteriores atribuciones o competan a la 
Secretaría en materia de Registro Público de Comercio y de la Propiedad, Correduría Pública, 
Prestadores de Servicios de Certificación y servicios relacionados con la firma electrónica avanzada 
para actos de comercio. 

1.2 Subsecretaría de Industria y Comercio 
Misión 
Fomentar el desarrollo económico sustentable mediante el establecimiento de políticas que favorezcan la 

innovación, competitividad, productividad y la competencia dentro de un entorno global. 
Objetivo 
• Establecer políticas públicas para desarrollar e incrementar el mercado interno, elevar la 

competitividad y productividad de las industrias, promover la facilitación comercial y la defensa de 
la competencia desleal en el comercio. 

Funciones 
1. Dirigir las acciones necesarias que permitan crear las condiciones de competencia leal en México a 

través de la operación y defensa del sistema de prácticas comerciales internacionales y mediante las 
investigaciones en materia de prácticas desleales y salvaguarda. 

2. Coordinar el diseño, elaboración e implementación de directrices, programas, proyectos, estrategias, 
políticas e instrumentos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas 
en las compras que realiza el sector público, conjuntamente con otras instancias involucradas. 
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3. Formular políticas que contribuyan a elevar la competitividad, productividad, eficiencia y calidad de 
las industrias ligeras, pesadas y de alta tecnología. 

4. Asegurar el fortalecimiento del comercio interior, mediante el fomento a la incorporación de mejores 
prácticas logísticas y comerciales, mejor y mayor acceso a la información de mercados y el desarrollo 
de la economía y el comercio digital. 

5. Impulsar la competitividad del país en materia de comercio exterior, mediante el diseño 
instrumentación y evaluación de la normativa de los instrumentos de comercio exterior, y a través 
de la revisión y simplificación de la estructura arancelaria, de regulaciones no arancelarias y de 
programas de fomento. 

6. Conducir la planeación, programación, y organización de las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría y evaluarlas. 

7. Coordinar las labores y asuntos encomendados a la Subsecretaría a su cargo. 

8. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el desarrollo de sus funciones, con los 
demás Subsecretarios, Oficial Mayor y delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría. 

9. Presentar, acordar e informar al Secretario los asuntos competencia de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría a su cargo. 

10. Presentar al Secretario los estudios y proyectos, que elaboren las unidades administrativas a su 
cargo, para su aprobación. 

11. Formular proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en los asuntos de su competencia. 

12. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas en los asuntos que se le asignen. 

13. Aprobar los proyectos de presupuesto que elaboren las unidades administrativas adscritas 
a la Subsecretaría. 

14. Conducir la implementación de las disposiciones administrativas que se requieran para el mejor 
desempeño de las unidades administrativas adscritas. 

15. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia. 

16. Brindar la cooperación técnica y la información que en su ámbito de competencia y de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, sea solicitada por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y gobiernos de las entidades federativas. 

17. Determinar las sanciones administrativas que correspondan y resolver los recursos que se 
interpongan conforme a las facultades que le correspondan y a la normativa aplicable. 

18. Cumplir con la encomienda, mandato, o delegación que le confiera el Secretario de Economía. 

1.2.1 Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 

Misión 

Restablecer y mantener condiciones equitativas de competencia a través de la defensa oportuna de la 
industria nacional, en el mercado interno y externo, en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardias. 

Objetivo 

• Promover condiciones de competencia leal en México a través de la operación y defensa del sistema 
de prácticas comerciales internacionales y mediante la conducción de las investigaciones en materia 
de prácticas desleales y salvaguarda. 

Funciones 

1. Conocer, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda que procedan, 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Autorizar, conducir y realizar visitas de verificación, inspección y reconocimiento a las personas 
físicas o morales involucradas en los procesos de investigación, así como cotejar los documentos 
que obren en el expediente administrativo. 

3. Practicar, repetir o ampliar cualquier diligencia probatoria que estime necesaria y sea conducente 
para el conocimiento de la verdad en el curso de los procedimientos. 
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4. Elaborar, expedir y gestionar las resoluciones, avisos, recursos y otros actos administrativos que 
deban dictarse o presentarse en el curso de los procedimientos de investigación o administrativos 
de su competencia. 

5. Solicitar información y toda clase de documentos a las partes interesadas y cualquiera otra persona 
física o moral cuyas actividades tengan relación directa o indirecta con los procedimientos 
administrativos de su competencia. 

6. Autorizar, los compromisos de precios u otros instrumentos que tengan por objeto eliminar la práctica 
desleal de comercio exterior y, en su caso, revisar periódicamente su cumplimiento. 

7. Conducir la celebración de audiencias conciliatorias, con el fin de avenir a las partes interesadas en 
los procedimientos de su competencia, así como aprobar las propuestas de solución que se formulen. 

8. Resguardar y mantener los expedientes de los procedimientos y definir los mecanismos para la 
consulta de los mismos. 

9. Informar a las autoridades aduaneras y a otras autoridades competentes las resoluciones y otros 
actos administrativos que emita, así como los criterios normativos conforme a los cuales deberán 
aplicarse las cuotas compensatorias o medidas de salvaguarda. 

10. Autorizar, modificar revocar o negar, cuando proceda el acceso a la información confidencial 
contenida en los expedientes de los procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional y medidas de salvaguarda en términos de las disposiciones aplicables. 

11. Someter a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior los proyectos de resolución final de los 
procedimientos de su competencia. 

12. Fungir como unidad técnica de consulta en las materias de prácticas desleales de comercio 
internacional y medidas de salvaguarda. 

13. Colaborar en las actividades relativas a las negociaciones comerciales internacionales, en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda. 

14. Proporcionar asistencia a los exportadores mexicanos en procedimientos instruidos en el extranjero 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, y coordinar, 
en su caso, la participación del Gobierno de México en dichos procedimientos. 

15. Brindar asistencia en aspectos técnicos relacionados con procedimientos instruidos en el extranjero 
en materia de subvenciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las entidades federativas y municipios. 

16. Coordinar la defensa de las resoluciones que emita, en los procedimientos de solución de 
controversias instaurados conforme al Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, sin perjuicio de la participación que corresponda a la Dirección General de Consultoría 
Jurídica de Comercio Internacional. 

17. Colaborar en los procedimientos de solución de controversias en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional y salvaguardas instaurados conforme a los tratados comerciales 
internacionales de los que México sea parte, cuya coordinación corresponda a la Dirección General 
de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 

18. Participar en coordinación con la Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio 
Internacional en la defensa de los intereses nacionales en los procedimientos de solución de 
controversias en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas 
instaurados conforme a los tratados comerciales de los que México sea parte. 

19. Dar seguimiento sistemático a las resoluciones administrativas de su competencia, e integrar criterios 
y precedentes en la materia. 

20. Realizar las funciones que en materia de prácticas comerciales internacionales sean competencia de 
la Secretaría. 

1.2.2 Unidad de Compras de Gobierno 

Misión 

Coordinar a los sectores público y privado para establecer políticas públicas que promuevan una mayor 
y mejor participación de la proveeduría nacional en las compras de gobierno, a fin de contribuir al 
fortalecimiento del mercado interno. 
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Objetivos 

• Promover la utilización de las compras que realizan las dependencias y entidades del Gobierno 
Federal como una herramienta estratégica para el desarrollo y crecimiento del mercado interno, con 
especial atención a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

• Participar en el diseño, elaboración y aplicación de instrumentos normativos que coadyuven a la 
participación de la industria nacional en las compras de gobierno. 

Funciones 

1. Formular y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
reglas de carácter general, lineamientos o normas en materia de contenido nacional y casos de 
excepción, margen de preferencia en precio, reservas y mecanismos de transición, respecto a 
procedimientos de contratación del sector público en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. 

2. Presentar a la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
reglas de carácter general, lineamientos o normas en materia de contenido nacional y casos de 
excepción, margen de preferencia en precio, reservas y mecanismos de transición en su caso, para 
su valoración. 

3. Formular disposiciones legales y reglamentarias, o sus modificaciones, en materia de compras del 
sector público, a fin de que se incentive la proveeduría nacional en las compras del sector público. 

4. Orientar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de compras 
del sector público. 

5. Coordinar la elaboración e integración de estudios y programas de promoción en materia de 
contrataciones públicas, conjuntamente con otras instancias involucradas en la materia. 

6. Elaborar las directrices, programas y estrategias para fomentar la participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en las compras del sector público, conjuntamente con otras 
instancias involucradas. 

7. Fomentar esquemas de capacitación, orientación y asesoría que incentiven la participación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas en las compras de gobierno en conjunto con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, organismos privados e instituciones 
educativas. 

8. Suscribir con las instancias federales y estatales correspondientes, convenios de colaboración o 
coordinación para promover la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
contrataciones públicas. 

9. Participar en ferias, exposiciones, congresos y otros eventos para impulsar y favorecer la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresa en las compras del gobierno. 

10. Coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, el diseño, y el establecimiento de esquemas de 
compras estratégicas que generen beneficios al país, así como de esquemas de fomento a la 
innovación a través de las contrataciones públicas. 

11. Emitir opinión sobre los lineamientos que en materia de compras consolidadas elabore la Secretaría 
de la Función Pública. 

12. Conducir la utilización de las reservas de compras del sector público, que lleven a cabo las 
dependencias y entidades cubiertas por las disposiciones establecidas en los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

13. Verificar el cumplimiento de los requisitos de contenido nacional, reglas de origen o de marcado en 
los procedimientos de contratación del sector público e informar el resultado de dichas verificaciones 
a la Secretaría de la Función Pública. 

14. Brindar asistencia al Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la 
Administración Pública Federal a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en las acciones que 
determine dicha Comisión. 

15. Dirigir el seguimiento a la aplicación de las reglas de carácter general en materia de contenido 
nacional y casos de excepción, margen de preferencia en precio, reservas y medidas de transición, 
respecto a procedimientos de contratación del sector público. 
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16. Colaborar en las actividades de consolidación, procesamiento, manejo y difusión de información, 
para la ejecución de las funciones que tiene el Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de 
Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

17. Colaborar con el Secretario Ejecutivo en las acciones para mantener y operar los sistemas 
informáticos requeridos para el sustento de las funciones asignadas a la Comisión Intersecretarial de 
Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

18. Participar en las comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o consejos directivos de las 
instituciones y organismos que atiendan asuntos en materia de su competencia. 

19. Intervenir en las negociaciones comerciales internacionales en el ámbito de su competencia. 

20. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.2.3 Dirección General de Industrias Ligeras 

Misión 

Establecer e implementar estrategias y políticas públicas que propicien el crecimiento, la competitividad 
y la integración de las industrias ligeras del país. 

Objetivos 

• Fortalecer la competitividad de las cadenas productivas nacionales de las industrias ligeras, para 
facilitar y promover el acceso del consumidor a los productos básicos. 

• Impulsar la viabilidad y desarrollo de los sectores industriales que le competen, para contribuir al 
desarrollo económico nacional. 

• Coordinar la elaboración de programas de promoción o de competitividad relacionados a los sectores 
industriales de su competencia, a fin de apoyar su crecimiento e integración. 

Sectores industriales competencia de la Dirección General de Industrias Ligeras: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de: Cadenas agropecuaria-agroindustrial, 
textil-confección, curtiduría-marroquinería-calzado, madera-celulosa-fibra secundaria-papel-industria editorial y 
artes gráficas, madera-muebles, petrolíferos-petroquímica-química, farmoquímica-farmacéutica, y las 
industrias de hule, plásticos, cosméticos, jabones, detergentes, artículos de limpieza, material y equipo 
médico, juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos, así como las tecnologías precursoras relacionadas 
con estas industrias, incluyendo la biotecnología. 

Funciones 

1. Diseñar y proponer políticas de comercio exterior y control de exportaciones e importaciones, reglas 
y criterios de carácter general, mecanismos de aplicación tanto de las medidas arancelarias y no 
arancelarias, asignación de cupos y donaciones al Fisco Federal, de productos de los sectores 
industriales de su competencia. 

2. Diseñar, elaborar e implementar, en coordinación con empresas, organismos, instituciones 
nacionales e internacionales, dependencias y entidades federales, estatales y municipales, políticas 
públicas, programas y estudios orientados al desarrollo, modernización tecnológica, promoción y 
competitividad de los sectores productivos de su competencia. 

3. Dirigir el seguimiento y modelar esquemas relacionados al control de precios y tarifas de los 
productos expedidos en el territorio nacional sujetos a control oficial, dictaminar su modificación, así 
como los márgenes de comercialización que correspondan, con excepción de los que compete fijar a 
otras dependencias de la Administración Pública Federal. 

4. Proponer los precios de concertación de bienes de consumo básico y de los productos 
agrícolas básicos. 

5. Asesorar sobre los objetivos y alcances de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y de 
las normas de referencia de sectores industriales y divulgarlas. 

6. Fomentar la operación de las cadenas productivas y la producción, distribución y consumo de los 
productos básicos. 

7. Formular estrategias, planes o programas, para asignar y administrar el otorgamiento de subsidios 
sobre productos básicos. 

8. Formular políticas en materia de distribución y comercialización y abastecimiento de productos básicos. 
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9. Emitir actos administrativos de carácter general respecto de los sectores industriales de su 
competencia cuya difusión requiera de una publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Diseñar, instrumentar y evaluar los mecanismos que apoyen el crecimiento de los sectores productivos. 

11. Diseñar e impulsar el establecimiento de políticas en materia de abasto de bienes de consumo 
básico competencia de la Secretaría, políticas que favorezcan la modernización de las empresas que 
los producen, distribuyen y comercializan y fomentar el cumplimiento de las mismas. 

12. Intervenir en las comisiones, comités, grupos de trabajo órganos o consejos administrativos de las 
instituciones y organismos que atiendan asuntos vinculados con sectores industriales, así como en 
negociaciones comerciales internacionales relacionadas con productos básicos, en coordinación con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios. 

13. Recabar y administrar la información y documentación necesaria en materia de los sectores 
industriales de su competencia, que solicite a empresas, organismos, dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipales. 

14. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas en el ámbito de su competencia. 

1.2.4 Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 

Misión 

Establecer políticas públicas orientadas a elevar la competitividad, productividad y sustentabilidad de las 
industrias pesadas y de alta tecnología, para contribuir al bienestar social, la creación de empleos y la generación 
de riqueza. 

Objetivos 

• Impulsar el escalamiento productivo hacia actividades de mayor valor agregado y contenido 
tecnológico, para desarrollar las cadenas de producción y estimular el crecimiento del empleo en los 
sectores estratégicos. 

• Fomentar la innovación, transferencia y adopción de tecnología, para incrementar la competitividad, 
productividad y sustentabilidad de las industrias pesadas y de alta tecnología. 

• Contribuir a la solución de factores que afectan a las industrias pesadas y de alta tecnología 
nacionales, a fin de favorecer su desarrollo y crecimiento. 

Sectores industriales competencia de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta 
Tecnología: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de: Sectores automotriz, de aeronáutica, 
electrónico, eléctrico, siderúrgico, metalúrgico, metalmecánico, de maquinaria y equipo, y de otras industrias 
no metálicas, como las del vidrio, cerámica y cemento. 

Funciones 

1. Diseñar y proponer, políticas de comercio exterior y control de exportaciones e importaciones, reglas 
y criterios de carácter general, mecanismos de aplicación tanto de las medidas arancelarias y no 
arancelarias, asignación de cupos y donaciones al Fisco Federal, para los sectores de su competencia. 

2. Diseñar, elaborar e implementar, políticas públicas, programas y estudios orientados al desarrollo, 
modernización tecnológica, promoción y competitividad de los sectores de su competencia. 

3. Formular resoluciones sobre los registros a su cargo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

4. Administrar y promover los programas relacionados con los sectores industriales de su competencia. 

5. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para la atención de los asuntos en materia de 
industrias pesadas y de alta tecnología con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, entidades federativas, municipios, organismos empresariales, e instituciones académicas. 

6. Recabar y administrar la información y documentación para analizar el desempeño de las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 

7. Intervenir en las comisiones, comités, grupos de trabajo órganos o consejos administrativos de las 
instituciones y organismos que atiendan asuntos vinculados con sectores industriales de su 
competencia y el control de exportaciones, así como en las negociaciones comerciales 
internacionales, en coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
entidades federativas y municipios. 
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8. Verificar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales, y dirigir el seguimiento de los programas que incidan en los sectores 
industriales de su competencia. 

9. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.2.5 Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior 

Misión 

Establecer políticas públicas que mejoren el ecosistema de la innovación, la economía digital y el comercio 
interior en el país para que transite a una economía del conocimiento. 

Objetivos 

• Mejorar el ecosistema de la innovación, para incrementar la capacidad innovadora empresarial. 

• Desarrollar la economía digital, fomentando la adopción y el desarrollo de servicios basados en las 
tecnologías de información y servicios relacionados. 

• Facilitar el comercio interior, impulsando la actividad y las prácticas logísticas, fomentando el uso de 
prácticas comerciales competitivas en favor del consumidor, facilitando el comercio en la franja 
fronteriza norte y región fronteriza, y propiciando el acceso a la información de mercados. 

Funciones 

1. Diseñar, promover e instrumentar políticas públicas, así como coordinar la elaboración de estudios 
para la modernización y operación del comercio interior y de los servicios, para promover la 
innovación, el desarrollo de la logística, la economía digital y el sector de tecnologías de información. 

2. Establecer las bases y lineamientos generales mediante los cuales se concerten acciones de 
promoción y desarrollo de la innovación, el comercio interior y de los servicios, la logística, la 
economía digital y el sector de tecnologías de información y servicios relacionados. 

3. Promover la suscripción de acuerdos de promoción y desarrollo con las entidades de los tres órdenes 
de gobierno y con cámaras, confederaciones y organismos empresariales para la promoción y 
desarrollo del comercio, la logística, la innovación, la economía digital y las tecnologías de información. 

4. Impulsar y coordinar la integración, asociación y organización entre comerciantes, proveedores y 
distribuidores mayoristas y minoristas, que permita mejorar la infraestructura, los sistemas de 
distribución y elevar la competitividad de los establecimientos comerciales y de servicios. 

5. Impulsar los avances tecnológicos y nuevos modelos de negocios que permitan desarrollar las 
operaciones comerciales y de servicios a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología, así como el desarrollo del sector de tecnologías de información y servicios relacionados. 

6. Diseñar y fomentar estrategias para modernizar los procesos de negocio como la producción, 
comercialización, proveeduría, entre otros, a través del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
información y servicios relacionados. 

7. Impulsar el desarrollo del comercio urbano, rural y electrónico en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales, las cámaras de comercio, confederaciones y organismos 
empresariales. 

8. Promover el desarrollo de centros de distribución y el establecimiento de sistemas o redes 
comerciales y de servicios locales o regionales. 

9. Impulsar y establecer, en coordinación con las dependencias y entidades competentes estrategias, 
programas de financiamiento, estímulos, apoyos, así como la realización de ferias, exposiciones, 
congresos y otros eventos que contribuyan al desarrollo del sector comercial y de servicios, de la 
logística, de la economía digital y del sector de tecnologías de información y servicios relacionados. 

10. Determinar e instrumentar los planes, programas y estrategias que incentiven la innovación, la 
generación de nuevos productos, diseños, procesos, servicios, métodos y formas de organización. 

11. Realizar las acciones para intervenir en las comisiones, negociaciones comerciales internacionales, 
comités, grupos de trabajo y órganos o consejos directivos de las instituciones y organismos que 
atiendan asuntos vinculados al ámbito de su competencia. 

12. Establecer y conducir un sistema de información de precios al mayoreo de productos agropecuarios y 
pesqueros que facilite la vinculación entre compradores y vendedores. 
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13. Intervenir en el restablecimiento del abasto privado en las zonas afectadas por situaciones de 
emergencia y el flujo de productos desde y hacia las zonas afectadas. 

14. Fomentar la integración de los Comités de Abasto Estatales a fin de garantizar a las comunidades 
asistencia técnica y seguridad alimentaria ante una posible contingencia. 

15. Impulsar el crecimiento del comercio y de la industria en las franjas y regiones fronterizas. 

16. Contribuir en las acciones para establecer las cuotas globales de importación de artículos 
de consumo y bienes de producción para las franjas y regiones fronterizas, y del régimen 
arancelario aplicable. 

17. Verificar e informar la utilización de cupos y permisos previos de importación en las franjas y regiones 
fronterizas. 

18. Gestionar la inscripción en el padrón de importadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de las empresas de frontera. 

19. Expedir la autorización, o cancelación de los registros como “Empresa de la frontera” y la resolución 
de trámites relacionados con su actualización. 

20. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas en los asuntos de su competencia y en 
su caso, emitir las resoluciones necesarias para su cumplimiento. 

21. Recabar y administrar la información y documentación para apoyar el desarrollo del comercio interior, 
los servicios, la innovación, la logística, la economía digital y del sector de tecnologías de información 
y servicios relacionados, que solicite a empresas, organismos y entidades de la Administración 
Pública Federal y entidades federativas y municipios. 

22. Difundir el conocimiento de las obligaciones en torno a la protección de datos personales entre la 
iniciativa privada nacional e internacional con actividad comercial en territorio mexicano. 

23. Promover las mejores prácticas comerciales en torno a la protección de los datos personales como 
insumo de la economía digital, y del desarrollo económico nacional en su conjunto. 

24. Aplicar y cumplir las obligaciones de la SE en materia de prácticas comerciales. 

25. Autorizar la operación de los sistemas de comercialización consistentes en la integración de grupos 
de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para ser administradas por un tercero 
y supervisar en conjunto con la Procuraduría Federal del Consumidor la operación de estos sistemas. 

26. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría promoviendo y fomentando acciones que faciliten el acceso a bienes y 
servicios en condiciones de equidad. 

27. Atender las consultas y solicitudes que formulen los particulares en la materia de su competencia. 

28. Realizar otras labores o funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.2.6 Dirección General de Comercio Exterior 

Misión 

Instrumentar medidas de facilitación comercial que eficienten las operaciones de comercio exterior, los 
instrumentos y programas de fomento a la exportación, brinden certeza a los diversos agentes que operan en 
el comercio exterior, aprovechen las tecnologías de la información y faciliten a los usuarios su interacción 
con la autoridad. 

Objetivos 

• Diseñar, operar y evaluar los programas específicos de apoyo y promoción a las exportaciones 
negociados en tratados o convenios internacionales para eficientar el comercio exterior. 

• Impulsar el uso de tecnologías de la información en materia de comercio exterior con el fin de 
mejorar los servicios que proporciona la administración pública. 

• Desarrollar herramientas o sistemas de información en materia de comercio exterior, en coordinación 
con la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para facilitar la 
comunicación con los diversos agentes que actúan en el comercio exterior, evaluar la evolución del 
comercio exterior y apoyar en la toma de decisiones. 

• Coordinar la participación de las dependencias de la Administración Pública Federal involucradas en 
el comercio exterior con el fin de impulsar el fortalecimiento institucional. 
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Funciones 

1. Diseñar, administrar y evaluar los instrumentos, programas y políticas de comercio exterior, control 
de exportaciones, facilitación comercial y ventanilla digital mexicana de comercio exterior, así como 
las medidas necesarias para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de acuerdos o tratados 
comerciales internacionales en los que México sea parte, en el ámbito de su competencia. 

2. Coordinar y promover el diseño, operación, control y evaluación de mecanismos e instrumentos para 
impulsar la competitividad del comercio exterior, y la resolución de los problemas que enfrentan las 
empresas para concurrir a los mercados internacionales. 

3. Formular e impulsar propuestas de la actualización de la normatividad en materia de comercio exterior. 

4. Impulsar, establecer y administrar los sistemas e instrumentos de información y asesoría en materia 
de comercio exterior, basados en el uso de tecnologías de la información y comunicaciones, 
incluyendo el portal electrónico sobre facilitación comercial y la ventanilla digital mexicana de 
comercio exterior de la Administración Pública Federal. 

5. Formular propuestas de reglas de carácter general y criterios en materia de instrumentos y 
programas de comercio exterior. 

6. Coordinar la atención y emitir las resoluciones correspondientes a las solicitudes relacionadas con 
los programas de fomento a las exportaciones y cualquier otro mecanismo de apoyo a la exportación. 

7. Atender y emitir en el ámbito de su competencia, resoluciones sobre la aplicación de las medidas de 
regulación y restricción no arancelarias o sobre la exención de su cumplimiento. 

8. Emitir la autorización o reconocimiento para verificadores en materia de comercio exterior, vigilar su 
actuación y resultados. 

9. Elaborar en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, los proyectos de decretos o acuerdos sobre 
instrumentos y programas de comercio exterior, así como de regulaciones y restricciones 
arancelarias y no arancelarias de su competencia. 

10. Coordinar la integración, elaboración y difusión de estadísticas e información normativa de comercio 
exterior, así como mantener actualizado el Sistema Integral de Información de Comercio Exterior. 

11. Participar en las comisiones, comités, grupos de trabajos, órganos o consejos directivos de las 
instituciones y organismos que atiendan asuntos de comercio exterior de su competencia. 

12. Opinar sobre la exportación temporal de mercancías, previa consulta con las unidades 
administrativas competentes. 

13. Aplicar y verificar el cumplimiento de la normatividad en el ámbito de su competencia, en 
coordinación, cuando corresponda, con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes. 

14. Realizar actos de verificación y seguimiento para comprobar el cumplimiento de la normatividad en 
materia de comercio exterior, y en su caso emitir las resoluciones necesarias para su cumplimiento y 
realizar en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos la denuncia ante el Ministerio Publico 
cuando se requiera. 

15. Presidir la Comisión de Comercio Exterior o fungir como Secretario Técnico según corresponda. 

16. Formular las modificaciones a la nomenclatura arancelaria y a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, así como proponer y coordinar la publicación de las 
notas explicativas para la interpretación y aplicación de dicha Tarifa, y sus reformas. 

17. Emitir opinión sobre la interpretación y aplicación de las reglas de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación y sus notas explicativas. 

18. Proponer las mercancías sujetas a medidas de regulación y restricción no arancelarias en los 
términos de su clasificación arancelaria, así como coordinar su revisión y actualización con base en 
la normatividad aplicable en la materia. 

19. Requerir la información y documentación en el ámbito de su competencia a empresas, organismos, 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios. 
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20. Emitir el visto bueno para que una zona sea considerada como estratégica de desarrollo, previa 
opinión de las unidades administrativas de la Secretaría competentes y otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

21. Coordinar los trabajos de la Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones. 

22. Resolver las consultas que le sean requeridas en materia de su competencia. 

23. Realizar otras labores o funciones que en materia de comercio exterior sean encomendadas por 
disposición jurídica. 

1.3 Subsecretaría de Comercio Exterior 

Misión 

Contribuir al desarrollo económico nacional, mediante el diseño y ejecución de la política comercial 
internacional, así como la conducción de las relaciones y negociaciones comerciales internacionales en las 
que México participa. 

Objetivos 

• Administrar los acuerdos comerciales y de inversión suscritos por México, a fin de apoyar el 
crecimiento económico. 

• Negociar nuevos acuerdos comerciales y de inversión, a fin de contribuir a consolidar a México como 
potencia exportadora y destino de inversión. 

• Defender los intereses comerciales de México en el exterior, con el objetivo de resolver situaciones 
de controversia. 

• Representar a México en organismos y foros comerciales multilaterales y regionales, para dar 
seguimiento y vigilar el cumplimiento de los compromisos internacionales relativos a la política 
comercial internacional. 

Funciones 

1. Dirigir las acciones para la negociación de tratados y acuerdos comerciales internacionales en los 
que México participe. 

2. Conducir las negociaciones comerciales internacionales, en coordinación en su caso, con otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con el sector privado. 

3. Gestionar los tratados y acuerdos comerciales internacionales que México tenga suscritos. 

4. Conducir las acciones para la defensa legal de los intereses comerciales de México conforme a los 
tratados y acuerdos comerciales internacionales. 

5. Diseñar y someter a consideración superior las estrategias relativas al comercio exterior, e intervenir 
en el cumplimiento de los compromisos adquiridos por México en los distintos organismos y foros 
comerciales internacionales. 

6. Representar a México en organismos y foros comerciales internacionales en el ámbito de su 
competencia. 

7. Fungir como enlace con las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría 
de Economía. 

8. Conducir la planeación, programación, y organización de las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría y evaluarlas. 

9. Coordinar las labores y asuntos encomendados a la Subsecretaría de Comercio Exterior. 

10. Establecer los vínculos de colaboración y coordinación para el desarrollo de sus funciones, con los 
demás Subsecretarios, Oficial Mayor y delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría. 

11. Presentar, acordar e informar al Secretario los asuntos competencia de las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría a su cargo. 

12. Presentar para aprobación del Secretario los estudios y proyectos, que elaboren las unidades 
administrativas a su cargo. 

13. Coadyuvar en la formulación de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en los 
asuntos de su competencia. 

14. Supervisar el cumplimiento de la normativa aplicable en los asuntos de su competencia. 
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15. Aprobar los anteproyectos en materia presupuestaria que elaboren las unidades administrativas 
adscritas a la Subsecretaría. 

16. Conducir la implementación de las disposiciones administrativas que se requieran para el mejor 
desempeño de las unidades administrativas adscritas. 

17. Suscribir los actos jurídicos inherentes al ejercicio de su encargo. 

18. Brindar la cooperación técnica y la información que en su ámbito de competencia y de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, sea solicitada por dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y gobiernos de las entidades federativas. 

19. Imponer las sanciones administrativas que correspondan y resolver los recursos que se interpongan 
conforme a las facultades que le correspondan y a la normativa aplicable. 

20. Cumplir con la encomienda, instrucción o delegación que le confiera el Secretario. 

21. Realizar otras labores y funciones que le sean encomendadas por el Secretario, o le confieran otras 
disposiciones normativas. 

1.3.1 Unidad de Negociaciones Internacionales 

Misión 

Planear, organizar y coordinar las negociaciones comerciales internacionales con países de Europa, 
África, América Latina y el Caribe, a fin de diversificar, promover y profundizar las relaciones comerciales de 
México así como la aplicación de la política exterior. 

Objetivos 

• Coordinar la negociación y la administración de tratados, acuerdos comerciales y de cooperación 
económica y otros instrumentos jurídicos en los que México participa con países de América Latina, 
el Caribe, Europa, África y bloques económicos americanos, europeos y regionales en general para 
contribuir al desarrollo económico de México a través de la apertura comercial. 

• Planear, organizar, dirigir, evaluar y establecer enlaces institucionales e intergubernamentales para 
identificar vías y acciones que contribuyan al fortalecimiento y diversificación de las relaciones 
económicas entre México y los países de Europa, África, América Latina y el Caribe. 

• Coordinar, dirigir y contribuir en el diseño y ejecución de las estrategias de las negociaciones 
comerciales internacionales en las que México participe, conforme a las estrategias dictadas por el 
Subsecretario de Comercio Exterior, a fin de profundizar las relaciones comerciales de México. 

Ámbito de competencia de la Unidad de Negociaciones Internacionales 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 
comerciales internacionales de Europa, África, América Latina y el Caribe, y ante la Asociación 
Latinoamericana de Integración, entre otros organismos y foros. 

Funciones 

1. Establecer y administrar las relaciones y negociaciones comerciales internacionales en las que 
México participe en el ámbito de su competencia, conforme a las estrategias dictadas por la 
Subsecretaría de Comercio Exterior. 

2. Conducir y vincular en los procesos de negociación comercial internacional, la participación de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y las consultas con éstas y los 
sectores involucrados, en el ámbito de su competencia. 

3. Coordinar la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales en el ámbito de su competencia. 

4. Supervisar el funcionamiento de los sistemas de información estadística relativa al comercio 
internacional que apoyen los procesos de negociación. 

5. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con países de América Latina y el Caribe, y 
ante la Asociación Latinoamericana de Integración en las materias de su competencia. 

6. Proponer el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales. 

7. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales. 
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8. Conducir y vincular en los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales 
internacionales, la participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y las consultas con éstas y los sectores involucrados. 

9. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor. 

10. Establecer acciones de coordinación para las actividades que en el ámbito de su competencia 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría. 

1.3.1.1 Dirección General para Europa y África 

Misión 

Promover e instrumentar la política comercial de México hacia Europa y África a través de la negociación y 
administración de tratados de libre comercio, convenios de cooperación económica y otros instrumentos 
jurídicos orientados a fortalecer la integración del país en la economía mundial con el fin de crear más 
y mejores empleos, empresas y emprendedores en México. 

Objetivo 

• Diseñar estrategias y dar seguimiento a la negociación y administración de tratados de libre 
comercio, convenios de cooperación económica y otros instrumentos jurídicos con Europa y África, a 
fin de contribuir a la diversificación y profundización de las relaciones económicas de México. 

Ámbito de Competencia: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 
comerciales internacionales con Europa y África. 

Funciones 

1. Proponer el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales. 

2. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales. 

3. Conducir y vincular en los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales 
internacionales, la participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y las consultas con éstas y los sectores involucrados. 

4. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor. 

5. Establecer acciones de coordinación para las actividades que en el ámbito de su competencia 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría. 

1.3.1.2 Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión 

Misión 

Negociar, difundir y dar seguimiento a los compromisos internacionales en materia de comercio de 
servicios e inversión, para favorecer el acceso al mercado internacional de servicios y la competitividad 
del país. 

Objetivos 

• Planear, organizar y dirigir las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales en materia de 
comercio internacional de servicios y de inversión, con el propósito de contribuir al desarrollo 
de México. 

• Administrar, evaluar y difundir los resultados de los compromisos internacionales adquiridos por 
México y sus socios comerciales en materia de comercio internacional de servicios e inversión, a fin 
de contribuir al desarrollo económico de México. 

Ámbito de competencia de la Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e 
Inversión: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 
comerciales internacionales en materia de comercio de servicios e inversión. 

Funciones 

1. Proponer el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales. 

2. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales. 
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3. Conducir y vincular en los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales 
internacionales, la participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y las consultas con éstas y los sectores involucrados. 

4. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor. 

5. Realizar las funciones encomendadas en coordinación, en su caso, con las Representaciones 
Comerciales en el Extranjero de la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

1.3.1.3 Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 

Misión 

Diseñar estrategias para la negociación y la aplicación de los acuerdos comerciales internacionales en el 
ámbito de su competencia, para fomentar el desarrollo del sector productivo mexicano. 

Objetivo 

• Diseñar estrategias para la negociación y administración de los tratados de libre comercio, acuerdos, 
convenios de cooperación económica, convenios internacionales y otros instrumentos jurídicos en el 
ámbito de su competencia, a fin de contribuir a la diversificación y profundización de las relaciones 
comerciales de México. 

Ámbito de competencia de la Dirección General de Reglas de Comercio Internacional: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 
comerciales internacionales en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio, 
prácticas desleales de comercio internacional, propiedad intelectual, comercio y medio ambiente, comercio y 
trabajo, compras del sector público, política de competencia y cooperación económica. 

Funciones 

1. Proponer el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales en el 
ámbito de su competencia. 

2. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales en el 
ámbito de su competencia. 

3. Conducir y vincular en los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales 
internacionales, en el ámbito de su competencia, la participación de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, y las consultas con éstas y los sectores involucrados. 

4. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor, en el ámbito de su competencia. 

5. Establecer acciones de coordinación para las actividades que en el ámbito de su competencia 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría. 

1.3.2 Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 

Misión 

Contribuir al desarrollo económico de México a través de la negociación y la administración de acuerdos y 
compromisos comerciales en los que México participa, asegurando su compatibilidad con la legislación 
mexicana; así como participar en la defensa de los intereses de México en los procedimientos establecidos 
conforme a los acuerdos internacionales. 

Objetivos 

• Asesorar jurídicamente en la negociación y la administración de acuerdos y compromisos 
comerciales en los que México participa en el ámbito de su competencia, asegurando su 
compatibilidad con la legislación mexicana. 

• Participar en la defensa de los intereses de México en los procedimientos establecidos conforme a 
los acuerdos internacionales, a fin de contribuir al desarrollo económico de México. 

Funciones 

1. Asesorar jurídicamente en materia de negociaciones comerciales y asuntos internacionales a las 
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y demás entes públicos. 

2. Orientar y atender consultas respecto de la aplicación de los tratados comerciales internacionales de 
los que México sea parte. 
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3. Coordinar el trabajo jurídico de los grupos que participen en las negociaciones comerciales 
internacionales. 

4. Verificar la compatibilidad de las negociaciones comerciales internacionales con la legislación 
mexicana. 

5. Dirigir la revisión jurídica de los tratados comerciales internacionales que se pretenda suscribir 
conjuntamente con las dependencias competentes. 

6. Emitir las observaciones a los acuerdos interinstitucionales que suscriba la Secretaría de Economía 
y presentarlos ante la Secretaría de Relaciones Exteriores para su dictamen. 

7. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores la suscripción de tratados internacionales 
y acuerdos interinstitucionales. 

8. Administrar el registro de los tratados comerciales internacionales y acuerdos interinstitucionales que 
involucran a la Secretaría de Economía. 

9. Coordinar la defensa de los intereses del país y la participación de otras dependencias y entidades 
en los procedimientos instaurados conforme a los tratados comerciales internacionales de los que 
México sea parte, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales y a la Representación de México ante 
la Organización Mundial de Comercio, así como participar en los procedimientos cuya coordinación 
corresponda a estas unidades. 

10. Conducir y vincular las acciones de la Secretaría con las dependencias y entidades competentes de 
la Administración Pública Federal en la negociación y celebración de acuerdos o convenios que 
se deriven de los procedimientos de solución de controversias y suscribir dichos instrumentos. 

11. Recibir las notificaciones y otros documentos en los procedimientos de solución de controversias 
instaurados conforme a los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte en 
materia de inversión iniciados por inversionistas extranjeros en contra de México. 

12. Coordinar las acciones de la Secretaría con las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal para facilitar el cumplimiento de las resoluciones que deriven de los 
procedimientos de solución de controversias instaurados conforme a los tratados comerciales 
internacionales de los que México sea parte. 

13. Proponer el diseño y ejecución de estrategias para las negociaciones comerciales internacionales en 
materia de solución de controversias y aspectos institucionales. 

14. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales en 
materia de solución de controversias y aspectos institucionales. 

15. Conducir y vincular los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales internacionales 
en materia de solución de controversias y aspectos institucionales, la participación de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las consultas con éstas y 
los sectores involucrados. 

16. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor en materia de solución de controversias y aspectos 
institucionales. 

17. Establecer acciones de coordinación para las actividades que en el ámbito de su competencia 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría. 

1.3.3 Dirección General para América del Norte 
Misión 
Promover e impulsar la integración, el desarrollo comercial y la competitividad entre México, Estados 

Unidos y Canadá, para fortalecer el comercio de la región de América del Norte. 

Objetivos 
• Vigilar el funcionamiento y difusión del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus 

Acuerdos Paralelos Laboral y Ambiental, acorde con los intereses nacionales y del sector industrial. 

• Coordinar las negociaciones de nuevos instrumentos o iniciativas bilaterales o trilaterales en América 
del Norte, así como dar puntual seguimiento tanto a las agendas de los acuerdos ya existentes 
trilaterales, como a las agendas bilaterales con Estados Unidos y Canadá, a fin de contribuir al 
fortalecimiento del comercio y la competitividad de la región. 
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Ámbito de competencia de la Dirección General para América del Norte: 

Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de competencia con relación a las 
negociaciones y relaciones comerciales internacionales con los Estados Unidos de América y Canadá y ante 
organismos y foros de la región. 

Funciones 

1. Diseñar estrategias para la participación de México en las negociaciones comerciales internacionales 
en América del Norte y coordinar las negociaciones respectivas. 

2. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales de las 
que México sea parte, en el ámbito de su competencia. 

3. Proponer acciones para el funcionamiento del Tratado de Libre Comercio con América del Norte; 
para profundizar la integración e incrementar la competitividad de la región. 

4. Proponer acciones preventivas sobre aquellas iniciativas legislativas de Estados Unidos y Canadá 
que podrían tener efectos comerciales para México; así como todos aquellos proyectos de iniciativas, 
reformas o modificaciones que presente el Poder Legislativo en México, que sean materia de 
su competencia. 

5. Coordinar los procesos de negociación comercial internacional, la participación de otras 
dependencias y entidades; las consultas con éstas y los sectores involucrados, para la participación 
de México en las negociaciones con América del Norte, otros países, bloques económicos, 
organismos y/o foros comerciales internacionales que le corresponda. 

6. Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos de trabajo de la agenda de la Alianza 
México-Canadá, de la agenda bilateral México-Estados Unidos y de la agenda bilateral 
México-Canadá. 

7. Coordinar la organización y participación en las reuniones con los Comités y Grupos de Trabajo 
Especiales que se establezcan en la región de América del Norte. 

8. Atender las consultas que realice el sector público o privado; público en general, respecto del Tratado 
de Libre Comercio con América del Norte; de los Esquemas de Cooperación Regional; Acuerdos 
Bilaterales y Trilaterales; su funcionamiento, su impacto en el desempeño comercial nacional e 
internacional; así como sobre cualquier otro aspecto materia de su competencia. 

9. Dirigir el seguimiento y supervisar la administración del Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte y sus Acuerdos Paralelos Laboral y Ambiental, en el ámbito de su competencia. 

10. Coordinar la participación de México en las reuniones Ministeriales y Viceministeriales, cumbres y 
comisiones, comités, grupos y subgrupos de trabajo que se establezcan en los temas materia de su 
competencia y coordinar el seguimiento de los acuerdos derivados de las mismas. 

11. Coordinar el seguimiento de los Comités, Grupos y Subgrupos de trabajo del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte. 

12. Difundir y promocionar las ventajas y beneficios del Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte, sus Acuerdos Paralelos, así como de las iniciativas bilaterales y trilaterales de América 
del Norte, en diversos foros de participación y medios. 

13. Coordinar acciones de trabajo conjuntas con las Representaciones Comerciales en el Extranjero de 
la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

1.3.4 Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales 

Misión 

Impulsar el desarrollo de las relaciones comerciales de México con países de Asia, Oceanía y Medio 
Oriente, mediante el seguimiento a los diversos acuerdos comerciales e intereses económicos de México, así 
como la negociación de nuevos acuerdos a nivel bilateral, regional y en los organismos multilaterales de su 
competencia, para apoyar el crecimiento del comercio exterior de México. 

Objetivos 

• Diseñar estrategias para coordinar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por México en los 
distintos foros comerciales internacionales, para beneficiar a los diversos sectores económicos 
del país. 
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• Negociar y administrar acuerdos comerciales en los que México participa con países de Asia, 
Oceanía y Medio Oriente y ante la Organización Mundial del Comercio, el Mecanismo de 
Cooperación Económica Asia Pacífico y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, a fin de apoyar el crecimiento económico de México. 

• Administrar las relaciones comerciales bilaterales de México con países de esas regiones, para 
contribuir al desarrollo económico de México. 

Ámbito de competencia de la Dirección General de Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales: 
Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 

comerciales internacionales con los países de Asia y Oceanía, Medio Oriente, así como ante la Organización 
Mundial del Comercio, el Mecanismo de Cooperación Económica Asia Pacífico, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, entre otros organismos y foros. 

Funciones 
1. Proponer el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales en 

las que México participe, en el ámbito de su competencia. 
2. Diseñar e instrumentar estrategias para la participación de México en foros comerciales 

internacionales multilaterales en el ámbito de su competencia. 
3. Colaborar en la conducción de las negociaciones comerciales internacionales en las que México 

participe, en el ámbito de su competencia. 
4. Conducir la participación de otras dependencias de la Administración Pública Federal y sectores 

involucrados en las relaciones comerciales internacionales y durante los procesos de negociación 
comercial internacional, así como las consultas con éstas. 

5. Coordinar la posición de México con las dependencias y sectores involucrados durante los procesos 
de negociación en el ámbito de su competencia. 

6. Administrar y dar seguimiento a los compromisos internacionales adquiridos por México en los 
tratados y acuerdos comerciales en vigor, en el ámbito de su competencia. 

7. Establecer acciones de coordinación para las actividades, que en el ámbito de su competencia 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría 
ante la OMC, la OCDE y la Oficina para el Acuerdo de Asociación Económica México-Japón. 

1.3.5 Dirección General de Comercio Internacional de Bienes 
Misión 
Negociar los acuerdos comerciales internacionales y administrar los compromisos adquiridos en materia 

de acceso a mercados de bienes, para contribuir al desarrollo económico de México. 
Objetivo 
• Planear, organizar y dirigir las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales, así como 

administrar, evaluar y difundir los resultados de los compromisos adquiridos por México y sus socios 
comerciales, a través de dichos acuerdos, para contribuir al desarrollo económico de México. 

Ámbito de competencia de la Dirección General de Comercio Internacional de Bienes: 
Las funciones descritas a continuación se realizan en el ámbito de las negociaciones y relaciones 

comerciales internacionales en materia de concesiones arancelarias; acceso al mercado de bienes, incluidos 
los industriales, agroalimentarios, pesqueros y forestales; cupos; aplicación de preferencias; reglas de origen; 
marcado de país de origen; licencias de importación; procedimientos aduaneros, y salvaguardas. 

Funciones 
1. Colaborar en el diseño y ejecución de estrategias de las negociaciones comerciales internacionales, 

en el ámbito de su competencia. 
2. Colaborar en la conducción de las rondas de las negociaciones comerciales internacionales en las 

que México participe. 
3. Conducir y vincular, en los procesos de las negociaciones y las relaciones comerciales 

internacionales, la participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y las consultas con éstas y los sectores involucrados. 

4. Dirigir el seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento a los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que estén en vigor, en el ámbito de su competencia. 

5. Establecer acciones de coordinación para las actividades que, en el ámbito de su competencia, 
requieran la participación de las Representaciones Comerciales en el Extranjero de la Secretaría. 
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1.3.6 Representaciones Comerciales en el Extranjero 

Misión 

Representar los intereses comerciales de México en el exterior, mediante la participación en foros de 
negociación, la implementación y seguimiento de los compromisos en materia de inversión, relaciones y 
negociaciones comerciales internacionales, para contribuir al desarrollo económico y facilitar los negocios 
entre México y otros países. 

Objetivo 

• Promover y defender los intereses comerciales de México y los programas de la Secretaría en el 
exterior, ante autoridades gubernamentales, organizaciones extranjeras y organismos regionales, así 
como dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los compromisos internacionales en el ámbito de 
la competencia de la Secretaría, para facilitar los negocios, los flujos comerciales y la inversión entre 
México y otros países. 

Funciones 

1. Resolver aspectos técnicos ante autoridades gubernamentales, organizaciones extranjeras u 
organismos regionales e internacionales. 

2. Supervisar el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de comercio exterior, con 
autoridades gubernamentales u organizaciones extranjeras y organismos regionales e internacionales. 

3. Recibir, analizar y tramitar los asuntos competencia de la Secretaría en el extranjero y, en su caso, 
remitirlos a las unidades administrativas competentes. 

4. Coordinar las actividades de vinculación y consulta con las autoridades y sectores extranjeros 
involucrados en procesos y negociaciones comerciales internacionales en los cuales México participe. 

5. Dirigir, promocionar y vincular los programas de la Secretaría en materia de comercio, minería y 
fomento industrial en el extranjero. 

6. Proponer para consideración superior estrategias para la participación de México en los procesos y 
negociaciones comerciales internacionales. 

7. Intervenir en las negociaciones comerciales internacionales y reuniones de trabajo competencia de 
la Secretaría. 

8. Intervenir ante las instancias de solución de controversias derivadas de los tratados comerciales 
internacionales. 

9. Promover las inversiones de México ante las autoridades gubernamentales, organizaciones 
extranjeras u organismos regionales e internacionales y atender los intereses comerciales de México. 

10. Brindar la información en el ámbito de competencia de la Secretaría a instancias extranjeras 
o internacionales. 

11. Asesorar y brindar apoyo a las unidades administrativas de la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas en el desempeño de sus 
atribuciones. 

12. Suscribir los contratos de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o los convenios de 
modificación a dichos contratos, que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

13. Realizar otras funciones que le sean encomendadas por el Secretario o le confieran otras 
disposiciones legales. 

1.4 Oficialía Mayor 

Misión 

Proveer de recursos humanos, materiales, financieros, de tecnologías de la información y comunicaciones 
a las unidades administrativas de la Secretaría para el desarrollo adecuado de sus funciones sustantivas, 
fomentando la administración estratégica, la modernización de sus procesos y la incorporación de tecnologías 
de vanguardia, por medio de políticas que garanticen el uso eficiente, racional y transparente de los recursos. 
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Objetivo 

• Planear, dirigir y controlar la correcta aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros, de 
tecnologías de la información y comunicaciones, para el desarrollo de las funciones sustantivas de la 
Secretaría, observando la normatividad aplicable. 

• Modernizar y eficientar los sistemas y procesos de la Secretaría, que garanticen el uso eficiente, 
racional y transparente de los recursos. 

Funciones 

1. Determinar las normas, bases, lineamientos y medidas administrativas que estime convenientes, 
incluyendo la delegación y desconcentración de funciones; que permitan el uso eficaz, racional y 
eficiente de los recursos con que cuenta la Secretaría y orientar las acciones relativas a las entidades 
que integran el sector. 

2. Dirigir las acciones requeridas para la transformación organizacional de la Secretaría a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos sectoriales. 

3. Autorizar los dictámenes administrativos internos de modificación a las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de la Secretaría y órganos administrativos desconcentrados. 

4. Conducir, supervisar y evaluar a las coordinaciones administrativas que operen en la Secretaría, en 
materia de recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales y de tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

5. Dirigir las acciones necesarias para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y 
seguimiento de los recursos financieros de la Secretaría y orientar lo correspondiente al sector. 

6. Presentar al Secretario la propuesta del anteproyecto de presupuesto de la Secretaría y su sector. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y 
formular el propio. 

8. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la Cuenta Pública del sector. 

9. Dirigir las acciones para la actualización y el dictamen de los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público de la Secretaría. 

10. Fungir como responsable del proceso de mejora regulatoria de la Secretaría. 

11. Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra pública, mejora regulatoria 
interna, la Comisión Mixta de Escalafón y los demás organismos colegiados que de acuerdo con sus 
atribuciones deba coordinar o presidir. 

12. Asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, así como lo correspondiente a las enajenaciones de 
la Secretaría. 

13. Suscribir los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con esta, que celebre la Secretaría y demás documentos que impliquen actos de administración. 

14. Impulsar el establecimiento de políticas y estrategias de innovación y calidad que fomenten el 
desarrollo y la operación efectiva en la Secretaría, así como su evaluación. 

15. Determinar las estrategias que permitan brindar orientación a la ciudadanía respecto de los 
programas y servicios que ofrece la Secretaría y obtener su percepción. 

16. Conducir la planeación y administración de los recursos humanos, financieros, de tecnologías de la 
información y comunicaciones, materiales y servicios generales de la Secretaría. 

17. Conducir las acciones para profesionalizar y capacitar al personal. 

18. Dirigir las relaciones laborales de la Secretaría y supervisar la aplicación de las Condiciones 
Generales de Trabajo y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

19. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría. 

20. Dirigir las acciones para asegurar la aplicación del Programa Interno de Protección Civil para el 
personal, instalaciones, bienes e información. 

21. Proponer al Secretario la creación, supresión o cambio de sede de delegaciones y subdelegaciones 
federales. 
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22. Determinar en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social, el sistema de 
comunicación interna en la Secretaría. 

23. Coordinar las acciones tendientes a administrar y garantizar el debido funcionamiento de las 
bibliotecas, hemerotecas, áreas protocolarias, recintos, galerías y museos de la Secretaría o aquellas 
que se encuentren a cargo de ésta. 

24. Conducir la organización de los eventos públicos y privados en los que intervenga el Secretario, o 
aquellos que en cumplimiento a sus atribuciones se deban realizar. 

25. Impulsar las acciones que favorezcan el cumplimiento del Código de Ética de los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal y de Conducta de la Secretaría. 

26. Realizar otras labores y funciones que le señale el Secretario o le confieran otras disposiciones 
normativas. 

27. Conducir la aplicación de los Manuales Administrativos de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, Recursos Humanos, Recursos 
Financieros, Obra Pública y Tecnologías de la Información. 

1.4.1 Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

Misión: 

Facilitar a la Secretaría y a su sector coordinado el cumplimiento de sus objetivos a través de servicios 
presupuestarios y de organización eficaces, eficientes y transparentes. 

Objetivo 

• Administrar y promover la productividad en el gasto de la Secretaría, mediante mecanismos que 
permitan operar el proceso de programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento y, 
administración de los recursos financieros asignados. 

• Mantener actualizados los manuales de organización, de procedimientos y trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

Funciones 

1. Elaborar las bases, procedimientos, lineamientos y demás disposiciones que regulen el ejercicio y 
seguimiento de la programación y presupuestación de los recursos financieros de la Secretaría 
y gestionar su aprobación. 

2. Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto de los recursos financieros 
de la Secretaría con la información que proporcionen las unidades responsables, integrar los de los 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

3. Presentar al Oficial Mayor el anteproyecto de presupuesto de los recursos financieros de la 
Secretaría y gestionar su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

4. Coordinar la actualización de la estructura programática de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector y de los elementos que la componen. 

5. Coordinar la integración de la información que proporcionen las unidades administrativas, los 
órganos administrativos desconcentrados y las entidades del sector en el documento de planeación 
de los programas y proyectos de inversión de la Secretaría. 

6. Promover el registro y actualización de los programas y proyectos de inversión de la Secretaría ante 
las instancias globalizadoras. 

7. Fungir como instancia única para la presentación de las solicitudes y consultas en materia 
presupuestaria y contable que realicen las unidades administrativas, los órganos administrativos 
desconcentrados y las entidades del sector ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

8. Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del sector, sus presupuestos aprobados y las disposiciones que en materia de 
programación y presupuestación, emitan las dependencias globalizadoras y las que se determinen al 
interior de la Secretaría. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas presupuestarias de la Secretaría, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector así como de sus indicadores. 

10. Presentar ante las instancias correspondientes los informes presupuestarios, programáticos y 
contables que conforme a las disposiciones legales se requieran. 
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11. Establecer los procedimientos y directrices para la gestión de las coordinaciones administrativas en 
materia de programación, presupuestación y ejercicio de los recursos financieros. 

12. Autorizar e informar y en su caso gestionar ante la SHCP, las adecuaciones presupuestarias que 
soliciten las unidades responsables, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, 
así como las que se requieran para la mejor administración del presupuesto. 

13. Revisar que los pagos que autoricen las unidades responsables con cargo a sus presupuestos 
cuenten con la documentación justificativa y comprobatoria y la disponibilidad presupuestaria, con 
excepción de los que corresponden a las delegaciones y subdelegaciones federales y órganos 
administrativos desconcentrados. 

14. Gestionar ante la TESOFE los pagos que autoricen las unidades responsables, con excepción 
de los que corresponden a las delegaciones y subdelegaciones federales y órganos 
administrativos desconcentrados. 

15. Gestionar el ejercicio del presupuesto autorizado en materia de servicios personales de conformidad 
con las instrucciones que reciba de la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Gestionar el ejercicio del presupuesto autorizado y centralizado en las direcciones generales de la 
Oficialía Mayor. 

17. Dirigir la gestión ante la Tesorería de la Federación de los reintegros presupuestarios 
correspondientes a las devoluciones de recursos que realicen las unidades responsables y los 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector con cargo a su presupuesto. 

18. Coordinar la operación del sistema de contabilidad y el archivo de la documentación contable, con 
excepción de la documentación correspondiente a las delegaciones y subdelegaciones federales y 
órganos administrativos desconcentrados. 

19. Representar a la Secretaría en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y trámites asociados al 
ejercicio del presupuesto que se realicen ante las autoridades e instituciones competentes. 

20. Coordinar la integración de la información que requiere la SHCP para la formulación de la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal de la Secretaría e incorporar la correspondiente a los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

21. Gestionar ante la SHCP la autorización de derechos, productos y aprovechamientos que soliciten las 
unidades responsables, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

22. Dirigir la gestión de la autorización presupuestaria, respecto de los programas con reglas de 
operación que conformidad con las propuestas que presenten las unidades responsables de la 
Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector coordinado, así como 
promover que se realice el seguimiento, evaluación y cumplimiento de las disposiciones 
presupuestarias aplicables a dichos programas. 

23. Gestionar el registro, renovación o extinción y demás trámites presupuestarios relacionados con los 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos coordinados por la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector coordinado. 

24. Integrar la información que requiera la SHCP para dar seguimiento a las aportaciones, subsidios y 
donativos otorgados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos coordinados por la Secretaría 
y su sector, de conformidad con la información que proporcionen las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades. 

25. Emitir los lineamientos para la elaboración, actualización y dictamen de los manuales de organización, 
de procedimientos y de formatos inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

26. Promover la actualización y emitir el dictamen correspondiente de los manuales de organización 
específicos, de procedimientos, de formatos inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
y demás documentos administrativos que resulten necesarios para el mejor funcionamiento de 
la Secretaría. 

27. Coordinar la actualización del Manual de Organización General de la Secretaría de Economía con la 
información proporcionada por las unidades administrativas y gestionar las autorizaciones que se 
requieran para su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

28. Integrar y dar seguimiento a los programas de mejora regulatoria de la Secretaría de Economía y sus 
órganos administrativos desconcentrados. 
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29. Gestionar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria los dictámenes de las disposiciones 
jurídico-administrativas que envíen las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Economía. 

30. Promover la actualización del Registro Federal de Trámites y Servicios y gestionar ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, las modificaciones a la información inscrita. 

31. Fungir como enlace de la Secretaría ante la Auditoría Superior de la Federación durante los trabajos 
de auditoría y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

32. Coordinar la atención a las observaciones y/o acciones que resulten de las revisiones y auditorías 
practicadas por los órganos fiscalizadores. 

33. Fungir como enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional de la Secretaría. 

34. Participar como Vocal en las reuniones ordinarias y extraordinarias de los Comités de Control y 
Desempeño Institucional, de las entidades paraestatales y órganos desconcentrados coordinados por 
la Secretaría de Economía. 

35. Participar a invitación de las áreas sustantivas de la Secretaría, en las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de los Comités y Consejos Directivos de los fideicomisos públicos y programas de 
subsidios coordinados por la Secretaría de Economía. 

36. Participar como invitado permanente en las reuniones ordinarias y extraordinarias de los Órganos de 
Gobierno, de las entidades paraestatales coordinadas por la Secretaría de Economía. 

37. Aplicar el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

1.4.2 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Misión 

Garantizar el suministro eficiente, oportuno y racional de los recursos materiales y servicios generales que 
requieran las unidades administrativas de la Secretaría para el logro de sus objetivos y programas. 

Objetivo 

• Planear y conducir el suministro de los recursos materiales y los servicios generales que las diversas 
unidades administrativas y áreas de la Secretaría requieran para su operación, en forma racional, 
programada y oportuna. 

• Mantener en condiciones de seguridad y utilización eficiente los bienes muebles e inmuebles de la 
misma, a fin de optimizar los recursos disponibles con estricto apego a la normatividad aplicable. 

Funciones 

1. Conducir acciones relativas a la administración de los bienes muebles e inmuebles, los servicios 
generales, la obra pública y los servicios relacionados con ésta. 

2. Dirigir y administrar la mesa de servicios para canalizar, atender y resolver las solicitudes que 
formulen las unidades administrativas de la Dependencia. 

3. Controlar el registro y despacho de la correspondencia recibida a través de las Oficialías de partes 
de la Secretaría, así como emitir los lineamientos para la prestación de este servicio. 

4. Coordinar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario y 
equipo; de impresión, reproducción y encuadernación de documentos oficiales y de suministro de 
agua purificada para consumo. 

5. Controlar, regular el uso y administrar la conservación, mantenimiento, y aprovechamiento de los 
inmuebles de la Secretaría. 

6. Administrar la asignación, servicio y mantenimiento del parque vehicular de la Dependencia. 

7. Coordinar la integración de los programas anuales de uso, conservación, mantenimiento y 
aprovechamiento de inmuebles; mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario y equipo; 
aseguramiento integral; y mantenimiento de parque vehicular y servicios generales. 

8. Emitir las normas internas de los servicios a cargo de la dirección general, respecto al uso y 
aprovechamiento de espacios físicos, asignación de combustibles y lubricantes. 

9. Coordinar la prestación de los servicios generales que solicitan las unidades administrativas, en 
relación a los inmuebles de la Secretaría. 

10. Administrar los bienes inmuebles del sector central de la Secretaría. 
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11. Coordinar los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de la Secretaría, salvo las que 
realicen por sí las delegaciones y subdelegaciones federales y las coordinaciones administrativas. 

12. Instrumentar los procedimientos relativos a arrendamientos, contrataciones de servicios, obra pública 
y servicios relacionados con la misma de la Dependencia. 

13. Autorizar los procedimientos de baja, destino final y enajenación de bienes de la Secretaría. 

14. Suscribir los contratos, convenios y pedidos de adquisición de bienes, arrendamientos, servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma. 

15. Vigilar el cumplimiento de los diversos contratos, convenios y pedidos de adquisición de bienes, 
arrendamientos, servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma. 

16. Autorizar, ejecutar y resolver prórrogas en el plazo relativo a la entrega de bienes o en la prestación 
de servicios, o en la ejecución de obra pública. 

17. Resolver los procedimientos de rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos, en 
su caso, ejecutar las penas convencionales correspondientes. 

18. Dirigir la operación y funcionamiento del almacén general de la Secretaría. 

19. Coordinar el registro e inventario de bienes muebles e inmuebles, instrumentales, vehículos y equipo 
propiedad de la Secretaría y administrar los sistemas correspondientes para tal efecto. 

20. Emitir la normatividad aplicable al uso y aprovechamiento de los espacios destinados a almacenes, 
archivos y estacionamientos. 

21. Administrar la operación del archivo de concentración de la Secretaría, suscribir los actos e 
instrumentos necesarios para su disposición y destino final y rendir los informes anuales 
correspondientes ante el Archivo General de la Nación. 

22. Coordinar la integración y elaboración de los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, de Obra Pública y de Servicios Relacionados con las mismas de la Secretaría, así como 
de disposición final de bienes muebles. 

23. Emitir y coordinar el programa de aseguramiento integral de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad o bajo resguardo de la Secretaría, el programa interno de protección civil y el de seguridad 
e higiene. 

24. Organizar y dirigir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios; bienes muebles; mejora 
regulatoria interna; ahorro de energía e impacto ambiental; de obras públicas; y los que le sean 
designados en el ámbito de su competencia. 

25. Organizar y dirigir el subcomité de revisión de bases de la Secretaría. 

26. Emitir directrices para las acciones en materia de recursos materiales y servicios generales que 
aplican las coordinaciones administrativas. 

27. Emitir y suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos que impliquen actos de 
administración en el ámbito de su competencia. 

28. Establecer los mecanismos para la administración de los módulos de información y orientación al 
público, en el ámbito de su competencia. 

29. Aplicar los manuales administrativos de aplicación general en las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, de recursos materiales y servicios generales y de transparencia y de archivos. 

30. Formular con base en los recursos disponibles, el anteproyecto de presupuesto de gasto en los 
rubros de materiales, suministros, servicios generales, bienes muebles y obra pública, que le 
corresponden a la Dirección General bajo el esquema de distribución de gastos por centros 
de costos. 

31. Integrar, presupuestar y ejercer el programa de inversión en obra pública del sector central, 
incluyendo el mantenimiento y la adaptación de las instalaciones físicas, así como coordinar y 
supervisar el programa correspondiente de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 
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1.4.3 Dirección General de Recursos Humanos 

Misión 

Propiciar el desarrollo integral del capital humano y el cambio organizacional que contribuya al 
cumplimiento de las metas de la Secretaría y de su sector coordinado, a través de políticas y procedimientos 
en materia de recursos humanos. 

Objetivo 

• Consolidar el Sistema Integral de Administración y Desarrollo de Personal en la Secretaría, así como 
coordinar las acciones que en materia de servicios personales realicen las entidades sectorizadas, 
con el propósito de mantener una plantilla laboral eficiente y productiva, capaz de garantizar el logro 
de los objetivos institucionales. 

Funciones 

1. Coordinar la aplicación de políticas y estrategias en materia de planeación y administración de los 
recursos humanos, estructuras organizacionales y salariales de la Secretaría. 

2. Presentar al Oficial Mayor las propuestas de estructuras orgánicas y ocupacionales de las unidades 
administrativas de la Secretaría, así como sus modificaciones y formular pronunciamientos sobre las 
modificaciones propuestas por su sector coordinado. 

3. Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría en lo concerniente al capítulo de 
servicios personales, ejercer el presupuesto por dicho concepto y gestionar las adecuaciones 
presupuestarias ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

4. Establecer los mecanismos de coordinación sectorial en lo referente al presupuesto de servicios 
personales de las entidades del sector. 

5. Coordinar el ejercicio del gasto de servicios personales del Sector Coordinado. 

6. Establecer los lineamientos y administrar los programas de servicio social. 

7. Conducir y administrar los mecanismos de reclutamiento, selección e ingreso del personal a la 
Secretaría, bajo los esquemas de: servicio profesional de carrera, personal que ocupa plazas 
eventuales, contratado por honorarios, gabinete de apoyo, designación directa, movimientos laterales 
y operativos de base y confianza. 

8. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios de las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

9. Expedir los nombramientos de los servidores públicos y resolver sobre los cambios de adscripción. 

10. Establecer y administrar la expedición de la identificación oficial de la Secretaría al personal. 

11. Establecer los criterios para la expedición de cualquier identificación que se requiera para el correcto 
ejercicio de las atribuciones de la Secretaría. 

12. Conducir los mecanismos de administración de remuneraciones, pago de sueldos, prestaciones, 
retenciones y descuentos al personal de la dependencia. 

13. Dar seguimiento y supervisar los movimientos de personal e incidencias conforme a las solicitudes 
de las unidades administrativas. 

14. Administrar las acciones derivadas del sistema de escalafón de la Secretaría y asesorar a los 
representantes de la misma ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, así como vigilar el 
cumplimiento de su reglamento. 

15. Determinar, instrumentar y promover los esquemas de profesionalización, capacitación y desarrollo 
del capital humano en la Secretaría, para mejorar su desempeño y productividad. 

16. Fomentar la participación del personal y sus familiares en actividades culturales y/o recreativas, que 
permitan un desarrollo integral del capital humano. 

17. Dirigir el establecimiento de mejores prácticas en materia de recursos humanos que fomenten la 
productividad, el desarrollo y la mejora de la operación en la Secretaría. 

18. Informar y asesorar al personal y a las unidades administrativas en materia de los derechos y 
obligaciones derivados de la relación laboral. 

19. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones que rigen las relaciones laborales de la Secretaría. 
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20. Determinar e instrumentar las normas y procedimientos en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, para la aplicación de sanciones al personal, así como intervenir y asesorar en el 
levantamiento de actas por incumplimiento de obligaciones laborales e imponer y revocar las 
medidas disciplinarias correspondientes. 

21. Participar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría en la conducción de la relación con la representación sindical. 

22. Establecer y administrar los mecanismos para la aplicación de descuentos, retenciones autorizadas y 
recuperación de salarios no devengados. 

23. Resolver en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos la separación de los servidores 
públicos cuando proceda. 

24. Atender las resoluciones, laudos o sentencias en materia laboral. 

25. Desarrollar mecanismos de comunicación interna en la dependencia para el desarrollo del personal y 
el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

26. Intervenir dentro de la Secretaría en las comisiones mixtas de su competencia conforme a las 
disposiciones correspondientes. 

27. Conducir las acciones en materia de recursos humanos de las Coordinaciones Administrativas. 

28. Dirigir las actividades necesarias para la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

29. Formular las acciones que promuevan la mejora de la operación del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 

30. Establecer los Comités Técnicos de Profesionalización y de Selección. 

31. Coordinar las acciones necesarias para generar el pago o entrega de premios, de estímulos y 
recompensas a los servidores públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

32. Aplicar el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

1.4.4 Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Misión 

Proveer soluciones tecnológicas a las unidades administrativas de la Secretaría, que contribuyan en el 
desarrollo de sus funciones y el logro de sus objetivos para impulsar la competitividad de la economía 
nacional, sus empresas y emprendedores. 

Objetivo 

• Proporcionar servicios y soluciones de tecnologías de la información y comunicaciones a las 
unidades administrativas de la Secretaría que automaticen y optimicen funciones, recursos y procesos. 

• Contribuir al desarrollo del Gobierno Digital a través de la coordinación a nivel nacional entre los 
actores que participan en el aprovechamiento de las TIC. 

• Administrar los recursos en materia de tecnologías de la información y de comunicaciones de la 
Secretaría de Economía, que son necesarios para la automatización de la gestión y de los procesos. 

• Propiciar el desarrollo y difusión de sistemas tecnológicos estratégicos para la modernización 
administrativa de la Secretaría. 

• Alinear los objetivos estratégicos de la Institución que tengan relación con las TIC’s para obtener 
los resultados esperados en los proyectos estratégicos de impacto a la ciudadanía, estableciendo las 
directrices para la integración y administración del portafolio de proyectos correspondiente. 

Funciones 

1. Aplicar y en su caso, emitir las políticas y lineamientos en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones para que las unidades administrativas realicen sus funciones y para el control y 
registro de los recursos informáticos con que cuenta la Secretaría de Economía. 

2. Dirigir el establecimiento, la operación y el mantenimiento del Modelo de Gobierno de TIC en la 
Secretaría de Economía. 

3. Evaluar, autorizar y dirigir la implementación de un plan estratégico de tecnologías de la información 
y el plan de contingencias en materia informática. 
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4. Coordinar el análisis de la situación en materia de TIC de la Secretaría de Economía e integrar un 
mapa estratégico de TIC para establecer las metas y acciones. 

5. Aprobar los Proyectos Estratégicos de TIC (PETIC) de la Secretaría de Economía. 
6. Dirigir el grupo de trabajo de arquitectura tecnológica para definir la dirección de la Secretaría en 

materia de Tecnología y Comunicaciones dando seguimiento a las disposiciones normativas. 
7. Administrar la infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones, así como los 

servicios y sistemas de información que requiere la Secretaría. 
8. Dirigir y administrar los servicios en materia de tecnología de la información y comunicaciones que 

proporciona la dirección general a las unidades administrativas de la Secretaría contenidos en el 
portafolio de servicios de TIC y aprobar las iniciativas para la creación de nuevos servicios. 

9. Autorizar y proporcionar los servicios de soporte técnico que permitan mantener un correcto 
funcionamiento de la infraestructura de cómputo. 

10. Dirigir las acciones necesarias para el control de las licencias de uso de programas o tecnologías de 
cómputo adquiridas en la Secretaría. 

11. Coordinar la elaboración e integración de los programas de capacitación para el uso de tecnologías 
de la información y comunicaciones de la Secretaría. 

12. Establecer y en su caso evaluar los criterios para el diseño y desarrollo de sistemas de información 
automatizados requeridos para satisfacer las necesidades de las unidades administrativas de 
la Secretaría. 

13. Coordinar la implementación, operación y actualización de la intranet y el portal institucional 
conforme a los lineamientos en la materia. 

14. Aplicar y en su caso emitir las políticas y lineamientos para el desarrollo y mantenimiento de los 
sistemas informáticos que la Secretaría requiera para realizar sus funciones. 

15. Conducir las acciones para asegurar la continuidad de la operación de los servicios en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones de la Secretaría. 

16. Autorizar y proporcionar los servicios de soporte técnico que permitan mantener un correcto 
funcionamiento de la infraestructura de cómputo. 

17. Evaluar y proponer para su implementación las innovaciones tecnológicas que permitan actualizar los 
recursos informáticos de la Secretaría. 

18. Aprobar el portafolio de proyectos en materia de tecnología de la información y comunicaciones de 
la Secretaría de Economía. 

19. Promover estándares en tecnologías de la información y comunicaciones para las entidades 
paraestatales sectorizadas con la finalidad de lograr la homogeneidad e interoperabilidad en los 
sistemas o soluciones informáticas. 

20. Realizar las actividades que competen a la Secretaría en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones ante instancias nacionales e internacionales que corresponda. 

21. Coordinar, administrar y dirigir los procesos asociados a la seguridad de la información 
y comunicaciones de la Secretaría. 

22. Evaluar y en su caso implementar los proyectos en materia de tecnología de información y 
comunicaciones, presentados por las diversas unidades administrativas de la Secretaría de 
Economía para optimizar sus funciones. 

23. Aprobar el modelo de gobierno de seguridad de la información de la Secretaría. 
24. Establecer y dirigir el sistema de evaluación de tecnologías de información y comunicaciones en la 

Secretaría de Economía. 
25. Establecer la verificación, validación y revisión de calidad de las soluciones tecnológicas en 

desarrollo o implantadas en la Secretaría en materia de TIC. 
8. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Manual de Organización General de la Secretaría de Economía entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Manual, queda sin efecto el Manual de Organización 

General de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2011. 
México, Distrito Federal, a 25 de junio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 

Villarreal.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación sobre 
elusión del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias 
de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACIÓN SOBRE ELUSIÓN DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE LÁMINA ROLADA EN CALIENTE, ORIGINARIAS DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa inicial el expediente administrativo A.E. 07/13 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 28 de marzo de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de Ucrania 
y de la Federación de Rusia ("Rusia"), independientemente del país de procedencia (la "Resolución Final"). 
Se impusieron cuotas compensatorias definitivas de 30.31% y 46.66% a las importaciones provenientes de 
Rusia y Ucrania, respectivamente. 

2. Conforme a lo establecido en los puntos 5 a 7 de la Resolución Final, el producto sujeto a cuota 
compensatoria es la lámina rolada en caliente de ancho igual o superior a 600 milímetros (mm) y de espesor 
inferior a 4.75 mm, independientemente del largo, decapada y sin decapar. Esta mercancía ingresa por las 
fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

B. Primer examen de vigencia 

3. El 17 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de las 
cuotas compensatorias. Se determinó mantenerlas por cinco años más. 

C. Segundo examen de vigencia 

4. El 8 de septiembre de 2011 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia 
de las cuotas compensatorias. Se determinó modificarlas a 21% y 25% para las importaciones originarias de 
Rusia y Ucrania, respectivamente, y mantenerlas por cinco años más. 

D. Solicitud de la investigación de elusión 

5. El 25 de abril de 2013 conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 89 B de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE) y 96 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), Ternium México, S.A. de C.V. 
(“Ternium” o la “Solicitante”), en su calidad de productor nacional, compareció ante la Secretaría para solicitar 
el inicio de la investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
lámina rolada en caliente, originarias de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

6. Ternium argumentó que a partir de 2010 y, particularmente en 2012, las importaciones de lámina rolada 
en caliente aleada al boro (el “producto elusivo”), originarias de Rusia, realizadas por las fracciones 
arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, se incrementaron con el objeto de 
eludir el pago de la cuota compensatoria antes referida. La lámina rolada en caliente aleada al boro, originaria 
de Rusia, presenta diferencias relativamente menores en relación con la lámina rolada en caliente (el 
“producto eludido”), cuyas importaciones están sujetas al pago de una cuota compensatoria. 

7. Ternium propuso como periodo investigado el comprendido de enero a diciembre de 2012. 

E. Solicitante 

8. Ternium es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad es fabricar, 
comprar, vender, transformar, distribuir y comercializar toda clase de productos de fierro y acero, incluida, 
entre otros, la lámina rolada en caliente. Señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Av. Universidad Norte 992, Col. Cuauhtémoc, C.P. 66450, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León y para 
los mismos efectos el correo electrónico: rrubio@ternium.com.mx. 

F. Partes interesadas 

9. Los importadores y exportadores de que tiene conocimiento la Secretaría y que podrían tener interés en 
comparecer en la presente investigación son los siguientes: 
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1. Importadoras 

Abinsa, S.A. de C.V. 
Av. Adolfo López Mateos, Km 6.5 
Col. Jardines de Casa Blanca 
C.P. 54090, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Ferrecabsa, S.A. de C.V. 
Prolongación Pantitlán S/N 
Col. Tecamachalco 
C.P. 55700, Los Reyes La Paz, Estado de México 

Fortacero, S.A. de C.V. 
Boulevard Carlos Salinas de Gortari, Km 8.8 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Industrial Mexicana del Hierro y el Acero, S.A. 
Carolina Villanueva de García 302 
Ciudad Industrial 
C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes 

Lámina y Placa Comercial, S.A. de C.V. 
Av. Ocampo 250 Pte., piso 6, Letra A 
Col. Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

2. Exportadoras 

OAO Severstal 
30 Mira Street, Cherepovets 
Vologda Region, RU-162608, Rusia 

OJSC Magnitogorsk Iron and Steel Works 
93 Kirov St. Magnitogorsk 
455002, Chelyabinsk Region, Rusia 

OJSC Novolipetsk Steel 
2, pl. Metallurgov 
398040, Lipetsk, Rusia 

G. Prevención 

10. El 14 de junio de 2013 Ternium respondió la prevención que la Secretaría le formuló. 

H. Requerimiento de información 

11. El 30 de mayo de 2013 la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero, S.A. (CANACERO) 
respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 21 de mayo de 2013. 

I. Argumentos y medios de prueba 

12. Con el propósito de acreditar la práctica de elusión del pago de la cuota compensatoria, Ternium 
presentó los siguientes argumentos y medios de prueba: 

A. A partir de 2010, los exportadores rusos e importadores mexicanos comenzaron a eludir la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de lámina rolada en caliente. Disminuyeron sus 
importaciones de dicho producto y aumentaron las importaciones de lámina rolada en caliente aleada 
al boro, producto que, aun con diferencias menores, tiene los mismos usos y sirve para la fabricación 
de los mismos productos que la lámina rolada en caliente. 

B. El producto elusivo ingresa por las fracciones arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 
7225.40.04 de la TIGIE. Dichas fracciones son específicas, por lo que través de ellas únicamente se 
importa el producto que corresponda en cada caso. 

C. El producto elusivo compite en los mismos mercados y es adquirido por las mismas empresas que el 
producto eludido. Es decir, los canales de comercialización para ambos productos son los mismos, al 
ser comercializados de la misma manera y destinarse a los mismos usos finales. 
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D. El aumento de las importaciones de productos con diferencias relativamente menores a las 
características de la lámina rolada en caliente, al realizarse en volúmenes y precios que restan 
efectividad a la cuota compensatoria, configura un indicio de elusión. 

E. Las importadoras de lámina rolada en caliente de Rusia continúan comercializando los mismos 
productos que operaban antes de la aplicación de la cuota compensatoria, por lo que resulta claro 
que el cambio en el comportamiento de los volúmenes de importación, se debe a la intención de 
eludir el pago de la cuota compensatoria. Asimismo, la lámina rolada en caliente aleada al boro se 
ofrece por fabricantes y usuarios finales en precios menores a los de la lámina rolada en caliente, lo 
que afecta el proceso de fijación de precios de la mercancía nacional. 

F. Ternium fabrica lámina rolada en caliente y tiene la capacidad técnica y económica para fabricar 
lámina rolada en caliente aleada al boro, inclusive, ofrece a sus clientes un producto homólogo al 
producto elusivo como parte de su línea. 

G. La lámina rolada en caliente y la lámina rolada en caliente aleada al boro pueden fabricarse en las 
mismas instalaciones, la única diferencia en su proceso de producción está en el agregado del boro, 
efectuándose para la lámina rolada en caliente aleada al boro en el horno olla. 

H. Para que el uso del boro confiera a la mercancía características distintas a las de la lámina rolada en 
caliente, es necesaria la adición de elementos tales como: titanio, niobio, cromo o molibdeno; 
además, de un tratamiento térmico para asegurar su templabilidad. El tratamiento térmico tiene un 
costo significativo que incide en el precio del acero, colocándolo sobre los precios del producto 
eludido. 

I. La lámina rolada en caliente aleada al boro que es sometida a tratamiento térmico no tiene las 
mismas características técnicas, mecánicas, usos y aplicación que la lámina rolada en caliente, pues 
se trata de un producto especial, cuyas características químicas y mecánicas son diferentes. Sólo si 
el acero al boro se fabrica con apego a las normas aplicables, podrá ser susceptible de destinarse a 
usos específicos, distintos a los que se emplea tanto el producto elusivo como el producto eludido. 

J. No existen normas específicas para los aceros aleados al boro, debido a que el proceso de aleación 
no amerita una norma especial, dada su sencillez y menor importancia. Sólo existen referencias al 
contenido de boro en ciertas normas aplicables en forma general, tales como las normas técnicas de 
la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American 
Society for Testing and Materials) ASTM A514 y de la Sociedad de Ingenieros Automotrices (SAE, 
por las siglas en inglés de Society of Automotive Engineers) SAE J 404 50 B46. 

K. No hay manera de saber si el producto que ingresa a través de las fracciones arancelarias 
7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, es previamente sometido a 
tratamiento térmico. Sin embargo, se presume que no lo contiene, toda vez que el tratamiento 
térmico tiene un costo significativo que incide en el precio del acero, colocándolo en niveles 
superiores a los que registran los precios del producto eludido. 

L. En la fabricación de lámina rolada en caliente, el tratamiento térmico se lleva a cabo de forma 
independiente, fuera de su proceso productivo, y normalmente en las instalaciones del usuario final. 
Cabe señalar que ninguno de los importadores de lámina rolada en caliente aleada al boro ofrece el 
servicio de tratamiento térmico, ni es su práctica importar este tipo de materiales para realizar 
el tratamiento térmico con posterioridad. 

M. Los clientes de Ternium no acostumbran solicitar la fabricación y surtido de productos homólogos a la 
lámina rolada en caliente aleada al boro, por no ser necesarios para la fabricación o comercialización 
de sus productos, por lo que las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro realizadas 
por clientes de Ternium, demuestran su intención de eludir la cuota compensatoria. 

N. La lámina rolada en caliente aleada al boro y la lámina rolada en caliente presentan diferencias 
menores y características similares en sus procesos de producción; la adición del boro no impide que 
dichos productos cumplan con las mismas funciones y usos, por lo que ambos productos son 
comercialmente intercambiables. 

O. Las importaciones originarias de Rusia, realizadas a través de las fracciones arancelarias 
correspondientes a lámina rolada en caliente y lámina rolada en caliente aleada al boro durante 
2012, corresponden a distribuidores y centros de servicio que generalmente importan productos de 
acero. 
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P. Debido a su alto grado de intercambiabilidad, y a que la lámina rolada en caliente y la lámina rolada 
en caliente aleada al boro son productos “commodities”, el precio es el principal motivador comercial 
para su adquisición, lo que revela la intención de los importadores de eludir el pago de la cuota 
compensatoria. 

Q. En ausencia de la cuota compensatoria, la lámina rolada en caliente es atractiva para los 
importadores, toda vez que, salvo por la variable del precio, para el importador es indistinto adquirir 
dicho producto o lámina rolada en caliente aleada al boro para satisfacer las necesidades que 
requieren el uso de un acero de calidad “comercial”. 

R. No existen diferencias de calidad, problemas de abasto, cuestiones técnicas insolubles, u otros 
factores que motiven la importación de lámina rolada en caliente aleada al boro, prueba de ello es el 
cambio en los patrones de importación y la afectación que produce en los precios y volúmenes no 
colocados por Ternium. 

S. Importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro realizadas por clientes de Ternium 
dedicados a procesar y comercializar acero, impidieron que la Solicitante colocara y vendiera 
aproximadamente 10,500 toneladas métricas de lámina rolada en caliente. El área comercial de 
Ternium recibió de dichos clientes la consigna de reducir sus precios ante la opción de importar 
productos originarios de Rusia, los cuales se concluye, corresponden a lámina rolada en caliente 
aleada al boro. 

T. A partir de enero de 2010, los importadores que adquirían lámina rolada en caliente dejaron de 
importar dicho producto e incrementaron las importaciones de producto elusivo, sin cambiar de giro, 
actividad o decisión de producción que lo justifique. El comportamiento de los volúmenes de 
importación, demuestra la intención de eludir el pago de la cuota compensatoria. 

U. Los principales usuarios finales tanto del producto elusivo como del producto eludido son las 
industrias automotriz, de maquinaria, metalmecánica, manufacturera y la industria de la construcción, 
las cuales utilizan el producto para la fabricación de diversos bienes, tales como: calderas, pisos 
antiderrapantes, perfiles, piezas troqueladas, corazas de compresoras, recipientes a presión o de 
baja e intermedia resistencia a la tensión, tanques de gas estacionarios y portátiles, tubería, filtros, 
polines, herramientas, cuchillas, palas, carcazas, implementos agrícolas, embragues, soportes de 
carrocerías, aros, centros de rines, postes, luminarias y torres de comunicación. También se utilizan 
como insumo para producir lámina rolada en frío. 

V. En 2012 el precio de la lámina rolada en caliente de Ternium, respecto del año anterior, se contrajo, 
en razón de los bajos precios de las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, 
provenientes de Rusia. 

W. La práctica desleal que se analiza, se caracteriza por la clasificación artificial de acero aleado, 
fenómeno que afecta al comercio siderúrgico en los Estados Unidos, Australia, Tailandia y Paquistán, 
de la siguiente manera: 

a. la reclasificación artificial de los productos involucra un brinco arancelario del acero al carbono 
para convertirse en acero aleado, a través de la adición de pequeñas cantidades de boro que no 
alteran las características y usos finales del producto; 

b. entre 2008 y 2011 los Estados Unidos investigaron por elusión a las importaciones de placa en 
hoja de acero al carbono. En sus investigaciones concluyó que la mercancía originaria de China 
que se clasifica bajo las subpartidas 7225.49, 7225.99, 7226.91 y 7226.99 (correspondientes a 
productos aleados al boro) elude la cuota compensatoria; 

c. el gobierno de Tailandia impuso una salvaguarda provisional de 33.11% a las importaciones de 
productos laminados en caliente de acero aleado al boro y cromo, por ser similares; 

d. en Paquistán, los importadores de varilla corrugada evitan el pago del arancel a través de la 
modificación de su clasificación arancelaria, de acero al carbono a producto de acero aleado, 
mediante la adición de una pequeña cantidad de boro al producto, y 

e. el gobierno australiano inició el 12 de febrero de 2013 una investigación sobre las importaciones 
de placa en hoja originaria de China, Indonesia, Japón, Corea y Taiwán cubriendo las 
subpartidas de aceros al carbono (72084000, 72085100, 72085200) y productos aleados 
(72254000). 
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13. Ternium presentó: 

A. Copia certificada de las siguientes escrituras públicas: 

a. número 2,748, del 15 de octubre de 1976, otorgada ante el Notario Público número 9 en 
Monterrey, Nuevo León, en la que consta la legal constitución de Grupo Industrial IMSA, S.A.; 

b. número 8,994 del 14 de diciembre de 2007, otorgada ante el Notario Público número 122 en 
Monterrey, Nuevo León, en la que consta el cambio de denominación de Grupo Industrial IMSA, 
S.A. de C.V. a Ternium; 

c. número 6,744 del 12 de febrero de 2008, otorgada ante el Notario Público número 130 en 
Monterrey, Nuevo León, en la que consta la fusión de Ternium e Hylsamex, S.A. de C.V., y 

d. número 8,226 del 19 de mayo de 2009, otorgada ante el Notario Público número 130 en 
Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se otorga un poder especial para pleitos y cobranzas y 
actos de administración en favor de los representante legales de Ternium. 

B. Copia certificada de los siguientes documentos: 

a. credenciales para votar, expedidas por el Instituto Federal Electoral, en favor de los 
representantes legales de Ternium, y 

b. cédulas para el ejercicio profesional, expedidas por la Dirección General de Profesiones, de la 
Secretaría de Educación Pública, en favor de los representantes legales de Ternium. 

C. Los siguientes artículos: 

a. “Tailandia imposes provisional safeguard duty on hot rolled flat products” del 27 de febrero de 
2013, obtenido de la página de Internet de Steel Orbis (http://www.steelorbis.com), y 

b. “La investigación antidumping de Australia no preocupa a los productores chinos de chapa 
gruesa” y “Los importadores paquistaníes de corrugado esquivan un arancel”, del 18 de febrero 
de 2013 y 16 de diciembre de 2012, respectivamente, obtenidos del Boletín Diario de Steel 
Business Briefing (SBB). 

D. Las siguientes comunicaciones electrónicas: 

a. del 13 de mayo de 2013, que dirige el Director General de la CANACERO a Ternium, en la que 
manifiesta su disposición para proporcionar a la Secretaría diversa información sobre 
identificación de importadores y operaciones de importación de productos siderúrgicos, y 

b. del 10 de junio de 2013, en la que se manifiesta que durante 2012, los clientes de Ternium 
solicitaron un ajuste a la baja en los precios de dicha empresa. 

E. Los reportes titulados “N3 ETP MEXGUE P00 TER A622 06 BORO. Especificación técnica de 
producto. Laminado en Caliente TER A622 BORO” y “N3 ETP MEX P00 ASTM A1011-2006b. 
Especificación técnica de producto. Laminado en Caliente ASTM A1011-2006b”, sobre la 
especificación técnica de los productos laminados en caliente, elaborados por Ternium, del 20 de 
abril de 2010 y 2 de agosto de 2011, respectivamente. 

F. Resoluciones preliminar y final de elusión de la orden antidumping de ciertos productos cortados a la 
medida de placa de acero en rollo, procedentes de China, emitida por el Departamento de Comercio 
de los Estados Unidos (DOC por las siglas en inglés de Department of Commerce), del 14 de julio 
y 12 de agosto de 2009, y 22 de febrero y 17 de agosto de 2011, respectivamente. 

G. Reporte titulado “Commodities State of the Globe”, del 19 de diciembre de 2012. 

H. Reporte titulado “Efecto del Boro en Aceros al Carbono Laminados en Caliente y Laminados en Frío 
Recocidos”, de noviembre de 2012, elaborado por la Dirección de Calidad de Ternium, y Nota sobre 
el cuadro titulado “Costo de ferroaleaciones en Acero con y sin contenido de Boro”, elaborada con 
base en el Presupuesto Económico Anual 2012-2014 de Ternium y el reporte titulado “Commodities 
State of the Globe”. 

I. Estudio titulado “Acero al boro endurecible”, de 2013, sobre los efectos, propiedades y características 
de los aceros con agregado de boro, elaborado por Rautaruukki Corporation, obtenido de la página 
de Internet http://www.ruukki.com (el “Estudio de Ruukki”). 

J. Análisis titulado “Evolución Microestructural de Aceros al Carbono en Procesos de Estampado en 
Caliente”, de 2012, publicado por el Instituto del Hierro y el Acero de Japón, Vol. 52, No. 4, páginas 
688-696. 
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K. Valor y volumen de las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, correspondientes 
al periodo enero-diciembre de 2012, y volumen, valor y precio de la lámina rolada en caliente y la 
lámina rolada en caliente aleada al boro, para el periodo de 2010 a 2012, ambos elaborados a partir 
de información de la CANACERO. 

L. Valor y volumen de las ventas de lámina rolada en caliente de Ternium, a sus principales clientes, 
correspondientes al periodo comprendido de 2010 a 2012. 

M. Indicadores de producción, ventas al mercado interno, exportaciones, capacidad instalada, 
inventarios y precio de venta al mercado interno, de la lámina rolada en caliente y la lámina rolada en 
caliente aleada al boro de Ternium, correspondientes al periodo comprendido de 2010 a 2012. 

N. Importaciones de lámina rolada en caliente y lámina rolada en caliente aleada al boro, originarias de 
Rusia, realizadas a través de las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.38.01, 7208.39.01 y 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, 
respectivamente, correspondientes al periodo de 2010 a 2012. 

O. Características y especificaciones de la lámina rolada en caliente aleada al boro, elaborado 
por Ternium. 

P. Descripción de las fracciones arancelarias de la TIGIE, correspondientes a lámina rolada en caliente 
y lámina rolada en caliente aleada al boro. 

Q. Especificaciones estándar para: 

a. placa de acero en aleación enfriada por aire y templada de alta resistencia, adecuada para 
soldadura, obtenida de la ASTM, designación A514/A514M-05, y 

b. acero, lámina y fleje, rollos de grueso espesor, rolado en caliente, al carbono, comercial, 
extracción, estructural, baja aleación y alta resistencia con formabilidad mejorada y ultra alta 
resistencia, obtenida de la ASTM, designación A1018/A1018M-10. 

R. Reportes de las normas de vehículo de superficie, de junio del 2000 y diciembre de 2009, elaborados 
por la SAE. 

S. Listado y gráfica estadística de importaciones de lámina rolada en caliente y lámina rolada en 
caliente aleada al boro de Rusia y de diversos orígenes, correspondientes al periodo de 2010 a 2012, 
elaborado por Ternium a partir de información de la CANACERO. 

T. Segmentos de importación por volumen para 2012, elaborado por Ternium a partir de información de 
la CANACERO. 

U. Consumo estimado de lámina rolada en caliente aleada al boro de empresas clientes de Ternium. 

V. Evolución trimestral y mensual de los precios de las importaciones de lámina rolada en caliente y 
lámina rolada en caliente aleada al boro, originaria de Rusia, para los periodos 2011-2012 
y 2010-2012, respectivamente, elaborados por Ternium, a partir de información propia y de la 
CANACERO. 

W. Explicación sobre tipos de microestructura, elaborada con base en información obtenida del ASM 
Metal Handbook Metallography and Microestructures. 

X. Nota técnica titulada “Aceros al Carbono y Aceros al Boro”, elaborada por el Departamento de 
Ingeniería de Producto de Ternium. 

J. Otra información 

14. El 29 de abril, 30 de mayo y 19 de junio de 2013 compareció la CANACERO para presentar 
información en relación con las pruebas documentales ofrecidas por Ternium en sus escritos de solicitud y de 
respuesta a la prevención. Presentó: 

A. Listado de importaciones de lámina rolada en caliente y lámina rolada en caliente aleada al boro, 
realizadas a través de las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01, 
7208.39.01, 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE. 

B. Listado de importadores de lámina rolada en caliente y listado de importadores de lámina rolada 
caliente aleada al boro, originaria de Rusia en 2012 (clasificados por el giro al que pertenecen). 

C. Carta del 3 de junio de 2013 del Director de Comercio Exterior de la CANACERO, dirigida al 
Administrador Central de Contabilidad y Glosa del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

15. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; 89 B fracción III de la LCE y 96 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

16. Para efectos de la presente investigación son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la 
Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial y acceso a ésta 

17. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 80 de 
la LCE, 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información 
confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Análisis de la elusión 

18. Con fundamento en el artículo 89 B fracción III de la LCE y con base en los argumentos y medios de 
prueba que la Solicitante aportó, la Secretaría evaluó si existen elementos suficientes para presumir la elusión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de 
Rusia. La evaluación comprende el análisis comparativo respecto del producto sujeto a cuota compensatoria y 
las características físicas, composición química, proceso productivo, especificaciones técnicas, canales de 
distribución y patrón de comercio de la lámina rolada en caliente aleada al boro que ingresa por las fracciones 
arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE. 

19. Ternium manifestó que en el periodo comprendido de 2010 a 2012 disminuyeron sustancialmente las 
importaciones de lámina rolada en caliente originarias de Rusia, mercancía que ingresa por las fracciones 
arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la TIGIE, en tanto que 
aumentaron considerablemente las de lámina rolada en caliente aleada al boro, que ingresan por las 
fracciones arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE. 

20. La Solicitante argumentó que existen diferencias menores entre el producto eludido y el elusivo, 
actualizándose el supuesto normativo a que se refiere el artículo 89 B fracción III de la LCE. 

21. El listado de importaciones que la CANACERO presentó, contiene información correspondiente a 
operaciones temporales y definitivas. Sin embargo, la Secretaría realizó el análisis de la elusión de la cuota 
compensatoria considerando únicamente las importaciones definitivas, toda vez que, de conformidad con la 
Resolución Final, únicamente quedaron sujetas a cuota compensatoria las importaciones definitivas de lámina 
rolada en caliente, lo anterior, de conformidad con el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, del 31 de diciembre de 2000 y el 
artículo 2.5.2 del Acuerdo por el que la Secretaría emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de 
Comercio Exterior, publicado en el DOF el 6 de julio de 2007. 

1. Características generales de la lámina rolada en caliente y de la lámina rolada en caliente aleada 
al boro 

a. Descripción general 

22. Ternium indicó que la lámina rolada en caliente se fabrica con aceros al carbono o aceros comerciales 
que constituyen la mayor parte de la producción siderúrgica del mundo, y que normalmente se utilizan en la 
industria manufacturera y de la construcción. Las especificaciones que describen a esta mercancía son el 
espesor y el ancho. Se comercializa tanto como lámina rolada en caliente decapada, como sin decapar; en 
inglés se conoce como “hot rolled coil” o “hot rolled sheet”. 

23. De acuerdo con la información que la Solicitante aportó, la lámina rolada en caliente se fabrica a partir 
de insumos y materias primas constituidas básicamente por mineral de hierro, carbono y cantidades pequeñas 
de otros elementos como el manganeso, fósforo y azufre, que brindan a la mercancía ciertas características 
físicas determinadas. Se fabrica en ancho mayor o igual a 600 mm y espesor igual o menor a 4.75 mm. La 
Resolución Final indica que el proceso productivo se lleva a cabo básicamente mediante las etapas de 
extracción y beneficio de las materias primas, producción del acero líquido y laminación. 
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24. En la Resolución final del segundo examen de vigencia se señaló que la lámina rolada en caliente se 
produce conforme a las especificaciones de las normas técnicas de la ASTM, la SAE, el Instituto Alemán de 
Normas (DIN, por las siglas en alemán de Deustches Institut für Normung) y las Normas Industriales de Japón 
(JIS, por las siglas en inglés de Japan Industrial Standards), que publica la Asociación Japonesa de Normas. 
En dicha Resolución se señala que estas normas técnicas no son obligatorias (y de hecho, algunas empresas 
también establecen sus propias normas), sin embargo, su cumplimiento facilita su comercialización, ya que 
proporcionan a los consumidores la certeza de que la mercancía tiene propiedades físicas y químicas 
homogéneas, independientemente de su origen. 

25. Con respecto a la lámina rolada en caliente al boro que se importa de Rusia, la Solicitante argumentó 
que presenta diferencias menores con respecto al producto eludido, en cuanto al proceso de producción, 
debido a la adición de boro en cantidades mínimas (lo que no altera las propiedades del acero) y a que ello 
tiene un costo poco significativo. 

26. No obstante, Ternium argumentó que, a pesar de dichas diferencias menores, ambos productos tienen 
composición química y características mecánicas similares y, aun con el agregado de boro, tienen los mismos 
usos, funciones, y se comercializan mediante los mismos canales de distribución (empresas distribuidoras o 
centros de servicio y, en menor medida, a través de la venta directa a los usuarios finales), de modo que son 
comercialmente intercambiables. 

b. Descripción arancelaria 

27. La lámina rolada en caliente sujeta a cuota compensatoria, ingresa a través de las fracciones 
arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la TIGIE, cuya descripción es 
la que se indica en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descripción arancelaria de la lámina rolada en caliente 

Código Arancelario Descripción 

72 Fundición, hierro y acero.  

7208 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 
mm, laminados en caliente, sin chapear ni revestir. 

7208.10 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

7208.10.99 Los demás 

7208.26 
- Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados: 

-- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.27 
- Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados: 

-- De espesor inferior a 3 mm. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 

7208.38 
- Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 

-- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.39 
- Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 

-- De espesor inferior a 3 mm. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
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28. La Solicitante señaló que el producto elusivo, ingresa a través de las fracciones arancelarias 
7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, cuya descripción se muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2. Descripción arancelaria de la lámina rolada en caliente aleada al boro 

Código Arancelario Descripción 

72 Fundición, hierro y acero.  

7225 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 
600 mm. 

7225.30 - Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

7225.30.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual a 3 mm, 
pero inferior a 4.75 mm. 

7225.30.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 mm. 

7225.40 -Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

7225.40.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual a 3 mm, 
pero inferior a 4.75 mm. 

7225.40.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 mm. 

Fuente: SIAVI. 

c. Características físicas y composición química 

29. De acuerdo con la Resolución Final, la lámina rolada en caliente sujeta a cuota compensatoria se 
fabrica con aceros al carbono o comerciales. La información que Ternium proporcionó indica que estos aceros 
se componen fundamentalmente de mineral de hierro, carbono y manganeso (en aceros al bajo carbono la 
cantidad en peso de los dos últimos elementos generalmente es menor 0.045% y 0.45%, respectivamente), y 
en menor medida fósforo, azufre, aluminio y nitrógeno. La Tabla 3 indica la composición típica de dos aceros 
de bajo carbono que la Solicitante proporcionó. 

Tabla 3. Composición química típica (% en peso) 

Acero 
C 

(% en peso) 

Mn 

(% en pesos) 

P 

(% en peso) 

S 

(ppm) 

Al 

(sol) 

N 

(ppm) 

A 0.020 0.20 0.012 40 0.025 5-80 

E 0.036 0.14 0.012 40 0.04 28 

C: Carbono; Mn: Manganeso; P: Fósforo; S: Azufre; Al: Aluminio; N: Nitrógeno; ppm: partes por millón; y sol: soluble. 

Fuente: Ternium. 

30. Ternium indicó que la composición química de los aceros determina su desempeño en ductilidad y 
maleabilidad para su procesamiento posterior (estas características mecánicas se evalúan con indicadores de 
tensión y elongación fundamentalmente). Al respecto, la Solicitante indicó que la lámina rolada en caliente 
presenta las siguientes propiedades mecánicas: a) resistencia a la cedencia de 30 a 50 mil libras de fuerza 
por pulgada cuadrada; b) resistencia a la tensión de 40 a 60 mil libras de fuerza por pulgada cuadrada, y c) 
porcentaje de elongación (en 2 pulgadas %) igual o mayor a 25%. 

31. Con respecto a los aceros aleados al boro, Ternium indicó que si además se agregan otros 
microaleantes como el cromo, molibdeno y titanio, la composición química se modifica sustancialmente y, en 
consecuencia, sus propiedades mecánicas. La transformación se incrementa cuando además, el acero se 
somete a tratamiento térmico. La Solicitante afirmó que el acero aleado al boro con tratamiento térmico tiene 
una composición química y propiedades mecánicas distintas a las que presenta la lámina rolada en caliente 
sujeta a cuota compensatoria. 

32. Al respecto, de acuerdo con el Estudio de Ruukki que aportó la Solicitante, el tratamiento térmico tiene 
como fin cambiar la microestructura del acero: de perlítica ferrítica a austenítica, luego, mediante enfriamiento 
a martensítica. De esta forma se obtiene un acero estructural duro, fuerte y resistente al desgaste. La 
información que la Solicitante proporcionó indica que la microestructura ferrítica es cúbica centrada en cuerpo 
de hierro con carbono; la perlítica, en capas alternadas de ferrita y cementita, y la martensítica, es hierro 
y carbono con arreglo cristalográfico tetragonal centrado en cuerpo. 
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33. La Solicitante afirmó que si no se proporciona el tratamiento térmico adecuado al acero, aun y cuando 
contenga boro y los demás elementos, éstos no tendrán un efecto significativo en las propiedades del 
producto, por lo que sus características serán similares a las de un acero al carbono, de modo que no podrá 
destinarse a usos distintos a los de la lámina rolada en caliente. 

34. Ternium indicó que, conforme a su conocimiento, la lámina rolada en caliente aleada al boro que 
presuntamente elude la cuota compensatoria, no tiene otros microaleantes, ni ha sido sometida a tratamiento 
térmico, de modo que su composición química y, por lo tanto, sus propiedades mecánicas y físicas, así como 
sus usos, son los mismos que presenta la lámina rolada en caliente. 

d. Proceso productivo 

35. Ternium manifestó que tanto la lámina rolada en caliente como la lámina rolada en caliente aleada al 
boro se producen mediante el mismo proceso. De acuerdo con la información que la Solicitante aportó, ambos 
productos se fabrican a partir de mineral de hierro y carbono, insumos básicos que se procesan en los mismos 
equipos: alto horno y horno básico al oxígeno, o bien horno eléctrico, así como horno olla para refinación 
(metalurgia secundaria), equipo de colada continua y molino de laminación. 

36. Ternium indicó que el proceso de fabricación de la lámina rolada en caliente (con boro y sin boro) inicia 
con la obtención del acero líquido, fundamentalmente mediante la fundición en alto horno – horno básico al 
oxígeno y horno eléctrico. El acero líquido que se obtiene por cualquiera de estos procesos se lleva al horno 
olla, donde se refina con base en el agregado de ferroaleaciones; en el caso de los aceros aleados al boro, es 
en esta etapa donde se añade ferroboro ya sea como inyección de alambre, o bien, a granel. Posteriormente, 
el acero líquido se vacía en una máquina de colada continua para obtener planchones, que se recalientan y 
pasan por un molino de laminación que las reduce hasta obtener una lámina con el espesor y ancho 
deseados. 

37. Ternium afirmó que la lámina rolada en caliente aleada al boro presenta alteraciones menores con 
respecto producto eludido, pues como se explicó en párrafos anteriores, no incluye otros microaleantes ni 
tratamiento térmico, ya que éste se efectúa normalmente en las instalaciones de los usuarios finales de la 
lámina, normalmente, empresas dedicadas a fabricar implementos agrícolas y maquinaria pesada, resistentes 
al desgaste. 

38. La Tabla 4 describe el proceso de producción de la lámina rolada en caliente con y sin boro, en ella se 
observa que la única diferencia en el proceso productivo de ambos productos se encuentra en la etapa de 
metalurgia secundaria, en donde se añade el boro, pero que en ausencia de otros elementos aleantes 
y tratamiento térmico posterior, las hace comercialmente intercambiables. 

39. Ternium manifestó que tiene la capacidad técnica y económica para fabricar la lámina rolada en 
caliente aleada al boro, pues se fabrica en las mismas instalaciones y mediante el mismo proceso que la 
lámina rolada en caliente, ya que su única diferencia consiste en agregar o no el boro en la etapa de 
aceración del proceso. 

Tabla 4. Descripción del proceso de producción de la lámina rolada en caliente 
y de la lámina rolada en caliente aleada al boro 

Etapa Insumos Equipo Descripción Producto 
Fabricación de lámina 

Al carbono Con Boro 

Fundición 
primaria 

Mineral de 
hierro, 

carbón de 
coque 

Alto horno 
Se funde el mineral de hierro con 
carbón de coque para producir 

arrabio 
Arrabio √ √ 

Chatarra y 
hierro 

esponja 
Horno eléctrico 

La chatarra y hierro esponja se 
funden para obtener acero líquido 

sin refinación 

Acero líquido 
sin refinación 

√ √ 

Aceración Arrabio 

Convertidor 
Básico al 

Oxígeno (BOF, 
por las siglas 
en inglés de 

Basic Oxygen 
Furnance) 

El acero líquido se transporta al 
BOF, donde se obtienen acero 

Acero √ √ 
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Acero sin 
refinación 

Horno eléctrico 

Se agrega aluminio para desoxidar 
el acero, así como aleaciones de 

manganeso, silicio, escoria 
desulfurante y cal, en cantidades 

que varían dependiendo del tipo de 
producto final que se quiera 

obtener 

Acero √ √ 

Metalurgia 
secundaria 

Acero Horno olla 

El acero líquido se transporta a un 
horno olla donde se agregan otros 

elementos para producir la aleación 
deseada (boro) 

Acero líquido al 
carbono o 

aleado 
√ √ 

Colada continua 
Acero líquido 
al carbono o 

aleado 

Máquina de 
colada 

continua 

El acero líquido al carbono o aleado 
se transforma en lingotes o 

planchones 
Planchón √ √ 

Laminación 

Planchón de 
acero al 

carbono o 
aleado 

Molino de 
laminación 

El planchón se lamina hasta formar 
lámina rolada en caliente con las 
dimensiones deseadas (espesor, 

ancho y largo) 

Lámina de 
acero rolada en 

caliente al 
carbono o 

aleada 

√ √ 

Fuente: Elaborado con información de Ternium. 

e. Costos de producción 

40. Ternium manifestó que la diferencia del costo para la producción de la lámina rolada en caliente y la 
lámina rolada en caliente aleada al boro, no es significativa. Sustentó su afirmación con los costos de 
ferroaleaciones por kilogramo (kg) y las cantidades utilizadas para producir una tonelada de acero tipo 2060, 
que contiene boro, y una tonelada de acero tipo 7061, el cual en su composición no incluye boro. Los costos 
que la Solicitante proporcionó provienen de su “Presupuesto Económico Anual 2012–2013” y de la publicación 
“Commodities State of the Globe” del 19 de marzo de 2013. 

41. De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que la diferencia en costos de las 
ferroaleaciones para producir una tonelada de acero sin boro y una tonelada de acero con boro, sólo es de 
0.40 dólares de los Estados Unidos (“dólares”). La Solicitante explicó que esta diferencia de costos no es 
significativa, ocurre en razón de que sólo se requieren 10 kg de boro como máximo para obtener una colada 
de 100 toneladas de acero con el contenido mínimo necesario de este material para considerarse acero 
aleado con boro. 

42. Al respecto, la Secretaría se allegó de la resolución preliminar que publicó el DOC de los Estados 
Unidos el 31 de octubre de 2000 sobre importaciones placa de acero al carbono de Canadá, y observó que la 
diferencia en costos entre los productos de acero con boro y los productos de acero sin boro, según 
la autoridad investigadora de los Estados Unidos, es inferior a 1%, lo que apoya la afirmación de Ternium de 
que la diferencia en el costo de producción de la lámina rolada en caliente y la lámina rolada en caliente 
aleada al boro no es significativa. 

43. Por lo que se refiere a la lámina rolada en caliente aleada al boro que incluye tratamiento térmico, la 
Solicitante indicó que éste tiene un costo significativo que incide en el precio del acero, debiéndola colocar en 
niveles sumamente mayores a los que registra la lámina rolada en caliente aleada al boro. 

f. Especificaciones técnicas 

44. La Secretaría analizó la cobertura de las normas técnicas aplicables al producto sujeto a cuota 
compensatoria, así como los argumentos de Ternium con respecto a la lámina rolada en caliente aleada al 
boro que elude la cuota compensatoria. 

45. Como se señala en el punto 24 de la presente Resolución, la lámina rolada en caliente se fabrica bajo 
distintas normas internacionales, entre ellas ASTM, SAE, DIN y JIS. Ternium indicó que comúnmente se 
produce conforme a las especificaciones de las normas técnicas ASTM A36/A36M-12, ASTM A283/A283M-12 
a, ASTM A572/A572M-12 a y ASTM A709/A709M-11, aunque no aportó copia de éstas. Por lo que se refiere a 
la lámina rolada en caliente aleada al boro que elude la cuota compensatoria, Ternium afirmó que no existen 
normas específicas, ya que el agregado de boro es un proceso sumamente simple y, por tanto, no las amerita. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

46. Adicionalmente, la Solicitante indicó que sólo existen referencias al contenido de boro en ciertas 
normas aplicables en forma general, tales como ASTM A514, ASTM A1018, SAE J403 y SAE J404. La 
Secretaría observó que la norma técnica ASTM A514 establece un contendido de boro que va de 0.0005% a 
0.006%, en tanto que en las normas SAE J403 y SAE J404 se encuentra de 0.0005% a 0.003%, de modo que 
las importaciones que ingresen por las fracciones arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 
7225.40.04 de la TIGIE (que indican un contenido de boro igual o superior a 0.0008%) tendrían un contenido 
de boro que estaría en el rango que establecen dichas normas. 

47. Como se señala en los puntos 29 a 34 de la presente Resolución, un acero aleado al boro podría tener 
características mecánicas (particularmente dureza y ductilidad) diferentes a las de la lámina rolada en 
caliente, si su composición química contara con otros elementos microaleantes como titanio, niobio, cromo 
o molibdeno, fundamentalmente cuando se somete a tratamiento térmico. 

48. Sin embargo, Ternium afirmó que la lámina rolada en caliente aleada al boro que presuntamente elude 
la cuota compensatoria carece de microaleantes y de tratamiento térmico, por lo que no se apega a ninguna 
de las normas internacionales de aceros con boro, entre ellas las referidas anteriormente: ASTM A514, SAE 
J403 y SAE J404. 

49. Ternium señaló que, conforme a su conocimiento, la lámina rolada en caliente aleada al boro que se 
importa de Rusia no contiene tratamiento térmico, ya que los precios a los que ingresa y el perfil de los 
importadores (procesadores y comercializadores) lo hace sumamente improbable; además, dichas empresas 
importadoras no cuentan con instalaciones para realizarlo, ni tienen como práctica importar dicha mercancía 
para su posterior tratamiento térmico. 

g. Canales de comercialización 

50. Ternium indicó que, de acuerdo con el punto 89 de la Resolución Final, la lámina rolada en caliente 
sujeta a cuota compensatoria se comercializa comúnmente a través de empresas distribuidoras o centros de 
servicio (procesadores) y, en menor medida, a través de la venta directa a los usuarios finales. La Solicitante 
manifestó que la lámina rolada en caliente aleada al boro se comercializa por estos mismos canales 
de distribución. 

51. Indicó que durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 2012, el 87% de las importaciones 
de este producto las realizaron empresas distribuidoras y centros de servicio, en tanto que el restante 13% lo 
efectuaron usuarios finales, por ejemplo, empresas que pertenecen al sector automotriz. 

52. Al respecto, la CANACERO proporcionó a esta Secretaría información sobre las importaciones 
realizadas a través de las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01, 
7208.39.01, 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, efectuadas durante el periodo de 
2010 a 2012. Esta información, además del valor y volumen de las operaciones de importación, incluye el 
nombre del importador, así como su giro o actividad comercial (distribuidor y centro de servicios y otros). 

53. La información antes señalada indica que, entre 2010 y 2012, el 78% de las importaciones de lámina 
rolada en caliente aleada al boro de Rusia fueron realizadas por distribuidores y centros de servicio, mientras 
que el 22% lo realizaron empresas de otros giros. Lo anterior confirma los canales de distribución que la 
Solicitante señaló. Por su parte, las importaciones de lámina rolada en caliente sujeta a cuota compensatoria 
las efectuó en 2010 una empresa identificada como distribuidor y centro de servicio. 

54. Al respecto, del listado electrónico de operaciones de importación del Sistema de Información 
Comercial de México (SICM), realizadas a través de las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, que se 
realizaron en el periodo comprendido de 2010 a 2012, la Secretaría identificó a las empresas que realizaron 
importaciones de lámina rolada en caliente de Rusia y consultó su giro o actividad principal en sus portales de 
Internet. Una vez que la Secretaría identificó el giro comercial de dichas empresas, calculó su participación en 
las importaciones totales de ese origen. 

55. Los resultados de este ejercicio confirman los resultados de la CANACERO. En efecto, la Secretaría 
observó que el 78% de las importaciones totales de lámina rolada en caliente aleada al boro de Rusia, durante 
2011 y 2012, fueron realizadas por empresas distribuidores y centros de servicios, el restante 22% fueron 
realizadas por usuarios finales; asimismo, en 2010 el total de las importaciones de lámina rolada en caliente 
fueron realizadas por distribuidores y centros de servicio. 

56. Adicionalmente, a partir del listado electrónico de operaciones de importación del SICM, a que se hace 
referencia en el punto 54 de la presente Resolución, y el de ventas de lámina rolada en caliente de Ternium, la 
Secretaría observó que en 2012, tres clientes de la Solicitante, identificados como distribuidores, efectuaron el 
87% del total de las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro de Rusia. 
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57. Los resultados descritos en los puntos anteriores constituyen indicios suficientes de que las 
importaciones de la lámina rolada en caliente aleada al boro de Rusia tienen los mismos canales de 
distribución que las que están sujetas al pago de cuota compensatoria. 

h. Usos y funciones de los productos 
58. Con el propósito de analizar la posible sustitución comercial entre la lámina rolada en caliente sujeta a 

cuota compensatoria y la lámina que presuntamente elude esta medida, la Secretaría analizó si estos 
productos cumplen con los mismos usos y funciones. 

59. Ternium manifestó que los usuarios finales de la lámina rolada en caliente, son principalmente las 
industrias automotriz, de maquinaria, metalmecánica, manufacturera y de la construcción, las cuales la utilizan 
para la fabricación de diversos bienes, tales como: calderas, pisos antiderrapantes, perfiles, piezas 
troqueladas, corazas de compresoras, recipientes a presión o de baja e intermedia resistencia a la tensión, 
tanques de gas estacionarios y portátiles, tubería, filtros, polines, herramientas, cuchillas, palas, carcazas, 
implementos agrícolas, embragues, soportes de carrocerías, aros, centros de rines, postes, luminarias y torres 
de comunicación. También se utiliza como insumo para producir lámina rolada en frío. 

60. La Solicitante argumentó que la lámina rolada en caliente aleada al boro originaria de Rusia tiene 
características químicas y físicas similares a las de la lámina rolada en caliente sujeta a la cuota 
compensatoria, lo que las hace comercialmente intercambiables, puesto que aun con el agregado de boro 
(diferencia menor) tienen las mismas funciones y usos, de modo que a los usuarios o consumidores les es 
indiferente adquirir uno u otro producto. 

61. Para respaldar que ambos productos tienen las mismas funciones y usos, Ternium argumentó que los 
principales importadores de la lámina rolada en caliente aleada al boro son empresas distribuidores y/o 
centros de servicio, misma actividad o giro de las empresas que importaron lámina rolada en caliente durante 
la investigación antidumping. 

62. Al respecto, la Secretaría observó que una de las empresas clientes de la Solicitante, cuyo giro o 
actividad comercial corresponde al de distribuidor y/o centro de servicio, importó lámina rolada en caliente de 
Rusia en 2010 y lámina rolada en caliente aleada al boro en 2012. 

63. Adicionalmente, la Solicitante manifestó que, en su caso, la Secretaría debe requerir a exportadores y 
a empresas que realizaron importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro de Rusia, para que: a) 
acrediten que el producto que importaron o exportaron presenta características y especificaciones para usos y 
mercados distintos a los que se destina la lámina rolada en caliente y, por tanto, que no son comercialmente 
intercambiables, y b) indiquen el giro comercial de aquellos clientes que adquirieron lámina rolada en caliente 
aleada al boro. 

64. Al respecto, en la siguiente etapa de la investigación, la Secretaría realizará las indagatorias 
pertinentes que le permitan allegarse de mayores elementos para identificar los usos específicos a que se 
destinó la lámina rolada en caliente aleada al boro que se importó de Rusia. 

i. Conclusión 
65. A partir de la información aportada por Ternium y la CANACERO, y con base en el análisis establecido 

en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera inicial que las características físicas, composición 
química, proceso productivo, costos de producción y especificaciones técnicas de la lámina rolada en caliente 
sujeta a cuota compensatoria y de la lámina rolada en caliente aleada al boro, indican diferencias menores, lo 
que les permitiría ser comercialmente intercambiables en los usos a que se destinan dichos productos 
y comercializarse a través de los mismos canales de distribución. 

2. Patrón de comercio 
66. Ternium aportó información sobre las importaciones del producto sujeto a cuota compensatoria y las 

importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, correspondiente al periodo comprendido de 2010 a 
2012. Indicó que dicha información muestra que las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro 
aumentaron de forma considerable en el periodo señalado, en particular en 2012, en tanto que aquellas de 
lámina rolada en caliente sujetas a cuota compensatoria, sólo se efectuaron en 2010 en volúmenes que no 
son significativos, y fueron inexistentes en 2011 y 2012. La Solicitante argumentó que este comportamiento 
evidencia la intención de eludir la cuota compensatoria a que están sujetas las importaciones de lámina rolada 
en caliente. 

67. Como sustento, la Solicitante presentó la información que la CANACERO le proporcionó sobre 
importaciones realizadas a través de las fracciones arancelarias 7208.10.99, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, durante el periodo de 
2010 a 2012. Ternium afirmó que estas fracciones son específicas, de tal forma que a través de ellas sólo se 
importa el producto que corresponda en cada caso y ningún otro de diversa naturaleza o composición. La 
CANACERO proporcionó dicha información en desahogo de la prueba que Ternium ofreció. 
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68. La Secretaría analizó la información que la Solicitante y la CANACERO proporcionaron, así como las 
estadísticas del SIAVI y del listado de operaciones de importación del SICM. De acuerdo con esta 
información, la Secretaría observó que después de la imposición de la cuota compensatoria, las importaciones 
de lámina rolada en caliente, originarias de Rusia, registraron un comportamiento decreciente, concurrieron al 
mercado nacional en volúmenes poco significativos y bajo el régimen de importación temporal. En particular, 
bajo el régimen de importación definitivo en el periodo de 2010 a 2012 fueron prácticamente inexistentes. 

69. Por su parte, las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, originarias de Rusia, que 
ingresaron por las fracciones arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE, 
registraron un crecimiento considerable, de forma que, en 2012, el volumen que ingresó significó un aumento 
del 693% con respecto al nivel de 2011, lo que representó el 19% del total importado por las fracciones 
arancelarias señaladas. 

70. Destaca que en 2012, de acuerdo con el listado de ventas de Ternium y el de operaciones de 
importación del SICM, por las fracciones arancelarias 7225.30.04, 7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la 
TIGIE, tres empresas clientes de la Solicitante disminuyeron 28% sus compras nacionales de lámina rolada en 
caliente, mientras que incrementaron sus importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, luego de 
que en los años anteriores no realizaron importaciones. 

71. La Solicitante argumentó que los volúmenes y las condiciones en las que se realizaron las 
importaciones de la lámina rolada en caliente aleada al boro tuvieron efectos adversos identificables en sus 
volúmenes de ventas y de precios. Por una parte, Ternium indicó que le impidieron comercializar un volumen 
que estima corresponde a las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro, originarias de Rusia, 
que realizaron sus clientes; y, por otra, indicó que se vio orillada a disminuir sus precios en 2012, debido a la 
solicitud de algunos de sus clientes, quienes tuvieron disponible lámina rolada en caliente aleada al boro, 
originaria de Rusia, a precios menores, para lo cual aportó la documentación probatoria correspondiente. 

72. Con respecto a los precios de las importaciones de la lámina rolada en caliente aleada al boro, la 
Secretaría observó que el precio promedio ponderado de las importaciones originarias de Rusia fue menor 
que el de las importaciones originarias de otros países, en porcentajes de 17% en 2011 y de 33% en 2012. El 
precio de la lámina rolada en caliente aleada al boro, originaria de Rusia, también fue menor que el precio 
promedio de importación de la lámina rolada en caliente, 7% en 2011 y 20% en 2012. 

73. De conformidad con el análisis contenido en los puntos 66 a 72 de la presente Resolución, la 
Secretaría consideró que existen pruebas para sustentar que en el periodo de 2010 a 2012, de manera 
paralela a la disminución de las importaciones de lámina rolada en caliente sujetas a cuota compensatoria, las 
importaciones de la lámina rolada en caliente aleada al boro se incrementaron sustancialmente, como 
resultado de que algunos importadores, clientes de la Solicitante, aumentaron sus importaciones, lo que 
permite presumir de manera inicial la existencia de la práctica elusiva. 

E. Medidas antielusión contra productos de acero con boro en otros países 

74. Ternium argumentó que la inclusión del boro en los productos de acero al carbono, con fines de eludir 
medidas antidumping, salvaguardas o aranceles, es una práctica que ya ha sido investigada y corregida en 
diversos países. Para sustentar esta afirmación indicó como ejemplo dos investigaciones por elusión de los 
Estados Unidos, una salvaguarda de Tailandia, una investigación antidumping en Australia y una investigación 
sobre elusión del pago de arancel en Paquistán. La Solicitante proporcionó la evidencia documental 
correspondiente. 

75. Entre 2008 y 2011 el gobierno de los Estados Unidos llevó a cabo dos investigaciones por elusión de 
cuotas compensatorias sobre la placa en hoja al carbono originaria de China. Las determinaciones finales se 
dictaron el 12 de agosto de 2009 y el 17 de agosto de 2011. En ambas se concluyó que los productos aleados 
al boro, originarios de China, están eludiendo la cuota compensatoria sobre la placa en hoja al carbono. 

76. En estas investigaciones la autoridad investigadora analizó las características físicas generales de la 
mercancía, las expectativas de los usuarios finales, el uso de la mercancía, los canales de comercialización 
y el costo de las modificaciones. 

77. Por lo que se refiere a la Salvaguarda en Tailandia, de acuerdo con el portal de Internet de Steel Orbis, 
el Ministerio de Comercio de ese país, impuso derechos provisionales de 33.11% a las importaciones 
originarias de China de productos planos laminados en caliente en bobinas y longitudinales que contengan 
ciertas cantidades de boro y cromo. 

78. En cuanto a la investigación antidumping en Australia, de acuerdo con el Boletín Diario de SBB del 18 
de febrero de 2013, las aduanas de ese país anunciaron el 12 de febrero de 2013, el inicio de una 
investigación sobre las importaciones de chapa gruesa laminada en caliente originarias de China, Indonesia, 
Japón, Corea y Taiwán; en particular, la chapa estándar de China contiene boro. 
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79. Con respecto a la práctica de elusión del pago de aranceles en Paquistán, el Boletín Diario de SBB del 
16 de diciembre de 2012, señala que comerciantes paquistaníes comenzaron a importar de China, barra de 
refuerzo como si fuera de producto aleado para evitar un arancel a la importación. Al parecer, los productores 
chinos añadieron un 0.0008% de boro al producto elusivo. 

80. Como se señaló en el punto 42 de la presente Resolución, la Secretaría se allegó de la resolución 
preliminar que publicó el DOC de los Estados Unidos el 31 de octubre de 2000, sobre las importaciones de 
placa de acero al carbono de Canadá, con un mínimo de 0.0008% de boro. En dicha resolución el DOC 
determinó preliminarmente que las importaciones de placa de acero con boro eludieron el derecho 
antidumping a que está sujeta la placa de acero al carbono de Canadá. 

F. Conclusiones 

81. La Secretaría determinó que existen elementos suficientes para presumir que debido a la imposición 
de la cuota compensatoria a la que se encuentran sujetas las importaciones de lámina rolada en caliente, 
originarias de Rusia, se suscitó un incremento de importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro 
con el objeto de eludir el pago de la cuota compensatoria. Entre los elementos que le permitieron llegar a esta 
determinación se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

a.  La lámina rolada en caliente sujeta a cuota compensatoria y la lámina rolada en caliente aleada 
al boro presentan diferencias menores en su composición química, proceso productivo y costos. 

b.  La mayoría de las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro fueron realizadas 
por comercializadores y distribuidores, lo mismo que la lámina rolada en caliente sujeta a cuota 
compensatoria. Ello indica que tienen los mismos usos y canales de distribución, lo que las hace 
comercialmente intercambiables. 

c.  Entre 2010 y 2012 se observó un cambio en el patrón de comercio en las importaciones de 
lámina rolada en caliente originarias de Rusia; prácticamente desaparecieron las importaciones 
de lámina rolada en caliente sujeta a cuota compensatoria y comenzó a importase la lámina 
rolada en caliente aleada al boro, fundamentalmente en 2012. 

d.  El precio de las importaciones de lámina rolada en caliente aleada al boro de Rusia determinó el 
incremento de su consumo en el mercado nacional; en 2011 y 2012 su precio promedio fue 7% y 
20% menor que el precio promedio de importación de la lámina rolada en caliente. 

82. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 52 fracciones I y II y 89 B fracción III y último párrafo 
de la LCE, y 96 primer párrafo del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

83. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de 
Rusia, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7208.10.99, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.38.01 y 7208.39.01 de la TIGIE. La mercancía investigada que se presume 
elude el pago de la cuota compensatoria antes referida, ingresa por las fracciones arancelarias 7225.30.04, 
7225.30.05, 7225.40.03 y 7225.40.04 de la TIGIE. 

84. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

85. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 último párrafo y 89 B de la LCE, y 96 del RLCE, se 
concede un plazo máximo de 60 días hábiles, contados a partir de la publicación de esta Resolución en el 
DOF, a los importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considere 
tener interés jurídico en el resultado de la investigación, para que comparezcan ante la Secretaría para 
manifestar lo que a su derecho convenga. Dicho plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

86. Toda información deberá presentarse de 9:00 a 14:00 horas ante la oficialía de partes de la UPCI, sita 
en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), Col. Florida, C.P. 01030, México, D.F., en original 
y tres copias, más acuse de recibo. 

87. Notifíquese esta Resolución a las partes de que se tiene conocimiento. 

88. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT para los efectos 
legales correspondientes. 

89. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 15 de julio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME 
AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO Y EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco y el Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante  
de su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracciones 
II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1, 2, 3 fracción I, 4 fracción IV, 6 fracción I, 12 fracción II y 14 fracciones XX y XXXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; los artículos sexto y octavo transitorios del 
decreto 24395/LX/13 por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco; así como el articulo 9 
fracciones XXV Y XLVIII del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas; y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado de 
Jalisco, que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que el Dr. Jaime Agustín González Álvarez, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, II, V, VI, X y XI y 10, fracciones 
I y XI de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
Marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartado A, fracciones I, XIII y 
XIV de la Ley Estatal de Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Dr. Baeza Alzaga número 107, zona centro, C.P. 44100, en 
Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,957,274.01 340,502.16 2,297,776.17

2 Escuela y Salud 413,500.00 0.00 413,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 2,820,774.01 340,502.16 3,161,276.17

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,222,447.19 0.00 2,222,447.19

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 465,868.00 1,965,868.00

Subtotal: 3,722,447.19 465,868.00 4,188,315.19

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 450,000.00 0.00 450,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,092,286.00 0.00 10,092,286.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,979,671.00 18,676,000.00 21,655,671.00

3 Arranque Parejo en la Vida 26,975,638.60 3,960,000.00 30,935,638.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,657,451.00 1,657,451.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 612,400.00 158,700.00 771,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

3,011,660.00 0.00 3,011,660.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 43,671,655.60 24,456,387.30 68,128,042.90

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,319,240.00 0.00 2,319,240.00

2 Riesgo Cardiovascular 5,443,000.00 0.00 5,443,000.00

3 Dengue 5,862,510.80 13,348,021.60 19,210,532.40

4 Envejecimiento 1,241,536.80 0.00 1,241,536.80

5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25

6 Paludismo 1,827,332.00 200,000.00 2,027,332.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 399,812.60 399,812.60

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,679,345.00 0.00 1,679,345.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 337,800.00 204,371.60 542,171.60

Subtotal: 18,710,764.60 14,433,065.05 33,143,829.65

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 16,788,986.00 0.00 16,788,986.00

Subtotal: 16,788,986.00 0.00 16,788,986.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 164,035,960.80 164,035,960.80

Subtotal: 0.00 164,035,960.80 164,035,960.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,067,265.60 82,672,997.20 83,740,262.80

Subtotal: 1,067,265.60 82,672,997.20 83,740,262.80

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 87,231,893.00 286,404,780.51 373,636,673.51

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $373,636,673.51 
(trescientos setenta y tres millones seiscientos treinta y seis mil seiscientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $87,231,893.00 (ochenta y siete millones 
doscientos treinta y un mil ochocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $286,404,780.51 (doscientos ochenta y seis millones cuatrocientos 
cuatro mil setecientos ochenta pesos 51/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, y serán 
aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni 
para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de “LOS 
PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos ministrados y aquellos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los 
Servicios de Salud de Jalisco destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 
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 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo  
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, 
así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control  
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos] 
o solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 
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I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jaime Agustín González Álvarez Secretario de salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 
Jalisco 

2 Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí Secretario de Planeación, Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,957,274.01 0.00 1,957,274.01 0.00 0.00 0.00 0.00 1,957,274.01
2 Escuela y Salud 413,500.00 0.00 413,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 413,500.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

TOTALES 2,820,774.01 0.00 2,820,774.01 0.00 0.00 0.00 0.00 2,820,774.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,222,447.19 0.00 2,222,447.19 0.00 0.00 0.00 0.00 2,222,447.19

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,722,447.19 0.00 3,722,447.19 0.00 0.00 0.00 0.00 3,722,447.19

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 450,000.00 450,000.00 9,927,672.75 0.00 0.00 9,927,672.75 10,377,672.75
TOTALES 0.00 450,000.00 450,000.00 9,927,672.75 0.00 0.00 9,927,672.75 10,377,672.75
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 10,092,286.00 10,092,286.00 30,667,603.00 0.00 0.00 30,667,603.00 40,759,889.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,424,907.00 554,764.00 2,979,671.00 6,129,745.00 0.00 0.00 6,129,745.00 9,109,416.00

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 26,975,638.60 26,975,638.60 21,785,752.80 1,630,895.00 0.00 23,416,647.80 50,392,286.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 101,766,750.00 0.00 0.00 101,766,750.00 101,766,750.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

612,400.00 0.00 612,400.00 5,320,000.00 0.00 0.00 5,320,000.00 5,932,400.00

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 3,011,660.00 3,011,660.00 4,795,570.00 0.00 0.00 4,795,570.00 7,807,230.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,037,307.00 40,634,348.60 43,671,655.60 170,465,420.80 1,630,895.00 0.00 172,096,315.80 215,767,971.40
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 2,319,240.00 2,319,240.00 63,254,800.00 2,082,928.80 0.00 65,337,728.80 67,656,968.80

2 Riesgo Cardiovascular 4,328,000.00 1,115,000.00 5,443,000.00 102,782,722.00 27,434.00 0.00 102,810,156.00 108,253,156.00

3 Dengue 5,862,510.80 0.00 5,862,510.80 3,969,545.70 0.00 0.00 3,969,545.70 9,832,056.50

4 Envejecimiento 939,576.80 301,960.00 1,241,536.80 4,600,000.00 0.00 0.00 4,600,000.00 5,841,536.80

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 17,307,274.00 0.00 0.00 17,307,274.00 17,307,274.00

6 Paludismo 1,827,332.00 0.00 1,827,332.00 257,290.00 0.00 0.00 257,290.00 2,084,622.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 383,211.22 0.00 0.00 383,211.22 383,211.22

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1,679,345.00 0.00 1,679,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,679,345.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 52,376,230.46 0.00 0.00 52,376,230.46 52,376,230.46

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,411,031.59 0.00 0.00 1,411,031.59 1,411,031.59

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 1,051,700.00 0.00 0.00 1,051,700.00 1,051,700.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

337,800.00 0.00 337,800.00 30,901,800.00 0.00 0.00 30,901,800.00 31,239,600.00

TOTALES 14,974,564.60 3,736,200.00 18,710,764.60 278,295,604.97 2,110,362.80 0.00 280,405,967.77 299,116,732.37

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 16,788,986.00 16,788,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,788,986.00

TOTALES 0.00 16,788,986.00 16,788,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,788,986.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 15,912,276.40 0.00 18,794,490.00 34,706,766.40 34,706,766.40

TOTALES 0.00 0.00 0.00 15,912,276.40 0.00 18,794,490.00 34,706,766.40 34,706,766.40

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1,067,265.60 0.00 1,067,265.60 163,401,019.52 0.00 0.00 163,401,019.52 164,468,285.12

TOTALES 1,067,265.60 0.00 1,067,265.60 163,401,019.52 0.00 0.00 163,401,019.52 164,468,285.12

 
Gran Total 

No. TODOS LOS PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 25,622,358.40 61,609,534.60 87,231,893.00 638,001,994.44 3,741,257.80 18,794,490.00 660,537,742.24 747,769,635.24

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,957,274.01

Subtotal 1,957,274.01

 

2 Escuela y Salud 

Abril 413,500.00

Subtotal 413,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

Total 2,820,774.01
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 2,222,447.19

Subtotal 2,222,447.19

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 3,722,447.19
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

Total 450,000.00



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 10,092,286.00

Subtotal 10,092,286.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,979,671.00

Subtotal 2,979,671.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 26,975,638.60

Subtotal 26,975,638.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 612,400.00

Subtotal 612,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,011,660.00

Subtotal 3,011,660.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 43,671,655.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,319,240.00

Subtotal 2,319,240.00

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 5,443,000.00

Subtotal 5,443,000.00

 

3 Dengue 

Abril 5,862,510.80

Subtotal 5,862,510.80

 

4 Envejecimiento 

Abril 1,241,536.80

Subtotal 1,241,536.80

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,827,332.00

Subtotal 1,827,332.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,679,345.00

Subtotal 1,679,345.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 337,800.00

Subtotal 337,800.00

 

Total 18,710,764.60

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 16,788,986.00

Subtotal 16,788,986.00

 

Total 16,788,986.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,067,265.60

Subtotal 1,067,265.60

 

Total 1,067,265.60

 

Gran total 87,231,893.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

12,380 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

2 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

1,040 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

150,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

270 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

26 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

13 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

20 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

195 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales Activos. Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito  
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

12,000 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

13 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe  
Registrados x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año  
( 52 ) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de  
Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública  
durante el año 

26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de capacitación 1 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa  
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al  
Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 

clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 
de tamizaje en el último año (primera vez 
en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de  
40 a 49 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez  
en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

15 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 75 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones  
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por metodología 
de RAMOS modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 388,806 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 2,530 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
postevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

51 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría  
de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

17,750 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

26 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

200 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

29,249 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en los 
servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

42,119 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

10,529 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

7,371 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

19 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

2,824 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

7 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

1 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y  
UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

990 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en control 
de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa plasmática < 126 
mg/dl y/o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs (HbA1c  
< 7%) 

495 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

881 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada < 7% 

15,473 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

35 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

699,008 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,398,016 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel  
de atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años  
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

30,610 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,434 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

15,000 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 13 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 13 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 20 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones en 
Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas al interior 
del estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de investigación 
realizados. 

Número de proyectos programados. 5 Desarrollar y aplicar el proyecto de Salud 
Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

9 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

26 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

170 
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6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

30,450 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad Número de localidades con pesquisa. Número de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

26 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas. Número de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

10,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

887,370 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.1.1 Actividad Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la adquirida 
por los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
estimada para la atención de personas 
agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible 1,912 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.1.2 Actividad Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana distribuida por CENAPRECE + la 
adquirida por los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana estimada para la atención de 
personas agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica Humana 
disponible. 

1,800 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,913 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,799 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de  
rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

14,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

28,800 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

28,720 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y medicamentos 
para brotes, desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en < 48 Hrs. Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud  
< 48 Hrs. (brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 2,265,706 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
Realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,181,964 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación odontológica. 10 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas odontológicas realizadas. Consultas odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 548,368 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 260 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatominos 

32 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad  
de Chagas 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

23 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad 
de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad  
de Chagas. 

23 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Actividad Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis programados. 

18 Capacitación para atención de la leishmaniasis. 
1 Curso –Taller sobre actividades básicas 
(entomología, tratamiento y laboratorio) del 
programa. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Actividad Número de casos tratados de leishmaniasis. Número de casos registrados de la 
leishmaniasis. 

441 Cobertura de tratamiento de leishmaniasis. 1 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 52,760 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas con 
rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 29 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de personas de 18 a 34 años 
del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA 
y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de Salud de Primer Nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
Meta de condones a distribuir para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e ITS.

1,773,079 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

70,686 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

2,934 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida. 
Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

89 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden 
a consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, 
en consulta de primera vez con 
enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDA´s, y que recibieron 
tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en consulta 
de primera vez que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitas en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento sintomático 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad 
a vacunar responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de un 
año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar 
con SRP responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años 
de edad y embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con 
Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
mujeres en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de edad 
vacunados con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de edad 
a vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el 
Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de material 
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción 
para Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional 
en niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años  
de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en niñas(os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional 
en población de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

26 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

13 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (mínimo 
en el 10% de las consultas de 1a. vez 
otorgadas en el año a población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

32,085 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
GAIA 

9 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, 
vivos a diciembre de 2013 diagnosticados con 
cáncer en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades 
Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas  
en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Propósito Número de unidades médicas con equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o complicaciones que 
comprometan la vía aérea (mascarilla pediátrica con 
ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades respiratorias 
obstructivas o por complicaciones que 
comprometan la vía aérea. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en  
las Unidades Médicas que realizan 
actividades de información  
entre sus pares. 

248 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
acreditados. 

103 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en adolescentes 
realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo en el 5% 
de consultas de 1a. vez en el año, otorgadas a 
adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia en 
adolescentes. 

1,600 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de los 
adolescentes que acuden a consulta de 1ra. 
vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico de 
su estado nutricional. 

83,496 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.14 Actividad Total de dosis de Hierro otorgadas a adolescentes. Total de dosis de Hierro programadas a 
adolescentes (mínimo 1% de incremento a lo 
reportado en el 2011). 

93,012 Ministración de Hierro a población 
adolescente. 

9,824 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal de salud 
por Unidad Médica y uno del nivel 
Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

35 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas programado a capacitar en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Niñas, Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato 
en Niñas, Niños y Adolescentes. 

35 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las Unidades Médicas 
y Jurisdiccional capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional programado a 
capacitar en la formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y actualización 
de los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

104 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos Familiares y 
Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitados en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años durante el  
año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS del año 
previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er. nivel de 
atención pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) capacitados 
por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito 
a la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de madres capacitas 80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en 
el Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales  
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en  
el Hospital 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas  
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la 
SS en la Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 41,886.00 101,364.12

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 42,551.00 101,696.89

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 20,307.00 49,752.15

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 21,756.00 51,996.84

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 13,888.00 35,692.16

TOTAL: 340,502.16

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 465,868.00 465,868.00

TOTAL: 465,868.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 1,334.00 18,676,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 90,000.00 630,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona,  
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 90,000.00 900,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 90,000.00 675,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre  
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 90,000.00 720,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 90,000.00 1,035,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 700.00 25,928.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,500.00 30,825.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 23,000.00 46,230.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 23,000.00 46,230.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 15.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 5,000.00 75,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 2,000.00 25,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 260.00 31,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

54.99 7,000.00 384,930.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 27.00 378,108.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 
 Descripción complementaria: Anticoncepción de emergencia 

12.50 3,000.00 37,500.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 423,000.00 10,575,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 312,000.00 9,360,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 90,000.00 3,060,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 10,707.00 13,919,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/ Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 21,600.00 3,283,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 84,000.00 11,088,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 12,900.00 206,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 2,400.00 4,320,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85%  
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

12.00 300.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
 Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
 Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 80,309,187.30
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 
190.00 3,192.00 606,480.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco  
con 15 kg. 

145.44 1.00 145.44

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 256.00 4,571,996.16

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa tambos 
208 litros 

89,000.00 91.00 8,099,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa 2 bidones 
de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 7.00 280,859.25

6 Paludismo 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en tela mosquitera de polietileno (100%), extruido con 
insecticida piretroide, en presentación de 15 metros cuadrados (650 gramos de peso) 261 mg 
de ingrediente activo/m2 

200.00 1,000.00 200,000.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en 
couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 1,800.00 9,234.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de 
la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 93.00 744.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 177.00 50,232.60

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 704.00 72,406.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 1,761.00 263,445.60

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr 

17,859.36 11.00 196,452.96

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr. Se ingresa dinero adicional para completar la cantidad 
autorizada en este insumo 

7,918.64 1.00 7,918.64

TOTAL: 14,433,065.05
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 2,028.00 168,324.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 1,337.00 110,971.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 9,006.00 24,286,930.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 20,758.00 52,232,317.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 321.00 270,776.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 5,512.00 15,549,352.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 4,400.00 7,670,784.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 1,930.00 1,563,743.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 48.00 159,770.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 156.00 140,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 2,865.00 5,764,380.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 875.00 5,271,542.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 4,079.00 1,758,660.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 4,323.00 6,084,492.81

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 11,584.00 25,037,194.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 20.00 10,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 429.00 2,818,530.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 251.00 445,961.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 1,030.00 5,934,005.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 2,581.00 5,029,388.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 619.00 513,367.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg. Ritonavir  
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 114.00 129,967.98

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 184.00 406,088.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 76.00 11,780.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg. Envase con 100 tabletas. 392.00 3,504.00 1,373,568.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 36.00 24,152.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 568.00 612,605.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA cada tableta. Contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 26.00 173,923.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA cada tableta. Contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 23.00 153,855.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 14.00 8,092.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 173.00 35,551.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 131.00 228,380.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 131.00 57,104.21

TOTAL: 164,035,960.80

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 28,057.00 2,553,187.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 286,180.00 3,004,890.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 358,870.00 47,227,292.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-
5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 envase con liofilizado para 
10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 9,062.00 1,626,629.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 34,871.00 16,570,699.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o
3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
 Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 93,750.00 11,250,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 
DOSIS 

100.00 4,403.00 440,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 294,600.00 19,051,782.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
 Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 263,480.00 48,432,893.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 91,350.00 15,352,281.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 42,575.00 23,842,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 28,382.00 15,893,920.00

TOTAL: 205,245,873.80

 

Gran total 464,830,457.11

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Actividad Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,957,274.01 340,502.16 2,297,776.17 690,000.00 0.00 0.00 0.00 690,000.00 0.00 0.00 0.00 2,987,776.17

2 Escuela y Salud 413,500.00 0.00 413,500.00 147,758.44 0.00 0.00 0.00 147,758.44 0.00 0.00 0.00 561,258.44

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,215,241.02 0.00 0.00 0.00 1,215,241.02 0.00 0.00 0.00 1,215,241.02

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

450,000.00 0.00 450,000.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 1,227,415.00

Total: 2,820,774.01 340,502.16 3,161,276.17 2,830,414.46 0.00 0.00 0.00 2,830,414.46 0.00 0.00 0.00 5,991,690.63

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,222,447.19 0.00 2,222,447.19 3,509,730.00 0.00 0.00 0.00 3,509,730.00 0.00 0.00 0.00 5,732,177.19

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 465,868.00 1,965,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,965,868.00

Total: 3,722,447.19 465,868.00 4,188,315.19 3,509,730.00 0.00 0.00 0.00 3,509,730.00 0.00 0.00 0.00 7,698,045.19

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,927,672.75 0.00 0.00 10,377,672.75

Total: 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,927,672.75 0.00 0.00 10,377,672.75

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,092,286.00 0.00 10,092,286.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 30,667,603.00 0.00 0.00 41,309,889.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,979,671.00 18,676,000.00 21,655,671.00 913,671.00 0.00 0.00 0.00 913,671.00 6,129,745.00 0.00 0.00 28,699,087.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

26,975,638.60 3,960,000.00 30,935,638.60 1,020,066.40 0.00 0.00 0.00 1,020,066.40 21,785,752.80 1,630,895.00 0.00 55,372,352.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,657,451.00 1,657,451.00 9,660,660.00 0.00 0.00 0.00 9,660,660.00 101,766,750.00 0.00 0.00 113,084,861.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

612,400.00 158,700.00 771,100.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 5,320,000.00 0.00 0.00 6,591,100.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

3,011,660.00 0.00 3,011,660.00 219,000.00 0.00 0.00 0.00 219,000.00 4,795,570.00 0.00 0.00 8,026,230.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 184,236.30

Total: 43,671,655.60 24,456,387.30 68,128,042.90 13,043,397.40 0.00 0.00 0.00 13,043,397.40 170,465,420.80 1,630,895.00 0.00 253,267,756.10

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,319,240.00 0.00 2,319,240.00 36,373,600.00 1,950,000.00 0.00 0.00 38,323,600.00 63,254,800.00 2,082,928.80 0.00 105,980,568.80

2 Riesgo Cardiovascular 5,443,000.00 0.00 5,443,000.00 26,208,000.00 0.00 0.00 0.00 26,208,000.00 102,782,722.00 27,434.00 0.00 134,461,156.00

3 Dengue 5,862,510.80 13,348,021.60 19,210,532.40 119,414,209.86 0.00 0.00 0.00 119,414,209.86 3,969,545.70 0.00 0.00 142,594,287.96

4 Envejecimiento 1,241,536.80 0.00 1,241,536.80 3,066,000.00 0.00 0.00 0.00 3,066,000.00 4,600,000.00 0.00 0.00 8,907,536.80

5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,307,274.00 0.00 0.00 17,588,133.25

6 Paludismo 1,827,332.00 200,000.00 2,027,332.00 511,756.40 0.00 0.00 0.00 511,756.40 257,290.00 0.00 0.00 2,796,378.40

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 399,812.60 399,812.60 33,529,096.77 0.00 0.00 0.00 33,529,096.77 383,211.22 0.00 0.00 34,312,120.59

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,679,345.00 0.00 1,679,345.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 5,330,037.30

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 8,771,964.03 0.00 0.00 0.00 8,771,964.03 52,376,230.46 0.00 0.00 61,148,194.49

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,138,052.65 0.00 0.00 0.00 1,138,052.65 1,411,031.59 0.00 0.00 2,549,084.24

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,051,700.00 0.00 0.00 1,051,700.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

337,800.00 204,371.60 542,171.60 9,139,418.88 0.00 0.00 0.00 9,139,418.88 30,901,800.00 0.00 0.00 40,583,390.48

Total: 18,710,764.60 14,433,065.05 33,143,829.65 241,802,790.89 1,950,000.00 0.00 0.00 243,752,790.89 278,295,604.97 2,110,362.80 0.00 557,302,588.31

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16,788,986.00 0.00 16,788,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,788,986.00

Total: 16,788,986.00 0.00 16,788,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,788,986.00
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No. UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 SUBTOTAL RAMO 33 APORTACIÓN 

ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL CNPSS FPGC TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 164,035,960.80 164,035,960.80 1,611,870.00 0.00 0.00 0.00 1,611,870.00 15,912,276.40 0.00 18,794,490.00 200,354,597.20

Total: 0.00 164,035,960.80 164,035,960.80 1,611,870.00 0.00 0.00 0.00 1,611,870.00 15,912,276.40 0.00 18,794,490.00 200,354,597.20

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1,067,265.60 82,672,997.20 83,740,262.80 183,553,724.60 0.00 0.00 0.00 183,553,724.60 163,401,019.52 0.00 0.00 430,695,006.92

Total: 1,067,265.60 82,672,997.20 83,740,262.80 183,553,724.60 0.00 0.00 0.00 183,553,724.60 163,401,019.52 0.00 0.00 430,695,006.92

Gran Total: 87,231,893.00 286,404,780.51 373,636,673.51 446,351,927.35 1,950,000.00 0.00 0.00 448,301,927.35 638,001,994.44 3,741,257.80 18,794,490.00 1,482,476,343.10

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Subsecretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 
Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y EL 
C.P. CARLOS RÍO VALENCIA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud y el Secretario de Finanzas y Administración por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracciones 
II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1. Que el C.P. Carlos Río Valencia, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, asiste a 

la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 24 fracción 
XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Rafael Díaz Rodríguez, en su carácter de Secretario de Salud y/o Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 33 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente Instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6o., 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General 
de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Benito Juárez número 223, Zona Centro, código postal 58000, 
Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,263,912.36 298,258.10 1,562,170.46

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,062,912.36 298,258.10 2,361,170.46

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,774,054.04 0.00 1,774,054.04

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

0.00 493,622.00 493,622.00

Subtotal: 1,774,054.04 493,622.00 2,267,676.04

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 217,319.00 0.00 217,319.00

Subtotal: 217,319.00 0.00 217,319.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,613,050.00 0.00 9,613,050.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,514,837.00 10,556,000.00 13,070,837.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14,707,256.41 2,992,000.00 17,699,256.41

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,423,792.00 1,423,792.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,513,800.00 614,300.00 2,128,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

2,970,992.00 0.00 2,970,992.00

7 Igualdad de Género en Salud 150,000.00 4,236.30 154,236.30

Subtotal: 31,469,935.41 15,590,328.30 47,060,263.71
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,519,220.00 0.00 2,519,220.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,243,000.00 0.00 3,243,000.00

3 Dengue 3,287,861.72 10,479,601.18 13,767,462.90

4 Envejecimiento 580,069.60 0.00 580,069.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 55,122.15 55,122.15

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,244,392.00 0.00 1,244,392.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 29,400.00 0.00 29,400.00

Subtotal: 12,839,261.42 10,574,846.08 23,414,107.50

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,104,818.00 0.00 5,104,818.00

Subtotal: 5,104,818.00 0.00 5,104,818.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 44,047,481.03 44,047,481.03

Subtotal: 0.00 44,047,481.03 44,047,481.03

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10

Subtotal: 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10

Total de recursos federales a transferir 
a "LA ENTIDAD" 

54,650,470.23 108,203,846.61 162,854,316.84

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Tesorería General  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $162,854,316.84 
(ciento sesenta y dos millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos dieciséis pesos 84/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,650,470.23 (cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cincuenta mil cuatrocientos setenta pesos 23/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de conformidad con los alcances establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $108,203,846.61 (ciento ocho millones doscientos tres mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 61/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación  
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos  

en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 
I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Tesorería General. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Tesorería 
General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud  
de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Tesorería General de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento,  
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESICISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los trece días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Rafael Díaz Rodríguez Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud 

2 C.P. Carlos Río Valencia Secretario de Finanzas y Administración 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,263,912.36 0.00 1,263,912.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1,263,912.36
2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,062,912.36 0.00 2,062,912.36 0.00 0.00 0.00 0.00 2,062,912.36
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,774,054.04 0.00 1,774,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.04
2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,774,054.04 0.00 1,774,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.04
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV  
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967,666.76 3,184,985.76
TOTALES 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967,666.76 3,184,985.76

 



 

 

V
iernes 19 de julio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

55

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO 
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,613,050.00 9,613,050.00 23,310,887.00 0.00 0.00 23,310,887.00 32,923,937.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,594,140.00 920,697.00 2,514,837.00 12,801,316.70 0.00 0.00 12,801,316.70 15,316,153.70

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 14,707,256.41 14,707,256.41 97,201,581.36 33,338,582.75 0.00 130,540,164.11 145,247,420.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 59,369,433.81 0.00 0.00 59,369,433.81 59,369,433.81

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,513,800.00 0.00 1,513,800.00 5,175,250.00 0.00 0.00 5,175,250.00 6,689,050.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

26,944.00 2,944,048.00 2,970,992.00 7,334,171.34 0.00 0.00 7,334,171.34 10,305,163.34

7 Igualdad de Género 
en Salud 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

TOTALES 3,284,884.00 28,185,051.41 31,469,935.41 205,192,640.21 33,338,582.75 0.00 238,531,222.96 270,001,158.37
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 2,519,220.00 2,519,220.00 16,565,003.85 21,832,290.60 0.00 38,397,294.45 40,916,514.45

2 Riesgo Cardiovascular 2,828,000.00 415,000.00 3,243,000.00 18,036,931.00 68,386.60 0.00 18,105,317.60 21,348,317.60

3 Dengue 3,287,861.72 0.00 3,287,861.72 0.00 0.00 0.00 0.00 3,287,861.72

4 Envejecimiento 416,509.60 163,560.00 580,069.60 1,000,002.00 0.00 0.00 1,000,002.00 1,580,071.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,939,409.92 0.00 0.00 1,939,409.92 1,939,409.92

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,935,318.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 3,649,124.65 0.00 0.00 3,649,124.65 3,649,124.65

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1,244,392.00 0.00 1,244,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,392.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 20,774,900.00 0.00 0.00 20,774,900.00 20,774,900.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,617,875.69 0.00 0.00 1,617,875.69 1,617,875.69

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 26,989,800.00 0.00 0.00 26,989,800.00 27,019,200.00

TOTALES 9,741,481.42 3,097,780.00 12,839,261.42 90,573,047.11 21,900,677.20 0.00 112,473,724.31 125,312,985.73

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 5,104,818.00 5,104,818.00 862,934.00 0.00 0.00 862,934.00 5,967,752.00

TOTALES 0.00 5,104,818.00 5,104,818.00 862,934.00 0.00 0.00 862,934.00 5,967,752.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 6,885,597.51 0.00 4,991,976.00 11,877,573.51 11,877,573.51

TOTALES 0.00 0.00 0.00 6,885,597.51 0.00 4,991,976.00 11,877,573.51 11,877,573.51

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,182,170.00 0.00 1,182,170.00 126,315,715.80 174,374.10 0.00 126,490,089.90 127,672,259.90

TOTALES 1,182,170.00 0.00 1,182,170.00 126,315,715.80 174,374.10 0.00 126,490,089.90 127,672,259.90

 

Gran Total 

No. TODOS LOS PROGRAMAS 
DE ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV  
PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 18,045,501.82 36,604,968.41 54,650,470.23 432,797,601.39 55,413,634.05 4,991,976.00 493,203,211.44 547,853,681.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,263,912.36

Subtotal 1,263,912.36

 

2 Escuela y Salud 

Abril 399,000.00

Subtotal 399,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

Total 2,062,912.36

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,774,054.04

Subtotal 1,774,054.04

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,774,054.04

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 217,319.00

Subtotal 217,319.00

 

Total 217,319.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 9,613,050.00

Subtotal 9,613,050.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,514,837.00

Subtotal 2,514,837.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 14,707,256.41

Subtotal 14,707,256.41

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,513,800.00

Subtotal 1,513,800.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,970,992.00

Subtotal 2,970,992.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 150,000.00

Subtotal 150,000.00

 

Total 31,469,935.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,519,220.00

Subtotal 2,519,220.00

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,243,000.00

Subtotal 3,243,000.00

 

3 Dengue 

Abril 3,287,861.72

Subtotal 3,287,861.72

 

4 Envejecimiento 

Abril 580,069.60

Subtotal 580,069.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,935,318.10

Subtotal 1,935,318.10

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,244,392.00

Subtotal 1,244,392.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00



Viernes 19 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

 

 

11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 29,400.00

Subtotal 29,400.00

 

Total 12,839,261.42

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 5,104,818.00

Subtotal 5,104,818.00

 

Total 5,104,818.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,182,170.00

Subtotal 1,182,170.00

 

Total 1,182,170.00

 

Gran total 54,650,470.23

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

10,180 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

2 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

880 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

352,260 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras 
de la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

880 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud
en los tres niveles
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

509 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

9 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades programadas 
a certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

166 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

115 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales Activos. Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino con respecto a 
las consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal 
y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVe con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante el 
año 

26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas estatales de información para el 

Día Mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a Derechos 
Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 vs 
2013 

7,600 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Número de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

Número de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 
reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos 

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores 
de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios programados 

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

18 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 
seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

7,877 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 300 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

150 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último año 
(primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 49 
años 

8 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en 
dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

10 
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1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 x 
100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología 
de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 35 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 53 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que 
cuentan con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 132,763 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

58 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

12,269 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

164 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

400 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

16,126 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

45,814 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

8 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados.  

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

5,806 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

2,765 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores
de hospitales a capacitar/sensibilizar en 
género y salud.  

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

8 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC 

Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más determinación 
de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC 

490 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEME´S EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEME´S EC  

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con (Glucosa plasmática 
≤ 126 mg/dl y/o HbA1c ≤ 6.5%) y UNEME´s 
(HbA1c < 7%) 

150 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEME´S EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEME´S EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEME´S EC. 

517 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de 
control 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada < 7% 

9,036

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

23 



 

 

V
iernes 19 de julio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

67

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que 
se realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

364,026 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

865,631 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,580 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

726 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,800 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas. 

Número de manzanas programadas para 
control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas nebulizadas. Número de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 3 

3 Dengue 1.4.1 Propósito Número de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

Número de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 1.11.1 Propósito Número de investigaciones operativas 
realizadas. 

Número de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

6,414 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

252 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan 
a tratamiento primario 

178 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

184 
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5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

141 

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

Número de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad Número de promotores comunitarios 
capacitados. 

Número de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

68 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

1,692 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

62,200 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas. Número de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

937,762 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

3 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

3,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,350 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

775 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 949 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,942 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,557 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

18,212 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

180 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres 
e influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en <48 
Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 Hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 
9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 3 
9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

Realizadas. 
Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 237 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra 
de hisopo rectal, que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

8 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados 
en la población estudiada. 

12 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en 
vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

10 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos
de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

191 
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11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

8 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

29 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas con 
rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 139 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan 
en acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA y 
CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

58,154 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,000,000 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

39,287 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

39,287 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de Administración, 
Logística y Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Consultas de ITS de primera vez 352,266 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 16,512 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

757 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB 

Total de personas registradas con 
TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

1 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades diarreicas 
agudas (SVO, equipo de venoclisis, soluciones IV 
(fisiológica 0.9%, ringer lactato, concentrado de sodio al 
20% y los necesarios indicados en el manual de 
prevención, control y tratamiento de EDA´s 2009 
CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada 
entidad federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la 
atención de enfermedades diarreicas 
agudas o por complicaciones que 
comprometen la vida del paciente 
pediátrico. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas de 
1a. vez otorgadas en el año a población 
adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

31,000 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

9 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
entidad federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en las 
Unidades Médicas que realizan 
actividades de información entre sus 
pares. 

45 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en adolescentes 
realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo en el 
5% de consultas de 1a. vez
en el año, otorgadas a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia en 
adolescentes. 

15,500 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia (mínimo un personal 
de salud por Unidad Médica y uno del 
nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

40 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación 
en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de 
la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas 
a unidades médicas de primer nivel de 
la SS en la entidad federativa. 

25 

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud de 0 a 9 años 
2.42 36,802.00 89,060.84

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 37,433.00 89,464.87

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 17,873.00 43,788.85

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 19,132.00 45,725.48

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 11,758.00 30,218.06

TOTAL: 298,258.10

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 
1.00 493,622.00 493,622.00

TOTAL: 493,622.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 754.00 10,556,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 68,000.00 782,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 68,000.00 476,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 68,000.00 680,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 68,000.00 510,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 68,000.00 544,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 600.00 22,224.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,000.00 24,660.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 12,000.00 24,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 12,000.00 24,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 8.00 3,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 3,000.00 45,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 200.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

54.99 10,000.00 549,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 17.00 238,068.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 21 tabletas. 

30.00 9,500.00 285,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ETINILESTRADIOL TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea contiene: 
Norestisterona 0.400 mg 
Etinilestradiol 0.035 mg 
Envase con 28 tabletas o grageas. 
(21 tabletas con hormonales y 7 sin hormonales) 

26.94 10,100.00 272,094.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 71,300.00 1,782,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

30.00 9,500.00 285,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 112,000.00 3,360,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 10,000.00 300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 68,000.00 2,312,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 12,000.00 15,600,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 15,497.00 2,355,544.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 132.00 30,000.00 3,960,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 13,000.00 208,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 9,350.00 16,830,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

12.00 400.00 4,800.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 450.00 273,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 450.00 112,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 300.00 39,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 25,000.00 150,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. número 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 63,145,266.30

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,786.00 529,340.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

11.18 1.00 11.18

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 g cada uno 

27,062.80 125.00 3,382,850.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa Tambos 
208 litros 

89,000.00 73.00 6,497,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa 2 Bidones 
de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de 
la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en 
couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 1,500.00 7,695.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 88.00 704.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 20.00 5,676.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 79.00 8,125.15

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 195.00 29,172.00

TOTAL: 10,574,846.08

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 3,567.00 296,061.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 743.00 61,669.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,924.00 7,885,297.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,782.00 9,516,457.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 210.00 177,143.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 15.00 6,990.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 1,191.00 3,359,811.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 960.00 1,673,625.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 313.00 253,601.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 45.00 149,785.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 112.00 100,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 462.00 929,544.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 170.00 1,024,185.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 942.00 406,143.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,547.00 2,177,356.09

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,438.00 7,430,755.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 10.00 3,396.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 4.00 2,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 128.00 24,998.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 103.00 676,710.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,345.00 2,620,893.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 152.00 126,061.20
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 63.00 71,824.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,071.00 2,363,697.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 987.00 386,904.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 719.00 775,463.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 95.00 168,790.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 146.00 841,130.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de
3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 14.00 314,297.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 109.00 63,002.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 73.00 127,265.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 73.00 31,821.43

TOTAL: 44,047,481.03

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 13,915.00 1,266,265.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 141,930.00 1,490,265.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 190,610.00 25,084,276.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 ó > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 2,105.00 377,847.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11a., 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 6,413.00 3,047,457.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR 
(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-
PRN) 2.5 o 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis 
de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 46,520.00 5,582,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 
DOSIS 

100.00 3,508.00 350,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 x 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 x 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 x 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 x 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 x 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 146,110.00 9,448,933.70
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 143,300.00 26,341,406.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 58,870.00 9,893,692.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 22,503.00 12,601,680.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 15,002.00 8,401,120.00

TOTAL: 103,886,143.00

 

Gran total 222,445,616.51

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 

Cultura 

1,263,912.36 298,258.10 1,562,170.46 544,255.74 0.00 0.00 0.00 544,255.74 0.00 0.00 0.00 2,106,426.20 

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00 147,318.00 0.00 0.00 0.00 147,318.00 0.00 0.00 0.00 546,318.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,237,032.57 0.00 0.00 0.00 2,237,032.57 0.00 0.00 0.00 2,237,032.57 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 1,851,026.50 0.00 0.00 0.00 1,851,026.50 0.00 0.00 0.00 2,251,026.50 

Total: 2,062,912.36 298,258.10 2,361,170.46 4,779,632.81 0.00 0.00 0.00 4,779,632.81 0.00 0.00 0.00 7,140,803.27 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,774,054.04 0.00 1,774,054.04 775,000.00 0.00 0.00 0.00 775,000.00 0.00 0.00 0.00 2,549,054.04 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

0.00 493,622.00 493,622.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 1,143,622.00 

Total: 1,774,054.04 493,622.00 2,267,676.04 1,425,000.00 0.00 0.00 0.00 1,425,000.00 0.00 0.00 0.00 3,692,676.04 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 217,319.00 0.00 217,319.00 574,139.85 11,000.00 0.00 0.00 585,139.85 2,967,666.76 0.00 0.00 3,770,125.61 

Total: 217,319.00 0.00 217,319.00 574,139.85 11,000.00 0.00 0.00 585,139.85 2,967,666.76 0.00 0.00 3,770,125.61 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66 

Total: 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,613,050.00 0.00 9,613,050.00 1,261,807.00 0.00 0.00 0.00 1,261,807.00 23,310,887.00 0.00 0.00 34,185,744.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2,514,837.00 10,556,000.00 13,070,837.00 1,295,965.00 0.00 0.00 0.00 1,295,965.00 12,801,316.70 0.00 0.00 27,168,118.70 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14,707,256.41 2,992,000.00 17,699,256.41 5,558,654.30 0.00 0.00 0.00 5,558,654.30 97,201,581.36 33,338,582.75 0.00 153,798,074.82 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,423,792.00 1,423,792.00 1,662,495.99 0.00 0.00 0.00 1,662,495.99 59,369,433.81 0.00 0.00 62,455,721.80 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,513,800.00 614,300.00 2,128,100.00 248,219.89 0.00 0.00 0.00 248,219.89 5,175,250.00 0.00 0.00 7,551,569.89 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,970,992.00 0.00 2,970,992.00 780,973.57 0.00 0.00 0.00 780,973.57 7,334,171.34 0.00 0.00 11,086,136.91 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

150,000.00 4,236.30 154,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,236.30 

Total: 31,469,935.41 15,590,328.30 47,060,263.71 10,808,115.75 0.00 0.00 0.00 10,808,115.75 205,192,640.21 33,338,582.75 0.00 296,399,602.42 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,519,220.00 0.00 2,519,220.00 1,229,858.90 0.00 0.00 0.00 1,229,858.90 16,565,003.85 21,832,290.60 0.00 42,146,373.35 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,243,000.00 0.00 3,243,000.00 1,400,435.60 0.00 0.00 0.00 1,400,435.60 18,036,931.00 68,386.60 0.00 22,748,753.20 

3 Dengue 3,287,861.72 10,479,601.18 13,767,462.90 71,347,270.00 0.00 0.00 0.00 71,347,270.00 0.00 0.00 0.00 85,114,732.90 

4 Envejecimiento 580,069.60 0.00 580,069.60 1,171,760.00 0.00 0.00 0.00 1,171,760.00 1,000,002.00 0.00 0.00 2,751,831.60 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 1,165,979.63 0.00 0.00 0.00 1,165,979.63 1,939,409.92 0.00 0.00 3,145,512.30 

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10 6,500,941.00 0.00 0.00 0.00 6,500,941.00 0.00 0.00 0.00 8,436,259.10 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 55,122.15 55,122.15 22,755,405.35 0.00 0.00 0.00 22,755,405.35 3,649,124.65 0.00 0.00 26,459,652.15 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,244,392.00 0.00 1,244,392.00 157,488.68 0.00 0.00 0.00 157,488.68 0.00 0.00 0.00 1,401,880.68 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 803,429.89 0.00 0.00 0.00 803,429.89 20,774,900.00 0.00 0.00 21,578,329.89 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 425,708.91 0.00 0.00 0.00 425,708.91 1,617,875.69 0.00 0.00 2,043,584.60 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 404,855.50 0.00 0.00 0.00 404,855.50 0.00 0.00 0.00 404,855.50 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 26,989,800.00 0.00 0.00 28,719,200.00 

Total: 12,839,261.42 10,574,846.08 23,414,107.50 109,063,133.46 0.00 0.00 0.00 109,063,133.46 90,573,047.11 21,900,677.20 0.00 244,950,965.27 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

5,104,818.00 0.00 5,104,818.00 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 862,934.00 0.00 0.00 7,370,781.07 

Total: 5,104,818.00 0.00 5,104,818.00 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 862,934.00 0.00 0.00 7,370,781.07  
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PROGRAMA DE 
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SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL  

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 44,047,481.03 44,047,481.03 12,385,975.17 0.00 0.00 0.00 12,385,975.17 6,885,597.51 0.00 4,991,976.00 68,311,029.71 

Total: 0.00 44,047,481.03 44,047,481.03 12,385,975.17 0.00 0.00 0.00 12,385,975.17 6,885,597.51 0.00 4,991,976.00 68,311,029.71 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10 3,436,738.00 0.00 0.00 0.00 3,436,738.00 126,315,715.80 174,374.10 0.00 168,308,309.00 

Total: 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10 3,436,738.00 0.00 0.00 0.00 3,436,738.00 126,315,715.80 174,374.10 0.00 168,308,309.00 

Gran Total: 54,650,470.23 108,203,846.61 162,854,316.84 144,048,286.77 11,000.00 0.00 0.00 144,059,286.77 432,797,601.39 55,413,634.05 4,991,976.00 800,116,815.05 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Carlos Río Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 
JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIO DE 
HACIENDA CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora y el Secretario de Hacienda por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 6, fracción II y 9, fracción I de  
la Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XIII y XIV, 96 y 97 de 
la Ley de Salud del Estado de Sonora y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General  
de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,748,100.22 96,226.18 1,844,326.40

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 2,489,600.22 96,226.18 2,585,826.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,479,618.15 0.00 1,479,618.15

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 257,995.00 1,757,995.00

Subtotal: 2,979,618.15 257,995.00 3,237,613.15

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00

Subtotal: 418,890.00 0.00 418,890.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,903,600.00 0.00 10,903,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,171,600.00 4,200,000.00 7,371,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 6,650,614.00 1,056,000.00 7,706,614.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 634,558.00 634,558.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

862,400.00 158,700.00 1,021,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,700,000.00 0.00 1,700,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 23,288,214.00 6,053,494.30 29,341,708.30
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,095,233.08 0.00 2,095,233.08

2 Riesgo Cardiovascular 4,234,058.00 0.00 4,234,058.00

3 Dengue 1,850,878.98 4,762,015.92 6,612,894.90

4 Envejecimiento 326,389.60 0.00 326,389.60

5 Tuberculosis 0.00 361,104.75 361,104.75

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,048,037.00 63,401.05 1,111,438.05

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,219,707.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

32,739.10 0.00 32,739.10

Subtotal: 11,944,069.76 5,186,521.72 17,130,591.48

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 10,981,794.00 0.00 10,981,794.00

Subtotal: 10,981,794.00 0.00 10,981,794.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 22,580,768.79 23,608,768.79

Subtotal: 1,028,000.00 22,580,768.79 23,608,768.79

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20

Subtotal: 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20

Total de recursos federales a transferir 
a "LA ENTIDAD" 

54,377,301.13 53,774,911.19 108,152,212.32

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $108,152,212.32 
(ciento ocho millones ciento cincuenta y dos mil doscientos doce pesos 32/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,377,301.13 (cincuenta y cuatro millones 
trescientos setenta y siete mil trescientos un pesos 13/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $53,774,911.19 (cincuenta y tres millones setecientos setenta y 
cuatro mil novecientos once pesos 19/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación  
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de éste Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud Pública 
y Servicios de Salud de Sonora. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y 
Servicios de Salud de Sonora, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
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federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de 
Sonora la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora, 
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control  
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora  
de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 
9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Jesús Bernardo Campillo García Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora 

2 Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista Secretario de Hacienda 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,748,100.22 0.00 1,748,100.22 0.00 0.00 0.00 0.00 1,748,100.22

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTALES 2,489,600.22 0.00 2,489,600.22 0.00 0.00 0.00 0.00 2,489,600.22
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,479,618.15 0.00 1,479,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,618.15

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,979,618.15 0.00 2,979,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 2,979,618.15
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E 
INSUMOS ANEXO IV  
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 418,890.00 418,890.00 6,020,238.60 0.00 0.00 6,020,238.60 6,439,128.60
TOTALES 0.00 418,890.00 418,890.00 6,020,238.60 0.00 0.00 6,020,238.60 6,439,128.60
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 10,903,600.00 10,903,600.00 1,172,866.24 0.00 0.00 1,172,866.24 12,076,466.24

2 Cáncer Cervicouterino 1,728,400.00 1,443,200.00 3,171,600.00 607,300.20 0.00 0.00 607,300.20 3,778,900.20

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 6,650,614.00 6,650,614.00 9,661,456.97 7,829,997.79 0.00 17,491,454.76 24,142,068.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 6,437,738.16 0.00 0.00 6,437,738.16 6,437,738.16

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

862,400.00 0.00 862,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 862,400.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

62,628.00 1,637,372.00 1,700,000.00 4,266,000.00 0.00 0.00 4,266,000.00 5,966,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,653,428.00 20,634,786.00 23,288,214.00 22,145,361.57 7,829,997.79 0.00 29,975,359.36 53,263,573.36
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 10,500.00 2,084,733.08 2,095,233.08 7,038,906.66 337,600.00 0.00 7,376,506.66 9,471,739.74

2 Riesgo Cardiovascular 1,938,000.00 2,296,058.00 4,234,058.00 6,981,210.10 0.00 0.00 6,981,210.10 11,215,268.10

3 Dengue 1,850,878.98 0.00 1,850,878.98 1,561,666.00 0.00 0.00 1,561,666.00 3,412,544.98

4 Envejecimiento 198,429.60 127,960.00 326,389.60 0.00 0.00 0.00 0.00 326,389.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 5,645,368.68 0.00 0.00 5,645,368.68 5,645,368.68

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,027.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,048,037.00 0.00 1,048,037.00 3,271,410.00 0.00 0.00 3,271,410.00 4,319,447.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,893,523.08 0.00 0.00 2,893,523.08 2,893,523.08

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 348,610.40 0.00 0.00 348,610.40 348,610.40

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 412,775.00 0.00 0.00 412,775.00 412,775.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

32,739.10 0.00 32,739.10 2,801,503.62 0.00 0.00 2,801,503.62 2,834,242.72

TOTALES 7,435,318.68 4,508,751.08 11,944,069.76 30,954,973.54 337,600.00 0.00 31,292,573.54 43,236,643.30

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 10,981,794.00 10,981,794.00 3,650,000.00 0.00 0.00 3,650,000.00 14,631,794.00

TOTALES 0.00 10,981,794.00 10,981,794.00 3,650,000.00 0.00 0.00 3,650,000.00 14,631,794.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 0.00 1,028,000.00 3,293,921.26 0.00 2,955,918.00 6,249,839.26 7,277,839.26

TOTALES 1,028,000.00 0.00 1,028,000.00 3,293,921.26 0.00 2,955,918.00 6,249,839.26 7,277,839.26

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1,247,115.00 0.00 1,247,115.00 47,300,859.75 0.00 0.00 47,300,859.75 48,547,974.75

TOTALES 1,247,115.00 0.00 1,247,115.00 47,300,859.75 0.00 0.00 47,300,859.75 48,547,974.75

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 17,833,080.05 36,544,221.08 54,377,301.13 113,365,354.72 8,167,597.79 2,955,918.00 124,488,870.51 178,866,171.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,748,100.22

Subtotal 1,748,100.22

 

2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

Total 2,489,600.22

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,479,618.15

Subtotal 1,479,618.15

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,979,618.15

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 418,890.00

Subtotal 418,890.00

 

Total 418,890.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril1 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 10,903,600.00

Subtotal 10,903,600.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,171,600.00

Subtotal 3,171,600.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,650,614.00

Subtotal 6,650,614.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 862,400.00

Subtotal 862,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,700,000.00

Subtotal 1,700,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 23,288,214.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,095,233.08

Subtotal 2,095,233.08

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 4,234,058.00

Subtotal 4,234,058.00

 

3 Dengue 

Abril 1,850,878.98

Subtotal 1,850,878.98

 

4 Envejecimiento 

Abril 326,389.60

Subtotal 326,389.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,137,027.00

Subtotal 1,137,027.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 1,048,037.00

Subtotal 1,048,037.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,219,707.00

Subtotal 1,219,707.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 32,739.10

Subtotal 32,739.10

 

Total 11,944,069.76

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 10,981,794.00

Subtotal 10,981,794.00

 

Total 10,981,794.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 1,028,000.00

Subtotal 1,028,000.00

 

Total 1,028,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,247,115.00

Subtotal 1,247,115.00

 

Total 1,247,115.00

 

Gran total 54,377,301.13

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 
1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 

para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

9,000 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional 
de Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación 
de otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción 
de la salud con la participación de 
diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

1 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

3 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

27,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

61 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

20 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

5 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

15 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

75 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 

con valor satisfactorio 
Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVe con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de 
cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año 
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

24 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 
vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas estatales de 

información para el Día Mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios. 

3 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con 
respecto a Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

16,796 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Número de instituciones 

integradas al observatorio que 
reportan información. 

Número de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos 

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados 

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

12 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 
edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

15,000 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

1,200 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 

exploración clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

13 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

15 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas x 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica- histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres 
de 25 a 34 años 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 80 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de 
alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

61,359 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en temas de Planificación Familiar. 

Total de personas 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores de salud. 100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad Número de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento 
obstétrico (incluyendo el puerperio), 
en el periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

56 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

7,480 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados apegados al modelo 
funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

22 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

138 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y 
de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de detección 
y resultó positiva. 

12,326 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

36,040 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
severa. 

4,437 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades de 
salud. 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

3,106 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión 
de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

2 
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

1 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

4 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEME´S crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEME´S crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEME´s EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEME´s EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC 

2,114 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 
y UNEME´s EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEME´s EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática 
≤ 126 mg/dl y /o HbA1c ≤ 6.5%) y 
UNEME´s (HbA1c < 7%) 

661 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEME´s EC. 

1,228 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención con cifras de control 

Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada 
<7% 

5,310 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

15 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a 
las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

194,724 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

700,194 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

8,571 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

818 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

2,061 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

4 

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con 
larvicida aplicado en menos de 
seis semanas. 

Número de manzanas 
programadas para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 9 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas 
nebulizadas. 

Número de manzanas 
programadas para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 9 

3 Dengue 1.4.1 Propósito Número de semanas con reporte 
de acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones 
en Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito Número de capacitaciones 
realizadas al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

Número de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

3 

3 Dengue 1.11.1 Propósito Número de investigaciones 
operativas realizadas. 

Número de investigaciones 
operativas programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 9 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 18 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con 
minuta y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.3 Actividad Número de detecciones 
realizadas de Caídas en personas 
no aseguradas de 60 y más años 

Número de detecciones 
programadas sobre el Síndrome 
de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

20 Detecciones de Caídas en Adultos 
Mayores (60 y más años) no 
asegurados 

20 
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4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones 
realizadas sobre Incontinencia 
Urinaria en el Adulto Mayor (60 y 
más años) no asegurado 

Número de detecciones 
programadas sobre Incontinencia 
Urinaria en el Adulto Mayor (60 y 
más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria en 
el Adulto Mayor (60 y más años) no 
asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

13,526 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

706 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario 
y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

420 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por Tuberculosis. 

491 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

10 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

12 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad Número de localidades trabajadas 
con EMHCAS. 

Número de localidades 
programadas a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

40 

6 Paludismo 1.4.1 Actividad Número de casos y convivientes 
tratados. 

Número de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

120 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad Número de acuerdos ejecutados 
con municipios. 

Número de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité 
para la Certificación. 

Número de reuniones 
programadas Comité para la 
Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad Número de promotores 
comunitarios capacitados. 

Número de promotores 
comunitarios programados a 
capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

40 
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6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

9,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad Número de localidades con 
pesquisa. 

Número de localidades 
programadas a pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante visitas 
a localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

18 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas. 

Número de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

350 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

434,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

1,900 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician 
el tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

900 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,834 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

2,435 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

9,874 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

18,337 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-
metopreno 

Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en 
perros 

20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en 
perros con Ivermectina 

30,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas intervenidas Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas en el 
hogar 

20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas positivas Número de viviendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garrapatas en 
hogares 

20,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros intervenidos y 
revisados, con infestación leve 
o nula 

Número de perros revisados 
intervenidos 

100 Vigilar eliminación de garrapatas en 
perros 

20,000 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

64 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en <48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud
<48 Hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

5 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

711,434 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

2,075,557 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

348,933 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

12 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales 
del Grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas realizados 
en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las acciones 
del programa de cólera. 

10 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas en 
el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

7 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

6 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

5 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de 
Enfermedad de Chagas 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

4,000 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas 
con rociado domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 200 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas 
del comité intersectorial EVON. 

Número de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Actividad Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos realizadas en los sitios 
centinela. 

Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 

el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

25 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 

población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

31,984 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

1,203,817 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

24,119 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

434 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas 
en el SALVAR, que reciben 
tratamiento ARV y tratamiento para 
la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

13 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina 

"A" a menores de 28 días de vida. 
Total de nacidos vivos estimados por 
el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 28 
días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez 
por EDA´s, y que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda (Plan 
A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez 
por EDA´s, y que recibieron tratamiento 
con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o 
C" 

5 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitada en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres 
capacitadas en identificación, 
manejo y prevención de EDA´s 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el 
equipo mínimo requerido en la atención 
de las enfermedades diarreicas agudas 
(SVO, equipo de venoclisis, soluciones 
IV (fisiológica 0.9%, ringer lactato, 
concentrado de sodio al 20% y los 
necesarios indicados en el manual de 
prevención, control y tratamiento de 
EDA´s 2009 CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas 
que cuentan con equipo mínimo 
en la atención de enfermedades 
diarreicas agudas o por 
complicaciones que comprometen 
la vida del paciente pediátrico. 

90 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitadas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de 
menores de 5 años capacitadas 
en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda 
(IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de 
las Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos 
para el Fortalecimiento de la Red 
de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición 
de material de promoción adquirido 
para las campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada 
en mujeres de 5to. de primaria y/o de 
11 años de edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5to. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 
años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 
y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de 
Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

21 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

5 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas 
de 1a. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
en población adolescente 

5,946 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas (mínimo 8 
en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia GAIA 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años 
con cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años 
que fueron diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores 
de 18 años con cáncer atendidos 
en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en 
curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el 
equipo de somatometría que componen 
el mínimo requerido (báscula pesa 
bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas 
que cuentan con equipo mínimo 
de somatometría completo. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos. 

Total de Unidades Médicas 
existentes. 

2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en 
las Unidades Médicas que 
realizan actividades de 
información entre sus pares. 

31 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

611 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en 
adolescentes realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo 
en el 5% de consultas de 1a. vez en 
el año, otorgadas a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia 
en adolescentes. 

1,000 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico 
de su estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico 
de su estado nutricional programados 
(100% de los adolescentes que 
acuden a consulta de 1a. vez 
en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

5,949 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia 
(mínimo un personal de salud por 
Unidad Médica y uno del nivel 
Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato 
en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

30 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 
durante el año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel 
de atención en contacto con el 
paciente pertenecientes a la 
Secretaría de Salud Estatal, 
reportados en el SINERHIAS del año 
previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
en 1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a 
la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CeCI. 

15 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

15 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a 
las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año 
(2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes 
con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

30 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición 
de equipos de cómputo y vehículos 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud de 0 a 9 años 
2.42 11,556.00 27,965.52

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 12,059.00 28,821.01

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,744.00 14,072.80

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 4,126.00 10,603.82

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 6,177.00 14,763.03

TOTAL: 96,226.18

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 
1.00 257,995.00 257,995.00

TOTAL: 257,995.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 300.00 4,200,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 24,000.00 168,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 24,000.00 240,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 24,000.00 180,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 24,000.00 192,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 24,000.00 276,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 800.00 9,864.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 3,000.00 37,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

54.99 4,000.00 219,960.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 11.00 154,044.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ETINILESTRADIOL TABLETA O GRAGEA 
Cada tableta o gragea contiene: 
Norestisterona 0.400 mg 
Etinilestradiol 0.035 mg 
Envase con 28 tabletas o grageas. 
(21 tabletas con hormonales y 7 sin hormonales) 

26.94 4,000.00 107,760.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 5,000.00 170,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 1,350.00 1,755,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 5,000.00 760,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 132.00 8,000.00 1,056,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 5,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 950.00 1,710,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

12.00 50.00 600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 11,692,854.30

 



 

 

V
iernes 19 de julio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

121

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

190.00 2,174.00 413,060.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

154.16 1.00 154.16

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 91.00 1,625,201.76

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

16,500.00 164.00 2,706,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 2.00 17,600.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 9.00 361,104.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 253.00 2,024.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 25.00 7,095.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 99.00 10,182.15

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 244.00 36,502.40

TOTAL: 5,186,521.72

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, 

con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para PUDI's 

3.00 10,354.00 31,062.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 1,487.00 123,421.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 456.00 37,848.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,289.00 3,476,110.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,783.00 7,002,723.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 893.00 2,519,153.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,037.00 1,807,864.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 48.00 38,891.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 44.00 146,456.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 141.00 283,692.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 30.00 180,738.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 738.00 318,188.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,897.00 4,100,099.92
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 34.00 6,640.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 10.00 65,700.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 36.00 207,402.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 565.00 1,100,970.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 28.00 23,221.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 397.00 876,179.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 2.00 310.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 200.00 78,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 11.00 11,863.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 66.00 115,061.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 66.00 28,770.06

TOTAL: 22,580,768.79

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 5,457.00 496,587.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 55,660.00 584,430.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 81,440.00 10,717,504.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 1,086.00 194,937.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11a., 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 10,736.00 5,101,747.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 18,170.00 2,180,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 3,243.00 324,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 x 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 x 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 x 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 x 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 x 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 57,310.00 3,706,237.70
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 62,890.00 11,560,439.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 34,470.00 5,793,028.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 15,662.00 8,770,720.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 10,441.00 5,846,960.00

TOTAL: 55,277,290.90

 
Gran total 95,091,656.89

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 

Cultura 

1,748,100.22 96,226.18 1,844,326.40 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 2,014,326.40 

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 1,897,477.50 0.00 0.00 0.00 1,897,477.50 0.00 0.00 0.00 2,138,977.50 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,896,800.00 0.00 0.00 0.00 4,896,800.00 0.00 0.00 0.00 4,896,800.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

Total: 2,489,600.22 96,226.18 2,585,826.40 6,964,277.50 0.00 0.00 0.00 6,964,277.50 0.00 0.00 0.00 9,550,103.90 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,479,618.15 0.00 1,479,618.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,618.15 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

1,500,000.00 257,995.00 1,757,995.00 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 3,251,574.97 

Total: 2,979,618.15 257,995.00 3,237,613.15 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 1,493,579.97 0.00 0.00 0.00 4,731,193.12 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 418,890.00 0.00 418,890.00 7,205,849.00 0.00 0.00 0.00 7,205,849.00 6,020,238.60 0.00 0.00 13,644,977.60 

Total: 418,890.00 0.00 418,890.00 7,205,849.00 0.00 0.00 0.00 7,205,849.00 6,020,238.60 0.00 0.00 13,644,977.60 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60 0.00 0.00 0.00 1,030,264.60  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 10,903,600.00 0.00 10,903,600.00 5,136,110.00 0.00 0.00 0.00 5,136,110.00 1,172,866.24 0.00 0.00 17,212,576.24 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,171,600.00 4,200,000.00 7,371,600.00 5,230,364.54 0.00 0.00 0.00 5,230,364.54 607,300.20 0.00 0.00 13,209,264.74 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6,650,614.00 1,056,000.00 7,706,614.00 411,734.81 0.00 0.00 0.00 411,734.81 9,661,456.97 7,829,997.79 0.00 25,609,803.57 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 634,558.00 634,558.00 23,102,832.14 0.00 0.00 0.00 23,102,832.14 6,437,738.16 0.00 0.00 30,175,128.30 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

862,400.00 158,700.00 1,021,100.00 2,399,909.03 0.00 0.00 0.00 2,399,909.03 0.00 0.00 0.00 3,421,009.03 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 225,000.00 0.00 0.00 0.00 225,000.00 4,266,000.00 0.00 0.00 6,191,000.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 54,236.30 

Total: 23,288,214.00 6,053,494.30 29,341,708.30 36,555,950.52 0.00 0.00 0.00 36,555,950.52 22,145,361.57 7,829,997.79 0.00 95,873,018.18 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,095,233.08 0.00 2,095,233.08 3,500,100.00 0.00 0.00 0.00 3,500,100.00 7,038,906.66 337,600.00 0.00 12,971,839.74 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,234,058.00 0.00 4,234,058.00 820,800.00 0.00 0.00 0.00 820,800.00 6,981,210.10 0.00 0.00 12,036,068.10 

3 Dengue 1,850,878.98 4,762,015.92 6,612,894.90 18,414,600.00 0.00 0.00 0.00 18,414,600.00 1,561,666.00 0.00 0.00 26,589,160.90 

4 Envejecimiento 326,389.60 0.00 326,389.60 7,184,935.40 0.00 0.00 0.00 7,184,935.40 0.00 0.00 0.00 7,511,325.00 

5 Tuberculosis 0.00 361,104.75 361,104.75 3,767,610.92 0.00 0.00 0.00 3,767,610.92 5,645,368.68 0.00 0.00 9,774,084.35 

6 Paludismo 1,137,027.00 0.00 1,137,027.00 4,593,500.00 0.00 0.00 0.00 4,593,500.00 0.00 0.00 0.00 5,730,527.00 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1,048,037.00 63,401.05 1,111,438.05 12,139,400.00 0.00 0.00 0.00 12,139,400.00 3,271,410.00 0.00 0.00 16,522,248.05 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 2,888,129.79 0.00 0.00 0.00 2,888,129.79 0.00 0.00 0.00 4,107,836.79 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 18,247,766.57 0.00 0.00 0.00 18,247,766.57 2,893,523.08 0.00 0.00 21,141,289.65 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 707,104.01 0.00 0.00 0.00 707,104.01 348,610.40 0.00 0.00 1,055,714.41 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 191,665.30 0.00 0.00 0.00 191,665.30 412,775.00 0.00 0.00 604,440.30 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

32,739.10 0.00 32,739.10 801,100.00 0.00 0.00 0.00 801,100.00 2,801,503.62 0.00 0.00 3,635,342.72 

Total: 11,944,069.76 5,186,521.72 17,130,591.48 73,256,711.99 0.00 0.00 0.00 73,256,711.99 30,954,973.54 337,600.00 0.00 121,679,877.01 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

10,981,794.00 0.00 10,981,794.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 3,650,000.00 0.00 0.00 14,731,794.00 

Total: 10,981,794.00 0.00 10,981,794.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 3,650,000.00 0.00 0.00 14,731,794.00  
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UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS  

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,028,000.00 22,580,768.79 23,608,768.79 4,962,076.64 0.00 0.00 0.00 4,962,076.64 3,293,921.26 0.00 2,955,918.00 34,820,684.69 

Total: 1,028,000.00 22,580,768.79 23,608,768.79 4,962,076.64 0.00 0.00 0.00 4,962,076.64 3,293,921.26 0.00 2,955,918.00 34,820,684.69 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20 64,120,762.68 0.00 0.00 0.00 64,120,762.68 47,300,859.75 0.00 0.00 132,268,642.63 

Total: 1,247,115.00 19,599,905.20 20,847,020.20 64,120,762.68 0.00 0.00 0.00 64,120,762.68 47,300,859.75 0.00 0.00 132,268,642.63 

Gran Total: 54,377,301.13 53,774,911.19 108,152,212.32 195,689,472.90 0.00 0.00 0.00 195,689,472.90 113,365,354.72 8,167,597.79 2,955,918.00 428,330,555.73 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo 
Campillo García.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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